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PRÓLOGO

I.a PIEZ.\.- CO/llltllz"máollcs de don Francisco

AllfoJÚo Garúa Carrasco al Rá de Espaila z" al

Vz"l'rú del Perú. (De la Coleccion de f\lanuscritos

del señor don José Toribio f\ledina.)
Las cartas de Garcia Carrasco al Rei tienen fe·

chas de 27 de Agosto, 8 de Setiembre i 6 i 24 de

N oviembre de 1810.

Con su carta de 27 de Agosto envió Garcia Ca·
rrasco al Rei una curiosa ¡dista de los sujetos que

se han distinguido en las revoluciones de Santiago
de Chile desde el día 11 de Julio del presente año

(18ro) hasta la fecha.lI
Figuran en ella, ;:11 l<lJo de los patriotas mas dis·

tinguidos, los nombres de los coroneles Reina i
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Olaguer Feliú i de don i\Ianuel Antonio Talavera,
todos tan conocidos por sus opiniones realistas. La

comunicacioli de Garcia Carrasco al \,inei del Pe·

ní, está fechada en Santia""o el J 9 de Octubre de
1 '10 ¡lleva C01110 apéndice copia de una carta

t:n que el teniente corulleI don Tomas de Figue
roa felicita al C,)nt!e de la Conquista por su exa'ta·

cion a la Presidencia.
2." PIEzA.-Carllls de dOIl josl jOllljuin ¡ don

JOSt allll~lgo Rodríglle: ¿Ol ni/a cz su fUI/IlllllO

(rm' DIego Rvdrgfllc':. (De la Coleccion de Ma

nuscritos del señor don José Toribio l\lcdina.)

Don José Joaquin era en ¡8ro rejldor del Ca

bildo de Santiago i don José Santiago Provisor i

Vicario Capitular de la Diócesis. Las cartas esta n

dirijidas a un frai Diego Rodríguez, hermano de

ámbos i residente en la Península.

Despues de impresas las cartas de los hermanos

Rodríguez Zorrilla, leimos en la l/I,'loria Jenerat
d~' C/u/e, de Barros Arana (1. X, páj. 18) las si.

guientes líneas:

11 Desde mas de seis aiios alras habia p..lsado a

España olro hermano de ella llamado Domingo,
relijioso dominicano, dotado de cierta habilidad,

sobre tojo de la l11as estraordinaria actividad. Iba

a solicitar en la Corte de Cárlos IV. [Jara su her

mano el eclesiástico. la mitra de Santiago, vacante

por muerte del Obispo Moran; i para el olro her-
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mallo lIna plaza de oidor en algunas de las Audien

cias de Améric<J. Ha poco de haber llegado lrai
Domingo a España, ocurrieron los grandes tras

tornos dr- la monarquía; pero él, sin desalentarse
por tamaños contratiempos, siguió ajitando sus pre

tensiones, í repartiendo obsequios, obtuvo en 1812

cel Gobierno de la Rejencia los dos cargos que
solicitaba para sus hermanos..... l· rai Domingo

Rodrlguez quedó viviendo en España, pasando

mas tarde por dean de gran pobreza."

Probablemente por un error de copia se da en

las cartas trascritas a Frai Domingo Rodríguez el

nombre ele frai Diego.

3.:\ FIEZA.-(?fio'os en que !L~ Junta de (;obicnlO

z la Real ./ludzi.',/n'a de Ch71c dau menta al Ro
de los sltCesos oCIIlnaos el/ ,')'a¡¡Úago el/ Se/zi:lIlbre

de ESEO. (De la Coleccion de l\lanuscritos del se

ñor clan Jase Toribio Medina.)

4.:\ PIEZA.-Oficios en que el V/n'el de las Pro·

~'illrias dd Rz'o de la Plata il/forma sobre la útua

áOll de Chile. (De la CoJeccioll de lanuscritos

del señor don Jase Toribio l\ledina.)
Las cartas de Elío estan fechadas en Montevideo

el 20 de Setiembre i el 4 de oviembre de 1SIr.
A la carta de 20 de Setiembre acompaña Elío co

pia de una comunicacíon que don José Joaquin de

Aguirre le clirijió desde Val paraíso el 12 de Agos

to clf' T~ r 1.
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Don José Joaquin de guirre fué enviado desde

España a bordo del nado de guerra ingles Slall

darl, a recojer los caudales con que las colonias

americanas debian contribuir a la guerra de la pe·

nínsula. En el mismo buque hicieron el viaje a

América don José 1igueJ Carrera. el Oidor don

Antonio Caspe i don Pedro Diaz Valdes. lIAguirre.

(dice el señor Barros Arana. Historia J eneral de

Chile, t. VIII, páj. 387). era un vizcaino de ménos

valor todavia, mitad negociante i mitad oficinista,

lleno de vanidad i de arrogancia, que, como el ma

yor número de sus compatriotas, miraba a los ame·

ricanos con altanero desprecio. 11

S.a PIEZA.-Oficio en que los miemb1'os de la Real

A "dz'e 11úa de ehile cOllluJIlcan al Rú la dúoll/clon
de ese T1'l'blt 11al. (De la Coleccion de l\1anuscritos

del señor don José Toribio 1\ledina.)

Está fechado en Lima a 30 de Octubre de [811

i rué remitido a España con un oficio del Virrei

Abascal de 8 de oviembre del mismo año.

6.a PIEzA.-JIemo1,zCll de don Agltslz"n de Un-e

jola sobre su parlicipacioll en lvs Sl/cesos de la re·
.'olucion de e/zile. (De la Coleccion de l\lallllscri·

tos del señ(;r don José Toribio 1edi na.)

Pieza importantísima que contiene un gran nú'

mero de datos sobre sucesos poco conocidos del
periodo revolucionario.

7· a PIEl. .-Prorcso~ob1·e la lrainon de la fra·
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gata 11 Perla 11 z· el bergalltillIlPotrzüO.II-1813-1814.
(Biblioteca Nacional, Archivo de la Capitanía Je
nera!. )

La formacion de la escuadrilla de 1813-que

propiamente debiera llamarse la primera escuadra
chilena-es un suceso poco conocido i lIuno de los

hechos de que han quedado ménos noticias en los

documentos de la época. l' (Barros Arana, Hútorz'a
/e1te1'al de Chzle, t. 1X, páj. 81). El proceso que aho
ra publicamos contiene algunas noticias de intereso

8.a PIEZA.-Proccso seguido para el cscla1'eci
mz'ellto de lma cOllsjJz'racion que tuvo IlIgar en San

tiago i que se de1tominó de Los Illg!eses.-18 14. (Bi
blioteca Nacional, Archivo de la Real Audiencia.)

Dice el señor Barros Arana, (Historia ¡meral
de Chile, t. IX, páj. 416):

11 En estas circunstancias se hicieron sentir en

Santiago ciertos síntomas inquietantes de trastorno

interior. Don Juan J osé Carrera, que hacia poco
que habia vuelto del sur, cometió graves desacatos

que, como 10 veremos mas adelante, ~reocuparon

al Gobierno. Creyóse ademas haber descubierto

un proyecto de conspiracion, acerca del cual no he·

mas encontrado mas documento ni vestijio que el

siguiente edicto, que se publicó por bando:
11 Don Francisco de la Lastra, Director Supre

11 mo elel Estado de Chile, etc.-Por cuanto se

11 tiene entendido que el ingles herrero José Smith
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11 i José Diaz es cabeza de una conspiracion que
11 se intentaba contra el Supremo Gobierno, siendo

11 por esta causa precisa i puntual su comparecencia,

11 por tanto le cito, llamo i emplazo a que en el día

11 se presente sin la menor escusa ni pretesto en
11 esta sala de palacio, so la pena que en su rebel

11 día se le aplicará la ordinaria de muerte, i con la

11 misma se apercibe a cualquiera persona que le
11 ocultare, o sabiendo su paradero no lo delate. 1

11 para que llegue a noticias de todos, publíquese,

11 (ijesee impdmase.-Santiago i Abril 23 de 1814.

11 -FRANCICO DE LA LA TRA.-Agustzn Dzaz,
11 Escribano de Gobierno.1I

9. a PIEZA -lIfall1/iesto que da al públr"co el Bri·
gadzer de los Reales Ejé7'Citos, don SÚIlOll Dlaz de
Rávago. del Orden de SaI/túlgO I del vz'aje que hizo
a la COI/CepciOll de Chile con el moti'i.10 z· para los

fines que se espolldrán. (Copia tomada por don
Jo~é Toribio I\lediua en la Biblioteca del señor
don Luis arda i Orbegoso.)

El autor de esta pieza, don Simou Diaz de Rá

vago, desempeñó durante largos años (1796. 18 12)
la Secretada de Cámara del Virreinato del Perú.

Fué rejídor del Cabildo de Lima, Brigadier de los

Reales Ejércitos i caballero de la Orden de San
tiago.

EL EDITOR.
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Sa1diago de CMle, 27 de Agosto de 1810.

Señor:

La seduccion con que el tirano usurpauor de la

Europa ha qut'rido hacernos Id mayor i mas viva

guerra. Sf' ha esLendiclo tambipl1 a t:sta América

meridional prcndi('ndu alguna hispas de su fuego

en este reino tan uistinguido por su sosiego, res

peto i obediencia a las autoridades, por su auhesion

i amor a la monarquía.

Introducida en él la falta de justicia i el c.1es6r

den al Gobi rno desde que fut ascendido al \·irrei·

nato cle Buenos Aires clan Joaquin del Pino, por

haber comenzado a gobernar don Antonio Gárfias

dirijienclo primero ;¡ don Jost: ~antiago Concha,

Rej nte i Presidente por ministerio de la lei, i des

pues al asesor jeneral don Pt:dro Diaz de Valdes,
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adquirida de Gárfias por este medio la voluntad

de su antecesor don Lui' Muiíoz de Guzman i de

varias personas principi6 a hacer negocio de com

pra i venta, la provision de empleos i aun las ma·

terias de justicia entre partes, o se entorpecia por
respeto de los contribuyentes, Jos delitos queda

ban siempre impunes i todo era una contempla

cion como se impidiesen las miras, vil interes del

valido, los contrabandos se hicieron tratos públicos

i era galardon la comunicacion con los estranjeros

tan reprobada por las leyes. aun los claustros no

se vieron exentos de la corrupcioll jeneral, porque

Gárfias tomaba intereses en sus capítulos, hacién

dolos ruidosos i las mas veces Infructuosos i muer

tos, pero siempre a su antojo.

De tales principios se sigui6 la mala fé, que fué

insensiblemente introducida en la mayor parte de

las primeras clases, i el clamor jeneral de los hom

bres de bien i de los agraviados. que aunque se

trataba de confundir por los muchos partidarios de

don Antonio, se dejaba conocer bien a las claras i
todo preparaba solo desastres.

Yo me hallaba en este rei no i era preciso lo su.

piere todo i mas Jo era qu P tomase las providencias

cOlwenipntf's para atajar el cáncer, luego que entré

al mando. pero la enferm dad que ha tomado mu

cho cuerpo i era mui dificil o mas bien imposible
sanarla.
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Apliqué el primer remedio, que fué separar a
Gártias de la escribanía mayor de gobierno, que
servia en clase de sustituto sin ser ministro de fé,
j por esto el separado i los muchos parciales i obli

gados que granjeó en tanto tiempo de un gobierno
absoluto, se alarmaron contr<l mis operaciones i yo
record en cada uno de ellos un censo d mas in
fructuoso i temerario. En lugar de Gártias entró a
servir el doctor don Juan Francisco I\Ieneses, abo
gado de esta Real Audiencia, a quien hice ántes
de su entradd ser escribano público de los del nú

mero de esta capital; con su ingreso descansé, te

niendo a mi lado un sujeto que habia dado prueLJas
de su honradez i justificacion; i tuve la satisfaccion

de ver en poco tiempo que merecia la aceptacion

jeneral en medio del exacto desempeño de sus

obligaciones.
Pero lo dicho era un solo paso, quedaban otros

por dar, i ofrecian grandes dificultades, el contra

bando se frecuentaba de modo que eran los res
guardos inútiles, i la vasta estension de las costas

del reino estaba sieml-lre con barcos cuyos carga
mentos absorvian muchos c .udales, defraudaban al

erario de sus derechos i 1 comercio nacional de

sus progresos i utilidades. Apliqué mi conato a
desterrar este abuso i no pudtendolo conseguir de
modo alguno, animé a varios vasallos fieles de

Vuestra Majestad a emprender el corso i escarmen-



6 COMUNIC\CIONI:.$

tar asl a tan perjudiciales delincuentes; se asentó

la empresa apresándose la fragata Escorpz'o1t del
modo que he dado cuenta a Vuestra I\lajestad; los

contrabanJistas levantaron entónces el grito de su
indignacion, fomentaron mil e pecies indecorosas a

mi persona i carácter, ayudá!ldoles Gárfias i los
suyos, i entablaron la mas viva persecucion contra

los corsarios i sus bienes.
Yo tuve la sati"faccion de que Vuestra Majestad

aprobaria mis procedimientos del modo mas satis

factorio i aunque en estos dlas, por carla del mismo

Gárfias, se asegura haberse declarado otra vez mala

la presa, lo he atribuido a impostura por parecerme

increible de la soberana justificacion de Vuestra

Majestad sea referente variacion princi, almente

sin oir mis informes acerca de Jo que habian dis

puesto tal vez en contra de mi conducta los enemi·

gas del estado i del buen órden i los compañeros

que Gárfias llevó consigo a la Península a saber

los padres frai Diego Rodríguez i frai Feesto Osar

no, del Orden de Predicadores, el doctor don] oa

quin F ernández Lei\'a, don ] 'Jan epomuceno

l\luñoz i don Cayetano Letelier, todos sus amigos

íntimos i dependientes por varios resortes, pero se·

ria lo que fuere, lo cierto es que desde el apresa

miento de la Escorpion no hubieron mas alteracio

nes, Jlenándo -e en esta parte mis leales deseos.

El otro ramo no estaba satisfecho: la ineptitud
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de don Pedro Diaz Valdes, asesor jeneral, era sabi
da de todos i de mí mas conocida por la inmedia
cion con que lo trataba; las estorsiones eran contí.

nuas, los clamores diarios i el estado de los negocios
en j neral asombrosos; los espedientes salian de
las manos del asesor a la de diversos consultores
in es pertas i, en suma, todo era una confusion sin

qu P fuese regular fiar la direccion de negocio a
alguno de cuidado.

Para contener en parte este desórden determiné
el "rbitrio de nombrar un segundo asesor sub
sid iario, que lo fué el doctor don Juan J osé del

Campo i Lantadillél, el primero i mas recomendable
entre los abogados del Reino por su literatura, por
su versacion en toda clase de negocios i por su sin·

guiar desinteres i justificacion, era, en efecto, en

concepto de todos, el mas aparente para dirijir al

Gobernador superior del Reino, pero a pesar se

conoció que merecia mi confianza cuando este

hombre, poco ántes sabio, desinteresado i juicioso

fué el mrtS defectuoso en la boca de mis rivales i
el Cabildo de esta capital que poco ántes ha.

bia confesado i aun informado a Vuestra Majestad

la ineptitud de don Pedro Diaz Valdes, los defiende

de nuevo por su causa, fuertes altercados compro
meten mi autoridad con la del tribunal de la Real

Audiencia e impelido sus ministros, mas que de la

razon, de relaciones de familias i particulares inte-
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reses, me ofician i espresan mis procedimientos de
un modo contrario al que Vuestra Majestad tiene

prescritos, al paso que yo traté siempre de guardar
la mejor armonía como tan esencial para la conser·

vacion del buen órden.
De cada uno de estos puntos he dado cuenta a

Vuestra Majestad por separado con testimonio de
los respectivos espedientes; pero me hallo con
sentimiento en decirse aqüí públicamente que don
Antonio Gárfias escribia haber traido a sus manos,
ántes que llegase a la de Vuestra Majestad, los pa

peles que dirijí con el fin de informarle del verda·
dero estado de este Reino, no puedo persuadirme
en la certeza de este acaecimiento i por si tal ha

sucedido, triplicaria en esta ocasion todos los ante·

cedentes sino lo impidieran las lamentables circuns·
tancias del dia. Sírvase Vuestra Majestad atender
las que hasta aquí he espueslo; es s lo una descrip.

cion en los principios de que se han derivado
últimos males que voi a referir. Cuando me ha

llaba cercado de mis enemigos, ya por la espulsion

de Gárfias, ya por la privacion de los contrabandos,
ya por el arreglo en que quise poner mi despacho
i ya últimamente por la adminislracion de justicia,

sin aceptacion de personas, se principiaron amo·

ver con mas viveza que hasta aquí se habian trata·
do los negocios de independencia en las Américas,

al pretesto de la última mira i desolaclOn de la
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Monarquía, a este fin se apuraban las noticias funes
tas i se perseveraba a oscurecer todo principio de
esperanza de la salvacion de la patria, limitándose
a solo este rciHo tan amable atributo, pero el fiel
Chile conocia el blanco a donde se dirijian estos

tiros, no bastaba solo esto para hacerle prescindir

de sus deberes i este desengailo obligó a otras
tentativas a ser odioso por todos caminos los go
biernos; figuran a los gobernadores como déspotas

¡tiranos i suponen en ellos intrigas con las coro
nas estranjeras i atribuirles cuantas malas calidades

personales imajinables, sin olvidarse de exajerar

hasta el estremo el desprecio con que suponia haber

mirado la Monarquía a las Américas i proponer la

instalacion en juntas que gobernasen a nombre de

nuestro amado Soberano el señor don Fernando

VII, fueron los m(;dios mas a propósitos en el con

cepto de los insurjentes para la perfeccion de su"
idea i seducir en los cantos patriotas, esta mala

cimiente habia producido sus fatales frutos en las

ciudades de La Paz, Quito i Charcas, sLgun Vues

tr,l Majestad se hallaría informado por Jos rLspec

ti vos jefes de ar¡uellas provincias; en la capital de

las del Rio de la Plata sc hcl avivaclo mclS el fue

go él pesar de la vijiJancia de su virrei don B ¡hazar

Hiualgo de Cisneros, i en esta ciudacl habia coligl

ciones de no poco peso.

El ProcuradorJeneral en el presente año don Juan
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Antonio Ollalle, don] osé Antonio Rojas, ántes in
dicado de iguales pensamientos, i el doctor don
Bernardo Vera, eran los principales motores de un
establecimiento republicano; yo pude haber noticias
de su conducta criminal, formé un proceso del que

resultó comprobada i aunque con solo él hubiera
podido mandarlos a esos Reinos en partidas de re

jistro, conforme a la órden reservad3 de Vuestra
Majestad, no quise proceder por solo mi dictámen, j

convocando a la Audiencia a mi ¡Josada, se confir
mó en acuerdo estraordinario la resolucion que

habia de tomarse; los l\Iinistros fueron de unánime

sentir que los tres reos la noche de aquel mismo

dia, que fué el 25 de Mayo de este año, se tras

ladasen al puerto de Valparaiso, embarcándose

para Lima en la barca de la real armada la Astrea,
a consignacion de aquel virreí, hasta tanto, adelan

tando el sumario, se determinaba lo conveniente. A

esta pronta providencia dieron mérito los funda

dos temores de que todo se pusiese de peor condí·

cían con las persuaciones de los mismos reos, con

el influjo de sus muchos parientes i los esfuerzos

de la parcialidad que habia delatado a este Gobier

no por dos ocasiones el virrei de Buenos Aires.

1nmediatamente que se espidió la providencia

acordada, sabiendo yo que el nH'jor éxito en estos

casos pende de la exacta ejecucion, mandé poner

luego a los tres reos en Valparaiso, para que siguie-
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sen su destino, no dando así lugar a alborotos i
reclamos. Su viilje a Lima no pudo verificarse por

mas que dupliqué i estreché mis órdenes, i entre

tanto mis recelos se verificaron, a pesar de que toda

esta capital, que ya tenia noticias de los rumoles

de junta e independencia, estaba satisfel:ha de la

jllstificacion con que se habia procedido i de que

se observaba un profundo silencio i 1.1 mayor en

mienda de ]ilS conversaciones libres, que ántes ha

cian los parciales Je los reus, comenzando a hacer

las mas vivas dilijencias paré! su libertad, distIn

guiéndose entre ellos los de la lista que prt'sente

acompaño a Vuestra Majestad.

Despues de las representaciones de las mujeres

i parientes de los reos, me hizo otra el Cabildo de

esta capital i otra me presentó firmada en gran

número de individuos que concurrieron, unos de

su grado i otros impelidos de los resortes mas po

derosos del terror i de la fuerza, segun he sabido

de positivo; a esta tuve por conveniente no darie

curso alguno, haciendo entender de este modo el

desprecio que merecia una jestion por todos aspec

tos desacatada, las otras mandé al acuerdo por voto

consultivo, no dudando e!1contrar en él la fortaleza

suficiente para sostener la providencia anterior;

mas, no fué así: los l\Iinistros,agobiadosdeempeños,

de resortes familiares i de temores mudaron en todo

su dictámen, opinando que los reos debian quedar
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en Valparaiso hasta la conclusion de su causa, i

este dictámen se supo en toda la ciudad ántes que

se comunicase en la forma ordinaria; yo habia que

rido no conformarme, pero considerando que noti

ciosos los parciales de lo acordado debian dirijir

todas sus miras contra el Gobierno para impedir la

salida, formando tal vez un tumulto, determiné ceder

por ent6nces i conformarme, comisionando al oidor

don Félí,' Francisco Bazo i Berry para que hiciese

las confesiones en el Jugar de la prísion.

Con este tiempo llegó el correo de Buenos Aires

i en él I noticia de la instalacion de una Junta de

Gobierno bajo los mismos principios de la que se

intentaba en Chile; por el mérito del proceso sabia

)'0 que las acciones de e tos republicanos tenian

una entera dependencia de las de aquella, i verda

deramente hubieran obrado aquí los demas aliados

si la vijilancia del Gobierno no hubiera quitado de

enmedio a los tres principales directores de la má

quina; era pues un absurdo en t:lles circuostcll1cias

dejarlos en el Reino i e:.poner:>e a que avisasen, la

empresa, ya movidos de sus antiguos proyectos o

ya impelidos del agravio que suponían habérsele

seguiJo. Por todo determiné hacerles seguir su

viaje, pero las órdenes relativas a él importaban

fue en las m15 reservadas para evitar tumultuarios

reclamos que podian haber con la esperanza de la

vuelta.
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Movido de estos principios, comisioné al capitan

de infantería don Manuel Búlnes para que fuese a
Valparaiso llevando un pliego cerrado que le di
para abrirlo al fin de su camino; en él le prevenia

estuviese a la mira del primer barco que saliese
para Lima, i que estando para darse a la vela diese

al Gobernador otro pliego que le dI, ordenándole

entregase al capitan los reos para que los embar·
case i pusiese a cargo del maestre del navío, dán·
dale otro pliego que uirijí al virrei de Lima. Al

mismo ofici;t1 Búlnes entregué una carta para Da

mian Seguí, sujeto ele mi satisfaccion, a quien co

misioné para que teniendo prontos algunos sujetos

de su confianza ausiliase a Búlnes en su comision;
yo tenia antecedentp.s que me obligaban a recelar

alguna resistencia, i los sucesos posteriores han

confirmado mi sospecha. asl era precis diese mis

órdenes para remover todo inconveniente a sujetos

que quisiesen cumplirlas.
El honrado capitan Búlnes ejecutó cuanto le

previne con la mayor exactitud, i embarcó a don

Juan Antonio Ovalle i a don José Antonio Rojas

ménos al doctor don Bernardo era, a quien resis

tió el Gobernador por haberse fiqjido enfermo,

acreditando su dolencia con la certificacion falsa

del profesor de medicina Juan 1 idro Zapata. Por
mas dilijente que anduvo no dejaron de venir las

noticias del embarque a esta ciudad con anticipa·
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cion a la salida del buque, i como por una parte
moviese a los parciales la desesperacion i por otra

la esperanza de poder sujetar a sus amigos, princi.

piaron a moverse a este fin con toda dilijencia, i
aquel dia, que fué el ro de Julio próximo pasado.
i a la maÍ'¡ana del 11 siguiente, se empleó en con

vidar por esquela a los adictos. i en hacer, por

todos los medios imajinables, una junta de muchas

personas en la sala del Ayuntamiento, desde donde
vinieron a nombre de todos el alcalde don Agu!btin

Eyzaguirre i don José Gregario Argomedo, que

hacia las veces de procurador jeneraJ, a pedirme la

libertad de los reos; yo me negué, i les mandé se

disolviese aquella junta tumultuaria.
Luego salieron i llegaron al Consejo. se movió

é te con precipitacion. llevando conmigo a cuantas

personas encontrabil. entraron tumultuariamente en
la sala de la Audiencia, cuyos ministros se hallaban

en despacho: allí pidieron que yo fuese i les oyese

acerca de sus solicitudes, i el Tribunal diputó al

oidor don Manuel de 1rigoyen para que me hiciese

presente esta ocurrencia: yo resistí al principio salir

de mi posada, lJero considerando dpspues que de

lo contrario talvez se seguiria algun desórden de

mayor consecuencia. determiné ir solo con mi arde·

nanza i ayudante de órdenes. porque el mismo oidor

me aseguró que el concurso estaba pacífico, i
apénas entré en la sala i tomé asiento cuando, dirí·
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jiéndome por todos la palabra el procurador jeneral

Argomedo, me espidi6, con los terminos mas desa

catados e impropios, la reposicion de los reos, la

deposicion de mi asesor, secretario i escribano,

quedando en su arbitrio el reemplazar unos emplea

dos tan inmediatos ;;tI jefe, en quienes debe descan

sar la seguridad de sus procedimientos.

A todo fué preciso ceder porque los que protes

taron ir de buena fé estaban cargados con trabucos

¡esmeriles i muchos de ellos con los puntos pues

tos para descargar sobre mi si no condescendia,

así se decret6 en el momento la venida de los reos

i la separacion de tres sujetos de mayor confianza,

nombré al asesor que pidi6 el tumulto i fué don José

Santiago Concha. pariente de don José Nicolas de

la Cerda, uno de los principales conjurados i con

esto se acab6 aquella sesion, salienclo todos con el

mayor desac:lto de la sala i cantando su triunfo por

la plaza i por el pueblo; la mayor parte de éste nada

sabia de lo sucedido i los tumultuarios habian to

mado su nombre. el asombro de este pueblo hon

rado se manifestú con un silencio el mas melancúlico

i este dió mas preponder<lncia al descarado orgullo

de los insurjentes.

Estos no quedaron contentos, su fin principal

era la independencia i para lograrlo era preciso

destruir el Gobierno; para cunseguir est medio

se valieron de cuantos arbitrios puede sujerir la



16 COMUNICACIONES

malicia, exitaron los amigos i parientes de Gárlias
a tomar venganza de aquel que la habia privado
de sus loaras, a los contrabandistas de aquel que

b

les quitó sus útiles negociaciones i a los parientes de
don Pedro Diaz Val des, de aquel que procur6 aba
tir a su pariente, al mismo tiempo decian que yo
queria castigar con ppna de muerte a los principa

les de la conjuracion, que con tales arbitrios alar
maron mucha jente, la mas de ella compuesta de
jóvenes orgullosos, que despues de tomar licores

en los cafées i en las casas de sus asambleas, salian
cubiertos de armas a intimidar al pueblo honrado,

lo que llamaban defender la patria, los Alcaldes
hacían hondas contra el Gobierno i don Manuel

Cotapos erd quien dirijia tocios los movimientos, de

acuerdo con don Ignacio de la Carrera. De este

modo ya todo estaba dispuesto para la instalacion

de la junta: yo lo sabia i no ~odia remediarlo por
que los jefes de la poca tropa que tiene esta capital,
con la esperanza de mando i ascensos, estaban con

los que se decia pueblo, estos oliciales son los que
con separacion van puestos en la lista, merece

dores, en mi concepto, a un castigo ejemplar. En

tal conflicto, determiné hacer la climision del mando,

pretestando enfermedades que en realidad no ha

bian, pero no se podia decir otra cosa en medio de
la borrasca.

Con este temperamento se pudo atajar otro tu-
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multo de que hubiera resultado la Junta, asi es
que cuando ménos pensaron los ue este partido se

hallaron con otro Presiuente contra quien no tenian
las armas; éste rué el Conue de las Conquistas, bri·

gadier de los reales ejércitos, a quien tocaba la su

cesion i en su contra no habia Gárfias, EscorlJion,
ni Diaz Valdes, pero haLia republicanos.

El dia J6 de Julio hice la dimision i el mismo

día se vi6 el uescontento de los que aspiraban a la
independenia; que la junta de guerra, decian unos

i la Audiencia no habian tenido dificultad de llamar

al Conde a la sucesion, otros que era hombre de

ochenta i siete años i ya inesperto para gobernar i
lleno de enlace j conecciones, por otro lado apu~

raban las noticias melanc6licas con el mayor atre

vimiento hasta llegar a asegurar la pérdida de Cá

diz, la insurreccion de l\Iéjico i el levantamiento

de Lima. Los hombres de bien conocian el espíritu

que movia estos rumores i los despreciaban; llega

ron entre tanto las mas plausibles noticias de la

Metr6poli, a pesar que los de Buenos Aires pusie

ron en atajarlos, pero entre los republicanos era

delito de estado creerlas i decirlas, solo los progre

sos de sus amados compañeros se aplaudian sin

rebozo, se trataba de la irritacion.

El Cabildo de esta capital, gobernado por el je

nio inquieto de la casa de los Larraines, era el mas

interesado í hacia la mas fuerte oposicion a que no
To 10 J."



COMUNICACIONES

se jurase la autoridad al Supremo Consejo de Re·
jencia, al mismo tiempo que se abrogaba una juris
diccion la mas ámplia i sin límites para hacerse
terrible i respetable i en todos los negocios queria
tener voz superior. El Presidente no tenia modo
de contrarrestar i todo preparaba el último golpe;
pero como toda la gavilla era nada en comparacion
del Reino i aun de esta capital i sus moradores

han apurado estos pensamientos i han visto el fin
a que se dirijian todos los movimientos, se han
arreglado a seguir el partido i han burlado a los
que intentaban perturbar su sosiego; de estos unos
han ocurrido al miserable refuj io de aparentar fi.

delidad í otros, aunque ya sin muchos secuaces, per

sisten temerarios en sus intentos.
U nos i otros para lavarse del borran que les ha

caido con la revolucion, dirijen sus tiros contra mí

i me acrimínéln de coligacion con los franceses, de

intrigas con la Serenísima Señora Princesa del Bra
sil, destinarías i de otras frivolidades convenientes

con que tratan de ridiculizarme; sobre esto particu

larmente es regular informe a Vuestra Majestad,

pero yo estoi por la misericordia de Días libre de
uantos me imputan que jamas podrian probar con

acierto.

La parcialidad con los franceses la arguyen de
que me entristecia con las noticias favorables a Es.

paña i alegraba con las adversas; pero es tan falso
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el antecedente, como mas la consecuencia, este

pueblo ha mirado con indignacion tan clpclarada
falsedad, porque no hai cosa mas srthida pn él que
a la menor noticia favorable mandaba yo repicar

las campanas, hacer salvas de artillería i que se

celebrasen misas de accion de gracias con solemne

concurso, animando por otra parte a los buenos

patriotas para que con públicas demostraciones

de alegria anticipJsen la maliciosa melancolla de

los que ahora me la imputan; i si los sentimientos

del corazon se conocen por las demostraciones

esteriores yo puedo seguramente hacerle una reIa

cion de su argumento con que dehen qupdar con

fundidos.

Asentando mis enemigos mis intrlijencias con

los francf's s, no sé cómo puedan LIlmbinar con las

que me atribuyen con la eilora Serenísima prin.

cesa del Brasil; pero prescindIendo de su incum·

bencia, estp es el mayor desacato que IJuf'de hduerles

sujerido su malicia; solo una carta he recibido de

S. A., despu s de Id. venida de su corn"o de gabi

nete Federico Douling, i esa 010 se dirije i:I. darme

las gracias por el empelJo con que detendia los

derechos de nuestro amado oberano. i si otra hai

que compruebe i si las hai mi e.·istpncia pClg-ará

una ¡alta de tanta consecuencia. pero si no. como

es verdad, la de ellos es mui poca para satisfa

cer la calumnia que hacen ahora de la persona
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real, i con la que se esponen a las fataJes conse
cuencias que a la penetracion de Vuestra Majestad
no se ocultan, sin que deje por esto de ser respon
sable a Dios i a Vuestra I\Lljestad de la ofensa que
hacen a mi, oficial de honor, que he mirado el real
servicio como el único objeto de sus atenciones.

Mis tiranos la fundan en Jos procedimientos

contra los reos i en el levantamiento que suponen
quise hacer de la plebe para que saquease i robase
todo el progreso; este papel me justifica del primer
cargo i el segundo es enteramente falso; mis accio
nes lo han confirmado bien; si )'0 hubiera pensado
así no hubiera hecho dimision del mando i me hu

biera sostenido a pesar de los insurjentes; pero
preferí el sacrificio de mi propia reputacion al

derramamiento de una sola gota de sangre inocente
que se hubiera vertido sin remedio.

Decir a Vuestra l\lajestad los ultrajes que ha
padecido mi persona desde el dia 11 de ] ulio hasta

el presente, fuera hacer este papel mas largo de

lo que lo ha hecho la necesidad. básteme decir que
no se ha omitido medio alguno conducente a dar

me sentimientos tales que pudieran acabar con mi
vida si el Todopoderoso no la conservara para los

adorables fines de su Providencia; he visto i oido

la sentencia de muerte que en el puerto de Valpa

raiso se ha pronunciado contra aquel Damian Se

guí, de quien ántes hablé a Vuestra Majestad, sin
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otra culpa que haber cumplido exactamente lo que
le mandé; sírvase Vuestra Majestad considerar qué
dolor será el mio al ver en peligro la vida de un hom
bre por solo haber defendido la causa de Vuestra
Majestad i haber obedecido a quien tenia el honor
de representar su real persona; pero esto es una
sola cosa, la casa de los Larraines con su natural
intrepidez gobierna al Conde de la Conquista a
su antojo, cuando no inmediatamente, valiéndose
de resortes i arbitrios los mas estraordinarios; así

es que cuanto yo mandé se ha deshecho i de aquí

han nacido los mayores desórdenes; prescindo de

los papeles anónimos que en mi contra ha espar
cido el escribano de esta ciudcld Ignacio Torres i
el doctor Vera con los suyos, segun está informa·

do; les perdono lo que se dirije contra mi persona

desprendida de la autoridad i doi por bien eme

pleados mis trabajos cuando el fruto de ellos ha

sido salvar este Rpino de la anarquía que le ame·

nazaba i en que pude haber caido por alguna sor

presa a no haber estado advertido de los antece

dentes por mi vijilancia.

Esta es, señor, la verdadera historia de mi Go

bierno del Reino de Chile: nada tiene de e 'ajera
cion ni falscd,td; he h.tblado a Vue tra l\hljestad

con toda la verdad que debo i de que soi capaz, i
nada tengo que decir sobre h culpa dt> los com

prendidos i sus merecimientos, porque la soberana
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penetracion de \'uestra 1\1ajestad todo lo abtnzará
i su justicia proveerá lo conveniente; no obstante,
si él este oprimido vasallo le es lícito elevar sus
clamores al trono de Vuestra I\Iajestatl, dirá dos

cosa con el mayor encarecimiento: la primera

que si Vuestra 1ajestad duda de su verdad o no
está comprobada con otros fundamentos, se sirva

comisionar a quien con celo i eficacia indague los
hecho de que he tratado, i la segunda, qu si

cuanto repetidas veces he dicho, acerca de la con

ducta de don Antonio Garfias no le ~irve de de

mérito en el supremo concepto de uestra Majes
tad le destine otra plaza que le sea tal vez mas

lucrosa i no a la asesoría de este Gobierno cuyos

súbditos, en jeneral, lloran la desgracia de volver

otra \'ez al tIempo del intereso empeilo i capricho

de las resoluciones.
Por otra parte, él es el amigo íntimo de los mas

conjurados i su principal Argomedo no tuvo otro

principio para ser procurador jeneral que los pode

res de Gárfias, siendo la influencia de éste quien

le dió arrogancia para ofrecer en mi contra a mi

lJresencia la fuerza de diez mil hombres; si pues

tanto ha podido la parcialidad de este individuo en

ausencia suya, qué no haría a la frente i alcance de

los negocios del Gobierno? Todo lo dejo al discer

nimiento de Vuestra Majestac.l.

En esta ocasion acompañarla gustoso los docu-
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mentus comprobantes de todo; pero nada puedo
porque colocado en la secretaría por el mismo Ar

gomedo i en la escribanía el escribano público de
cámara, de cabildo de rejencia i Tribunal de Cuen"

tas don Agustin Diaz, touo es IIn dosórden i a mas

de esto mi vida peligra si se trasluce que yo eSLri

bia a V uestra Majestad; estos recelos mortihcan

muc.ho a mis rivales i acaso seré víctima de ellos,

pu<::s tengo noticias que se trata de sacarme fuera

del Reino para Buenos Aires en la IJresent<:: e ta

cion Je invierno, por la cordillera nevadil, con vein

tiocho sujetos de los de pri mera nota i fieles vasallos

de \"uestra Majestad. IVIi ánimo está presto a todo,

no tengo mas culpa que el haber servido lealmente,

no haber permitido cohechos i sacado muchos mi

serables de i'nfinitas opresiones: el Ser upremo,

que resuelve por la causa de los justos, protejerá la

mia i Vuestra Majestad que es su vicario en estos

Reinos determinará como siempre lo mas justo i
conveniente.

Dios guarde la católica Real persona de Vues

tra l\1ajestad Jos años que la cristiandad i e tos

reinos han menester.-Santiclgo de Chile i Agosto

27 de 18Io.-Señor.-Fnl1lú.~G·oAlltollz"O Careta
Carrllsco.-Hai una rúbrica.

Lista de los sujetos que se han distinguido en

las revoluciones de la ciudad de Santiago de Chile
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desde el dia 11 de Julio del presente año hasta la

fecha.
Don l\Ianuel Perez Cotapos, contrabandista.
Don I\Ianuel Aldunate, contrabandista.
Don Martin Calvo de la Encalada, uno de los

presuntos presidentes de la Junta.
Don Antonio Hermida, presunto vocal de la

Junta.
Don Francisco Ejidio de la Cuadra.
Don Ignacio de la Carrera, suegro de
Don Pedro Diaz Valdés i presunto vocal .de la

Junta.
Don Juan Jase de la Carrera.
Don Luis de la Carrera.
Don José Santiago Luco i Herrera.
Don Manuel Araoz, de la Junta i pariente del

asesor.
Don lartin Larrain i algunos de sus hijos.
Don Vicente Larraín, canónigo i de la Junta.
Don J oaquin Echeverria i Larrain.
Don ranuel Dorrego.
Don Bernardo VeJez.
Don Santiago lardones i don Agustín, su her·

mano, procurador de causas del l\Iinero.
Don Gabriel Tocornal.
Don Jase: l\Iiguel Infante.
Don José Antonio Villota.
Don Mariano Astaburuaga.
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Don Manuel Salas.
Don Juan Egaña.
Don Santos Izquierdo.
Don Cárlos Correa, abogado.
Don Francisco Tagle i Portales, con su herma·

no don Manuel.
Don Nicolas Matorras.
Don Juan Enrique Rosales. de la casa de los

Larraines.
El Marques de Casa Larrain.
Don Fernando Cañol.
El escribano Ignacio Torres.
Don J osé Antonio Prieto, de los mas declarados

por la Independencia.
Don Manuel Talavera, cuñado de Gárfias.
Don Gabriel Valdivieso.
Don Manuel Fernández Valdivieso, coronel del

rejimiento de San Fernando.

Del Ayuntamiento:
El alcalde ordinario don Agustin Eyzaguirre, el

mas descarado por la independencia e iniciado en
la causa de los reos.

El otro alcalde don José Nicolas de la Cerda.
El alférez real don Diego Larrain.
El alguacil mayor don l\Iarcelino Cañ-ls i AI

dunate.
El rejidor don Francisco Antonio Pérez Garcia.

El rejidor Conde de Quinta Alegre.
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El rejidor don Fernando Errázuriz.

El rejidor don Ignacio Aranguiz.
El procurador don J osé Gregario Argomedo.

Oficiales veteranos:
Don Manuel laguer Feliú, coronel del cuerpo

de injenieros i sub-inspector de milicias.

El coronel de artillería don Francisco Javier

Reina.
El sarjento mayor de asamblea Jon Juan de

Dios Vial.
El caIJitan de inJel1lero· don Juan lackenl1d,

casado en la casa de los Larraine i
Don Miguel Benavente, capitan Je dragones de

la frontera i comandante del cuartel de San Pablo.

Santiago de Chile i Agosto 27 de 1810. - Ca
rraseo.-(Hai una rúbrica.)

Santiago de Chlk, 8 de Setiembre de I8IO.

Señor:

En mi representacion de fecha 27 de Agosto di

parte a Vuestra Majestad de los estraordinarios

acaecimientos de este Reino, despues de hacer un

verdadero detalle de los principios i causas de que

provinieron, i ahora acompaño reverente el testi·

monio de la causa formada a don José Antonio

Rojas, don Juan Antonio Ovalle i el doctor don
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Bernardo era, por el que se instruirá Vuestra

Majestad de los justos motivos que me impelieron
a separarlos de este Reino, ánt(;s que difundiesen

mas en sus habitantes las ideas vertidas en sus

papele., principalmente en las cartas i versos en

contrado,> a Rojas, en la representacion que dirijio

Ovalle d la Real Audiencia i en su misma confe

sion. i pur último en (;\ papel que se halló entre los

de Vera, titulado Ra.\go Patri6tito, i en su confe·

sion, fuera de las que (;spresan los testigos.

Todas ellas son las mismas que en las instruc·

ciones del Emperador de los franceses a los comi

sionados para sublevar bs Américas, he visto con

asombro no tienen mas diferencid las unas de las

otras que estar aquellas con el veneno disfrazado,

como convenia para seducir él un pueblo quieto,

obediente i honrado, i éstas descubiertas, como que

se trataba en ellas con los secretarios del tirano,

sabedores de todas sus intrigas i maldades.

El doctor Vera, léjos de dar a conocer su en

mienda despues de hc;ber venido a esta capital, ha

confirmado cuanto habia en contra de su conducta,

sus juntas con lus hombres díscolos i declarados

por la independencia, no han cesado, i lo que es

mas, ha manifestado sus pensamientos en un papel,

en que directamente se ha opuesto a la lejitimidad

del Consejo Supremo de Rejencia, provocando a

la il1stalacion de una junta provisional al ejemplo
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de Buenos Aires; este ha sido el sistema de los
independientes, han querido formar Juntas para
tener el Gobierno en sus manos i dirijir al precio

picio a los incautos, bajo las apariencias de patrio

tismo, fidelidad i amor al órden.
Tan bien radicados se hallan estos sentimientos

en 10 jeneraJ de Chile, que no han podido lograrse
los designios de los insurjentes. mas no por eso
dejan de tener cierta preponderancia tan perjudi

cial, que con ella pueden aun causar algun es

trago,
Para ponderar los agravios que la España, segun

dicen, ha hecho a las Américas; para discordar por

todos los medios posibles a los europeos con los
americanos; para desmentir las noticias favorables

de la Península, finjir i propagar las adversas; para
toda clase de imposturas, i en suma, lo que es peor,

para perseguir a los ministros de Jesucristo porque
predican la divina palabra i vertir proposiciones

heréticas, hai libertad grande entre los reformadores
del Gobierno; pero no quiera un buen ciudadano
volver por la justa causa, cuando la calumnia mas

atroz se levanla contra él, se le forma causa que se
comete a los alcaldes, los mas declarados por la
independencia, se les conmina con amenazas de

secretas \'enganzas. se les mira con desprecio, i así

es preciso un espíritu superior para volver por la

Metrópoli, para impedir perjudiciales divisiones i
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para defender a los sacerdotes i la doctrina del

Evanjelio.
Yo esperimento mas el rigor de estos tiros: sólo

en mi casa, sin tratar con nadie, porque es delito
comunicarse, i privado aun de mi correspondencia

epistolar, me tienen como reo de Estado; en la
administracion de correos hai órden para que toda

carta mia se lleve al Presidente interino, i la co
rrespondencia de oficio con la Corte, que parece
debia abrirse con mi intervencion, se gobierna por

la mano de aquel don José Gregario Argomedo,
mi capital enemigo, como apoderado de don An

tonio Gárfias i móvil principal del tumulto del dia

11 de Julio.
Perm/tame Vuestra Majestad me queje de estos

ultrajes, i que desahogue así los sentimientos que

me ocasionan; no conozco el delito por que asi se

me trata. A Vuestra Majestad he hecho una sen·

cilla narracion de mi::; procedimientos en el Go

bierno que se sirvió confiarme, i mi conciencia está

libre de los remordimientos que pudiera cau arle
ahora el abuso de las facultades que tuve. Yo me

desprendí de ellas en obsequio de Vuestra Majes.

tad i de la felicidad pública; pero, segun el trato

que recibí, se me considera como reo de Estado;

a Vuestra fo.lajestad sin duda espondria las causales

de mis procedimientos, i la esperanza de justifi.
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carme de ellos me alienta en medio de tanta pero

secuclOn.
Ella es orijinada de las m:lquinaciones de los

insurjente , porque ésto tien n al lado del Conde

de la Conquista, al ya nombrado Argomcdo, al reo
don Bernardo Vera, a don José Gaspar Marin i
otros muchos, por cuyo conducto ponen en planta

sus depravadas ideas' por el dt' los mismos i otros

muchos resortes han perseguido hasta Jo sumo a

los te tigos del sumario, en tales términos que ya
se dice de algunos que tratan de retractarse de sus

declamaciones, impelidos de amenazas las mas

atroces.
Acababa de escribir el anterior acápite cuando

tuve noticia positiva de que en casq de don Fran.

cisco Javier Reina, coronel del real cuerpo de

artillería, hai juntas de lo'> sujetos que el pueblo

conoce mas adicto. al sistema d indeppndencia;

tales son, el Superintendente de la casa de Moneda

dun José Santiago Portales, el canónigo de esta igle

sia don Juan Pablo Fretes, el sarjento ma)'or de

asamblea don Juan de Dios ¡al, i 1 teniente de!

mismo cuerpo dun Pedro J osé Romero, con el padre

eX(Jrovincial de la Ierced,frai Joaquín Larrain, don

I~nacio de la Carrera, don Antonio Hermida, don

Ramon Várgas, i que estas juntas S· repiten alter

nativamente en casa de Portalf>s, concurriendo

Reina; me recelo que aun quieran llevarse adelante
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los pensamientos de la instalacion de la Junta; pero
vivo seguro de que no se verán logrados por la
repugnancia que jeneralmente observo acerca de

tal establecimiento. Yo, por mi parte, velo i velaré

sobre atajar todo desórden del modo posible i con
tinuaré dando a Vuestra Majestad los avisos que

contemple oportunos; entre t~nto repito a Vuestra

Majestad la súplicas de mi última representacion,

pues ellas únicamente son dirijidas a alcanzar mi
justificacion i la verdadera felicidad de este reino.

Dios guarde la católica real persona de Vuestra

Majestad los muchos años que la cristiandad, que

sus fieles vasallos necesitan.-Santiago de Chile i

Setiembre 8 de 18 ro.-Señor.-F1'a1lrisro A ntollio

Carda Ca'Y?'asco.-(Hai una rúbrica.)

Excmo. señor:

Cuando yo con el mayor empei'io consagraba

gu toso mis desvelos por mantener la paz i subor
dinacion de este Reino para el mejor de los manar,

cas, el mismo que m hizo d honor de confiarlo a

mi cuidaJo, sufrí el duro golpe de una insurreccion

poplllar de que 'a en mis anteriores hedado a V, E.

una cabal idea, i de que I considero plenamente

instruido, si a las mucha que' padez.co no se agrega

la desgracia de que me hay n interceptado alguna.
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A la escandalosa asonada del dia 11 del pasado
Julio en que despojaron a mi asesor, secretario i
escribano de sus respectivos empleos, se siguió la
violencia con que el 16 del mismo me hicieron fir
mar un auto (no dictado por mí sino fraguado é1

satisfaccion de los mismos conjurados) haciendo
dimision del empleo. A cuya horrible escena asis
tieron la Real Audiencia, Cabildo secular i Junta
de esos mismos insolentes oficiales, así veteranos

como milicianos, que me negaron la obediencia, i
cuyas corporaciones, a nombre del pueblo, salieron
garantes de que se me conservaria en mis honores,

palacio i sueldo de capitan jeneral hasta tanto lle~

gase mi sucesor.
No dejé de penetrar en el mismo acto, máxime

cuando aclamaron al señor Conde de la Conquista,
patricio el mas emparentado en el 1<.eino, i tan

adicto a sus ideas que estos famosos discípulos de

Maquiavelo, o de la] unta de Buenos Aires, que es

10 mismo, no consultaban otro intento que el de la
pronta instalacion de su] unta, la que se efectuó el

18 del pasado, compuesta de su Presidente con la

calidad de perpétuo, que lo es el mismo señor Con

de de la Conquista i los siguientes vocales: 1.0 el
ilustrísimo señor doctor don]osé Antonio Martí

nez de Aldunate, obispo de esta diócesis; 2.0 el se·

ñor ex-rejentedon Fernando Márquez de la Plata;

3.° el coronel de milicias don Ignacio de la Carrera
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4.° el comandante ele artillnla don Francisco Ja·
vier Reina; 5.° el coronel de milicias de caballería

de Concepcion, don Juan de Rozas; 6.° i último un
tal don Juan Enrique Rosales.

A consecuencia de haberse erijido, el primer paso

que se di6 fué despojarme del sueldo dejándome

reducido al de 4.000 pesos del que aun me des·
cuentan el 2 por ciento (este descuento es para

dotar tropas); a continuacion me despojaron así

mismo del palacio, i últimamente se aspira a resi.

denciarme, segun la solicitud i cargos que me hace

el Cabildo secular, que éste se ha avanzado a dicha

temeridad, es induvitable que la Junta intenta como

placerle en la materia, lo infiero ya de las amenazas

que públicamente fulminan contra mí sus partida

rios, mis mal querientes, ya de la renuncia en otor

garme el pasaporte que para pasar a esa capital ha

mas de quince dias he pedido, a cuyo oficio no se

me ha contestado ni dado providencia alguna, impi.

diéndome por este medio el cumplimiento que apeo

tezco dar al real 6rden de 24 de Febrero último

en que se previene pase a la Península.

1 al claro discernimiento de V. E. no pueden

ocultarse los ímprobo fines que asisten a esta Jun·

ta en detenerme, no pueden ser los de restituirme

a las prerrogativas de que se me ha despojado tan

ignominiosamente, por que estan mui léjos de peno

sar en ello los que progresivamente añaden veja.
To'to IX 3
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ciones a vejaciones; máxime cuando en lo privado
son dirijidos por el doctor Vera, uno de los tres reos

que remití a V. E. i él mismo quedó al pretesto
de enfermo en Valparaiso, i en lo público como se

cretario de ella por el doctor Argomedo, principal

motor i caudillo de la conjuracion; no para que me

descargue ante ellos en una residencia, para que
no estan autorizados, porque a mas de que el pue

blo sano está satisfecho de mis procedimientos, i
aun a ellos no he dado mas mérito para que me

abominen, que el procurar precaver por cuantos

medios me permitian las presentes calamidades,

circunstancias de aquel tiempo, la creacion del pre

sente nuevo Gobierno, cuya ilejitimidad, siniestros

fines i funestísimas consecuencias, temia i temo, no

se les oscurece que por la suprema potestad de la

nacion, ante quien protesto comparecer i a quien

toca privativamente juzgarme, seré premiado o co

rrejido, segun mis méritos o deméritos. N o, últi

mamente, el de que espere a mi sucesor, porque

para resistirlo se eSlan tomando grandes preparati

vos i final m nte han creado al Presidente perpétllo

de que llevo hecha mencion; luego me detienen,

para que no instruya yo de cerca, i con toda pun

tualidad sobre las maniobras practicadas a V. E. i
demas autoridades que puedan i deban cortar este

cáncer. Corrobórase esta hilacion con la órden dada

por el citado señor Conde al administrador princi·
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pal de correos, a consecuencia de haLérseme des
pojado del mando, que toda mi correspondencia
epistolar se lleve primero a su señoría para despues
entregarme, Dios sabe cuál i de qué modo. 1 aun

que para ello quisiera valerme de los mui pocos
amigos fieles que me restan, estos huyen justa
mente de acercárseme, escarmentados de algunos

inocentes, a quienes sin mas mérito se ha tratado

con el mayor rigor por el presente Gobierno. él si
a tantas vejaciones i desaires contribuye el influjo

de los doctores Argomedo i Vera, con cuánta ra
zon no temeré la reunion a estos, de Ovalle iRa·

jas, quienes, por su mayor representacion, posibles
i cadcter deuen tener mas poderosa int-luencia?

Sin embargo, hasta ahora aun no han llegado a esta
capital, i por lo mi mn carezco de esperiencia sobre

su llueva conclLlct~. Con toelo clicho contesto al ofi

cio i reservada qUf', con fecha 14 del prélximo pa

sado Setiembre se sirvió V. E. dirijirme.
Me consta ser copia de su orijin;:-.I la que acom

paño a V. E., de cuya vista d ducirá como estaba

la tropa de Concepcion, de acuf'rdo con esta guar

nicion i patricios para los pervers s fines ántes re·

lacionados sin cuya certidullbre hubieran omitido

ponerlos en ejecucion.
Sobre todo yo espero del amor e inimitable celo,

que siempre ha manifestado V. E. al mejor servi·

dar del Rei nuestro señor, se sirva en lo posible
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ausiliar SU justa causa, i a efecto de dar a los citados
males el mas cumplido remedio.- antiago, 19 de
Octubre de 18ID.-Excmo. señor.-Francisco An
tonio Carda Carrasco. - Excmo. señor Virrei del

Perú.

Señor capitan jeneral Conde de la Conquista.
Mui señor mto i mi amabilísimo jefe: Quien ha·

brá se atreva a proferir ha celebrado mas que yo la
exaltacion de V. S. al superior mando de este Rei·
no!-Ninguno, vuelvo a repetir mas que Figueroa.
Nadie sí, señor Conde, el placer que no se me apar
ta en medio de los padeceres de mi dilatada enfer·
medad, han alcanzado tanto a mi abatido ánimo,
que no atino a espresar a V. S. el alborozo que
reina en mi corazon, desde el momento que se di
fundi6 en esta ciudad noticia para mí tan plausible;
por todo doi i daré al Todopoderoso las mas repe
tidas gracias, por haber colmado mis deseos acce
diendo a mis ruegos, verificados éstos no cesaré
en suplicarle le conceda a V. S. una salud i vida

prolongada para gloria del Rei, i satisfaccion de
los que tenemos la dicha de ser sus subordinados; i
que los oprimidos hasta aquí por el despotismo tira
no, resuciten al goce de sus méritos usurpados, sí, mi
jeneral, todos lo esperamos, que en el justo mando
de USo lo hemos de merecer. V. S. viva persuadi
do que le amo de corazon, i quisiera que todos los



DE DON FRANCISCO ANTONIO GARciA CARRASCO 37

Figueroas del mundo estuviesen reunidos conmigo,
para que V. S. contando con ellos arrostrase con
los inquietos que intenten incomodarle en su mano
do, pues por lo que a mi toca viva V. S. seguro
que enfrenaré a cualesquiera que intente separarse
de la ciega obediencia que deben prestarle a V. S.
apesar que no faltará alguno que desee inquietar
me sobre la obediencia que de corazon advierten
mantengo, i mantendré en la causa justa que asiste
a V. S. A Dios, mi amabilísimo jeneral, tenga V. S.
la bondad de prestar mis sinceros votos a mi se·

ñora la Condesa con espresiones que califiquen mi
alborozo, i dando USo a todas las señoras i seña·

res mi mas afectuoso respeto, reciba USo la ciega
disposicion con que le ama este su mas fino apa
sionado servidor i amigo de corazon Q. S. M. B.

- Tomas de Figue1'oa.

Sallttago de Chile, 6 de lVoviemb,." de 18IO.

Señor:

Desde que a consecuencia del fallecimiento del
Excelentísimo señor don Luis 1\1 uñoz de Guzman,

por ministerio del Real Orden de 23 de Octubre
de 1806, tomé posesion de este Gobierno que ya
la Real Audiencia tenia discernido a su Rejente,



COMUNICACIONES

comenzaron SUS f\linistros a darme pruebas nada
equívocas de su odiosidad iantipatía, a que sin cono

cerme, era imposible les asistiese otro mérito que el
de su insaciable ambician a gobernarlo todo. Susci
táronse repetidas competencias abrogándose en mu
cho de las regalías del Gobierno con escándalo del
público sobre que he informado varias ocasiones a

uestr3 Majestad, i como Jos mas de dichos seño
res unos son patricios i otros eslabonados con los

primeros: unos i otros han fraguado mi despojo; el
que aunque se logró por medios los mas ímprobos,
alarmados algunos sediciosos i corrompida la tropa,

no consiguieron el principal intento: esto es de que
recayera el Gobierno en la Real Audiencia, sino en

el Conde de la Conquista, emparentado i el mas

adicto a los revolucionarios, entre quienes el 18 de

Setiembre del presente año han instalado la Junta
a que aspiraban, de acuerdo, i en todo semejante

a la de Buenos Aires que con acelerados pasos ca

mina a la independencia. De manera que ya a su

pesar los citados señores Ministros, el Cabildo se
cular, principal motor de la conjuracion i aun de la
misma Junta, i demas empleados por su Majestad

sucumben al tirano yugo del presente intruso e ilegal
Gobierno, el mismo que ya comienza aflijir al

Reino con diversos pechos ¡gabelas i con ellos se

estan creando nuevas tropas, no para resistir al

enemigo comun que miran mui léjos (por no decir
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inclinados a favorecerles como se murmura en el
público). silla para repeler las autoridades que a

nombre de Vuestra Majestad intentaren remediar
tan escandalosos desórdenes.

Los adjuntos ejemplares de mis oficios dirijidos

al Excmo. señor Virn"i de Lima i sus contestacio

nes en la sujeta materia. comunicará a Vuestra

Majestad una cabal idea i pUlltu~d noticia de los

hechos precedIdos a la instaldcion de la citada Junta.

por cuyo motivo omito repetirlos.

Dios nuestro Señor guarde a Vuestra 1\Iajestad

muchos años. - Santiago de Chile, i Noviembre

6 de 181o.-Sei'i.or.-Frallcúco Antol/lO Garcfa

Carrasco.--(Hai una rúbricaj.

Santiago de C/zzlc, 2j de lVoz'iem6rt" de I8IO.

Señor:

Aunque a consecuencia ele habérseme despojado

de mi gobierno por la raccion revolucionaria, sobre

cuyos escanualosos sucesos tengo informado con

fecha 27 de Agosto a Vuestra 1\1ajestad. no he ce

sado de solicitar eficazmente, ya del Conde de la

Conquista, Presidente fraguado por la citada raccion,

ya de la Junta instalada porel mismo principio, se me

allane el correspondiente pasaporte, para conducir.
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me a esos reinos, a fin de dar al Real Orden de 24
de Febrero del presente año su debido cumpli
miento. aun no se me ha otorgado este consuelo;
dejándome cercado de continuas ajitaciones, zozo
bras, vejaciones i desaires, con que en la persona
de este inmediato representante vituperan i encar
necen a Vuestra Majestad mismo, contra cuya auto
ridad soberana han atentado, aspirando a su ab

soluta independencia.
Este es, señor, el suspirado fin de estos sedicio

sos, por amor de cuya consecucion fuí despojado
del Gobierno: de donde ha resultado la prision de
destierro en la sentencia pronunciada contra don
Damian Seguí;de que se han considerado como reos
de Estado, los que publican las glorias de nuestra

madre España; de que con el mayor descaro se es·

parsan i diseminen papeles subversivos provocando

a la independencia i aun contra nuestra sagrada
relijion; i finalmente de los congresos diarios redu

cidos a proponer i consultar los medios conducentes

a resistir las anglicanas i españolas fuerzas. De
todo lo espuesto daran a Vuestra Iajestad una

cabal idea las copias que acompaño para su soberana

intelijencia, en la de que su real clemencia sufrirá
la falta de solemnidad que no me permiten las ca
lamitosas circunstancias a que ec;toi reducido.

Este es el fruto que ~an producido los muchos
ejemplares de informes reservados que contra algu-
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nos empleados díscolos he dirijido a Vuestra Majes
tad remitidos desde esa corte a esta capital por el
doctor don Antonio Gárfias con el objeto de suscitar
contra mí la sedicion que he esperimentado, pro·

movida por sus viles ajen tes i consumada por otros
facciosos amantes de la independencia, quienes es

taban prevenidos para medir al doctor Gárfias con
la propia vara, esto es, de no admitirlo en el empleo
a que Vuestra Majestad le ha destinado.

Cuando me encargué de este Gobierno, cerciora

do de la ineptitud del licenciado propietario don

Pedro Diaz Valdes, tuve la desgracia de admitir

en calidad de asesor privado al doctor don Juan

Rozas por su conocida literatura; pero este ingrato

prevaricador apénas supo los conflictos de la me

trópoli i prision de nuestro adorado monarca el
señor don Fernando VII, cuando de intelijencia

con su hermano el doctor don Ramon Rozas que se

hallaba en la Península entónces, i hoi no sé donde,

fraguaron el plan que ha servido de modelo a la

junta de Buenos Aires i de esta ciudad, segun se

me ha informado, aunque tarde i de que dan claro

testimonio las cartas del indicado don Juan Rozas

i de su inmediato pariente don Juan Estevan Man

zano, escritas a don José Antonio Rojas (hoi co
misionado para la fábrica de fusiles i cañones) 1

acumulados al proceso formado contra éste i sus

dos consocios, que por duplicado tengo dirijido
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a Vuestra Majestad con oficio de 8 de Setiem breo
Todo lo que pongo en su real noticia, a fin de que
prevea a estos males el remedio que fuere de su
soberano agrado.

Dios uestro Señor guarde la cat61ica real per-
sona de Vuestra Majestad muchos años que ne
cesita la cristiandad i conservacion de estos domi
n¡os.-Santiago de Chile, 24 de oviembre de
I81O.-Señor. - F"a11CzSCO Al1to/llo Garúa Ca
yrasco.-( Hai una rúbrica.)
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Santiago de Chile, 26 de Agosto de I8.1o.

Reverendo Padre Frai Diego Rodríguez. Mi
amado hermano: Entre mil sobresaltos i con bas ...
tante duda de que llegue ésta a manos de Ud. me
pongo a escribirla: porque al cabo se acab6 el so

siego de nuestro Chile i aquella confianza con que
a lo ménos contábamos, que una correspondencia
para esa Península llegaba felizmente a Buenos
Aires i que aquí ella nada tenia qlle sufrir. La ins'
talacion de la ] unta en la Capital de aquel virrei
nato, el mal ejemplo que ha sido esto para muchos
sediciosos de nuestros paisanos, i el no haberse

prestado estas autoridades a reconocer aquella] unta,
es lo que causa todas las inquietudes que se hayan
padeciendo nuestros ánimos. Ya tenemos anuncio
de que en Buenos Aires abren las correspondencias
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que pasan por allí, i por esto digo a Ud. que le
escribo esta con duda de que llegue a sus manos.
Así Ud. siempre que pueda, no escuse escribirnos
tambien por Lima, porque no sabemos a que esta·

do llegarán las cosas de los Porteños.
Las de aquí estan en mui mal estado, desde el

presente Agosto todo es una inquietud. Primera·
mente costó muchos debates el reconocimie.nto del
Consejo de Rejencia, a que no queria prestarse el
Cabildo, contra el dictámen fiscal. i voto consultivo
de la Audiencia; pero al cabo prevaleció este en
que estaban conformes todas las corporaciones, i

jefes de los cuerpos siendo increibles i realmente
un asombro que el Cabildo de Chile, que ya Ud.

conoce cual ha sido siempre. haya podido causar
tantas inquietudes, i de tanta consecuencia. N o
cuente Ud. enlre l s que lo componen para estas

novedades a Prado, al doctor González ni a mí por·

que nos hemos mantenido firmes contra las opi
niones de los demas i por eso nos han tomado una

ojerisa furiosa, tanto que a González se le amenazó
ahora pocos dias con que se le separaria del cuer

po, i a Prado i a mí nos atinjen en cuanlo pueden.
Pero nada es de estrañar sabiendo U d. que se ha

formado un partido en el que no se hace otra cosa
que lo que quiere el canónigo Larrain i su herma
no señor Frai Joaquin, que pasan la leccion de lo

que han de hacer i tlecir a su cuñado Pérez, a su
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hermano don Diego, a su sobrino Ramirez, a los
Alcaldes E yzaguirre i a Cerda, que estan a la voz
de estos, lo mismo que don Ignacio Aranguiz.
Fernando Errázuriz, Juanito Alcalde i Marcelino

Cañas con quienes hacen lo que quieren porque
los tienen reducidos.

Agregue Ud. a esto que tambien se han forma·
do partido entre otros mozos de poco o ningun

juicio. i lo que es mas lamentable entre algunos
pocos hombres de canas que a lo ménos consienten
¡ celebran estos alborotos, como don Ignacio Ca

rrera, don José U reta, cuyos hijos son los que lle

van la bandera en estas novedades. i los tienen
como gallos para que anden desafiando a todo el
mundo, i para que traigan huasos de las haciendas
de sus padres para sostener los alborotos. Dos ve

ces han venido ya con e"tas comitivas i ahora tres
noches fué la última que fué preciso que estuviese
la tropa sobre las armas toda la noche en los cual"

teles porque se trataba de asaltar el Parque de Ar

tillería que es lo que mas temen para el proyecto
de entablar la junta en que incesantemente piensan

como la de Buenos Aires; por felicidad se sospechó
esto ántes i hubo tiempo de precaverse. Todos los

europeos, juntos con la sana i mas juiciosa parte

de los chilenos, son contra los de el proyecto de
junta i como estos son mas atrevidos, no hai eu

ropeo que no esté mui armado i preparado para el
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caso de cUalesquiera novedad; por lo ménos de no
che no hai hombre que salga de su casa sin un par

de pistolas.
Los que pensamos sin estas novedades deseamos

al señor Elio como la única cosa capaz de sacarnos
de estas inquietudes; i Jos del partido de J unta dicen
que su proyecto es con el fin de no recibir a dicho

señor porque es mui duro. Sea como fuere, el hom
bre de bien i que no tiene delito no debe temer a los
jefes. El Conde de la Conquista seria mui bueno en
su interinato si no estuviera tan anciano; cuenta ya

86 años i esto es mucha enfermedad. Para remates

de todo el asesor que tiene es el doctor Marin, i el

secretario don José Gregario Argomedo, uno i otro

aunque hábiles pero mui amistados con los juntistas

i acaso infeccionados del mismo mal: por lo cual

será un milagro que no tengamos que pasar algun

alboroto que puede ser sangriento. No escribo mas

largo porque la carta no salga abultada i se haga
notable i la abran en Buenos Aires.

El sobre escrito va a letra de la Paulita. Reciba
usted mil memorias de esta i de las chicas, i a

Dios que guie a usted como se lo ruega su mas

amante hermano.-joseph joaqln"n.-(Hai una rúo
brica.
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Mi amado hermano Frai Diego: En los cua
tro últimos c(¡rreos de Buenos Aires no he teni

do el gusto <.le saber de d, sin embargo de que hai
noticia, arribaron a l\lontevideo el Oidor Acevedo
i su familia i don Francisco José Recabárren, con
quienes me anunciastes escribirias en tu carta de

27 de Marzo, que es la última que recibí. Me han

asegurado que a don l\lanuel la Vallé le remitieron

un pliego para mí de Montevideo, i que por abul

tado no lo quiso poner en la oficina de correos, i

se lo entregó a un hijo de Quiros que venia para
acá de Buenos Aires, el que hasta ahora no ha

parecido. He sentido esta demora, i que no se hu

biese puesto el pliego en el correo, pues nada que·

ría decir el pago de su porte, que estaba suficien

temente compensado con la satisfaccion de ver

letra tuya.

En mi carta de 20 de Julio te instruí de la re

nuncia que se vió precisado a hacer el señor Ca·

rrasco, de la Presidencia i capitania jeneral de este
reino, i que habian recaido estos empleos por minis

terio de la lei en el Conde de la Conquista. Con

esto creímos cesasen las inquietudes que tenian

ajitada esta capital, i a todos con mil zozobras i
cuidados, pero no ha sucedido as! sino todo lo con-

TO\1O 1 4
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trario; par,\ que los que IdS prumovian, aprovech.in

dose de la ineptitud dd Cond por sus muchos años
i de la circunstancia de hallarse rodeado de personas
de la misma confederacion que Jo gobiernan como
quieren, se quitaron la máscara para hablar sin re

bozo i con la mayor libertad sobre que aquí se f'S

tableciere una Junta de Gobierno a imitacion de
la que se ha erijido en Buenos Aires i ha abismado a
aquella capital en un cúmulo de des6rdenes ¡cala

midades. Los autores de este proyecto han sido el
can6nigo don Vicente Larrain i su bermano el mi·
nistro frai J oaquin de la lerced con todos Jos de
su familia, que con la proporcion de tener en el
Cabildo Secular tres de Fila, a saber don Diego

Larrain. don Francisco Pérez i don Francisco Ra

mírez, i haberse empeñado estos para que las raras
vacantes recayesen en el Conde de Quinta Alegre,

don Fernando Errázuriz i don Tgnacio Aranguiz han
hecho un complot, formando en el Cabildo un par
tido que es el árbitro de las dp.cisiones; pues Prado,

GonzáJez i Joaquin que no estan con ellos i piensan
con juicio, nada pueden.

El canónigo Larrain i su hermano el Padre,
despues de haber introclucido 1,1 c1ivis ion i la dis

cordia en el Cabildo eclesiástico, han practicado lo

mismo en pI secular, que es el instrumpnto de CJue
abusan i de que se valen para promover el proyec
to de J unta reduciendo a cuantos pueden para que
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entren en él, ofreciendo grados i premios i segura
mente ya lo hubieran realizado, si no hubiéramos
andados tan dilijentes para impedirlo.

Luego que se estendieron estas ideas, me solio
citaron los principales vecinos de esta capital para
que se meditase un arbitrio para sofocarlas en sus
principios, i se adoptó el de hacer una opinion con
traria i jeneralizarla por medio de una protesta que

debia suscribirse por todo el vecindario de esta

ciudad. Se me encargó la estendiese i lo ejecuté
en los términos que verás por la adjunta copia.

Antes de circularla la pasé al oidor decano don J o
sé de Santiago Concha i la dejé en su poder para
que la manifestare a lo demas señores sus campa·

ñeros. Al siguiente dia me la devolvió diciéndome
se habia leido pn el Tribunal i qu de parte de él me

encargaba no se perdiese tiempo en hacer la diJi

¡encia de que se suscribiese porel vecindario de esta

capital, sino por las ciudades i vilLts, del obispado,

i que a este fin remitiere copias a los respectivos

curas, como lo hice inmediatamente.
Cuando yo estaba lleno de satisfaccion por ha·

ber dado un paso tan propio de mi obligacion i tan

conducente a la pública tranquilidad, e perando vi·

niesen las protestas que habia circulado, para pre·

sentarla al Gobierno i a la Real Audiencia, el r6

del presente mes se me presentó en mi estudio el

alcalde don José de la Cerda, i el rejidor don ra.
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nacio Valdes, diciéndome venian en diputacion a
llamarme de parte del Presidente para un negocio
de gravedad. Con ellos mismos me fuí a la casa
del Conde mui ajeno del lance que se me prepara
ba. Allí encontré congregado todo el Cabildo, que
me hizo presente el Conde habia ido a quejarse de
que yo estaba revolviendo el obispado por medio

de unos papeles que habia circulado. Pedí se exi

biesen i entónces el procurador, que lo es un mu

chacho, don José Miguel Infante, sacó copia de la
carta con que habia remitido la protesta al cura de
Curicó, reducida a cuatro palabras, encargándole

que de acuerdo con el subdelegado procurasen sus·

cribiesen la protesta que le acompañaba, los vecinos

que voluntariamente lo quisieren practicar. Como

no manifestó el procurador la protesta, saqué yo la
que habia mandado a Rancagua que aquel mismo

dia me habia devuelto el cura firmada por sus ve·
cinos, i por casualidad llevaba en el bolsillo, i la

pasé al Conde para que la hiciese leer por su se
cretario. Luego que la oyeron los cabildantes, se

quedaron atónitos; pero como el procuradorcito In

fante, Fernando Errázuriz i Pérez, que eran Jos

que habian fraguado la maniobra por inAuencia del
canónigo Larrain i su hermano el padre, habian

hecho comprender al Cabildo que la protesta no era

en los términos que la oyeron, ni dirijida a los fines
que en ella se espresaban, tomaron el partido de
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atacarme por otro camino, levantando los tres la
voz con grande altanería diciendo que aquel paso
no me correspondia, ni debia haberlo dado sin es
presa licencia del Gobernador. A lo que contesté,

que estaban engañados porque nada era mas propio

de mi ministerio, que el exhortar de palabras i por

escrito la obediencia i subordinacion a las lejltimas

autoridades; i aproveché esta ocasion tan oportuna
para esplicarme con mayor claridad, i hacer com

prender al Conde, a presencia de todo el Cabildo,

que este cuerpo era el oríjen de todas las inquie
tudes que perturbaban la capital, el que procuraba

degradar su autoridad, fomentando la idea de erec
cion de Junta. Me preguntó el rejidor Pérez que

quién era el de esta idea, i respondíle. que él i toua

su casa i que estaba pronto a justificarlo con lo prin

cipal del vecinuario, i hasta con las verduleras de

la Plaza, sin que con este reproche, ni él, ni su

tia don Diego Larrain, ni alguno otro de los capi

tulares, se atreviese a hablar mas palabras sobre el

particular, pues quedaron hechos unos estafermos.

Este procedimiento del Cabildo ha escandalizado

a todos i a mí me ha llenado de gloria. pues no ha
hauido persona conocida, i de carácter, que no

haya venido a \'erme i a nnnifestarme la compla

cencia que han tenido en que hubiese echado al

Cabildo en cara sus pérfidos designios que eran de

tener al pueblo alucinado i perplejo para que en~
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trara sin resistencíd en el proyecto de la Junta, cu
yos \'ocales estaban ya preconizados i eran casi
todos de la casa de Jos Larraines, que por este
medio se han propuesto apoderarse del Reino para
salir de capa de raja, j hacernos a todos infelices.

Con e tas propias miras inHuyeron al Cabildo

para que se opusiere al reconocimiento del Supre
mo Consejo de Rejencia, cuya autoridad, i lejlti·

ma instalacion tuvo el atrevimiento de impugnar

el procurador de ciudad 1nfante, produciendo una
vista escandalosa por Jo quP merece ser declarado

traidor a la patria, al rei, a la relijion, i a la santa

causa que defendemos; pero se ha quedado riendo

por la falta de enerjla en el Gobierno, que es la

que da audacia para estas insolencias. Mi compa

dre Sánchez ha pedido el especliente, i creo se

esplicará como lo sabe hacer i corresponde.
A pesar del empeño que tomó el Clbildo i su

procurador para entorpecer el acto del reconoci

miento al pretesto de que la España estaba ente

ramente perdida, i los franceses apoderados de esa

ciudad de Cádiz i la isla de Lean, intentando per

suadir esta falsedad, que desmienten las noticias

que hemos recibido en todos los últimos correos;

aquel se celebró con la mayor solemnidad el 18
del corriente, i esto se debe al lance ocurrido con

migo. En vista de él, de lo mal que fué recibido

del público, i el descontento que éste manifestaba
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por la ff·tarc1acion de una demostr;lcion tan debida,

St juntó el acuerdo al siguiente dia del suceso ocu

rrido conmig(), Llamaron a él al Fiscal i con lo que

espuso verbalmente, se estent ió un auto para que

al sub iguiente dia se jurase i reconoci~se el Con

sejo de Rejencia, a presencia el' todas las corpora

ciolles de estol capital; se obligó al Presidente a que

firm<l~e el auto, i quedó todo dispuesto para su

cUJl1plimiento; pero la lJoch de aquel dia a las 9

i medi,l SI" 11' ~lJtraroll 1')5 cabildantes al Presidente

para q ue n~\'ucast lo n.andadll, i lo consiguieron,

pues alJl mismo se hizo un acuerdo contrario que

se estendió, i firmó el Presid,:ntl:' con los individuos

dd Cabildo que concurrieron í futron los de la par

cialidad de Lélrrain,

Entendido esto por los oidore , se juntaron al

siguiente dia por la mañana mui temprano en la

audiencia 1 mpeZéló'On a t)ficiar al Presidente para

que no se difiriese ni por un momento lo determi

nado por el Tribunal, que se trasladó inmediata

mente a la casa del Conde para que no lo volvieren

a sorprender su debilidad.

Mandaron citar a todos los cuerpos que ansio

sos de q ue'c evacuase este acto, concurrieron con

la mayor prontitud. A las JI i media de la maña

na se hizo p('r toelos el reconocimiento i juramento

de obediencia, i allí mismo se resolvió la publica

cion del bando. N adie se quiso mover de la casa
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del Conde hasta que no vino la tropa, que se nnn
dó llamar aceleradamente. Luego que estuvo pron

ta i sobre las armas, yo, que fuí el único que cita
ron del Cabildo Eclesiástico, levanté la voz para
que tocios concurriésemos a la publicacion del ban
do; aplaudieron mi pensamiento i salimos detras de

la tropa, el Presidente, la Real Audiencia, todos
los jefes de las oficinas, los Prelados de las relijio.

nes con sus comunidades, i otros muchos vecinos

que concurrieron alrededor de la Plaza, entre los
vt'vas i clamores del Pueblo, que salió de sí de

gusto i regocijo; solo los pocos cabildantes que
concurrieron iban poco ménos que muertos, i su
mamente corridos. Se botó mucho dinero en la

Plaza. Yo llevaba mui poco en el bolsillo i dí la

llave de mi cuarto a Joaquin para que fuere a sacar

i tirase al rasar el bando por casa, i lo hizo tan

bien, que se llenó los bolsillos, pero con mucho
gusto mío, porque estaba como fuera de mí de con.

tento. Al siguiente dia hubo una misa solemne de

accion de gracias con Te Delwl, salvas de artille

ría, i tres noches de iluminaciones, con muchos

voladores i música por las calles que estaban di.
vertidisímas.

A vista de estas demostraciones del pueblo crei.

mas se acobardasen los autore<; del proyecto de
Junta, pero se han enfurecido mas, i en estos últi

mos días, nos han puesto en bastantes cuidados,
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amargándonos con un cabildo abierto; pero se
han tomado todas las medidas para embarazados.

Los frailes me estan ayudando primorosamente.
A instancias de los oidores pedí a los cuatro pre·
lados regulares se hiciese una mision en las iglesias
de sus conventos exhortaúdo al pueblo a la abe·
diencia i subordinacion i a que se mantenga tran·
quilo. Ya se hizo la de Santo Domingo i San
Agustin. Actualmente se está en la de la Merced,
i luego seguirá San Francisco. Los predicadores
se han esplicado con una libertad verdaderamente
apost6lica, i han hablado con tanta claridad que ha
habido cabildantes que hayan pretendido se les
pidan los sermones. Hasta este punto ha llegado
el desentono de este Cabildo. Lo que te admirará
mas es que el alcalde don Agustin Eyzaguirre sea el
mas empeñado en estos disparates, seducido por
los Larraines, a quienes está unido. El fin de

todo es no recibir al señor Elio, pero se equivocan
porque lo principal de este vecindario lo desea con
anhelo, i su demora le es mui sensible.

En mi contestaeion con el Cabildo dije al procu·
rddor que lo habia de perder, esto lo ha puesto en

cuidado, i me aseguran que piensa en hacer re
curso para ponerse a cubierto. Te encargo estes a
la mira porque no será mucho que el Cabildo por
sostenerlo haga algun informe. Lo estoi presen.

tanda a la Audiencia para que lo ejecute como lo
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hará. A mas de esto me he dirijido al Virrei de

Lima, a peticion de estos vecinos, instruyéndole de
todo lo que ¡Jasa en esta capital, a fin de que dé
alguna pro"idencia, entretanto viene el señor
Elio, porque de lo contrario 'stá este Reino es·
puesto a sufrir un trastorno, i le he remitido en·

tre otros documentos las protestas firm<ldas por
este ,-ecindario, i los de las villas del obispado, pi.

diéndole que informe de todo al ~upremo Cc'nsejo

de Rejencia. Te he hecho e~ta prolij relacion para

que estes enterado de lo que pasa en tu patria; i va

mos a otra cosa.
Hubo por fin carta del señor Aldunate avisando

que en todo este mes de Agosto salia de Guaman·
ga para embarcarse en Pisco a principios de Se

tiembre, i por esta cuenta lo tendremos aquí en

todo el mes próximo. Yo me estoi disponiendo

para recibirlo en la casa de campo, como me co

rresponde por provisor i esta será su misma quinta,

que me ha franqueado don l\Ianuel Cota pos, inte

resándose para que lo reciba en ella. o creo haya

novedad en cuanto al provisorato, aunque Larrain

ha trabajado inmensamente para que recaiga en él
o en Errázuriz, pues a ninguno ha contestado; i

seguramente que el haberme querido enredar con

el Cabildo secular, no ha tenido otro objeto que el

que S. I. entienda a su llegada, que el público está

mal avenido conmigo; pero no le ha salido bien la
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cuenta, porque el lance en que me puso me ha
granjeado otro tanto mas de estimacion i de con
ceplo del que ántes merecia.

Aquí en casa todos quedamos buenos i no hai
la menor novedad. Chepita, Teresita i cada una
de las niñas te hacen mil espresiones; estan alisian·
do por cartas tuyas, i casi todos los dias estan mano
dando si ha llegado Quiroz. Tal es el deseo que
tienen de saber de tí, para salir del cuidado en que
las han puesto las noticias que corren stas pícaros,
de que la España está perdida i Cádiz en poder de
los franceses.

A mi amigo don Antonio Gárfias mis afectuosas
memorias, i me pondrás a la obediencia de don
Pedro Garibay, i no ocurriendo por ahora otra
cosa, concluyo asegurándote que nada deseo tanto
como tus cartas, i saber por ellas te mantienes bue
no, como diariamente se lo pide a Dios tu amante
hermano. - Joseplt Sa71tzago.-Hai una rúbrica.

Reverendo Padre Maestro Frai Diego Rodríguez.
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Santiaxo de Chile, 1.0 de Octubre de I8IO.

La ] unta provisional gubernativa del Reino de

Chile da cuenta a Su Majestad de los motivos de

su instalacion con los anteceden les respectivos para

la real aprobrtcion.

Señor:

N unca Santiago de Chile ha acreditado con me

jor testimonio su felicidad soberana que cuando

oyendo Jos esfuerzos del tirano usurpador para

acabar con su madre patria ha procurado consti

tuir un Gobierno digno de su confianza i capaz de

conservar siempre esta pequeña porcion de la mo

narquía para el mas desgraciado de los reyes i

asilo seguro de sus carísimos hermanos. Algo mas

de dos años vivimos sujeto al despotismo de un
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Gobernador que habla recibido el nombre por dis
posicion del real órden de sucesion de mandos, don
Francisco Antonio Garcia Carrasco. No veíamos
tomar una medida acertada para sostenernos en
aquellas ideas tan honradas, todo era padecer unos
males que debian ajitar al mas sufrido. Pero la
ciega obediencia del Reino rendia sin réplica la
cerviz hasta que ya tocando a las violencias del
estremo último, las conoció su mismo autor i advir

tió que era preciso renunciar ántes que esponerse
a la desesperacion de los agraviados que podria
causar en él tristes efectos de mui justa venganza.

La graduacion del brigadier Conde de la Con

quista don Mateo T ro, lo llamó, por ministerio
del propio real decreto, a ocupar el Gobierno. Que
damos descansados i asegurados en el auspicio de
un patriota de probidad, lealtad i conocimiento, i

luego comenzó éste a discurrir en los medios opor

tunos de la inmortalidad de Chile. ¿Cuánto fué su
dolor al ver exhausto el erario i cerradas las puertas
a los arbitrios? N o ménos se desvelaba el Cabildo

en la meditacion de dichos objetos. A este tiempo
se leian algunas cartas de la Península, que anun
ciaban sus desgracias, i todo conducia a doblar las

amarguras. Las jentes se interesaban ardiente
mente por el honrado sacrificio de morir españoles

primero, que trocar tan dulce nombre por ningun
otro del U niverso; pero variaban en los modos de
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conseguirlo por mayor gloria. Opinaban unos, que
debia establecerse una junta gubernativa, ninguno
se oponia al digno mérito de su actual jefe; pero,

decian: ¿es posible que cuando Cádiz, al frente de
la Majestad, ha necesitado erijir una Junta, i con
su consentimiento nos la ha enviado de modelo,

necf'sitamos nosotros seguir su ejemplo? ¿La Su
prema Junta de Sevilla, la central, i otras de la

Península, no son otros tantos gritos que nos

avisan la necesidad de tan útil establecimiento?

Discutir entre muchos los medios de acertar, ¿no

seria mas seguro que esponerse a concepto de uno

solo? Añadir a los conocimientos del recelo los de

otros igualmente fieles, ¿por qué ha de rebajar su

autoridad? ,Acaso nos enseñan otra cosa las leyes

cuando el Rei no proveyó de guardador del Rei

huérfano? ¿Por qué, pues, para conservar el reino

de Chile a un monarca, separaúo violentamente de

sus dominios por una negra usurpacion, dejaremos

a disposicion de uno solo esa guarda, estando en

un caso aun mas apuraúo? Cuándo hemos visto un

real decreto que nos priva del consuelo de ocurrir

a la soberanía para toda solicitud que no contenga

planes de guerra? ¿A quién dirijiremos nuestros

clamores, cuando para la misma guerra es forzoso

tener a la mano los arbitrios? Lo que se o~ulta a

las luces de uno pueúe ofrecerse a las de muchos,
i al fin, si la razon de la Península i de la América

TO\tO IX 5
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son las mismas, o sea mayores por la distancia de
la soberanía, para consultar las dudas, ¿es preciso
rendirse con ce, uedad a los ejeIllplos del Gobierno

de aquel? Respondian otros: ¿Por qué no aguar

damos el último resultado de la penin ula? ¡Ah! si

esto es desgraciado, ¿qué lugar podria dejarnos el
dolor que ocuparia en nosotros él sentimiento de

nuestros hermanos par prevenir medidas que no
nos conduzcan a una catástrofe? Es muí compañero

el yerro ele lo que se piensa, en los momentos pre
cipitados de la angu tia. El enemigo no avisa, i
examina el descuido par;:¡ aprovecharse de él, ántes

de sufrir los horrores del incendio, es preciso pre

caverse del fuego? ¿Acaso todos no tenemos unas

minas? Pues, si ellas únicamente deben interesar·

nos, desprendámonos de cuanto hai i abrazemos

este medio, o mas cierto o ménos arriesgado para
conseguirlas.

Crecian las ajitaciones de competencias tan han.
radas i el ayuntamiento pidió que se oyera a las

corporaciones i algunos vecinos de representacion,

i congregados en el palacio dr] Capitan ]eneral

acordaron de comun sentir que, cuando el pueblo
era quien debia defenderse i librarse en sus bienes,
en su esfuerzo i en sus vidJs, era indispensahle tamo

bien oirle. Así se verificó el 18 del corriente, unidos

los jefes de los cuerpos políticos i militares, los pre

lados de las relijiones i los primeros nobles hasta el
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número de 450; la acta i dilijencia adjunta que humil·
demente pasamos a las :;upremas Ill<lnos de Vuestra

Majestad acreditan que despufs de depusitar jene
rosamente el Capitan Jen('ral en manos del pueblo

el bastan, se decidió la cuestion, por el voto jt'neral,

estableciéndose la J unta provi~ionalgubernativa del

Reino, a nombre del señor don Fernando VIIi de

sus lejitimos representantes, sin notarse un pequeño

des6rden. El pueblo, sati:;fecho de la fidelidad de su
actual Presidente, estuvo tan léjos de admitirle la

dimision dPo! mando que ha querido asegurar sus de

rechos i estos dominios afianzando su perpetuidad.

La distinta confianza que los demas electos han me·

recido a Vuestra Majestad i a la patria, en las comi·

siones que han honrado su larga vida. manifiestan

tambien las sanas inten iones no m¿nos ele los ele·

jidos que de los electores. Las provincias interio·

res comienzan ya a tributar con tanto regocijo sus

respetos que caela una hace em¡>eiío a . er la pri

mera en sus demostraciones. Podemos si~[Jificar a

Vuestra l\1ajf'tad que seráigu'11 el votojeneral de

todas. Concluido 1"1 f'spedif'nt p ~on bs relaciones

que envien, darpmos una cuenta individual.

La Real Audiencia hizo ánu's de la instalacion

sus jestiones en contrario, conv ncida dC'spues de

la justa causa ha mandado circular el oficio que en

copia pasamos igualmcnt a Vuestra i\I ljestad. ~o

enviamos los antecedente de aquella oposicion por
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que nunca parece bien acusar ni avergonzar al
arrepentido cuando nada se avanza en lo principal;
l.1emos creido por sus oficios i últimas conversacio
nes que proceda este Tribunal con aquella buena fé
propia de su dignidad. Pero si en la presencia de

Vuestra Majestad hablando de otro modo (que no
creemos) la razon, los papeles, la opinion pública i
la esperiencia sincerarán nuestros procederes i ma·
nifestarán indudablemente, oyéndolo Vuestra Ma

jestad en tal caso, que estamos mui distantes de
cegarnos por otra ambician que no ceda a la ambi

cian del público i de la nacion, cuya lejítima sobe

ranía respetaremos siempre; i en este concepto
rendidamente suplicaremos a Vuestra Majestad se

sirva aprobar todo lo obrado o disponer lo que sea
de su real agrado.

uestro Señor guarde la católica real persona de

Vuestra Majestad los por muchos años que la cris·

tiandad i monarquía necesitan.-Santiago de Chile i

Octubre I.o de J 8 IO.-Señor. Puestos a los reales

pies de Vuestra Majestad.-EI Conde de la Cmujuis.
fa-Fernando lIftirqufz de la P/ata.-.fgnacio de

Ca1'rera. -Francisco ja,nfr de ReYlla.-fuan En
rique Rosa/es.-Dodor fosé Caspar Marin, se·

cretario.-Doc/or fosé Crego1'io Argomedo, secre
tario.-( Hai siete rúbricas.)

La Real Audiencia de este Reino ha considera

do mui justo i arregl~do el empeño en que se ha
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constituido la Excma. Junta Provisional Guberna
tiva, recientemente establecida en esta capital. para

conservar estos dominios a nuestro amado Sobera
no el señor don Fernando VII o sus lejítimos re
presentantes, i tratal' de su defensa de los enemigos

que intenten invadirlos: i en este concepto espera
que los gobernadores i subuelegados de las ciuda
des i partidos subalternos se conformarán en tan

interesantes ue~ignios i coauyuvarán por su parte

al espresado i loable de la misma Excma. Junta i
de este Tribunal, procurando evitar toda division i

disconformid~¡d.-Santiago. Setiembre 27 de 1810.

-fuan Rodrigucz Ba/!esh'ros.-fos¿ de Santiago
Concha.-José Sanlzago A td/male.-Manuel de
Irigo)len.-Féhr: Franásco Bazo z' Be1'l'i.-

Es copia del orijinal remitida a todos los goberna

dores i subdelegados de todos los partidos de este

Reino, de que certifico. -Santiago de Chile, Octu

bre 1.0 ue 1810.-- fosé Gregorio de A rgomedo. se

cretario.

Señor:

Por el tenor de los oficius contenidos en el

adjunto espl'diente testimoniado se dignará Vue tra
!lIujestad imponerse de l,¡ C(lI1<lucta ob5~rvada pcr

esta Real Auulencia, con moti\'o del congreso
celebrado en esta ciudad el dia 18 del mes próximo
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pds,ldu, para que en su vista se sirva Vuestra Ma

jestad resolver lo que sea de su soberano beneplá.

cito.- uestro Señor guarde la católica real persa·

na de Vuestra lajestad.- <Illtiagu de Chile, a

1.0 de Octubre de 181 o.-Señor --jUGIl Rodrl
gzte:: Balksh'ros.-José de Santiago Caucha -jasé
San/zaga de A Idltllate.-1Jfallllcl de In,(oycll.
Félz:t Fra1lClSCO Bazo z Borrl.-( l-hi ~us rúbricas).

-Hai un sello para los años de J 790 i 179 1.

En la mui noble i leal ciudad de Santiago de

Chile, a di z i ocho dias dd mes de Setiembre del

año de mil ochocientos diez: El mui ilustre señor

Presidente i señores de su Cabildo, congregados

con toJos los jefes de las corporaciol1~s, prel;¡dos

de las comunidrtdes re1ijiosds i vecindario noble de

la capital en la sala del Real Consulado: Dijeron,

que siendo ti I rincipal objeto del Gobierno i del

cuerpo representante de la Patria el orden, quietud

¡tranquilidad flública, perturbada notablemente en

medio de la incertidumbre acerca de las noticias de

la l\Ietrópoli. que producian una diverjencia peli

grosa en las opiniones de los ciudauanos; se habia

adoptado el partido de conciliarlas a un punto de

unidad, convocándolos al majpstuoso Congreso en

que se hallaban reunidos para consultar la mejor
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defen a d I Rpino i s'Jsiego comun, conforme a lo

acordado. 1 teniendo él la visla el decrelo de treinta

de Abril espediuo por el Supremo Consejo de

Rejellcia en que se lIit'ga toda provision i audien

cia en materia de gracia i justicia, quedando solo

espedito su despacho en los de guerra, con consi

dcracion él 'lue la mi5ma Rej, neia en su manifiesto

de alorce de Febrero ülLimo, ha runilido el de la

instal,lcion de la Junla de Cádiz, aJ virt ¡endo a las

Américas 'lu éSla mi m,l podra servir de rno:Jelo a

los pueblos que qUIeran elejlrse un Goblernu repre

sentativo digno desu conti lnza, i [Jroponiéndose que

todas las discordias de la capital pro\'enian del deseo

de igual e tabll"cimiento, con el fin que se examinase

i decidiese por todo el Congreso la lejitimidad de

este negooio; Oído el procurador jeneral, que con

la mayor enerjh espuso las decisiones legale , i que

a este pueblo asisli,ln las mismas prerrogrlliv.1S i

derechos que a los de Esp,lñl para fijar un Gobierno

igual, especialmente cuando no m¿nos que aquellos

se halla amenazadu de t-'nemigos i de las intrigas

que hace mas J.wllgro a la tlistancia, necesitando

preca verlas i prepdrar su mejor defensa; con cu

yos antecedentes penetrado el mui iluslre e¡'ior

Presidente de los propios conocimientos, i a ejemplo

de lo que hizo el señor Gobernador tle Cádiz,

depositó toda su autoridad 1I1 el pueblo, p:ua que

acordase el Gobierno mas digno de su confianza i
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mas a propósito a la observancia de las leyes i
conservacion de estos dominios a su lejítimo señor i
desgraciado Monarca el Señor Don Fernando VI I.

En este solemne acto todos los prelados, jefes i
vecinos, tributándole las mas espresivas gracias
por aquel magnánimo desprendimiento, aclamaron
con la mayor efusion de su alegria i armoniosa
uniformidad, que se estableciese una] unta presi
dida perpétuamente del mismo señor Conde de la

Conquista, en manifestacion de la gratitud que
merecia a este jeneroso pueblo, que teniéndolo a

su frente, se promete el gobierno mas feliz, la paz

mas inalterable i la seguridad permanente del Rei

no; resolvieron que se agregasen seis vocales que

fuesen interinos, miéntras se convocaban i llegaban

los diputados de todas las provincias de Chile para'

organizélr el que debia rejir en lo sucesivo; i proce·

diendo a la deccion de éstos, propuesto en primer
lugar al ilustrísimo señor doctor don] osé Antonio

l\lartínez de Aldunate, se aceptó con universal

aprobacion del Congreso; sucedió lo mismo con el

segundo vocal, el señor don F erna ndo I\I árc¡uez

de la Plata, del Supremo Consejo de la Nacian;

COlJ el tercero, doctor don] uan 1\1 artlnez de Rozas,

i cuarto vocal el señor coronel don Ignacio de la
Carrera. admitidos con los mismos viv;¡s i aclama·

ciones. sin que discrepare uno de mas de cuatro

cientos cincuenta ciudadanos. 1 procediendo luego
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a la eleccion por cédulas secretas dPo los dos miem.
bros que debían completar la Junta, (porque se ad
virtió alguna diferencia en los dictámenes), resultó
la pluralidad por el señor coronel don Francisco J a

víer de Reina i maestre de campo don Juan Enri·

que Rosales. que, manifestados al público, fueron

recibidos con singular regocijo, con el que celebró

todo el Congreso la e!eccion de dos secretarios en

los doctores don José Gaspar l\Iarin i don José

Gregario de Argomedo, que por su notoria litera
tura, honor i probidad, se han adquirido toda la
satisfaccion del pueblo; se concedió a los secreta

rios el voto informativo, acordándose que el mismo

escribano de Gobierno lo fuere de la Junta, se

concluyeron i proclamaron las elecciones. Fueron

llamados los electos, i habiendo prestado el jura.

mento de usar fielmente su ministerio, defender

este Reino hasta con la últi ma gota de su sangre,

conservarlo al señor don Fernando VII, i recono

cer el Supremo Consejo de Rejencia, fueron pues

tos en posesion de sus empleos, declarando el
Ayuntamiento, prelados, jefes i vecinos el trata

miento de Excelencia que debia corresponder a

aquella corporacion, i a su Presidente en particu

lar, como a cada vocal el de eñoría, la facultad

de proveer los empleos vacant s i que vacasen, i

las de mas qlle dictase la necesidad de no poderse

ocurrir a la Soberanía Jacional.
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Todos los cuerpos militares, jefes, prelados,

relíjíosos i vecinos juraron en el mismo acto obe

diencia i fidelidad a dicha Junta instalada así en
nombre del seí'ior don Fernando VII a quien

estará siemprt: sujeta, conservando las autoridades
constituidas i empleados en sus respectivos destinos;

i habiéndose pasado oficio al tribunal de la Real

Audiencia para que prestase el mismo reconoci

miento el día Je mailana diez i nueve del corriente,

por haberse concluido las dilijencias relacionadas

a la hora intempestiva de las tres de la tarde. re·

solvieron dichos señores se estendiese esta acta i

publicase en forma de bando solemne; se fijase

para mayor notoriedad en los lugares acostumbra

dos i se circulasen testimonios con los respectivos

oficios a todas las ciudades i villas del Reino. Así

lo acordaron i firmaron de que doi fé.-E1 Conde
de la COllquista.-A¡;ustiu de Eyzaguirre.-Diego
de La1'raill.-juslo Salz'nas.-José A JltOIlZ'O GOll
z¡ilez.-Frallcúco Die::: de Arteaga.-JoséJoaquin
Rodrfguez Zorrz//a.-Pcdro josé GOllzd!ez Ala
mos.-Frallcisco Ant01llO Pérez.-El COllde de
Quinta A leg1'e.-Francisco Ral/a"rez. - Fernando
Errázurzz.-Agusli"ll Diaz, escribano sustituto de
Gobierno i de la] unta,
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JURAMENTO

In'.:on tinente, hallándose presentes al Congreso

los señores electos: el señor Conde de la Conquista,

don Mateo de Toro,brigadier de los reales Ejércitos

i cab..dlero de la órden de Santiago; el señor don
Fernando l\lárquez de la Plata, del Supremo Con

sejo de la nacion i caballero de la órden de Cárlos

111; el señor coronel de milicias disciplinadas don

Ignacio de la Carrer;¡; el señl r coronel de ejército

don Francisco Javier de Reina; el señor maestre de

campo don Juan Enrique Rosales i los doctores

don José Gregario de Argomedo i don José Gas
par Marin, abogados de esta Real Audiencia,

habiendo sido aclamados con el mayor júbilo ele

todos los circunstantes de esta noble i respetable

Asamblea, subieron al lugar donde con la mayor

clecencia se h;¡bia colocado una mesa para los pri

meros í mas dignos asistentes, i puestas las manos

sobre los Santos Evanjelios, juraron a Dios Nues

tro Señor de usar fielmente del cargo para el cual

habían sido elejidos, derramar la última gota de

su sangre en defensa riel Reino, propender con

todo empeño a conservarlo para nuestro muí amado

monarca, el señor don Fernando VII, i seguro asi

lo de nuestros amados aAijidos hermanos europeos;

obedecer siempre a los lejítimos representantes de
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la soberanía; i proporcionar el mayor bien posible
a todos los habitantes del Reino. En esta virtud
tomaron sus asientos, i así lo firmaron en el ante·
dicho dia, mes i año de que doi fé.-El Conde de
la COllqulsta.-Fe1'11alldo Jlfárquez de la Plata.
Ignact'o de la Carrem.-FrallcrSco j aZ'ier de Rema.
-luatt Enrzque Rosales.-Doctor Josi Gregon'o
de Argomedo.-Doetor Gaspar JI/arill.-Ante mí,

Agustin Diaz, escribano sustituto de Gobierno.

Otro: Luego pasaron la diputacion del Venera·
ble Dean, i Cabildo Eclesiástico, compuesta de los
señores doctores don Vicente de Larrain i don

Juan Pablo Fretes, Canónigos de esta Santa Igle.
sia Catedral, los Reverendos Padres Provinciales

de Santo Domingo, San Francisco, San Agustin i

la Merced, i el Padre Prior de San Juan de Dios,

in verbo saccrdotis tacto pecton', juraron que abe·
decian i reconocian a la Excelentísima J unta Pro
visional Gubernativa, i que, como instalada para
tan honrados fines, le tributarian siempre con gusto
sus mayores respetos, i así lo firmaron en el predi
cho dia, de que doi fé.-Doetor VZCe1lte La1'1'aút.
-Doctor luan Pablo Erctes -Frai Pedro Dzizz,
Presbítero ex;¡minador sinodal del Obispado de
Concepcion i Prior Provincial.-Frai Tadeo Coso
me, Ministro Provincial. -Maestro Frai Fran·
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czsco FigllcroG, Prior ProvinciaL-Fral· Ig1laczo
Aglárre, Provinl.iaL-Fraz· Antonio Robles, Pre.

sidente. - Ante mí, Al{lIstin Dzáz, escribano de
Gobierno.

Otro: A consecuencia, estando tambien presen.
tes los jefes de oficinas: por el Real Tribunal del

Consulado, el Prior don Celedonio de Villota; por
la Minería, don Antonio Flores; por la Casa de

Moneda, el contador mayor don Santiago O'Ryan,

por ausencia del seilor Superintendente; por la
Real Aduana, el señor administrador don Manuel

Manso; por la Renta de Correos, el señor adminis·

trador don J Llrln Bautista Aeta; los señores Minis·

tras Jenerales de Real Hacienda don Manuel Fer·

nández i don José Saman i go i Córdova; i por la
administracion de temporalidades don Pedro Lur

quin; del mismo modo se hallaron presentes los

jefes militares, el señor coronel de Ejército Mar·
ques de I\Tonte Pio, el señor coronel de milicias de
caballería don Manuel Fernández Valdivieso. el

señor comandante i sarjento mayor de Ejército don

Juan de Dios Vial. el señor comandante don Juan
Miguel de Benavente, i el señor comandante de

dragones de la Reina don Juan Manuel de Ugar.
te, i todos unánimemente juraron, en la forma

antedicha, obedecer i reC01l9cer a la Excelentísima
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J unta en la forma que se ha constituido, respetando
sus órdenes, i así lo firmaron en el citado dia, de
que doi fé.-Ce/<,dollio de ¡'zl/ota.-Antomo .Flo·
1'<'5.- alltzagodcO'R)'all.-l/1allue/l1fanso.-juan
Bautista de . Jeta.-llfalluc/ Fé1'1/tiudc::. -jasé Sa
manit:t;o l' C·hdo'i.'a. -Pedro Lll1'qllin.-E/ Mar
ques d. J1011t<' PIO. -l/-fanue/ F<'1'111inde:: Va/di"

'i-'zi:so.- luan de DlOS Vla/. - juan Jl.h<~·ucl de
Bella~'eute.-juall l/lamed de Ugll1·tc.-Ante mí,
A (TI( -tz'1l Dill'::, escribano de Gobierno.

Pongo por dilijencia que acabado este acto, todos
los circunstantes del Congreso esclamaron con voz

alta que obedecian i reconocian la Excelentísima

Junta, i que siendo ya cerca de las tres de la tarde,
se concluyó aquel acto, saliendo todos con indeci

ble júbilo a dejar al Excmo. señor Presidente a su

palacio. 1 estando ]¡'s calles, balcones i ventanas

cubiertas de innumerables jentes, solo se oian vivas

i aclamaciones, sin notarse un pequeño desórden,

ni percibirse una voz que indicase el mas leve des

contento. De todo ello doi la fé necesaria para

su constancia. - rl.!1llStz'll Diaz, escribano de Go
bierno.

Otro.-En la ciudad de Santiago df' Chile, a J9

dias del mes de Setiembre de 1810 años: Habien·



OFICIOS DE LA JUNTA DE GOA'FRNO 79

do ocurrido el Tribunal de la Real Audiencia ante

el Excelentísimo señor Presidente de la Junta, don

Mateo de Toro, Conde de la Conquista, a efecto de
prestar el juramento de obedecimiento a la Exce

lentísima Junta Gubernativa, instalada para conser

var estos dominios al señor don Fernando VIIi

seguridad del Reino, lo hicieron puestas las manos
sobre los Santos Evanjelios, i prometieron respetar

i obedecer a la Excelentísima Junta Gubernativa; i

lo firmaron, de que certifico, bajo las protestas que

tienen hechas en sus oficios.-Rodríguez Balles
teros.-C071cha. - A /dunate. - Irigo)lc1t. - Ba:;o.
Como Fiscal, Stf71cltez.-Ante mí, .rlgltstm Dzaz,
escribano de Gobierno.

o, el sarjento mayor de caballería veterana,

certifico: que puestos con el debido árden en la

plaza mayor de esta capital los Rejimientos de mi·

licias disciplinadas d 1 Rei, el Príncipe i la Princesa

i toda la demas tropa veterana, hallándose presente

en un tabladillo formado en el medio de dicha plaza

el Excelentísimo señor Presidente i demas señores

vocales de la Junta Provisional Gubernativa del
Reino, los jefes de oficinas, Prelados dp. las relijio.

nes, una diputacion c1f,1 venerable Dean i Cabildo,

el Ilustre Ayuntamiento i muchos otros vecinos de

honor, recibí juramento a todos los jefes i oficiales
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militares i despues a todos los soldados de cada un

rejimiento ele milicias i a cada compañid de las ve

teranas, en voz bastantemente alta i perceptible, i

por la cruz de su espada, puesta la mano en ella,
bajo de su palabra de honor, juraron, con jeneral

aclamacíon i regocijo, que obedecian i respetaban a

la Excelentísima J unta instalada a nombre del

señor don Fernando VI r, que unidos a ella defen

derian hasta morir estos dominios, para tan amable

Soberano. Que igualmente reconocerían i obede

cerían a sus lejítimos representantes, i que jamas se

apartarian de las leyes de nuestra relijion, por sos

tener la patria i hacer eterno el honrado nombre

español. Para su constancia lo suscribo en esta

ciudad de Santiago, a 20 de Setiembre de 1810

años.-Iuan de Dzos Vial.
Es copiade su orijinal, de que certifico.-Santia

go i Octubre 1.0 de 1810 'rtños.-Agllstin Diaz,
escribano de GobierIlo i de la J unt'rt.

Yo, el infrascrito escribano de Cámara interino

de esta Real Audiencia, Público i Real del número,

certifico i doi fé la necesaria en derecho, de árden

verbal i del mismo Real Tribunal, como en la ma·

ñana del Miércoles once del corriente a poco mas

de las diez i media, hallándose los señores don José

de Santiago Concha, Decano, i don José Santiago
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Aldunate, don Manuel de Irigóyen i don Félix
Francisco de Bazo i Berri en la sala del despacho

diario, oyendo relaciones, avisó el portero don An

tonio Basilio Guzman, que pedia \énia para entrar

a hablar al Cabildo de la ciudad; i habiéndosele

contestado que se iria primero a llamar al señor Re

jentf', que se hallaba en junta en palacio, para que

estuviese completo el acuerdo, se repuso que la
urjencia del caso no permitia dilacion. con lo cual

se concedió la audiencia, i abiena la puerta, entró

todo el AYlll1tamiento con los alcaldes ordinarios, i

así mismo multitud de vecinos criollos i europeos

de la primera Jistincion, i tomando asiento los que

cupieron pidieron se hiciese llamar al mui Ilustre

señor Presidente al real acuerdo porque era mui

urjente su presenc;a, a lo que condescendió la Au

diencia, enviando al señor oidor don Manuel de

Irigóyen, quien a poco rato volvió con el señor

Presidente i el señor Rejente i entónces habló pri.

mero el Alcalde señor don José T icolas de la Cer

da, diciendo: que el motivo de aquella concurrencia

habia sido porque habiéndose tenido noticias en

aquella mañana de haberse embarcado para Lima

a lo caballeros presos don Juan Antonio Ovalle,

don José Antonio Rojas i el doctor don Bernardo

Vera, por proviJencia del mui ilustre señor Presi

dente i contra el auto del mismo señor con voto

consultivo del Tribunal porque no se embarcasen
TOMO J.
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sin concluirse su causa, acordó el Cabildo envIar
una diputacion al dicho ei'ior Presidente del Al
caIde ordinario don Agustin de Eyzaguirre i el pro
curador jeneral don José Gregario Argomedo,

quienes le hicieron presente el sentimiento que les
habia causado aquella noticia, i que siendo cierta se
sirviese u ~ej'¡oría espedir contra.órden; que ha

biendo pasado a palacio los espresados comisiona

dos se les contestó por recado del señor Presidente

que se fuese cada uno i todo el Cabildo para sus

casas; que con esta desairosa repulsa volvieron a

noticiarla al Ayuntamiento, el cual resolvió ocurrir

personalmente a la Real Audiencia i que sin ha·

berse convocado todos los demas vecinos, por solo

la noticia del embarque de Jos nominados sujetos,

se habian venido al Cabildo, i seguidamente al

Tribunal i que el procurador jeneral hablaria por

todos.

Con efecto, tomó la voz dicho procurador esfor

zando los motivos de la estrañeza del procedimiento

del señor Presidpnte, i la justicia con que pedian al

Tribunal constituido por Su l\Tajestad para alzar

las fuerzas, se dignase acordar la providencia de

que condujesen al cuartel de an Pablo en esta

ciudad los mencionados caballeros presos, i que es·

taba pronto para esa comision el alférez real don

Diego de LarrailJ, supuesta la garantía admitida

del Cabildo, así de la seguridad de dichos reos,
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como del sosiego i tranquilidad pública que se veia
ya comprometida con la provil.kncia del ~mbarque.

Tambien se espuso por el mismo procurador la so·

licitud del vecindario de que se sC'parasen de sus

oficios al aSf'sor interino don D. Juan José del

C<lmpo, al secrelJrio de la C;¡pitanía J eneral don

J 11 as Tad o Reyes, i al eSLribano sustituto del

Gobierno doctor don Juan F ra ncisco 1\1 eneses,

quienes revelaban eran inAuyentes en las providen

cias del mui ilustre seilor Presidente, sin el mejor

acuerdo i justificacion, añadiendo el procurador va

rias protestas de la sumision i respeto del Cabildo

i vecindario a la persona del señor Presidente i

ciemas majistrados, i que sus !JetiLiones solo se ani·

maban por el bien de la tranquilidcld del Reino

i seguridad personal de sus vecinos.

Los señores del real acuerdo contestaron que

esperasen en la misma quielud i comedimiento que

habian guardado en aquella se~ion 1,1 ueterminu

cion del Tribunal, qu P iban a arurdar en la s11a de

acuerdo, a donde se pasaron con el mui ilustre señor

Presidente i despues de alglJn tiemlJo se estendió

e! auto del tenor igui( nte: ESLllldo pn real acuerdo

estraordinario de juslicia los s Iiores Presidt>nte,

rejenle i oidores, a presencia del Cabildo, justicia

i Pejimiento Lle f'sta ciudad i lIe la pril1lUcl nobleza,

que juntos LOdos pidieron fues~n traidus a esta ca·

pi tal los reos don Juan Antunio Ol·,tlle, don José
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Antonio Rojas i don Bernardo Vera, como tam
bien el que fuesen removidos el asesor interino don
Juan José del Campo, el secretlrio don Tacleo Re
yes i el e cribano de Gobierno don Juan Francisco
l\Ieneses, fueron de dictámen que se trasladasen a
esta capital al cuartel de San Pablo a dichos reos
hasta la conclusion de la causa; i que el señor de
cano don José de antiago Concha se haga cargo
de la asesada, quien de acuerdo con el señor Pre
sidente, procederá a nombrar el secretario i escri.

bano que tenga por conveniente, separando como
separa desde el dia al asesor, secretario i escribano,
i para constancia de su conformidad firmo éste con
dichos señores en once de Julio de mil ochocientos
diez.-Hai seis rúbricas de los señores de la Real
Audiencia.-Ante mí, A/[us/ill Diaz, escribano de
Cámara.-EI cual, habiéndose leido por mí el in
frascrito actuario, se dieron en alt;¡s voces las mas

rendidas gracias por todo el concurso, el cual, con
el Cabildo i señores de la Real Audiencia, pasaron
a palacio, acompañando al mui ilustre señor Presi
dente. con lo cual se concluy6 el acto mas de las

doce i media de la mañana. I para que conste i
obre los efectos que haya lugar en cumplimiento
de lo mandado, doi la presente en esta ciudad de

Santiago de Chile, dicho dia once de Julio de mil
ochocientos i diez años. -Agus/in DÚlZ.-( H ai
una rúbrica.)
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En la ciudad de Santiago de Chile en diez i seis
dias del mes de Julio de mil ochocientos diez: E1
muí ilustre señor Presidente don Francisco Anto
nio Garcia Carrasco, habiendo llamado a su palacio

a los seilores Rejente i oidores de esta Real Au
diencia i concurrido todos inmediatamente en la

mai'iana de este dia, les hizo Su Señoría presente
el estado de su quebrantada salud, i así mismo que

las ocurrencias de los presentes tiempos lo tenian
en contínua ajitacion, por lo cual habia meditado

hacer renuncia de los cargos de Presidente, Go
bernador i Capitan Jeneral del Reino, para que

recayese en la persona que por últimas reales dis

posiciones correspondiese, i habiendo oído Su Se·

ñoría los dictámelles de los referidos señores que
fueron todos conformes en el verificativo de la es

presada renuncia, allanándose a ella Su Señoría i

esponiendo que ántes de efectuarla queria comuni

carla a los comandantes militares i señores corO

neles, a quienes ya habia mandado citar; venidos

estos, i esplicándoles ~u Señoría el pensamiento de
su renuncia i la conformidad del Real Acuerdo,

contestaron uno por uno no les ocurria Impedimen
to alguno en atencion a su voluntaria abdicacion, i

que no se oponia a las ordenanzas militares, ni al

Real Servicio, añadiendo que, en conformidad a lo

dispuesto por u i\Iajest<1d en la Real Orden fecha

en San Lorenzo a veinte i tres de Octubre de mil
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ochocientos seis, le correspondía el mando f'olltico
militar al sei\or brigadier de los Re:iles Ejércitos, se

gun el título des(Jachado en trece dI" Setiembre de
mil ochocientu nueve, el señor Conde de la Con
quista don l\Iateo Toro, caballero de la órden de
Santiago; en lo cual conveniJos los sei'íores del
Real Acuerdo, coroneles, lOmanoantes militares i
el Cabildo, JLIS licia i Rejimientu de esta ciudad, que
fué llamado por ~ u eñoría, i aceptando el mencio
nado señor brígadier que se hallaba presente, que
dó concluida la enunciad,l r nuncia, di poniéndose

de acuerdo con todos los señores se le conservasen
al seii.or don Francisco Antonio Garcia Carrasco

sus honores i preeminencias, igualmente que el

sueldo hasta la llegada del sucesor propietario,

como tambien ],1 habitacion en el palacio siempre

que fuese del agrado de Su Seriaría, que se proce
da a la mayor brevedad al recibimiento político

del señor Conde de la Conquista en la forma acos
tumbrada, i que se tome razon de este auto donde

corresponda, circ.ulánJose a los señores inten
dentes, gobernadores i del11as justicias de la de

pendencia de este Reino í que se firme por todos
los concurrentes que se han mencionado arriba,

Jándose de todo cuenta a Su Majestad, Je que

doi fé.-Frallrisro ...JlltOlll·O Garúa Carrasco.

luan Rodl íg/le::: Ballesüros - Jos/ de Salllzu(O'o

CO/lcha·-Iost Salltlilgo de • ¡ /dltllatc.-JJfalluC! de
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IrigoyclL.-Fdú- Francúco de Ba:;o I flerl'i.-El
COllde de la COllqllúta.-¡]Ia1wc! Olaglter Fetiú.

-El Alarqucs de Monte P/o.-./osé Alar/a BOti~'

1'ro.- Juan Bautista de .Acta.- Juan de DIos
VI·al.-Pedro /OSi' de Prado ¡ Jara'fuelllllda.
¡llalllle! P, re: Cotajos.-Joaqlllll de ,l)[uz'rre.

TOllllls O'1hggills.-jllall Jlaullcl de {garte.-./o
sé ¡Vicolas de la Ccrda.-.-1J:ustz'1I di ~l'_aglúrJ e.
Igllaúo Valdes.-jllstoSalillas.-Alarcelillo Cailas.

-El Coude dI! (Jlúllta ,--Jü;gn'.-Fel'1lalldo Errá
zurz':; -Pedro Jos<' (;oll::;dl,·~.- 1t:;;¡aClO Jos/ de

Ara/~t:;Il¡';'-'/Oít' Gregorzo de .1IKollwto.-Ante
ml.-o/lgusÚIl Dlá:;, escribano de Su Majestad inte·

rino de Cámara.-Concuerda con su orijinal de

que certifico; i para que conste en virtud de lo

mandado doi el presente en Santiago de Chile a

díeziocho de Julia de mil ochocientos eliez.-Apts·
fill Dlá::, escribano ele Su ;\Iajestad i de Cárna

ra.-( Hai una rúbrica.)

Oficio. Creyó e ta J unta el dia diez i nue\'c

del corriente, cuando U sia f>asó a pre"tar el debido

juramento de su reconocimiento, que al oírle la act.~

de su ínstalacion, queda e convencido d~ Ict facul

tad, utilidad i necesidad de tan importante estable

cimiento; mucho mas CLnndo observó que el l\li.

nisterio Fiscal (el mas opuesto) manifestdba con
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palabras espresivas que todo estaba mui en órden;
pero como al tiempo de firmarse las dilijencias pi

diese Usía que se estampase en ella que todo se
entendia bajo las protestas hechas en los oficios

¡irados en el espeJiente del caso, tuvo a bien di·
simular entónces la Junta, persuadiéndose que el

aplauso jeneral ue toJo el pueblo, obligaria a Usía
a vencerse i darle una sati faccion, que acreditase

en todo el Reino la unían pública de los majistra
dos empeñados en la mas justa de las causas.

Ha visto que aun aquellos poquísimos inadver

tidos que ántes opinaban tristemente, procuran
dar las pruebas mas sinceras de su regocijo i obe

diencia. Pero tambien repara que Usía sostiene fir

me un dictámen contrario en con versaciones par·

ticulares i en los modos de manejarse. Basta una

chispa para formar un incendio.

La Junta debe arrancar de raiz toda desavenen

cia escandalosa para pensar solo en el desempeño

de los nobles, fieles, i justos fines encargados por

el voto jeneral a su cuiuado i que juró cumplir.

onvida a Usía con la paz i unían siempre que

Usía la acepte de un modo que toJo el Reino lo

entiend~, mas si Usía se niega a tan necesaria de

mostracion, corra al momento la cortina i signifi

que Usía indiviuualmente cual es la protesta para

que pueda surtir su efecto, porque si ella abraza

todas las cláusulas o espresiones de los oficios i
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pareceres de Usía puestos en el antedicho espe
diente, previene a Usía la] unta, por última prueba
de sus deseos de la concordia, que en tal caso se
verá necesitado (aunque con dolor) a tomar por sí
la satisfaccion que U sía resiste darle. U sía sabe que
es la primera obligacion del l\lajistrado no permi
tir se profane su autoridad; i que esta obligacion
tanto mas crece, cuanto es mayor la dignidad que
constituye a aquella.

i T uestro Señor guarde a Usía muchos años.

Santiago i Setiembre veinticuatro de mil ochocien
tos diez.-Señores Rejente i Oidores de la Real
Audiencia.-El Conde de la Conquúta.-FcrllaJldo
fifarque:: de la Plala.-.:...-Igllao·o de Carrera.

Francisco /avló'de Reilla.-/uan Ellnq/lc Rosales.
-losé Gregorio de ArgolJtcdo, secretario.-/oJé
Caspar Afarl1l, secretario.

Decreto.-Santiago, veinticinco de etiembre
de mil ochocientos diez.-Contéstese en la forma

acordada, poniéndose a continuacion el oficio de

respuesta.-(Hai cinco rúbricas.)-Ante mí, Ro

man.

Oficio ele contestacion.-Despues que esta Real
Audiencia ha visto en el acta de la instalacion de

la Excelentísima Junta provisional gubernativa del
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Reino sancionada i juramentada su defensa i con
servacion en el feliz dominio de nuestro amado

Soberano el señor don Fernando VI l, i así mismo
el reconocimiento i obediencia al Supremo Consejo
de Rejencia, i cuando la observancia de tan sagra·
das obligaciones i de nuestras leyes, está vinculada

de aquel modo i afianzada en las apreciables cir

cunstancias de los dignos vocales ele la dicha Junta,

no ha podido dejar este Tribunal de concurrir a

reconocerla i obedecerla, i, en consecuencia de aq uel
designio que le es tan obligatorio a esta Real

Audiencia debe decir a Vuesencia, en contestacion

a su oficio de veinticu:1tro del presente, que la

protesta con que se prestó a su reconocimiento i

obediencia, se termina solo a eximirse de la res

ponsabilidad de la cuenta que haya de darse a Su

Majestad para la aprobacion de su establecimiento.

Deseoso siempre este Tribunal de la tranquilidad

de los pueblos, i de que éstos se aseguren de la

conformidad i buena armonía que procura con el

Gobierno, jamas ha podido desmf'ntir esta arregla

da idea con sus procedimiento'i en unian, ni parti

cularmente, i así como Vuestra Excelencia debe
estar persuadido de esta infaltable conducta de

parte del Tribunal, tambien la estará éste de que

Vuesencia promoverá por la suya el cumplimiento

de las leyes del título XV, libro I l, i de la 57 título

XV, libro l I l de las municipalidades, relativas a
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las consideraciones que ordenan hácia la Audiencia
i sus Ministros, que Vucsdencia sabe mui bien son
tan necesarias para el importante objeto de la ad
ministracion de justicia.

Dios guarde a V ueselencia muchos años.-San
tiago, i etiembre veintiseis de mil ochocientos

dicz.-!Ilalt Rodl'~r;ue:.: Ballcsleros.-jo.l/! de San
llago COlldta.-José Santiar;o de .lIdunalc.-,1/a·
1l11c/ de frigóJC1l.-Félix Frallúseo de Ba:.:o i Ber1'l',

-Excelentísimo señor Prl'sidente i SelLOres Vocales

de la Excelentísima Junta prúvisional gubern<ltiva

del Reino.

Oficio de la Junta.- o comprende h Junta
como asegurando Usía la justrt causa de su insta

lacion, afianzada tambien en el digno mérito de los
señores vocales que la componen, sostenga la pro,

testa que hizo en su reconocimiento, aunque: redu

cida hoi a eximirse de la responsabilidad de la

cuenta que haya de darse a Su l\Iajestad para la

aprobacion. Asi responde U sí,\ en oficio de ayer
al que se le pasó en \'einticuatro del corriente.

Mas claro: la protesta dI' no tener que responder,

indica alguna duda St,bre la lejitimidad de dicho

est"blecimiento, o cuando ménos es huir el cuerpo
para salir libre en todo lance ¿[ cómo? cuando es

tan del cargo de Usía rendirse ciegamente por
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amparar la justa causa. ¿Alguna vez por el lleno
de esa obJigacion ha debido temer el majistrado?
Si por este principio hubieran de rejirse los pue
blos, protestando así todos a ese ejemplo, ¿con qué
seguridad se contaria con ellos? ¿I puede hacerse
ésto cuando no hai duda de la justa causa? En
cualquiera division U sia seria el responsable: la
J unta no la recela, i por eso nada teme la protesta;
pero como convenga hacer entender a todo el Rei
no la union de las autoridades en la justa causa
que Usía confiesa, es indispensable que tambien
espida Usía una circular llana a todos los partidos
para que de este modo no quede lIna chispa que
en la distancia fomente un incendio. Esta union,
a mas de ser tan necesaria en el caso presente, es

la misma que ya nos habia enseñado las leyes del
título XV, libro II de nuestras Municipalidades, i
57, título XV, libro 11 1, cuya observancia apetece
Usía, i de que no se apartará la Junta en todo
cuanto lo permita el estado de la Península, el bien
del Reino, i la conservacion de estos dominios para
solo Fernando VlI o sus lejitimos representantes.

Dios guarde a Usía muchos años.-Santiago i
Setiembre veintisiete de mil ochocientos diez.
El Conde de la COllquúta.-Feynal'ldo llIarquez
de la Plata.·-l,J{llacz'o de Ca1'yera.-Frallcúco Ja
vier de Reilla.-Juall Enrique Rosa!cs.-Señores
Rejente i Oidores de la Real Audiencia.
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Deerelo.-Sallliago i Setiembre veintisiete de
mil ochocientos diez.-Cnntéstese acompai1ando
la circular en los términos 8corJados.-(Hai tres
rúbricas).-Ante mí, Roman.

Oncio en contestacion al anterior.-Excelentísi·
mo señor: 1nstruida esta Real Audiencia del con·
testo del oficio de Vuescelencia fecha de boi, ha
acordado estender la adjunta circular que acom
paña para que, si es del agrado de Vuescelencia, se

sirva devolvérsela a efecto de que se copien las
demas necesarias para su circulacion, la cual se ve·

rificará, o por la Secretaría de Vuescelencia o por
la de esta Real Audiencia.-Dios guarde a Vues·
celencia muchos años.-Santiago i Setiembre vein.

tisiete de mil ochocientos diez.01tall Rodrfuue:;
Ballesteros.-José de Sal/tiar;o COI/rita - /osé San
tiago de Aldltllate.-1Jlal/ue/ de lrigo)'en.-Flli'L
FrallClsro de Ba::.o )' Beni.-Excelentísimo señor

i señores vocales de la Excelentísima] unta provi.

sional Gubernativa del Reino.

Circular.-La Real Audiencia de este Reino ha

considerado mui justo i arreglado el empeño en

que se ha constituido la ExceJentísima ] unta pro·
visional Gubernativa del Reino recientemente es·
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tablecida en esta capital para conservar estos do
minios a nuestro amado oberano el seiior don

Femando VIlo !:>us lejílimos representantes, i tra
tar de la defensa de los enemigos que intentan

invadirlos; i en este conc pto espera que los Go
bernauores i Subdelegados de las ciudades i parti

dos subalternos, se conformarán en tan interesante
designio, i coadyuvarán par su parte al espresado

i loable de la misma Excelentísima Junta i de este
Tribunal, procurando evitar toda clivision i discon·

formidad.-Santiago i Setiembre veintisiete de

mil ochocientos diez.-Juan Rod1'fgue:: Bailes/eros.
-José de Santzago COllcha.-JlJsé Salll7ágo de Al·
dUlla/e.-fifallue/ de Irigo)'en.- FéliX FrallczSco
Bazo 1 Be/n".

Oficio de la J unta.-Queda mui complacida la

J unta con la circular que U s{a le acom paña en ofi

cio de ayer para remitir a los Cubiernos i Partidos

del Reino, anunciando el justo en . eño de su insta

lacion i por no gr;¡var a esa Secretaría ha dispuesto

pasar a Usía los ejl~mplares respectivos para que

suscritos vuelvan i caminen con prontitud. Tenga

U s/a a bien que en las palabras en que se ha C01ZS

tztuido se haya variado C011 que se ha constituido

creyendo que así se entenderá con mas claridad el

fin que Usía i la Junta se han propuesto en su es-
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tablecimiento. Esta, vuelve a repetir a Usía, que en
todas sus ideas acreditará siempre el interes con
que anhela por la union a ese Tribunal i por la
tranquilidad pública, confiada en que Usía le corres·
ponderá con igual empeño.-Dios guarde a Usía
muchos años. - Santiago i Setiembre veintiocho
de mil ochocientos diez. -El COI/de de la COl/qllúta.
-Fernando l11arquez dc la Plata.-Ignaáo de Ca
1-rc,'a.-F,'anúsco Javz'er de ReilZa.-JlIalZ Enri

que Rosales.-José Gre,f{o1'IO dc -" l rgollledo, Secre
tario.

Decreto.-Santiago veintiocho de Setiembre
de mil ochocienLüs diez.-Agréguese a sus antece

dentes.-(Hai tres rúbricas.)-Ante mí, Roman.

La Junta Provisional Gubernativa de este Reino
manifiesta al público la siguiente instruccion que

servirá de norma para el Despacho i Ceremonial

que deba guardarse en los actos públicos:
1.0 El Excelentísimo señor Presidente i demas

seilares vocales de la J unta se reunirán diariamente
en el Palacio de la Plaza layor de esta ciudad
desde las nueve hasta las doce del dia i en caso
necesario practicarán lo mismo desde seis a ocho

de la noche;
2,° Compondrán la Junta al ménos cuatro voca-
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les con el Presidente, bastando, en caso de enfer
medad o ausencia, tres para mejor conciliar la breo

vedad del despacho;
3.0 En los asuntos de importancia i alto Gobier·

no será indispensable la concurrencia de todos los

señores;
4.0 Las materias pertenecientes a Gobierno i

Real Hacienda se jirarán ante la Junta por sus res

pectivas oficinas;
5.0 El Departamento de Gobierno i Guerra i Se

cretada correrá a cargo del doctor don Gaspar

Marin, i el de Real Hacienda al del doctor don

J osé Gregario Argomedo.
6.° En los negocios leves de urjente despacho,

contestaciones dentro de la capital i providencias
de sustanciacion, bastará la firma del Presidente
autorizada por sus dos respectivos secretarios;

7. 0 Las armas harán a la Junta los honores que
se dispensan a los capitanes jenerales de provincia,
guardándose con ella en las funciones de tabla el

ceremonial que se observa con los señores Virre
yes i Presidentes;

8.° En conformidad de lo dispuesto en el ante·

rior artículo, toda la Junta en cualesquier acto pú

blico o funcion de tabla, presidirá a los Tribunales

i Corporaciones del Reino sin escepcion;

9·° Al Excelentlsimo señor Presidente, en cua
lesquiera parte o situacion que se halle, se le dará
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eltratamientCJ i tributarán todos los honores acor
dados por la ] unta;

10. Los negocios de Patronato se dirijirán a la

] unta en los mismos términos qllP se practica con
los señores Virreyes i Presidentes, sin perjuicio de

la estension a que conduzca la necesidad o el suce·
sivo estado de la Península;

I I. Todo vecino podrá dirijirse por escrito i de

palabra a cualquiera tie los señores vocales o ól

toda la ] unta, comunicándole cuanto crea convenir

a la necesidad, seguridad pública i felicidad del

Estado.-Santiago i Octubre cinco de mil ocho·

cientos diez.:-josé Gregorio de A1'gomedo, secre

tario.
Oficio de la] untrl.-La ] unta ha tenido por con·

veniente dar al público la instruccion que acompa

ñ.a a U sla, para que en la parte que le corresponda

tenga su cumplimiento, i propenda igualmente Usía

a su puntual observacion.-Dios guarde a Usla

muchos añ.os.-Santiago i Octubre cinco de mil

ochocientos diez.-EI Conde de la COllqlllsla.
Fernando JIarqllez dc la Plala.-Igllaúo de Ca

"rera.-Frallrúro fm1lerde Reilla.-jut7n Enrique

Rosalcs.-Señores Rcjentes i Oidores de Irl Real

Audiencia.
Decrcto.-Santiago i Octubre seis de milocha·

ci ntos diez.-Contéstest"' en los términos acorcla·

dos.-(Hai tr('s rúbricas.)-Ant(' m/. Romall.
TentO IX
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Excelentlsimo Señor:

Queda prevenida esta Real Audiencia sobre la

observancia que Vuecencia le insinúa de la ins
truccion que se sirve acompañarla con oficio de

5 del corriente que acaba de recibir, i sin em
bargo de que supone que para la resolucion de

los artículos 7. 0 i 8. 0 , Vuecencia habrá tenido

presentes las leyes del título XV, libro 111 de

1ndias, como en la LI se ordena, que en el

Real Acuerdo se traten las dudas que puedan

ocurrir en actos públicos sobre ceremonias, en

que se comprende la de asientos, pudiendo ha·

berla sobre el cumplimiento de la XXX, en que

se dispone, que en actos públicos, estando la Au
diencia en forma de Tribunal, no se asiente con

los Oidores ninguna persona, parece que respecto

a haberse divulgado que en los tales actos públi

cos i funcione~ de tabla que se celebran en la
ciudad de Buenos Aires, preside a la Audiencia

únicamente l Excelentísimo Jefe de aquella] unta,

podia, si Vuecencia lo tuviera a bien, practicarse
Jo propio en esta capital, i para temperar de

algun modo las razones i fundamentos de la refe·

rida lei .-'XX, disponerse que los clemas señores

vocales, a escepcion del señor don Fernando Mar

quez de la Plata, que lo tiene declarado por Su

lajestad, tuviesen el asiento de huésped s des-
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pues del señor Sub Decano, como está resuelto

por Real Cédula para los se fiares consejeros hono.

rarios, segun se verificó en la mañana que concurrió

este Tribunal con Vuecencia a la prestacion de su

reconocimiento en la casa de su moraJa, resultando

así que el Cuerpo de Audiencia sea presidido en
la forma que sei'ialan las leyes.

Igualmente ha parecido a este Tribunal hacer

presente a Vueselencia las leyes XXIIi XXVI

del prenotado título i libro, el artículo 69 de la 1ns

truccion de Rejentes idos moJernas reales órdenes

de 4 de Octubre de 178 [, de asistir a funciones que

no sean de tabla, pues aunque ha concurrido a las

misas de gracias acostumbradas de tiempo inmemo

rial por 105 recibimientos cle señores Presidentes,

instalacion de Consejo representalivo d nuestro

monarca, i por algunos triunros de nuestrds armas,

siendo nueva la funcion Je iglesia que se prepara

por el establecimiento de la Ex.celentísima Junta de

esta ciudad, le parece a esta Real Audiencia hallarse

en el caso de 1,\ lei XXV 1 precitada de asistir sola

m nte los señores ministros que Vueselencia gUSlf'

llamar. Sobre todo reproduce este Tribunal su obse

cuencia i deseos de b mejor armonía para que se

sirv<l Vueselencia conforme a el!.l rc~oktr lo quese,l

de su agraJo, así en Luanto a lus paniculares insi.

Iluados, cuma en órden a que, supuesto se halla ya

des cupado el palacio de la Presidcnc.i,¡, deba ir ..1



lOO OFICIOS DF LA ]UNT.\ DF r;nI1lFRNO

él el Tribunal a sacar a Vueselencia, conforme a lo
mandado por la Real Cédula de 1.0 de Julio de
1781.-Dios guarde a Vueselencia muchos años.-
antiago, s( is de Octubre de mil ochocientos diez.

-luan Rodríguez Balleste1'0 .-jos;; de Salltúlgo
COl/cha. - los;; Sautia,/{o de .1Idunatl'. - Fl!zx
Fralln' co Razo i Berrl. - ExceknLÍsimo señor

Presidente i señores \'ocales de la Excelentlsima

J unta provisional gubernativa del Reino.
Es copia que concuerda con su orijinal de que

certifico. 1 para que conste de órden de S. A. dol

el presente.-Santiago i Octubre ocho de mil ocho·

cientos diez.-Agustút Diaz. escribano de Cáma·

ra. (Hai una rúbrica.)
J amas creyó la ] unta que pudiesen reducirse a

dudas las decisiones de los artículos 7. 0 i 8.° del

Reglamento que con fecha de 5 del corriente

dirijió a Usía para su observancia, porque si no
as hai sobre los honores i preeminencias que too

can a su Presidente, componiendo éste con los de

mas señores vocales un solo cuerpo, resultan in·

cuestionables los que son debidos a todo él. Si en
lo físico seria una disformidad negar al todo un

atributo correspondiente a la una parte, sucede lo

mismo en lo político; por eso es que aunque tuvo
presente la lei Ll del artículo 15. libro 1l l, de 1n·
días, no necesitó acordar con Usía. Es un engaño

creer que ('n Buenos Aires prf>sida solo el Jf'fc. .
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Personas que han asistido a aquellas funcione~,

han dicho 10 contrario; pero sea lo que fuere, si
U sta está asegurado de que la voluntad jeneral del

pueblo constituyó lejítimamente a toda la J unta por

la primera autoridad del Reino, depositando en ella

sus derechos, a nada viene al caso, ni la disposi·
cion de la citada lei, ni ménos la XXX del propio

tltulu i libro, pues sabe U síel que éSla habla de
aquellos particulares que se sientan con la Audien·

cia sin ser actuales l\Iinistros de Justicia. Cuando

U sía pasó a prestar su reconocimiento, es cierto

que no se observó este ceremonial. Un acto de
prudencia i disimulo deue producir reconocimient0,

i no traerse por ejemplar de lo que carece de

apoyo en toda razon despreocupada. Que mal pa

rece, que cuando Usía confiesa la inmemorial cos

tumbre de asistir a las misas de gracias por los re·

cibimientos de los señores Presidentes, se niegue

concurrir a la que se hará por el establecimiento

de esta Excelentisima J unta, que si no supone mas

por tod s sus circunstancias, será igual en el con·

cepto mas mezquino. ¿Acaso ha agu rdaJo Usía

en aquellos otros recibimientos, a que le llame su

Presidente? Hablemos con franqueza: Usía quiere
dar a entender, que solo se presta por la fuerza, y
nó por la armonía con que la Junta le ha convi·

dado. Esl,¡ debe significar a UsíJ, que si Usía

cree rebajada su autoridaJ con la asistencia en la
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forma prescrita, ella no presume aumentada la
suya, porqlJe le basta saber que está condecorada
con el voto jeneral. Omitiera el paso de llamar a
Usía para el dia [1, en que está resuelta la fun
cion, como Jo hace; si no necesitara hacer entender

al público que es indispensable la asistencia de
U sía para evitar escándalo:>, i concluyamos, que
si U ~ía quiere deveras la union, no sólo es necesa
rio proclamarla, sino manifestarla en los lances

precisos, para no pro.:eder engañaJos. como suce
de, dicienJo U sia que apetece la armonía, i negán

dose a concurrir a una funcion, que cuando fuera

nueva en la sustancia o en los modos, seria para

obligar mucho mas a Usía por las calidades que
la condecoran.

La mudanza al antiguo palacio no puede ser

tan pronta por justas razones, i no aparece una
para negar a toda la] unta lo que se concedió a

solo su Presidente, despues de un exámen muí dis

cutido.-Dios guarde a Usía muchos años.-San

tiago i Octubre nueve de mil ochocientos diez.

El COllde de la COllquúta -Fallal/do l1Ía1'q/lez
de la Plata.-lgnaáo de CaYJera.-Frauásco ja
vur de Rcz'lla.-j/lall Ellrz'que Rosales.

Santiago, nueve de Octubre de mil ochocientos

diez.-Agréguese a sus antecedentes i contéstese
en la forma acordada.-( Hai tres rúbricas. )-Ante
mÍ.-Diaz.
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Excelentísimo señor.-Ha visto esta Real Au·
diencia la contestacion de VueseJencia sobre los
particulares que le insinuó en oficio de 6 del co
rrienle, i consecuente a la obtemperancia que en
su conclusion tuvo a bien esponer a Vueselencia,
procederá como ha sido de su agrado determinar
en el de la fecha que acaba de recibir.-Dios guaro
de a VueseJencia muchos años. - Santiago, nueve
de Octubre de mil ochocientos diez.-juan Rodrí
guez Bal!esleros.- Jose de Santiago COl/cha.-Iosé
Salllzágo de Aldullatc.-Exce!entísimo sei\or Pre·

sidente i señores vocales de la ExcelenlÍsima Jun.

ta Gubernativa del Reino.
Es copia de su orijinal de que cerlifico.- ano

tiago i Octubre nueve de mil ochocientos diez.
Agustín Dzaz, escribano de Cámara.-( Hai una

rúbrica.)
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Excmo. señor:

Por varias cartrlS cOllte~te~ i noticias fidedignas

estoi informado que en Chile ni se han reconocido,

ni piensan reconocer al Consejo de Rejencia, ni las

Corte jenerales, no obstante la<; noticias favorables

de España, aprobacion de la Junta i otras útiles

providencias para aquel Reino, que se recibieron

por el navío de S. lVI. B. el Estallda1'te que llegó a

Valparaiso el 25 de Julio último.
Diez i nueve dias ántes se habia instalado el

Congreso que llaman Tacional, compuesto de cua

renta i dos diputados, en sta forma: doce por la

capital, uno por el partido del Huasca, por Copiapó

uno, por Coquimbo do,;, por I1lapel uno, por Pe

torca uno, por Quillota uno, por Valparaiso dos,

por Aconcagua uno, por 1\1elipilla uno, por Ranca·

gua uno, por Colchagua dos, por Curicó uno, por
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Talca dos, por Concepcion ocho, tres por su capital

i dos por Valdivia.
El juramento que prestaron los individuos de

que se compone se reduce a guardar la relijion ca·
tólica, obedecer i respetar a Fernando VIr i de·
fender dicho Reino. Acabado este acto nombraron

de Presidente al hacendado don Juan Antonio Ova
l1e, cuyo destino parece debe turnarse entre los
demas diputados cada quince dias; i de secretarios
a los curas de San Fernando i Colina don D. Eli·
zondo i don José Echáurren con mil doscientos

pesos a cada uno. Al Presidente se le declaró el
tratamiento de Excelencia por escrito i de palabra

i el de Alteza al cuerpo que, ademas, tiene una
guardia de honor de cincuenta hombres. Se trata
de nombrar sujetos que ejerzan el Poder Ejecu
tivo.

Don Juan Rozas, principal cabeza de aquellas
revoluciones, peroró largamente, concluida la cele·

bracion del citado Congreso, manifestando lo res

guardado que se hallaba Chile por sus cuatro pun
tos i la necesidad de conservarle independiente.

En un todo se ejecutan las medidas adoptadas
por el Gobierno de Buenos Aires, i es sumo el
interes que tiene dicho Rozas i sus partidarios en

que esto subsista. Se les han agregado muchos
porteños que protrjen i sostienen la espresada

revoluciono Así es que debemos presumir con fun·
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damento que la quietud de Chile depende pl·inci·
palmente de la reconquista de Buenos Aires, a

quien ha remitido cuatrocientos hombres armados
de ausilio, que !legaron el I.f de Junio al mando
de don A. Alcázar.

Se ha publicado por bando en Chile el comercio
libre con las naciones estranjeras, declarando exen·

tas de derechos las internaciones de libros, toda

clase de armas blancas i de fUf'go, pólvora i muni·

ciones de guerra por un año i medio, contado des·

de la publicacion. Los demas efectos deben pagar

un treinta i tres por ciento, prohibiéndose el ron,

sombreros i la cerveza,

Las reales órdenes espedidas por el Consejo de

Rejencia, en que daba el mando interino del Reino

a la Audiencia i tratamiento de Excelencia al Ca·

bildo, han sido desobedecidas. Lo propio han he·

cho con el nombramiento del oidor Caspe, a quien

le han dicho tome el partido que le parezca en el

concepto de que no se le recibia, fundándose en la

deposicion que ántes tenian decretada de todos los
oidores i en que no podian reconocer las dispo.

siciones de bs citadas Cortes ni las de la Rejen

cIa.
El adjunto plan de las nuevas tropas que levant6

la Junta i lista de oficiales nombrado, impondrá a

V. E, de la mas fuerza con que cuenta aquella

capital. Par<>ce qu falta mucha jente que reclutar
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para completar el batallan de infantería i el escua

dron de caballería. Aquel Gobierno ha dado varios

grados hasta coronel inclusive a oficiales que sos
tienen su si tema. A los rf'jimielltos de milicias de

caballería de Quillota, Aconcagua, Valparaiso, l\Ie·
lipilla, Rancagua, Colchagua, Curic6, Maule i Con·

cepcion les declar6 la indicada J unta el goce de

fuero militar i ha mandado que en San Fernando

i Talca se haga otro alistamiento, porque piensa

poner de doce mil hombres para arriba de tropa

efectiva i milicias de infantería i caballerla disci·

plinadas, a cuyo fin se han alistado en la capital a

los artesanos, bodegolleros i demas jente suelta

que habia, i para que no carezcan de armas, se

asegura hJber celebrado contrata la mencionada

J unta con el sobre cargo o capitan de la fragata
Gmmpus, don ilI.."co Arnaldo Hc:cvel, para que

traig'<\ 10,000 fusile!'. 3,000 pares de pistolas i no

sé qué número de s; ble5.

La voz de que la España t::.tá perdida se sos

tiene por los adictos a la Junta, i es con lo que

piensan afianzar lo hecho. En este mal concepto

han inAuido no poco los informes de don José !\li

guel Carrera, hermano político del Asesor que fué

del Gobierno, don Pedro Diaz Valdes, i don Ramon

Errázuriz, que fueron todos tres de ¡;as<ljeros en el

espresado navío Es/allda1'/e, asegurando que las

Cortes carecian enteramente de encrjía; que no
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hacia papel alguno el Consejo de Rejencia, i que
era imposible que propagase la N acian, para cuya
defensa parece estaba mui distante el Congreso de

ausiliarla con dinero, al pretesto de que el que

habia en cajas le necesitaban para defender la
Patria.

El precitado Congreso ha nombrado para las
plazas de oidores a don Francisco Cisternas, a don

Juan de Dios Gazitúa, don Lorenzo Villalon i a

don Francisco Antonio Pérez Garcia con 2,500

pesos de sueldo a cada uno; se les prohibe el uso

de la golilla, i aun no se ha declarado el tratamiento

que debe dárseles. La deposicion de los oidores
propietarios está fundada en los motivos que ma

nifiesta la copia, que igualmente dirijo a Vuestra

Excelencia i que sin duda son el mejor compro

bante de la fidelidad al Rei i particular conducta

de los despojados. De estos don José Santiago
Aldunate se halla en Lima en virtud de permiso

de aquel Gobierno; i aunque este mismo habian ob

tenido don Manuel 1rigóyen, i don F. Bazo, por

providencia posterior se les mandó no se embarca

sen ni moviesen del puerto de Val para iso hasta

segunda órden. El Rejente don Juan Rod,lguez

Ballesteros fué mandado retirar a S3.n Fernando i

el decano don José de Santiago Concha a la Ligua.
Al Cabildo se han agregado seis Rejidores para

cuyos destinos han sido electos don Antonio Mata,
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don Juan Manuel Cruz, don Juan Francisco La
rrain i Rojas, don Santiago E rrázuriz, don José
Antonio aldes i don Francisco Lastra.

Se ha negado injustamente aquel Gobierno a
que la fragata Flor de Jlfayo venga a este puerto,

sin otro objeto que el de impedir el socorro de trigo
de que aquí se carece absolutamente. El maestre
de dicho buque protest6 venir a Buenos Aires i al

momento se le concedi6 la licencia, pero con la
calidad de que afianzase hasta en la cantidad de

50,000 pesos, que deberia perder si por algun acci
dente, sin escepcion, tocase en Montevideo, sin que
tuviesen lugar los fuertes recursos que hizo el
indicado maestre para que se reformase aquella
temeraria disposicion; de suerte que por solo este
hec.ho nadie puede dudar de que Chile ha declarado

la guerra a esta ciudad del mismo modo que Bue'
nos Aires.

Estas son las principales i mas verídicas noticias

que he podiJo adquirir de la situacion de Santiago
de Chile i que he creido deber poner en conside·
racion de Vuestra Excelencia para las deliberacio.

nes que Su Alteza estime convenientes al mejor
servicio del Rei. Tengo entendido que el Virrei

de Lima comunica a Vuestra Excelencia estas mis

mas i algunas m s, i que indica los medios que le
parecen mas aprop6sito para cortar de raiz aqueo

lIos males, i que han cundido sin duda con el mal
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ejemplo i seducciones del Gobierno de Buenos

Aires. Pero quien podrá ilu trar a Vuestra Exce

lencia mejor en el asunto es el Diputado de Cortes

por aquel Reino Jan Joaquin Fernindez de Leiva

sujeto de notoria probidad, talento, patriotismo i

plenos conocimientos de aquel país i de sus habi·

t;¡ntes. Yo juzgo que conquistado Buenos Aires

por la fuerza, Chile volverá a su antigua tranqui

lidad i que por pronta providencia i entretanto las

circunstancias permiten el que pase el Mariscal de

Campo, don Gaspar Vigoelet a .posesionarse de

aquella Presidencia i Capitanía Jeneral, seria útil

que Su Alteza nombrase, para que sirviese provi

sionalmente estos destinos, al coronel de Ejército,

don Domingo Diaz Muñoz que, ademas de las re

comendables circunstancias de valor, talento, i ael·

hesion a la justa causa de la acion, tiene segun

se me ha informado bajo de sus órdenes la única

tropa de infantería bien disciplinada que hai en

aquella capital i las mejores relaciones en ella, con

cuyos importantes recursos se haria obedecer sin

mayores dificultad s, i de consiguiente era de es·

perarse un resultado feliz de su nombramiento.

ue tro Señor guarde la importante vida de

Vuestra Excc::lencia muchos aoos.- Iontevideo,

20 de Setiembre de ISI l.-Excelentísimo 'ieñor.

-!azJiC1' Eb"o.

Tmlo IX
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Valparmso, I2 de Agosto ae I8II.

Mi estimado amigo:

o he querido perder la ocasion de aVIsar a

usted ciertas noticias que pueden interesarle para
el acierto en sus operaciones sobre el estado

actual de este Reino, donde arribamos el 25 de

Julio próximo pasado en el navlo de guerra el

Esla1ldatie de S. M. B., que viene en comision

de ambos Gobiernos, confiado el nuestro de que

aunque habia habido en él alguna alteracion i de

puesto a su Presidente Carrasco estableciendo Jun

ta, era una de sus bases la dependencia a Con

sejo de Rejencia, que reconocieron, mandaba varias
reales órdenes que abiertamente han desobedeci.

do a consecuenci;¡ de haber upril11ido la dicha

Junta, reuniendo un Congreso que llaman alto i se
compone de cuarenta i dos personas como diputa

dos i los pueblos que no tienen en su eleccion que

las sujestiones de cuatro facciosos de la capital, los

cuales manejan a su arbitrio los restantes vocales

del dicho Congreso, apoyados en la pequeña fuerza

de tropa de que son cabezas otros tantos oficialejos,

jóvenes entusiastas, cuyos cerebros acalorados por

los de Buenos Aires se han propuesto una servil
imiracion de los de aquella capital que m;¡ntienen

en ésta un diputado o comisionado destinado a
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sostener las relaciones de lino i otro pueblo i sus

Gobiernos revolucionarios.

Los tales cuales sensatos que existen en el pais

conocen mui bien el triste estado a que se hallan

reducidos, que es el de la anarqllía; el mismo cuer

po llamado Congreso que tiene el mando está en

di "ision queriendo unos una cosa i otros otra i

aunque diversas en los accidentes por efcctos de

ambician, convienen todos los mas en e! designio

de la decantada indepenJenLia Je la acion; ellos

ejercen la soberanía i todos los altos potestativos

que le son propios; han separado jos empleados del

Rei; han estinguido el Tribunal de la Real Audien

cia; abierto el comercio libre con las naciones es

tranjeras; han mandado un buqu p por armamento

al norte de América i han enviado ausilio df' tro

pae; a Buenos Aires lJélra que obren de acuerdo i

en union conlra las del Rei. que usted manda;

eran trescientos hombres i se dcs('naron Id mi

tad, Como no tienen imprenta no lJublican sus

actas ni resoluciones, pero romo vernos SllS efec

tos, bien claros son sus designios i si hubif'se

alguna duda parece qu -c1a removida con la di-¡--o

sicion de impedir la salida de los buques con des

tino a ese puerto, como informará el portador, lo

que es una verdadera hostilidad, i i no ejecutan

otro tan"to relati\'amente a Lima es por no privar

se de la utilidad que les produce la estraccion de
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trigo, único arlículo de que principalmente sub

sisten.
o han querido elejir diputado para las Cortes

ni proporcionar el menor ausilio para la Metrópo

li; siguen absolutamente el plan de Buenos Aires

sosteniendo la pérdida de España, i oyen con tedio

cualquiera noticia que se presente (-¡vorable a su

causa, mas sin embargo no pueden ocultar los re·

celos temerosos con que viven respecto los pro

gresos de Lima i l\lontel,ideo, porque no pueden

dudar que una vez abatido el orgullo de Buenos

Aires, tendrian que sucumbir a la fuerza de Lima

i aun a la misma del Reino, pues dentro de él estan

por la España todos los que tienen sentimientos

de honor i algunos conocimientos.

En Abril, al mismo tiempo que se reuni;) el tal

Congreso, fermentó una contra-revolucion n que

hizo cabeza un tal Figueroa, español, que exijia el

restablecimiento del antiguo Gobierno a la cabeza

de unos doscientos hombres; de la parte opuesta

en que habriael mismo número, poco mas o ménos,

se hizo resistencia; cada partido Jió una descarga

i unos i otros abandonaron el puesto, que era la
plaza, huyendo; siendo el resultado la persecucion

de dicho Figueroa que fué fusilado en la cárcel,

siguiendo en esto el ejemplo del gran Caslelli; es de
esperar que no tarJe en verificarse otra espl05ion

semejante en la capital respecto del contraste en
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que se hallar. las pasiones principalmente las de la

ambicion, que es el punlo a que miran todos los
inquietos; siendo cierto que el pueblo, con cuya

capa se embozan, ninguna parte toma en estos de

lirantes proyectos que se desvanecerán como el
humo a la presencia de cualquiera fuerza armada,

por pequeña que fuese.

Nosotros damos hoi mismo la vela para Lima,

desengañados de que esto no entra en árden sin

que proceda la sujecion de Buenos Aires, de cuyo

seno infernal se van prolJagando tan graves males,

por esto es que pido a Dios de veras dé a usted

acierto i fortuna en sus operacionf's i que ofrecién·

dome a los pies de las señoras, mande cuanto

guste a su afectísimo amigo i seguro servidor que

sus manos be a.-jostf joaqu¡'/l de Agltirre.-P.
D.-Si a usted le pareciese conveniente podrá

mandar esta misma o copia de ella al señor Bar·

daxi.- Seiior don Francisco Javier Elio.-Es

copia.-AlIlolll·o Gárfias, seüretario interino.

(Hai una rúbrica).

Excmo. Señor:

Dirijo a manos de uestra Excelencia nuevos

documentos que comprueban cuanto espuse f'n mi

informe de 20 de Setiemhre último sobre pI mal

estado del Reino de Chile.
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Posteriormente he sabido que los p.lrliciarios del
malvado Rozas habian sorprendido al Congreso, i
obligado por la fuerza a que éste se disolviese,
como lo consiguieron, estableciendo en seguida

una junta compuesta de individuos los mas acérri

mos defensores del sistema de Buenos Aires; i a
saber: del citado Rozas, don Juan Enrique Rosa

les, el estranjero don Juan l\lackenna, que se

hallaba de gobernador de Valparaiso por nombra

miento de 1.. primera J unta, de don Martin Calvo

Encalada i del abogado don Gaspar Marin, asesor

de aquel Consulado.
Que depusieron de sus diputaciones al superin.

tendente de aquella Real Casa de Moneda don

J osé Santiago Portales, al coronel de ejército del

rejimiento del Rei, don Domingo Diaz MuñQz; a

don Juan Antonio Oval1e, don José Miguel Infante,

don Francisco Javier Errázuriz i Aldunate, don

Gabriel Tocornal, don Juan José Goicoolea, i frai

Petlro l\Ianuel Chaparro, relijioso de San Juan de

Dios, de los cuales sufrieron tarnbien destierro por

seis años a sus hacientlas de campo el referido

Diaz luñoz i O\'alle, en cuya pena habian sido

igualmente comprenditlos don Juan Manuel Cruz

i Bahamonde, caballero de la Orden de Cárlos I I 1,
el doctor don Antonio l\'1<lrtÍnez de Matta, i el

oficial don lanucl Fernández, a quien S. A. el
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Consejo de la Rejencia, habia promovido a la con

taduría mayor de dicho Reino.

Despojaron, ademas, de sus empleos efeclivos

al administrador de correos don Juan Bautista de

Aeta, al ajente fiscal de lo civil i administrador

jeneral del Real Tribunal de Minería, doctor don

José Teodoro Sánchez, i al comandante de artille·

ría don Francisco Ja\'ier Reina, a quien parece se

seguia causa i se hallaba con custodia de dos sol·

dados en la casa de su habilacion.

Se me ha informado, por último, que el Gobier

no de Buenos Aires ha recibidu del de Chile el

nuevo ausilio de porcion considerable de quintales

de pólvora, i que la revolucion en aquel fJais ha

tomado una consistencia i un carácter el mas vio

lento i decidido, de cuyos pormenores ha ofrecido

el Virrei de Lima instruir a S. A. i apuntarle los

medios i providencias que juzga deberse tomar

para estinguir aquellos males i conseguir se resta

blezca la quietud i buen órden en el nominado

Reino.
El arbitrio que yo proIJu e a \ uestra Excelencia

para el mismo objeto en mi predicho informe de

20 de Setiembre, debe considerarse hoi inútil e

infructuoso con el destierro fuera de la capital del

insinuado coronel cle ejército Diaz Iuñoz.

Su Alteza, a quien se servirá V. E. ciar cuenta
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de estas desgraciadas ocurrencias, sabrá, con mejor
conocimiento e ilustracion, aplicarlas el remedio
que crea conveniente al bien del Estado.

'uestro Sei\or guarde la import nle vida de
V. E. muchos años.- lonteviJeo, i oviembre
cuatro de mil ochocientos once-Excmo. Señor.
javlÚ' Elzo.-(Hai una níbrica.)-Excmo. señor
Ministro de Estado.
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Señor:

Dispersos i separados los Ministros de Vuestra

Majestéld en la Real Audiencia de Sélntiago ele

Chile, cada uno en el destierro o pueblo a que lo

confinó el lluevo Gobierno que se levantó en el

Reino, no han podido instruir a Vuestra f\Iéljestacl

de los notables acontecimientos que han presen

ciado, ni de las humillaciones, desprecios, ultrajes

i peligros que han e perimentado por el espacio

de mas de un año, que empeñaron su celo para

evitar el sinnúmero de males i desgracias a que

caminan i se dirijen sus habitantes, que ya sufren

en mucha parte.
Hoi, que unidos en Id capital del Perú, a esfuer·

zas de ruegos i súplicas, que interpusieron para sal·

var su libertad i ponerse a cubierto de mayores

insultos, a escepcion elel Oidor Decano, que no
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pudiendo levantar su numerosa famIlia, queda en

este empeño solicitando sufrajios para realizarlo, lo
hacen, contrayéndose solo a lo mas notable, por

no gravar la atencion de Vuestra Majestad con re

laciones dilatadas i prolijas.
Desde el momento que, exitados algunos pocos

jenios dlscolos i pen·ersos por el fatal ejemplo que

present6 la capital de Buenos Aires en la instala

cion de su Junta, a seguir su ejemplo, puso el Tri

bunal en movimiento todos los resortes de su

poder i autoridad para apagar el incendio, que em·

pezaba ya anotarse; crey6 algunas veces haberlo

logrado, en los repetidos combates i contiendas en

que entró con el Cabildo secular i con el último

Presidente Conde de la Conquista.

Ya Vuestra Majestad habrá visto los muchos

medios de prudencia i sagacidad que en sus princi

pios se vi6 necesitado a adoptar, ya con la separa

cion del Secretario, Asesor i Escribano de Gobier·

no interino, pedida por toda la nobleza de la capital,

congregada en la Sala de Audiencia, ya con la

renuncia que insinu6 i aconsej6 al Presidente don

Francisco Antonio Garcia Carrasco, relevado ya

del mando por Vuestra Majestad, i nombrado su

sucesor, a impulso de las violencias i desastres que

amenazaba una convocacion jeneral de todas las

milicias del partido, que h:}sta el número de mas

de seis mil hombres se acuartelaron i acercaban a
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la capital, con el fin de separar a este jefe, cuyo
odio jener d habia buscado, al parecer por su pro.

ceder i poca disposicion p ra mandos pollticos, ya

con la eleccion de un nuevo jlc'fe, que llamado por

su graduacion en la última Real Orden, que arre.

glaba la sucesion de mando, llenaba las esperanzas

para afianzar i cimentar el antiguo órden, as! por

ser natural df'1 ReinC', como por las muchas rela.

ciones de parentesco e inAujo en la campañ;¡ como

poderoso propietario; i Y1, finalmente, con el reco·

nacimiento del Consejo de Rejencia, que arras·

trando por peligros los ministros, presentándose en

la plaza pltblica con sus togas, I¡icieron realizar, a

pesar de las amenaz;¡s i tristes anuncios, con que

trataban ele contristar sus ánimos empeñando

tanto su esfuerzo para que a este acto público los

acompañase el nuevo Presic.1eute, que fué preciso

el que uno de los ministros con el Rejente, lo too

masen de los brazos, porque le habian hecho con·

sentir que a su salida perecia.

De este modo iba sofocando las sediciosas ideas

de algunos mal contentos, que animados unos de

un espíritu de \'enganza, i otros de una miserable

ambician ele mando, buscaban su exaltacion e inte

res personal, sacrificando el órden, quietud i reposo

de mas de ochocientas mil almas, que bienavenidas

con el antjCTLlo Gobierno, eran i son, los mas, unos
b

verdaderos españoles, que engañados i seducidos
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creen aun cuando cooperan, que no dejeneran 01

hacen traicion a su carácter.
Pero nada alcanzaba, porque la intriga i seduc·

cion, insinuándose de mil modos, i por sendas

ocultas i subterráneas, llevaba adelante su proyecto

hasta doblar ei ánimo del úllimo Presidente i jefe

del Reino, que halagado con un mando perpétuo,

con altos honores i tratamientos, se unió a esta

miserable gavilla de sediciosos, i convino en que se

instalase Junta, con fórmulas honeslas i decentes,

que el Tribunal veia siempre venenosas, i solo ca·

paces de engañar a incautos, i así no quiso pres

tarse a su reconocimiento, hasta que fueron ame·

nazados los Ministros i vieron sobre sí un golpe

que les amagaba con un sacrificio eSléril i sin fruto.

Aun este peligro no fué bastante a doblegar su

firmeza i conslanci,l, porque a pesar de verse a

presencia de los nuevo':> jueces i de muchos que

concurrieron a comrli1cerse en su abatimiento de

un modo escandaloso, protestalon a vista de todos

i renovaron las que tenia n hech,ls que Vuestra

Majestad veria en el espediente con que se dió

cuenta, no obstante que se resistia aun este legal

recurso, único que les quedaba en semejante aAic·

clan.

Como se considerase el nuevo Gobierno desai·

rada con esta protesta, insistió al siguiente día en

su esplicacion, que dieron, salvando siempre las
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sagradas regalías de un gobierno monárquico i las
obligaciones de sus ministerios.

De este modo quedaron en su Tribunal circuns
critos a administrar justicia a los pueblos, otorgan

do solo los recursos en sus casos a los Supremos

Tribunales de la N acion, a pesar que con repeticion

se interponian para la Junta, suponiéndola ya
depositaria del soberano poder, i aunque ésta tole·

raba esta conducta, veíamos que deseaba con
ansias separar este estorbo i sacudirse de unos

Ministros que no consentian en los ensanches que
queria dar a su autoridad. A ese fin se dieron

comisiones reservadas para examinar su conducta,

por ver si resultaba contra ellos algun crímen que

motivase su separacion; pero un Dios, que proteje
la inocencia, hizo que durmiese el calumniante, i

los votos del pueblo eran a favor de su inculpabi

lidad i pública integridad; hasta que amaneci6 el
desgraciado día 1.0 de Abril en el que el teniente

coronel de los reales Ejércitos i comandante de las

tropas de Concepcioll, don Tomas de Figueroa,

concibi6 el proyecto de restituir el antiguo 6rden

con el ausilio de unas pocas tropas que desbarata

ron las levantadas por el nuevo Gobierno, habiendo

sido fusilado a las pocas horas como traidor, ponien

do su desfigurado cadáver en pública plaza, i dán

dole sepultura en el lugar destinado a los asesinos

i homicidas víctimas de la justicia.
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Con este motivo, i solo con haber entrado al

Tribunal, luego que se puso en la plaza al frente
de las tropas que le acompañaban a dar aviso dd

fin que traia, por no haber encontrado a Jos voca

les de la Junta, a quienes solicitó primero en el

lugar destinado a un Congreso que debia celebrar

se en aquel dia, para el nombramiento de repre

sentantes del pueblo, que asociados con todos los

demas de los partidos, debian ejercer las funciones

de Cortes en el Reino, fué bastante para que se

les quisiese tratar como cómplices en aquella titu

Jada conspiracion, dirijiéndose dos de los mas sedi

ciosos a casa de nuestro anciano Rejente a insultar e

intimidar su inocente familia, violentando sus puer

tas i aun disparando contra ellas, viéndose en Ja

triste i vergonzosa necesidad de salir arrastrando

sus ropas talares sobre la sangre de los que perecie

ron en la refriega, i ponerse en pública plaza, de

lante de todo el pueblo, a vindicar su conducta, di

ciendo que su ministerio no habia conocido jamas

mas armas que las de la palabra, i que las augustas

funciones de la majistratura no se manchaban con

sórdidas empresas, ni contra revoluciones, que ya

disipada i descubierta ésta, era mui fácil por medio

de una esquisita inquisicion, averiguar su crimina

lidad o inocencia, i que entre tanto se les permi

tiese pasar libres a sus casas.

Mucho imponen, seiíor, a los pueblos sus ma·
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jistrados, cuando estan persuadidos de su inocencia,

firmeza e integridad; pues un silencio profundo

dominaba, i solo uno que poco tiempo hacia habia

perdido un p eito, condecorado con la insignia de
Oficial de Milicias, pidió nuestras cabezas, sin que

correspondiese una sola voz a tan inhumana solio

citud, i ántes bien, uno de sus jefes, don Manuel

Cotapos, a impulsos de su honor i nobleza, condu

jo a los ministros a sus propias casas, sin que osa
se una sola persona el insultarlos.

Desde este momento ya se convirtieron en cuar·

teles las casas de Audiencias, ya no se permitió

pasar al despacho; todo era indagar i averiguar si

habian tenido parte en lo que llamaban conspira

cion, i como no resultase el menor indicio, ni pre

suncion, tomaron el arbitrio de ocultas amenazas si

no renunciaban sus cargos, lo que verificaron in.

mediatamente tres de sus Ministros, quedando

nuestro Rejente i Decano a la espectativa de poste·

riores resultados que esperimentaron, obligándolos

a salir de la capital, i confinando a todos a distintos

lugares, con tal rigor, que solicitando tres en aqueo

Ilos dias pasar a esta capital del Perú, solo se per

mitió por entónces a uno, que a no estar pronta su

marcha es detenido en el puerto de Valparaiso, por
órden que se di6 a un Gobernador, mandando a

dos a Mendoza, para que puestos en la jurisdiccion

de la capital de Buenos Aires, fuesen mortificadas
To~1O IX 9
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sus personas con destierros i prisiones, como se

sabia que lo deseaban los de aquella] unta.
Como los gobiernos populares son tan variables,

i mudan a cada paso de forma i de sistema, han
podido lograr, en una de las muchas viscicitudes
que con frecuencia esperimenta, el que se nos haya

permitido pasar a esta capital de Lima, cuyo digno

jefe nos ha tomado bajo su proteccion i amparo,

dispensándonos, a pesar de los apuros, estrecheces
i muchas atenciones que le cercan, ausilios para

nuestra subsistencia.
La situacion polftica en que queda el Reino de

Chile es muí lastimosa, porque la nobleza dividida,

forma con frecuencia partidos por el mando, unos

con el deseo de fijar un centro de union en la Penín

sula, i otros por una abierta independencia, siendo

esta asociacion la que domina i da la lei, ausiliando

a Buenos Aires con tropas i pólvora, estrechando

la union i alianza con aquel Gobierno, solicitando

armas de los Estados U nidos, formando estatutos

i publicando reglamentos con toda la majestad de

una soberanía; desterrando a los sospechosos i ,'en

cidos en las parcialidades frecuentes que unas a

otras se suceden i calificando por crimen la indife.

rencla.

En este desgraciado choque, teme el Tribunal que

introducidos los descontentos en la masa jeneral

del pueblo se disuelva ésta, i sea un caos de horror
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i confusion, donde quede sepultada la nobleza, i
sean presa de la ambician i desórden las propieda.

des ¡propietarios; i que en este desgraciado evento
no sea bastante ninguna fuerza para establecer el
órden por el carácter valiente i feroz de sus habi.
tantes.

Tambien entrevé que si los estraordinarios
esfuerzos que hace el Virrei del Perú para la pa·
cificacion del Reino, llenan sus medidas, como se

espera por los gloriosos resultados del Ejército que

ha formado; i si la capital de Buenos Aires entra

en órden, como es de creer, segun las noticias de

su situacion, ya el hermoso Reino de Chile, se ve

necesitado por su posicíon jeográfica i polItica, a
entrar en partido por falta de recursos, pues estan

a los estremos. Jefes celosos i acti vos harán valer

a este fin todos los medios i f::xactos conocimientos

que tienen.
Entretanto, verá Vuestra Majestad la ocupacian

o destino, que puede darles a estos desgraciados

Ministros, que han perdido las mejores Plazas de

ambas Américas, í que nada sienten, sino el no

haber logrado los fines de sus estraordinarios es

fuerzos; pues estaban dispuestos a sacrificar sus

vidas, ántes que hacer traicion a sus sagrados de

beres, i manchar la túnica que vestian.
Dios guarde él Vuestra Majest d felices i dilata·

dos años.-Lima, treinta de Octubre de milocha·
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cientos once.-Señor.-juan Rodr~r;uez Balleste
ros.-josé SallÚago de A Idunafe.-Ft!/i:r; F,'atlcisco
Bazo i Berrz:-llIanuel de Irzgoyen.-(Siguen sus

rúbricas).

OFICIO DEL VIRREI DEL PERÚ, ACO~IPAÑANDO LA AN

TERIOR RtPRE ENTACION DEL REJENTE 1 OIDORES

DE LA REAL AUDIENCIA DE CHILE.

Excelentísimo señor:

El Rejente i Oidores de la Audiencia de Chile, que
suscriben la representacion adjunta, han solicitado

que yo, como. impnesto de Jos hechos que refieren,

la eleve para el conocimiento de Su Majestad i
deliberaciones que sean del soberano agrado, omi

tiendo molestar la ocupada atencion de Vuestra
Excelencia en referir el desconcierto del intruso

Gobierno de Chile, imitador de las máximas del
de la capital de Buenos Aires; diciendo solo que,

apesar de las estrecheces de este Erario, ha sido

preciso mandar satisfacer a estos Ministros los dos

tercios de los sueldos que gozaban; i el respectivo

a su grado, al Ex·Presidente don Francisco Anto
nio Garcia Carrasco, que tambien se halla aquí,

para que no perezcan, entretanto mudan de aspecto
las cosas de dicho Reino, o la Soberanía resuelve
lo que fuere de su agrado.
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Dios guarde a Vuestra Excelencia muchos años
-Lima, Noviembre ocho de mil ochocientos once.

-Excelentísimo señor.-fosé A bascal. -(Su rúo

brica.)-Excelendsimo señor Ministro de Gracia i

Justicia.



VI

l\IIEMe)RIAL

DE DON AGUSTlN DE URRF.fULA SOBRE SU P.\RTU'LPACION EN LOS SrCESOS

DE LA RErOLUCION DE CHLLE



Excelentísimo señor:

Don Agustin de U rrejola, Canónigo Majistral,
Examinador Sinodal i Comisario de Cruzada del

obispado de Concepcion, con mi mayor rendimien

to ante Vuestra Excelencia parezco i digo: que

con motivo de las convulsiones en que se halla el

Reino de Chile, nacidas del escandaloso sistema

de independencia que pretenden adoptar, fuí yo
uno de los electos diputados por la Concepcion

para el Congreso que se instaló en aquella capital.

Este paso pone a la vista de cualquiera hombre

sensato dos injerencias bastante fatales contra mí,
a saber: que la Concepcion trata de admitir el
lluevo sistema en el mismo concepto que Santiago,
j que yo, si fuí electo diputado, habria dado acaso
algunos visos de illsurjente o apariencias de adicto

a aquella causa. Para evadirme de estos dos cargos
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me proporcionaban las primeras circunstancias de
aquella instalacion un motivo sobradamente pode
roso: i es que los insurjentes de Santiago sentaron
a la faz de aquel Reino su sistema bajo el especioso

pretesto de obediencia al Soberano, i a la Junta
de Rejencia. Podria yo decir que admití el cargo

sobre este supuesto, i que la Concepcion me elijió

bajo el mismo, i con esto ponerme a cubierto del

mal olor que da a mi reputacion i buen nombre un

cargo que insulta a un mismo tiempo la fidelidad

tan justamente debida al Soberano, a la Relijion i
a la Patria; pero mi carácter injénuo, mas amigo

de la verdad que de subterfujios que la escondan,

me obliga a confesar, lisa i llanamente, que admití

esta diputacion con conocimento pleno de que la

decantada obediencia a nuestro Fernando, i su

J unta, con otras proposiciones pomposas de utili

dad, seguridad, etc., con que encubrian su veneno,

eran en la realidad aparentes e ilusorias, propias

solo para alucinar a personas impolíticas i de pocos

conocimientos.

En este estado, un espíritu ménos fuerte que el

mio, i que abominaba en toda su estension aquel

sistema, habria renunciado un cargo que hacia tocar

hasta la evidencia los peligros a que se esponia,

elijiendo mejor aparecer en tal caso como un mi

sántropo para gozar la tranquilidad que proporcio

na la indiferencia o la adulacion.
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Para ese efecto, t-:nia en mi favor dos puntos que
por la misma acta de la Junta publicada para el
órden que debia guardarse en la eleccion de dipu
tados abonaban legalment~ mi renuncia; primero,
que los que debiesen a Real Hacienda no deberian

ser e1ejidos; yo debia en aquella sazon mil pesos
de anualidad eclesiástica; mas entendiendo que al

gunos de los vocales que conocian o maliciaban mi
modo de pensar, pretendian anular mi eleccion por

esta causa, los pedí prestados i entregué pronta

mente en cajas; segundo, Clue no podia elejirse
persona alguna que tuviese intereses reales a su

cargo. Yo como comisario de cruzada, conocia en

el ramo del real subsidio, i con solo esponerlo a los
vocales quedaba exento de esta eleccion.

A estas justas razones para tina escusa prudente,

se agregaban los consejos de algunos amigos fieles

que, previendo los males que se me esperaban, se
interesaron en mi renuncia; unos que pronosticaban

mi muerte; otros que por lo ménos anunciaban la

pérdida de mis bienes i empleo; pero a éstos res
pondía que no seria la primera sangre en mi fami·

lia que se derramaba por principios de honor i de

fidelidad a los reyes de España; que de Santiago
del Estero, de donde era oriundo mi padre, habian

salido dos rejimientos contra Tupac Amaru, man
dados por dos tios mios, los mismos que habian

regado el campo de Marte con su sangre; que otro
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tia habia escapado contuso, i un primo, que lo es
don Francisco Borges i U rrejola, que libró la vida,
aunque con el dolor de ver muerto a sus piés de
una lanzada a su padre, le hizo el Rei la gracia de
hacerlo capitan i caballero del órden de Alcántara,
siendo de edad de diez i siete años; i que esta me
moria me hacia entrar en una acertada emulacion
bajo los mismos principios; sobre todo, que habien
do lanzado de su seno aquella ciudad una lava san

grienta que insultaba a un tiempo los derechos mas
sagrados del Soberano, de la Relijion i de la Patria,
tocaba privativamente a un ministro del altar des

plegar su espíritu para oponérsele, despreciando el
terrorismo con que solo podrian intimidarse perso
nas bajas i almas pusilánimes, mas amantes de sí

mismas que del bien público: egoismo abomina
ble ¡parto lejítimo del infernal Maquiavelo que

arrastró a aquel reino tan feliz por su feracidad

i mansedumbre de sus habitantes a todas las ruinas
i funestos desastres que son consiguientes a una
revolucioll injusta i escandalosa. Este ha sido, se

ñor, siempre mi modo de pensar i la série de mis
hechos pondrán en descubierto mi carácter.

Desde el año 1 SOS en que nuestra España esta
ba en guerra con la nacion británica, empezó este
fermento en Concepcion i trayendo sus principios
desde Buenos Aires, por ciertos anónimos que apa

recieron en un correo. En ellos se exhortaba a.
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aquel pueblo a entrf'garse al ingles, i algunas per
sonas que adoptaron este plan, empezaron a intri·
gar, votando anónimos en las casas, i aun al mismo

Gobernador 1ntendente amenazándole de muerte

si no se entregaba a Berreford, que decian venia

con ejército para Concepcion; este señor, estando
yo para predicar el S de Agosto del mismo año el
sermon de N uestra Señora de las N ieves, me avi

só la ante víspera por nuestro provisor de esta

revolucion, tomé a mi cargo hablar al pueblo aquel

dia en el púlpito, lo que hice con tal felicidad que

a pocos dias me dió las gracias el 1ntendente, ase

gurándome tenia datos positivos de haber desapa
recido aquel rumor.

No paró aquí mi vijilancia; pues desde este año,

todas las ocasiones que he ocupado el púlpito, o

por sermones de obligacion como majistral, o por
lo que acostumbro predicar de devocion, jamas per

dí de vista asunto tan interesante para hacerles ver

la horrible felonía que se comete a la Relijion, al

Soberano i a la Patria, con semejante atentado. La

torna de Buenos Aires por el ingles, su reconquis

ta por el señor Liniers, i su última revolucion me

han dado materia para escitar mi celo i sobre todo

la traicion del infame corso i la tiranía con que se

ha manejado con nuestros reyes.

Luego que se declaró la guerra con la Francia,

fué mi primer cuidado dar alguna muestra de mi
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fidelidad i amor a la España, contribuyendo con
cien pesos en efectivo i don:lndo igualmente el ho

norario de doscientOs cincuenta que me pasa el Rei

por Comisario de Cruzada en cada publicacion,

hasta el fin de la guerra; pero conforme salió a luz

el actual sistema en aquel Reino, me presenté al

Congreso, retrocediendo este donativo; no tanto

por las razones que espongo en e! escrito que de

bidamente presento por documento de este hecho,

cuanto por el destino que debia tener tan contrario
a mis ideas i a la buena intencion con que le habia

ofrecido. I aunque conseguí una providencia favo

rable, no pude estracr un peso de este ramo, como

ni de mi renta de Canónigo. Sobre estos antece

dentes que deben dar n árj 'tl a cualquiera hombre

sensato para tomar una idea nada equívoca de mi

carácter honrado i {j,·1 al Soberano, admití la Dipu

tacion arrostrando pcligru.; pero con la esperanza

de hacer entrar a aqllel Reino en el conocimiento

de sus verdaderos ir tereses, i d; ipar esa nube bo

rrascosa que, resonando ya a nuestros oidos sus

truenos i sus rayos, asi por los triunfos el las armas

de! Rei en el Desaguadero, como pOr las hostilida~

des que se cometian en Buenos Aires, nos daba a

entender de cerca los males que debíamos esperar.

Voi a hacerlo ver en mis operaciones con el posible

laconismo, FuI pn fecto electo diputado el 26 de

Marzo de t81 1, i cl25 de Abril me puse en camino
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para la capital de Santiago. Pasé a despedirme de
mi padre, que se hallaba en una de sus haciendas,

por evitar los insultos de los nominados patriotas;
quien despues de darme sus saludables consejos

sobre la materia de mi cargo, me deslJidió con estas

palabras: IIAnda, Agustin, a ejercer tu comision; pe
ro lleva sabido que si tu padre entiende que por sos

tener los derechos de tu Relijion, de tu Soberano
i de tu Patria perdieres la vida, no saldrá una lá

grima de mis ojos, i vestiré de encarnado a mi fa

milia para recibir parabienes.1I Espresiones que en

su primer aspecto parecerán inverosímiles; pero

quien conozca el carácter honrado i cristiano de mi
padre, deducirá con firmeza que son nacidas de su

fiaelidad; sobre todo irán apoyadas en el juramento

con que acreditaré todo lo contenido en este escri

to i que no pueda probar. Segul por fin mi viaje, i

a poco mas de medio camino recibí un propio de

la ] unta en que me encarga abrevie mis pasos a

fin de que llegase a predicar en la apertura de las

funciones del Congreso, como lo deseaba; mas yo

entendia bien que no podia gustar mi sermon, i

que por otra parte si me descubria no haria pro

greso alguno en favor de la buena causa, tuve a

bien disculparme, tomando por motivo el cansan

cio de un viaje penoso, enfermedad, etc. A los dos

dias de mi 11 gada me recibí de diputado, i mi pri

mera atencion, despues de esta ceremonia, fué pre-
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guntar por la causa que hubiese dado mérito a la

deposicion i estrañamiento del señor Capitan ] ene
ral don Francisco García Carrasco, i su Real Au.

diencia. o se encontró causa alguna seguida i
sustanciada, i declamando con la mayor enerjía

contra este procedimiento, vine a conseguir que se
pusiesen en libertad, con aumento de sueldo i fa

cultad para mudar de territorio; así podrán infor

marlo.
Finalizada esta empresa, que asi puede llamarse,

por las dificultades que hubo que vencer, siguió
otra no ménos árdua, i fué conocer del destierro

del Coronel de Injenieros don Manuel Olaguer Fe
liu, i del de don Manuel de Figueroa, hijo del

mejor, pero desgraciado oficial don Tomas de Fi

gueroa, a quien habian decapitado ántes de mi lle

gada.

La causa del primero, aunque manifestaba no de

léjos presunciones bastante vehementes de su con

ducta en favor del Soberano, que en aquella sazon

era el mayor delito; pero faltándole aquellas prue

bas que el derecho exije para penar un reo, pude

conseguir que a lo ménos se le mantuviese toda la

renta que le correspondía por su gradllacion; la

misma que le minoraron luego que salí del Con
greso.

No fué ménos trabajosa la del segundo; pero al
fin se consiguió su libertad. Como por la muerte
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de don Tomas de Figueroa, quedó vacante la Co
mandancia de Infantería de Concepcion, el proveer
este empleo en un sujeto realista, era el asunto
mas interesante, lo mismo que por la parte contra
ria aspiraban a un verdadero insurjente.

N osotros votamos por el Conde de la Marquina.
no pudiendo hacerlo por don Francisco Sanchez,
por haber informado Bena vente contra él, i esto
hubiera sido declararnos. 1 por Sarjento Mayor a

don Ramon Jiménez. Los contrarios votaron por
don Francisco Calderon, uno de los mas insurjen.
tes; pero al fin, despues de muchos debates, salieron

electos Marquina i Jiménez. Creimos con este

paso que la infanterfa de Concepcion se opusiere a

la caballería i a Benavente que la mandaba, po
niéndole este freno a aquel déspota i cortarle a

Rozas esta fuerza, como que su partido habia sido

contrario a esta eleccion. Mas, él se dió tal maña

que los hizo todos suyos i con su ausilio instaló
allí una nueva Junta que trajo a aquel Obispado
males incalculables. Pasados pocos días, llegó otro
informe del espresado Benavente contra la con·
ducta de don Juan de Dios Búlnes, Cura del puer
to de Talcahuano, delatándole por antipatriota. o

sarraceno. Don Juan Rozas, que entónces era vocal
de la J unta de Chile, tomÓ la mano para declamar
contra este sujeto, con espresiones tan voraces que

ya me fué indispensable reprimir su orgullo. adop-
Tovo IX 10
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tanda el mismo estilo altanero con que se produ
cia. Dijo que el delito de Búlnes era de lesa patria
i que se debia concordar del Curato, confinarlo,

etc. A esto le respondí que de aquella calidad en·
contraria muchos reos de lesa patria, por no serlo

acaso de lesa relijion. Que el patriotismo, el liber·

tinaje i la herejía habian salido a un mismo tiempo

en aquel Reino, i todo se decia que lo fomentaba

i protejia la Junta. Que un sacerdote no podria

sufrir en fuerza de su linisterio tan atroces insul

tos contra la fé, sin romper sus labios en su defen

sa, que estos motivos habrian movido a Búlnes a

declararse contra la ] unta, i que yo mismo me

habia anticipado a ser su ¡.¡rimer declaman te por

que conocía que la irrelijion i la desenvoltura en
todo jénero de vicios eran los signos característi

cos de los primeros juntistas. Que al ver esparcir

se los vicios con tanta libertad, sin que se pusiese

algun freno por el Gobierno, me habia incitado a

admitir la Diputacion para impedirlos, pues me

seria ménos doloroso perder la vida en un cadalso

que consentir en que se degrade en lo menor la

Majestad i la relijion de nuestros Padres. Estas

espresiones i el apoyo que hallaron en el mayor

número de los vocales, destruyeron en parte a

aquel coloso de impiedad, i empezó a conocer que

no era tan grande su partido como se figuraba,

sino que el terror que habia infundido en aquel
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cuerpo los tenia oprimidos para descubrir su sentir.
De modo que con solo este hecho se hallaron ya
desembarazados, respiraban un aire mas libre j

obraban sin temor. En fin, se le mandó a Bena.

vente, que ni a Búlnes ni a otra persona alguna se
delatare por contrarios al sislema desde aquella

fecha. Esta fué la primera ocasion en que me des

cubrl abiertamente contrario.al sistema de Rozas i

sus parciales, mas ellos rompiendo entónces los

diques de furor, se soltaron con tal fuerza contra

mi, que apénas habia día que no me pusiesen paso

quines o pinturas insultándome en toda especie de

defectos. Tampoco faltaron comedias i proclamJs,

i una de ellas, que el Ilustrlsimo señor Rodríguez
me mostró, se espresaba en estos términos: "El

Majistral de COllcepcion, llevado de su ambician

de !;er señor de una pequeí1a grei (decian que

pretendia yo ser ObIspo de Chiloe) imitando en

todo a su MecenJs el Lobo de Cuenca (el señor

Quintieur) elc., etc." De Concepcion me mandó el

Teniente coronel don Francisco González Palma

una especie de entremés o comedia, que aunque

no quise leerla, por el contesto de su carta conocí

lo ridículo de ella.
En la noche del dia mismo en que se trató

sobre el informe contra Búlnes entró a discutir

se la causa del Doctor don José Santiago Ro·

dríguez, Doctoral i Provisor de aquella Iglesia,
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i hoi SU Obispo electo; delatáronle de ORce causas
criminales; pedilas con instancias i solo manifesta

ron en \lna cuartilla de papel un apunte de once

proposiciones. i este era todo el proceso formado
para quitarle el Gobierno j espatriarle. siendo la
causa principal su fama de antipatriota. A esta

acusacion reproduje lo que habia hablado en de
fensa de Búlnes. i que respecto a que yo confesaba
haber sido del mismo sentir, o debia correr la cau

sa contra mí, contra Búlnes i contra el señor Ro
drlguez o declararla nula i de ningun valor.

Estas reflecciones sujetaron desde luego su es

patriacion; mas las vehementes sospechas de su

fidelidad al Soberano dieron mérito a suspenderle

el Gobierno. A esta providencia nos negamos a

concurrir muchos de Jos vocales. por tenerla por

ilegal. Hasta aquí, señor, fué aquel Gobierno como

puesto de Jos diputados de la provincia, i los indi

viduos de la Junta que lo eran, el señor Márquez

de la Plata, don Juan Rozas, don Juan Enrique Ro

sales, don Ignacio de la Carrera. don Francisco J a

vier Reina i don Juan José Aldunate. Despidióse
ésta i entró a sus funciones el Congreso, bajo de un

presidente que lo fué don Juan Antonio Ovalle. i
a su entrada su primer cuidado fué exhortar con

el celo mas enérjico a los diputados a que no se
tratase de independencia.

A esta sazon apareció otro informe de Benaven-
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te, pidiendo retiro para muchos oficiales de Con
cepcion, alegando su enfermedad, ancianidad, etc.;
pero penetrando yo que los nombrados eran los

mas adictos a la buena causa, me opuse fuertemen
te; se negó de facto, i se decret6 que el que aspira.

se al retiro lo pretendiese bajo de su firma; a pocos

dias que gobernaba el Congreso. se presentó el
apoderado de Buenos Aires, pidiendo ausilios de

p61vora para aquella ciudad; muchos de los vocales

fueron de sentir que se le debia dar; pero nueve
nos opusimos con firmeza. diciendo que la causa de
los porteños era enteramente contraria a la nuestra;

que ellos trataban de independencia, i nosotros no

pensábamos en élla. Qued6se este punto para el

dia siguiente, i en él faltaron, por temor, muchos de

los nuestros; por cuyo motivo, reducido este asunto

a votacion pública, por haberlo yo así pedido para

salvar nuestros votos, como que así lo hicimos, sao

limos nueve resistiendo contra la pluralidad, i se le

franque6 la p61vora a dicho apoderado.

Como Benavente era el principal fuerte de los

insurjentes de Concepcion, debia ser mi primer

cuidado quitarlo del Gobierno; en efecto hice las
jestiones correspondientes a su logro; tuve muchos
contrarios i no pude conseguirlo; súpolo él i des

pleg6 su furia contra mí, en tal estremo que protes
t6 vengarse a toda costa. A su consecuencia, con·

forme instal6 Junta en aquella ciudad, de la que él
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fué presidente, i Rozas uno de sus vocales, fué su

primer paso llamarme de Santiago, quitarme los

poderes de diputado, i alarmar aquel pueblo contra

mi, de tal suerte que aun pidieron mi cabeza. Re~

cibi este oficio el 10 de Setiembre, i el 5 del mismo

habia sucedido el levantamiento de los Carreras

contra el Congreso.
A esta insurreccion dieron mérito tres puntos:

el primero sostener a Rozas i sus partidarios. que

a causa de haber salido éste de la primera Junta, i

no haberle dado lugar en la segunda que se elijió

para el despacho público, se habían separado ente

ramente del Congreso en número de trece, los

mismos que fueron repuestos aquel día; segundo,

habernos opuesto a la remision de pólvora a Bue·

nos Aires; tercero, empez;¡r a tratar sobre declarar

la dependencia al Soberano i Consejo de Rejencia;

en seguida ocurrió la prision i estrañamiento de

Jos diputados rf'alistas, qUf'dando aquel Gobif'rno

en poder de los Carreras, i de un Congreso com

puesto a gusto de ellos

Este dia fué para mi uno de los mas aciagos i
peligrosos de mi vida, por tener sabido anticipada

mente que don Antonio Mendiburu habia jurado

el 13 de Junio en casa de don Agustin Eyzaguirrc

de darme un balazo, por ser opuesto a su hermano

politico don Juan Rozas, i rival conocido a sus pro

cedimientos; i como el espresado Mendiburu acom.
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pañaba en aquella ocasion a los Carreras, era de

temer cumpliese su juramento en aquella ocasion

tan oportuna. Por lo cual emprendí mi fuga en

medio de mas de quinientas bayonetas que custo.

diaban las puertas para que ninguno saliese; fuíme

a c:::ultar a casa ue una pobre mujer desconocida,

desde donde avisé al doctor don Manuel Várgas,

dignidad tesorero de aqu¡-lla Iglesia, de mi situa

cion, quien vino mui pronto i tomándome en su

caleza me condujo a su c sa para esconderme.

i estos peligros, ni la conLÍnua zozobra en que

nos hallábamos sumerjidos todos los fieles al Sobe·

rano, me hicieron perder de vista el modo de dis

currir i sacar utiliuCld del mayor mal que teníamos

al frente con la nueva revulucion. Para su efec

to, emprendí a don Ignacio de la Carrera, padre

de los tres aliados, don J udn José, don José i\I'guel

i don Luis, mClndándule un propio a su hacienda

donde se hallaba, que fué frai Ramon Ferná'luez,

relijioso europeo, asegurándole que la ocasion era

la mas oportuna que podia prpsentarse para salvar

la Patria i llenar su casa de gloria: que respecto a

que toda la fuerza se haJlabl entre sus hijels. era lo

mas acertado que, uestruyenuo entera mente el si te·

Ola i su Congreso. lo declar,lse por Capitan Jeneral

del Reine; se jurase la Rcjcncia i se restableciese el

antiguo Gobierno; que yo por mi parte le sosten·

dria con mil quinientos hombres, para 10 que solo
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necesitaba de armas, i a fin de que creyere que
procedía de buena fé, yo mismo me pondria a su
frente, í al mayor riesgo. Adoptó el partido; pero
me advierte que este negocio lo hable con don Jo
sé Miguel i don Luis, sus hijos; pero de ninguna
suerte, con don Juan J osé; en esta época solo don
Juan José gobernaba las armas, i los otros dos no
tenian mando ni ascendencia alguna sobre la tro
pa; por lo que, consultando este negocio con hom
bres reflexivos, fueron de opinion que no entrase en

ello a causa de que la esclusion de don Juan José
era una vehemente presuncion de que éste resisti
ria, i en tal caso quedaba yo en descubierto; por lo
que abandoné la empresa. " o obstante, la chispa
quedó ardiendo desde este dia, que fué el 6 de
Setiembre, hasta el 16 de Diciembre en que
hizo su esplosion. En él fué proclamado don Igna
cio de la Carrera por Capitan J eneral del Reino,
en medio de la Plaza i al frente de mas de cua
trocientos europeos armados; pero salió oponién
dose don Juan J osé Carrera con toda su tropa, por
lo que este asunto tan importante no tuvo efecto i
quedaron descubiertos los realistas.

Luego que fuí separado del Congreso me regre
sé para Concepcion; mas habiéndome orientado en
el camino de la mala disposicion en que estaba
aquella Junta para recibirme, retrocedí desde la ha

cienda de mí padre para Santiago, por medio de la
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cordillera, por estar los caminos públicos corona

dos de gU1rdias a las riber:ts del !aule; de los
acaecimientos de esta fuga se informará V. E. a

plenitud por el adjunto oficio, que es a la letra el

que contesté al que me puso don Ignacio de la Ca.

rrera, gobernador en aquella salOn de la ciudad de

Talca, preguntándome sobre los incidentes de mi
fuga.

Llegué por fin a Santiago segunda vez, solici·

tanda la proteccion de aquella J unta contra la de

Concepcion que me perseguia, i me recibió con bon

dad. Los europeos de aquel pueblo, compadecidos

de mi triste situacion i reconocidos del empeño con

que les habia favorecido contra Rozas, que preten·

dia arruinarlos, quisieron tomar a su cargo mi sub·

sistenci<l, franqueándome dinero por obsequio, mas

no lo admití, porque aun no me faltaban los ausi·

lios de mi padre, i, por otra parte, si era descubier

ta su fineza, quedábamos todos en peligro. En

aquella capital me mantuve desde Marzo hast Se

tiembre, curándome de una especie de parálisis que

contraje con los frias de la curdillera.

En este tiempo, acaeció la pri-ion de la Junta

de Concepcion por algunos oficiales de ella, i la

remitieron presa a Santiago.
N o perdí esta ocasion para advertir a aquella

ciudad, que estaba en estado de recobrar sus anti·

guos derechos, i sacudir el yugo reconociendo a la
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] unta de Rejencia, i poniéndose bajo la proteccion

de V. E.
Para ello les dirijí varios anónimos desde la ca~

pital de Santiago en que les ponia a la vista los

progresos de las armas limeñas en el Alto Perú, la
suerte dichosa de las de España, etc. Pero léjos
de haber logrado el efecto tan deseado, no faltó su

jeto que habiendo recibido uno de estos anónimos

le dirijieEe a manos de don José l\liguel Carrera,

para que in vestigase su autor.

Supe que don I\Ianuel Araoz, primo del espresa

do Carrf'ra, andaba en esta dilijencia, sacando el

anónimo en todos los estrados, i con la noticia me

puse de vuelta para Concepcion, temiendo ser des

cubierto, i con el fin de convencer de palabra a mis

alucinados compatriotas, ya que no habia podido

por escrito; mas al llegar a TaJea tuve noticia que

Benavente habia aprisionado a la J unta de Guerra,

que gobernaba en lugar de la estinguida, i sin este

apoyo era imposible poner en ejecucion mis pro
yectos.

Con este nuevo incidente ya no pude avanz"r

hasta Concepcion, sin consultar con el señor Obispo

i mis amigos, los que fueron de sentir que de nin.

gun modo pasase de la hacienda de mi padre, por

lo que me mantuve allí algun tiempo; pasé dt'spues

a verme con el Ilustrísimo señor Obispo, que se

hallaba en la plaza de Yumbel continuando su visi-
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ta; i discutiendo sobre mi critica situacion, i acerca

de los medios que podian adoptarse para asegurar

mí vida, se decidió esta mat ria con que usase de

las licencias que a prevencion habian sacado de la
J unta de Santiago i de su ilu~trbima, a pretesto de

enfermedad i mud Ir de temperamento para venir

a esta capital. Como al llegar a mi hacienda de

vuelta de Yumbel, supiese que habian venido una

noche cuatro hombres armados i decentes, pregun.

tanda por mi, i amenazando que habian de acabar

conmigo i toda mi casa, por (lpuestos al sistema,

m fué indispensable poner en planta mi fuga.

En efecto, me puse en camino para la ciudad

arruinada de Penco, dos leguas distante del puerto

de Talcahuano, donde me mantuve nueve dias en

casa de aquel cura que tuvo la bond ,d de ocultar

me, hasta la saliJa ele la fraglta T/zomas, glle me

condujo a esta capital.

Estos son, señor, en globo los acaecimientos del

tiempo que fui di[lutado, i \10 análi is de mis he

chos en favor de la buena causa, con los trabajos

qul" me han resultado, añadiendo a éstos que desde

el 24 de Junio próximo pasado, voi en cuatro año

que no percibo un real d,' mis rentas; ni por canó·

nigo majistral de agu"i1a iglesia, ni por comi ario

de cruz,\da, i aunque hasta hoi me he sostenido

con las asistencias de mi padre ya me faltan éstas

con haberse impedido el jira de aquel Reino. Por
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otra parte, creo que mi casa no estará en estado
sino de ser servida, porque tengo noticias que los
chilenos insurjentes han destruido enteramente las
dos haciendas de mi padre. i otras tres de mis her·
manos. que se hallan en el Ejército de don Fran

cisco Sánchez; con lo que, i mas el peligro en que
tienen su vida por ser conocidos como acérrimos
rivales del sistema, no les quedará con qué subve

nir a sus obligaciones.

Por tanto,

A Vuestra Excelencia 'pido i suplico que de lo

contenido en este escrito, se sirva pedir informe a

los señores Excelentísimo Presidente don Francis

co Antonio Garda Carrasco, i l\linistros de la Real
Audiencia de Santiago, al Ilustrísimo señor Obispo

de Concepcion i su provisor, al Coronel de milicias

don Pablo Hurtado i de otras personas condecora

das de aquel Reino. que se hallan fujitivos en esta
capital, a fin de que, purificada mi conducta, pueda

af-larecer exento de la abominable mancha de in
surjente ante el Soberano ¡Junta de Rejencia; juro,

in verbo sacerdote, ser verdad todo lo que llevo

espuesto, i para ello, etc.-Agustin Urrejola.
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Lz·ma, Julio ]1 de 181]

El Ilustrfsimo señor Obispo de la Concepcion de
Chile i su provisor, don Francisco Gdrcfa Carrasco,

ex-Presidente del Reino de Chile, los señores rejen
te i ministros de aquella Audiencia que se hallan
en esta capital, el señor coronel don Pablo Hurtado
i demas personas que les conste lo que se espresa i

a quienes el suplicante ocurra, informen segun so

licita; i evacuado todo entréguese.-( U na rúbrica
de S. E.)-Acebal.

Excelen tísimo señor:

Cuanto se sienta en la anterior representacion,
es cierto. Yo soi testigo ocular de todo lo ocurrido

en Concepcion i en la plaza de Yumbel i de los

pasajes que se citan en Santiago i demas parajes

del Reino de Chile; es una prueba irrefragable

el notorio cúmulo de persecuciones i vejámenes

que tuvo que sufrir don Agustin Urrejola por no

separarse de la senda de la fidelidad, hasta verse

obligado a abandonar su patria, su casa, su estable·

cimiento i conveniencias, viniendo a buscar un asilo

a esta capital de Lima. La lealtad i amor al Rei

parece han sido el patrimonio de esta familia, i así

cuando llegó a Concepcion la espedicion del señor
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Pareja, todos los hermanos de don Agustin se in

corporaron en el Ejército, en el que han servido i

sirven con conocida utilidad.
El contesto del aviso que me dió uno de ellos

cuando la última batalla de los campos de San
Cárlos, es un testimonio que me parece digno de
este informe por lo que acredita cuanto llevo dicho,

es como sigue: 11 Ilustrísimo señor Obispo, Gober

nador Intendente de la provincia de Chillan, !VIayo

Isde 1813.- lui señormio:-No crea Vuestra Se

ñoría Ilustrhma Jos fatales anuncios que hayan lle

gado a su noticia; acabamos de tenerla de la retirada

enemigo con su coniderable pérdida. i esperamos

del que continuando su tenacidad se destruyan del

todo; voi a salir con un ausilio de mas de tres

cientos hombres que los armaré en la orilla de Ñ u

bleo i acompañadJs ;¡ j de igual número entraré en

nuestro cuadro ántes del :.manecer. Tiene nuestro

Ejército dentro de su cuadro diez cargas de pólvora

i balas, que era de lo CJue ca recia por una disposicion

fatal; luego continu<lré avisando lo que ocurra i

vuestra Señoría Ilustrísima disculpe estos borrones,

i mande a su afectísimo seguro servidor que besa a

vuestra Señoría Ilustrísima las manos.-Francisco
Baria de Urrejola.1I

Es cuanto puedo informar.-Lima i Agosto 9

de 1813.-Excelentlsimo señor.-Dzego Auto/do,
Obispo de la Concepcion.
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Excelentísimo señor:

El provisor del Ilustrísimo señor Obispo de la

Concepcion de Chile se refiere en un todo al infor

me de su Señoría Ilustrísima que antecede.-Lima

i Agosto 10 de 18 '3·-Excelentísimo señor.-Die
go Martm de ViL/odres.

Excelentísimo señor:

Don Agustín U rrejola, canónigo majistral de la

santa iglesia de la Concepcion de Chile i comisario

de cruzada en aquel Obispado, me ha manifestado

el pedimento que hizo con el proveiclo ele Vuestra

Excelencia de 31 de Julio último, por el que se

sirvió mandar informaren las personas que nomina

i demas que les conste lo que espresa, a quienes el

suplicante ocurra, etc.

Habiéndolo hecho a mI ['ara que diga lo que

sepa acerca de los particulares que abraza su

representacion i estimare de jllstici<l, conforme a

ésta i cumpliendo con el superior decreto de Vues

tra Excelencia, me contemplo obligado a elecir:

que he leido con la mayor refleccion i pausa el
escrito que abraza en comppndio los hechos re

comendables de este di tingllido i benemérito ecle

siástico. ¡Los nobles i fieles sentimientos de su pa

dre i familia, que con tanta moderacion, verdad i
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sencillez refiere; pudiendo libremente afirmar la
certidumbre de toda la narracion, por estimar en
igual grado la fé que merecen los calificados suje
tos a quienes oí en Chile mucha parte de ellos con
la de los que presencié, por todas estas razones i
otras muchas que omito, por evitar discusiones im
pertinentes, concluiré, con que este digno ministro
del Señor, fiel i leal americano, acreedor a la mejor
suerte por su morijerada conducta en lo eclesiástico

i civil, forman un complejo de las mas relevantes

virtudes, que puede servir de modelo a los que as
piren por el c'lmino del honor desempeñar lo que

deben a Dios, al Rei i a la Patria.-Lirna i Agosto

3' de 18 '3.-Excelentísimo señor.-Andres JOSé

Carda.

Excelentísimo señor:

El Rejente i majistrados de la Audiencia de
Chile, residentes en esta capital, han visto la re·

presentacion hecha a Vuestra Excelencia por don

Agustin de U rrejola. canónigo majistral, exami

nador jeneral i comisario de cruzada del Obispo

de Concepcion, i en cumplimiento del decreto de

Vuestra Excelencia de 3' de Julio último, dicen:
que este honrado i benemérito Prebendado mani·
festó en todas ocasiones fortaleza sacerdotal en

defensa de la Relijion i de la Iglesia, contra aque-
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1105 que miraban con indiferencia su ultraje i de
presion; fué un verdadero español, en la revolucion
del Reino, que sostuvo i defendió los derechos
de la nacion i en su persona halló amparo i refujio

todo aquel que padecía persecucion por el nuevo
Gobierno i a su influjo debieron alivio algunos de
los majistrados que informan; sus padecimientos,

peregrinaciones, peligros, privaciones, persecucion
i quizas acabamiento de su casa i familia, son hechas

notorios; el ex-presidente don Francisco Antonio
Garda Carrasco, que a mediados del que rije acab6
sus días, hubiera informado con mas puntualidad

sobre el mérito de este eclesiástico i toda su familia,

como que le conocia de antemano i estaba instruido

mas a fondo de los procedimientos de este sujeto
en la buena causa, i sabemos que se hallaba en la

mejor disposiciotl para informar en la materia, i asl

lo juzgan acreedor a una declarada proteccion i

amparo del Gobierno nacional.-Lima, 23 de Agos

to de 1813.-Excelentisimo señor.-Jua1l Rodd·
glltz Bal/esteros.-JIIl1lllel de b·/goycll.- Félá
F1-allÚSCo Ba::.o l' Berri.

TOMO IX "
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Excelentísimo señor:

Don Pablo de Hurtado i Castaños, coronel de mi·

1icias de caballería del Rejimiento de la infantería

en la frontera de Chile, certifico: que hace veintio

cho ai10s que conozco al canónigo majistral de la

Catedral de la Concepcion de Chile i comisario de

cruzada, don Agustin U rrejola, que es hijo lejftimo

de don Alejandro U rrejola i de doña 1sabel Bieur,

personas distinguidas i apreciadas en aquella ciu

dad, habiendo merecido dicho don Alejandro los
cargos de rejidor i alcalde ordinario; i en estos ca

lamitosos tiempos de la revolucion, ha manifestado

la mayor fidelidad i lealtad al Soberano; que el arre

glado porte i talento de este distinguido eclesiásti

co, mereció la confianza i estimacion de los señores

obispos de aquella diócesis, desde que era colejial

en aquel Seminario, i de resultas de las varias opo

siciones que hizo a diversos curatos, obtuvo los de
la Florida, el de la villa del Parral i el de la Cate

dral, de donde fué promovido para aquel coro. Lo

que espone en su escrito correspondiente, hasta mi

salida de la Concepcion para ésta, en Octubre de

18, 1, me consta ser cierto por el conocimiento que

de ellos tuve; i los posteriores con la agregacion

de sus hermanos al Ejército que manda el señor
don Francisco Sánchez contra los insurjentes de
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Chile, lo he sabido por personas fidedignrts.-Lima
¡Setiembre 2 de r813.-Excelpntísimo señor.
Pablo de Hurtado.

Excelentísimo sei\or:

Don Francisco Javier Vcnegas, cura propietario
de la ciudad de Castro, en conformidad a 10 es

puesto por don Agustin U rrejola, i lo proveido

por Vuestra Excelencia en 31 de Julio, digo: que
el conocimiento de este sujeto me es tan antiguo
como el uso de la razan; con él empecé a estudiar

latinidad, i seguimos catorce años hasta concluir

la sagrada teolojía en el Co!ejio de San Cárlos

de Concepcion, donde sus progresos fueron objeto

de nuestra emulacion i su conducta igual a la de

los mejores alumnos. Allí defendimos conclusio

nes de filosof/a i teolojía i nos 0pusimos a cura los

siendo colejialcs. Salí cura de la Pluza de San Pe

dro, i don Agustin quedó de pasante. Luego fué

vice-rector i poco despues cura ele la Florida, don

de ledejé cuando partí de provisor i vicario jeneral

a la provincia de Chiloé; su correspondencia i la

de otros amigos me avisaron que por tercera opa'

sicion habia ¡n:;ado a la \ illa de la Reina Luisa, i
por otra a spr cur:1 "eetor i promotor del Obispado,

que obtuvo segundo lugar en la penitenciaría, i el
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primero en la majistral, que actualmente desempe
ña. Luego que fué electo para diputado de la Jun
ta cililena me escribió que partia a Santiago, lleno

de temores, porque aunque los papeles públicos
comunicaban adhesion a nuestro Monarca, las ope
raciones indicaban lo contrario, i que yendo dis

puesto a perder la vida por el partido real, necesi

taba mas que nunca de mis opiniones. Este es el

contenido de la carta que aun conservo en Chiloé.
Su entusiasmo i el deseo de sacarlo de las montañas

en que vagaba, me inflamaron tanto como la obli

gacion de ser útil al Estado i a mi Patria oprimida,

hasta el punto de dar mas de nueve mil pesos mios

i ajenos para el fomento del Ejército que salió de

Chiloé contra Concepcion, i porque en la primera

Junta de Guerra que para ello se hizo pidieron los

capitanes que los acompañase su propio cura; dejé

las comodidades de mi casa, pagué sacerdote que

sirviese mi curato i a costa i mencion mia me alisté
en el Ejército de vicario jeneral.

Luego que las fatigas de una marcha forzada i
el ruido de las baJas, desde que entramos a Talca

huano, me lo permitieron, pregunté pOI' don Agus

tin de U rrejola i me respondieron que habia huido

a esta capital, para salvarse de los chilenos, inco

modados de la rectitud i firmeza con que defendió
la buena causa durante su diputacion. Allí conocí

yo que es público cuanto don Agustín spone en
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su representacion, que los malos le tienen por trai
dor a su Patria, i los buenos por uno de los vasa.
Ilos mas juiciosos i fieles al Soberano, i por consi.

guiente, el señor majistral i toda su familia son

acreedores al buen conc pto de Vuestra Excelencia,

pues luego que llegué a Concepcion me contó don
Francisco U rrejola que iba enviado de su padre

a ofrecer su persona i facultades al señor J eneral

don Antonio Pareja, i que su continuado trabajo
no le haiJia permitido hablarle. Ofrecime a la em.

bajada i el señor Pareja la recibió con complacen

cia luego que supo ser padre de este venerable ecle.

siástico; en su consecuencia, llamó a su Ejército

los cuatro hermanos de don Agustin, i actualmente

sirven con distinguida honra i fama al lado del su

cesor don Francisco Sánchez.

Es lo que debo informar en cumplimiento del ya

citado decreto.-Lima i Setiembre 5 de 1813.

Excelentísimo señor.-Fralle/seo /a.'l"er Vellegas.

Excelentísimo señor:

En obedecimiento al decreto de Vuestra Exce

lencia de 31 de Julio, sobre la pretendon de don

Agustin U rrejola, canónigo majistral, examinador

sinodal i comisario de cruzada de Concepcion, digo:

que el mérito i conducta de este recomendable ecle·
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siástico ha sido siempre el objeto de nuestra emu·
Jaciono él fué lino de los mas adelantados de su,
tiempo en el Colejio Seminario de San Cárlos,
donde estudiamos juntos, i él su juicio i literatura

debió las mayores confianzas de los prelados i su
periores, haciéndolo pasante, i Juego vice-rector,

aun sin edad para ordenarse. despues de haber

echado conclusiones de fllosaría i teolojía, i de ha

ber comentado la instituta de J lIstiniano, bajo la

conducta del doctor don Jacinto M urillo, abogado

de esta Real Audiencia, i en este tiempo hizo va

rias oposiciones a Jos curatos. A los pocos dias de

ordenado salió para cura de la Florida, de allí por

nueva oposicion al del Parral, i en seguida cura
rector; ocupando once años este ministerio, dando

siempre las mejores muestras de su literatura, vir

tud i celo; hasta que el año de 1805 se colocó en

la majistral de aquel coro, por oposicion, en que

obtuvo el primer lugar, habiendo precedido otro a

la penitenciada, en que mereció el segundo lugar;

fué promotor fiscal de aquel Obispado i en este

empleo adquirió su aptitud mucho crédito.

De un sujeto de tan bellos principios i de cuyos

sentimientos en las revoluciones de aquel Reino
estábamos bien cerciorados, echamos mano para

que nos defendiera del yugo, apesar de aquella

nueva Junta, i en efecto, luego que llegó a aquella

capital empezamos a saber la entereza con que se
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manejaba i que a su influjo se debia la libertad de,
aquella Audiencia, que se hallaba desterrada con
el Capitan Jeneral don Francisco Carrasco, la de

fensa de don Manuel Olaguer i de don Manuel
hijo del finado Coronel don Tomas de Figue.

roa, que fué víctima de los insurjentes, la de Jos
oficiales de infantería i cabos de Concepcion, para

los que habia pedido retiro don Pedro Benaven
te por contrarios al sistema. Estos hechos i cuanto

espone don Agustin en su representacion i docu.

mentos, son tan constantes que los mismos insur

jentes lo publican i lo miran como el mayor ene

migo del sistema; i como hizo cabeza en el Congreso

para sacar a Rozas de aquella Junta, por reconocerle

por el héroe de la revolucion i el mayor enemigo
del Rei, de la Relijion i de la Patria, no pueden

éstos olvidar el golpe mortal que recibieron con la

separacion de este revoltoso, que hubiera acabado

con todos los contrarios al sistema. Desde el año

de 1805 en que empezó este fermento en Concep'

cion, movido por los de Buenos Aires que deseaban

nuestra rendicion a la nacion británica, empezó don
Agustin a ejercitar su celo para contener aquel

pueblo en el debido obedecimiento a nuestro So.

berano, i poniendo a la vista los males que debía·

mas esperar de lo contrario.
En esta virtud, digo: que me consta, por pública

voz i fama, tocios los padecimientos JeI esptesado



168 )[ll:MORIAL

don Agustin, asl los viajes por la cordillera, como
en la larga peregrinacion de cerca de tres años que
ha llevado sin poder tomar posesion de su silla en
aquel coro, ni aun llegar a Concepcion sin un evi
dente riesgo.-Lima i Setiembre 20 de 1813.

luan de Dios Bulnes.

Excelentísimo senor:

Don Agustin de U rrejola, can6nigo majistral de
Concepcion, en el espediente seguido sobre la con
ducta con que me comporté en la diputacion del
Congreso de Chile, digo: que presento en forma los
documentos e informaciones que prueban el celo
con que he defendido los derechos de la Relijion,

del Soberano i de la Patria hasta perder todos mis
intereses, mantenerme a mi costa por espacio de
cerca de tres años de persecucion, privado de mis
rentas de can6nigo i comisario de cruzada, i sobre
todo haber estado con un naranjero al pecho, i a
punto de ser víctima de un insurjente despues de
haber caminado doce dias por entre cordilleras, en
traje de arriero, sin cama, víveres, sin camino i
solo dirijido, como suele decirse, a la buena de
Dios, lleno de zozobras, i sin mas consuelo que el
testimonio de mi buena conciencia en la causa por
que era perseguido.
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I a la verdad, hubiera presentado a Vuestra Ex

celencia documentos que probasen hasta la eviden·

cia mis procedimientos; pero como el Ilustrísimo

señor don José Santiago Rodríguez me aseguró, a
mi despedida, que desde que habia pisado la capi

tal de Chile se me habia llevado un diario exacto

de mis operaciones en calidad de diputado, i que

este diario estaba en poder de Vuestra Excelencia,

no juzgué necesario; a esto se agregó: que habiendo

pasado a visitar al señor oidor don José Aldunate

a su llegada a ésta de Lima a aquella capital, en
compañIa de don Manuel Várgas, dignidad de

aquel coro, luego que se informó de quién yo era,
se espresó en estos términos: 11 El señor virrei está

mui bien informado de las operaciones de usted i

creo que si usted llega a Lima recibirá el fruto de

su fidelidad;lI i dijo tanto en este punto que me

avergüenzo decirlo.
Por tanto, suplico a Vuestra Excelencia que, aten

diendo al mérito del espediente, se sirva declarar

que he sido un fiel defensor de la Relijion, del

Soberano i de mi Patria; juro no proceder de ma

licia, i para ello, etc.-Lima i Setiembre 27 de )8 1 3.

-Agztstz'll Urrcjola.
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Serenísimo señor:

Don Agustín Urrejola, can6nigo majistral, exa

minador sinodal i comisario de cruzada en el Obis

pado de la Concepcion de Chile, con mi mayor

rendimiento i como mas haya lugar, ante Vuestra

Alteza, parece i dice: que atendiendo a la total

destruccion en que han quedado los campos i ha·
ciendas de la Concepcion, desolados por los insur
jentes de Santiago de Chile, es visto: que las reno

tas eclesiásticas de aquel coro deben bajar a lo
ménos por mitad en su valor; pues en la actualidad

no se puede contar con mas diezmo que con el
ramo de vinos, a causa de no quedar a aquellos

habitantes animales con que labrar sus tierras, ni

con que espartar sus frutos en el caso probable de

ser conquistados.
En esta virtud, me es indispensable entablar

nuevas pretenciones ante Vuestra Alteza solicitan

do otro acomodo con que poder subvenir a mi sub
sistencia, i reponerme de mas de nueve mil pesos
que me han tomado los insurjentes de mis rentas i

de ocho mil que llevo gastados en los tres años

de mis padecimientos i en mi fuga a esta capital.

1 como mi solicitud no podria tener el mejor efecto
ante Vuestra Alteza sin poner a su vista los mé

ritos i servicios personales que he contraido, los
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espondré suscinlamente en esta representacion, a
fin de que con referencia a ellos se digne tenerme

en algunas de las mitras vacantes en América, que

son Cuenca, Buenos Aires i Panamá, o Concepcion

i Quito, en caso de vacar. 1 cu ndo mi mérito no

exija tanto premio, se me coloque en el dcanato
vacante de Santiago de Chile, o en el arcedianato

en Charcas, o en la dignidad de tesorero en este

coro de Lima.

Dos épocas distintas forman todo el progreso de

mi mérito, a saber: desde mi nacimiento hasta el

tiempo de la revolucion del Reino de Chile i desde

ésta hasta la actualidad.

En la primera consta, por el informe del Ilustrí·

simo señor Obispo de Concepcion, que nad en

dicha ciudad el 4 de Mayo de 67; que soi hijo lejí

timo de don Alejandro de Urrejola i PeI'íalosa i de

doña Isabel Bieur i Yansi; i que mi padre ha sido

Capitan del comercio, rejidor i alcalde ordinario

por tres ocasiones de aquel Ayuntamiento; que elJ
de Diciembre de 77 entré al Colejio donde me

mantuve hasta el de 91, en cuyo tiempo estudié

cuatro años de gramática, tres de filosofla, tres de

teolojla i comenté la instituta de Justiniano bajo la

conducta de don Jacinto Murillo, abogado de la

Real Audiencia de Lima, supliendo siempre las

ausencias i enfermedades de los lectores como pa

sante de ambas facultades; que de edad de diez i
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nueve años, hice mi primera oposicion a curatos i
de veinte i uno la segunda, en la que merecí apro
bacíon de claustro; que a los veinte i dos me ordené
de subdiácono; que fuí vice-rector del Colejio; que
a los veinte i tres recibí el diaconado i prediqué
varios sermones en la Catedral i otras iglesias. aun
ántes de ser presbítero; que por tercera oposicion
salí de dicho Colejio para cura de la Florida. donde
me mantuve dos años i ocho meses, sin iglesia ni

casa en que vivir, por haberse incendiado en tiempo

de mi antecesor.
Dejo a la penetracion de Vuestra Alteza los tra·

bajos que pasaria por esta falta, a mas de los anexos

al ministerio parroquial que serví personalmente,
no obstante de haberse quebrantado mi salud hasta

el estremo de reventar en sangre por la boca. Por
cuarta oposicion pasé a cura de la Villa de la Reina
Luisa del Parral, que se fundó a mi influjo, i en
tres años que la servi mantuve a mi costa escuela

de primeras letras. Que por quinta oposicion pasé
a cura rector del Sagrario de aquella Catedral, que
servi personalmente ocho años. En este tiempo fui
promotor fiscal del Obispado, i habiéndose seguido

un espediente pidiendo permiso al Capitan Jeneral
del Reino para fundar un convento de San Fran

cisco en la Villa de los Ánjeles, el que apoyó mi
Cabildo, sustuve fuertemente que no había facultad

en el Gobierno para dar este permiso, que se debia
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impetrar ante el Soberano o su Consejo, i fué lo
mismo que declaró la Real Audiencia de Chile,
consultada por su Presidente i Capitan Jeneral; que
hice oposicion a la canonjía penitenciaria de aquel
coro, en que obtuve el segundo lugar; que despues
me opuse a la majistral, i habiéndome dado en la

terna el primer lugar, fuí colocado en ella el 5 de
Marzo de 1805. predicando yo mismo los sermones
de mi cargo, lo que igualmente practiqué en el
tiempo de cura; que en este mismo año de 1805,
habiéndose levantado en aquella ciudad una se·
creta rebelion en favor de los· ingleses, que decian

venían a conquistarla, orijinada de ciertos anónimos
venidos de Buenos Aires i fomentada por los mis·
mas que en la actual revolucion han sido cabeza de
motin, fuf encargado por el Gobernador·intendente

don Luís de Alava, de predicar al pueblo sobre la

materia, lo que hice el 5 de Agosto, con lal felici
dad, que a pocos dias fué el mismo intendente a
darme las gracias, asegurándome de haberse disi·

pado aquella nube.
Este es, señor, el análisis de mis servicios en la

carrera eclesiástica. Sigue ahora el modo con que

me he conducido en la actual revolucion.
El silencio que guardé con los insurjentes en los

primeros impulsos del sistema. La contínua decla·
macion con que exhortaba a los fieles al Soberano,

con la tal cual reputacion i ascendencia que tenia
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en aquel pueblo; que en aquella época era casi todo
contrario al nuevo Gobierno, pero que oprimido

por otra parte, de las armas que n1.lndaba don Pe
dro ] osé Benavente, i de las casas Otomanas de

Jos I\lendiburu, Rozas i Manzano no podian hablar,

dieron mérito a que me elijiesen diputado para el

Congreso que se instaló en Santiago, con el fin de
que me opusiera a los progresos de aquella] unta,

i me empeñase en volver a su ser el Gobierno an

tiguo. 1 aunque tenia impedimentos legales, segun
las condiciones que prevenia a aquella Junta para

la eleccion de diputados, por ser de mi espresion

conocer como comisario de cruzada en d cobro

de los derechos del Real Subsidio, i deber en aque

lla época a Real Hacienda mil pesos de anualidad

eclesiástica, con todo, pasando por alto estos in

convenientes i arrostrando por todos los peligos

que me pronosticaban i que yo conocia a plenitud,

acepté el cargo a fin de trabajar en sacar aquel
Reino de su alucinamiento, i me puse en camino

para la capital el veinticinco de Abril de ocho·

cientos once. Pasé a despedirme de mi padre que,
oprimido de los insurjentes, se hallaba rdujiado con

parte de su familia en una de sus haciendas; i reci

bida su bendicion, i saludables consejos sobre mi

comision, seguí mi viaje.

A pocos días de camino, recibí un propio de la

Junta de Chile en que me pide acelere el paso
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porque deseaba que predicase en la misa de gra
cia que debia celebrarse en la apertura de las fun.
ciones del Congreso. Me resistí, pretestando enfer.

medad, porque no me parecia oportuno descubrir
mis sentimientos, sin esplorar primero el de los in
dividuos que componian aquel cuerpo, para lo que
necesitaba de tiempo.

Me recibí, en fin, de diputado, i mi primera aten
cion fué hacer mis jestiones para poner en libertad

al Capitan Jelleral don Francisco Antonio Garcia
Carrasco que se hallaba desterrado treinta leguas de

la capital, i a todos los oidores que dispersos en va·
rias partes padecian la misma suerte desde el 1. 0

de Abril, en que el desgraciado Comandante de in·

fantería don Tomas de Figueroa quiso poner en

planta la destruccíon de aquella J unta, lo que le

costó la vida. Lo conseguí en efecto, i entretanto

iba minando aquellos corazones, i conocí muí pron
to que el Mecenas de esta revolucion era don Juan

Rozas; i que sin echar por tierra a este coloso,
no podria hacer progreso por la buena causa. Puse

en planta este plan, formando un partido para sao
carla de la Junta. Se efectuó; i apénas aquel pue
blo se vió libre de este mandan, déspota i egoista,

cuando empezó a disiparse aquel terror pánico que
les habia infundido, i respiraban ya tal aire de li·

bertad, que pronosticaban las mejores esperanzas
por la obediencia al Soberano. Este golpe fué
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irresistible para sus partidarios en el Congreso;
trataron de separarse, i esparciéndose por la ciu'
dad i todo el Reino, corrompieron las tropas de la
capital, i Rozas con algunos de ellos, caminó al
mismo fin para Concepcion. Lo consiguió por me
dio de don Pedro de Bena\'ente que gobernaba
aquella plaza, i con su apoyo instaló allí nueva Jun.
ta el 4 de Setiembre. En el cinco del mismo se
echaron los Carreras en Santiago sobre el Congre.
so i desterraron a todos los defensores de la buena
causa, por donde se deja ver, que Rozas i Carrera
fueron de acuerdo en estas operaciones, aunque

despues fueron enemigos implacables.
A la instalacion de la nueva Junta en Concep

cion, siguió el que con fecha 9 del mismo Setiembre
fuere yo llamado para residenciar mis operaciones
en calidad de diputado, so pena de secuestro sino
me presentaba en el término de cuarenta dias, Lue
go tuve aviso por mis corresponsales que el objeto
de mi llamada era para desterrarme por seis años
al Castillo de Amargos en el presidio de Valdi
via; i aunque ya me hallaba a vuelta de Santiago
en la hacienda de mi padre, veinticuatro leguas
distante de Concepcion, retrocedí en fuga para
Talca, atravesando ochenta leguas de cordillera
nevada, por tener los insurjentes guardados los ca.
minos comunes; temiendo que tomase esta resolu
cion; i por si me encontraba con algunos de sus
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guardias, salí en traje de vaquero, caminando de no
che hasta que me Interné en la cordillera, sin vere
da, sin cama, sin carne fresca i por aquellas tierras
que ni aun pájaros las habitan. Los peligros en que
estuvo mi vida fueron muchos; en varias ocasiones
tuve que andar a pié para no uespeñarme, i una de
ellas bajé tres leguas colgado de un lazo, i sosteni·
do por un hombre a caballo, que con igual riesgo
sigui6 mis pasos, de suerte que despeñándose él,
pasaba infaliblemente sobre mí. Llegué a orillas
del rio de Maule, i no sin menor peligro lo pasé
colgado de unos lazos por ser insondable en aque
lla parte. Al dia siguiente caminé para Talca, i
nueve leguas ántes de llegar, fuf asaltado por el
Juez don Mariano Olivares, que venia con vein
ticuatro hombres; púsome un naranjero al pecho,
diciéndome que me levantara i cruzase las manos;
le obedecí prontamente, asegurándole que era un
can6nigo de Concepcion que venia huyendo de

aquella Junta a refujiarme en la de Chile. Esto lo
entró en mayor calor; hizo rejistrar el lugar donde
estaba por si traia armas; i saliendo el soldado con
el breviario en la mana en que estaba rezando,
mudó aquella escena de temperamento; no me
amarraron, i el buen Olivares empezó a tratarme
con humanidad. Pasé para Talca al otro dia, i al
gunas personas que me hicieron favor de salir a
recibirme se enternecieron al verme en traje tan

TOMO IX 12
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ridículo i tan destrozado, entre los cuales tuvo el
primer lugar don Ignacio de la Carrera, padre de
los tres actuales revolucionarios del Reino. Al cabo
de un mes que pasé en aquella ciudad por descan·
sar i hacer ropa decente, partí para Santiago. La
J unta me recibió con agrado, i se compadeció de
mis trabajos, no tanto por mi mérito; pues sabian
bien que era contrario a su sistema, cuanto por ser
perseguido por Rozas a quien abominaban, i cuyo
carácter sanguinario conocian a plenitud.

Luego cal enfermo, i consultados los docto

res sobre la convulsion de nervios que padecia
fueron de sentir era una relajacion del sistema
nervioso nacida del fria de las nieves de la cor
dillera, i que solicitase pasar a un temperamento
ardiente. Con este motivo me presenté a aquella
Junta pidiendo permiso para salir, o a Guayaquil
o a esta capital. Se me concedió el 21 de Mayo de
1812, i estando para irme a Valparaiso a embar

carme llegó noticia que los oficiales de Concepcion
habian apresado a Rozas con los demas individuos

de su Junta. Enseguida recibí un propio en que me
avisaban el hecho, i me llamaban, juzgándome
apropósito para hacer entrar aquel pueblo 'en el
conocimiento de sus verdaderos intereses, sujetán
dose a esta capital de Lima. Púseme en camino
para Concepcion, mas al llegar a TaJea tuve la
nueva inesperada que don Pedro José Benavente
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habia formado una contra-revolucion, intrigando
las tropas, por las que aprisionó a los oficiales
que habían preso a aquella Junta de la que él era
individuo, i le habian dejado el mando por condes
cendencia, i por un error de los mas reprensibles.
Aquí, señor, dieron fin mis operaciones en obsequio
i utilidad de la Concepcion, mi patria, i conocí que
el remedio de sus males no débia ya esperarlo,
sino de fuera. No obstante, seguí mi viaje hasta
la hacienda de mi padre. 1 sabiendo a mi llegada

por mis corresponsales los nuevos peligros en
que estaba mi persona, i que los insurjentes me
solicitaban a toda costa, me mantuve vagante
por dos meses, hasta que resolví pasar a la Plaza

de Yumbel a tomar consejo del Ilustrísimo señor
Obispo sobre mi situacion, i de acuerdo con él hice
mi fuga para ésta de Lima, donde me hallo desde
el 8 de Abril, sin el menor ausílio para mi subsis'
tencia i con siete meses de enfermedad. Con esta
fuga mia i con la llegada del seiior Pareja con las
tropas de Chiloé a conquistar aquel Reino, que se
efectuó a los ocho dias que salf de aquel puerto,
tuvieron motivo mi padre i hermanos para desple
gar su espíritu por la obediencia al Soberano i a la
Junta de Rejencia, que a su nombre gobierna feliz

mente.
Como el suceso de nuestras armas varió por al

gun tiempo en aquel Reino i los insurjentes toma-
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ron cierta preponderancia sobre nuestro Ejército,
soltaron la rienda a su furor contra las personas i
bienes de los Urrejolas. Destruyeron primeramente
la hacienda de PUnluyelo, del dominio de mi padre;
siguieron con la de Cocharcas, de mi hermano
Luis. Llegaron a la de Cuchacucha, donde vivia
mi padre con tres hijas doncellas, i de allí tuvo que
salir huyendo a pié con ellas a las diez de la noche,
sin poder escapar ni la ropa de vestir; así se como
portaron en la vega de RanquiJ, hacienda de mi
hermano Francisco; así en la de Denecan, de mi
hermano político don 1\1 iguel González; i lo mismo
en la de Bullileo, de mi hermano don José Manuel

Eguigúren.
De éstos cayeron en sus manos Eguigúren i

González, a quienes han tenido presos; ¿i cómo que

darian mis hermanas María Josefa i Rita al ver sus
maridos en prisiones? La primera con diez hijos

pequeños a su lado, i con el dolor de ver sacar a
Eguigúren de la cama con mas de tres meses de
enfermedad. Mas sus lágrimas vertidas a presencia

de don J osé Miguel Carrera, escitaron su como
pasion i lo puso en libertad, obligándole a dar tres

mil pesos; no tuvo igual forluna mi hermana Rita;
pues hasta las últimas noticias que tenemos de Con
cepcion quedaba preso González; i la mujer de
mi hermano Francisco, que se halla en la misma

Concepcion, ¿qué males no ha sufrido? Solo sé de
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ella que rodeada de la necesidad con once hijos
pequeños, i su marido en nuestro Ejército. se pre
sentó a Carrera pidiendo algun ausilio para soste
nerse, respecto que él mismo habia acabado con

su hacienda, a que se le contestó: que mujer de
marido tan infame era indigna de compasion.

Entre tanto, mis hermanos Luis i Francisco ser·

vian en nuestro Ejército en Chillan, i de sus he

chos tenemos las siguientes noticias: el primero

tomó prisionero a don Luis de la Cruz con seis

cientos hombres en la noche del 1.0 de Junio; i en
la misma a don Pedro Victoriano con doscientos,

sin embargo de ser su tropa de inferior número.
Tuvo sitiado veinte i ocho dias a don Juan José
Carrera, i el 27 de Octubre atacó la division de

don J osé Miguel, que venia en defensa de su her

mano, i se le escapó herido en la espalda i un mus
lo, atravesando a nado el rio 1tata, i dejando su

caballo ensillado en poder de mi hermano. El se·

gundo se mantiene de proveedor de aquel Ejército

i a su actividad se debe su buen mantenimiento.

Tiene a las cercanías de Chillan siete mil vacas,

diez i seis mil ovejas, mas de mil mulas, caballada,

bueyes i carretones para cualesquiera salida de

nuestras tropas.
Estos son, señor. los males que han venido a mi

persona i familia de haber sido diputado dp.l Con

greso de Chile con mi hermano Luis, que siempre
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rué conforme conmigo en mis operaciones, por
cuyo motivo fué desterrado por la Junta de Con
cepcion por tres años a la hacienda de Pemuco,
treinta leguas distante de dicha ciudad.

Todo ha nacido de haber quitado a Rozas del
mando en Santiago, como el mayor enemigo de la
Relijion, del Soberano 1 de la Patria; de haber pre
tendido separar del Gobierno de Concepcion a don
Pedro José Benavente, como tan afecto al nuevo
sistema; de habernos empeñado en impedir la re·
mision de pólvora a Buenos Aires, i de haber foro
mado un partido en aquel Congreso, con el que
hubiéramos conseguido seguramente declarar la
obediencia a las Cortes i J unta de Rejencia a no
haberse levantado las tropas contra nosotros a in
flujo de los Carrerag, 1 aquí resultó que don An
tonio Mendiburu, al ver destronado por mí a su
hermano político Rozas, jurase el )3 de Junio de
acabar conmigo de un balazo; por cuyo recelo an°
daba acompañado de dos hombres que guardasen
mi persona desde la oracion para adelante. 1 de
aquí que los enemigos de la buena causa se ven·
garan de mis hechos, con poner en los lugares pú
blicos pasquines indecentes i pinturas ridículas
contra mi persona; esparciendo igualmente anóni
mos insultantes i entremeses, así en Santiago como
en Concepcion.

Sobre estos principios i lo mas que consta por
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los documentos que presento, reproduciendo 10 que
llevo espuesto i mi solicilud, a Vue~tra Alteza pido
i suplico que, compadecido de mi siluacion triste

i la de toda mi familia, se sirva concederme lo que
llevo pedido, i juro no proceder de malicia.-Agus
tz'n Urrejola.-(Hai una rúbrica).
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E n este mamen to que recibo el oficio de Usía con
las comunicaciones de Lima, he librado las provi

dencias mas ejecutivas para la prision i buen seguro

de los individuos de su lista que no existian en ésa.
Villaurrutia existe en Casablanca, lo mismo que el
capitan don Santiago Larca i los dos Prieto, padre

e hijo, residentes en Quillota, que son comprendi

dos en la lista, los hará U sía asegurar con una par·
tida de caballería al mando de oficiales de su con·

fianza i los remitirá a esta capital, con lo que quedan
asegurados todos para destinarlos como exije la

seguridad pública i sus alevosas intelijencias.
U sía debió abrir toda carta sin esclusion de las

del mismo Gobierno i así lo hará en lo sucesivo;
porque así lo manda la salud de la patria i la alta
confianza que ha merecido su virtud; por no ha
berlo así hecho le acompaño copias de las que me
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dirijió para que mida sus providencias de seguridad
j obre sobre los dependientes de rentas i demas
que avisan coludidos en la intriga de los corsarios,
con toda la actividad i enerjía que exije su escaro

miento i la tranquilidad pública.
A esta misma hora doi cuenta de todo al Gobier

no i creo que nos desharemos mui presto de esos i
estos desnaturalizados: ya no es tiempo de condes
cendencias funestas que cada vez deben hundirnos
mas en la misma venganza de los ingratos que no
la conocen i se insolentan de la misericordia.

Dios guarde a Usía muchos años.-Santiago, 7
de Noviembre de 1813.-joaquin de Eclleverría.
-Señor Gober.nador de Valparaiso.

Es copia de su orijinal de que certifico.-Lastra.
(Hai una rúbrica.)

Por oficio de ayer dije a Usía que los compren
didos en la intriga de los corsarios viniesen inme
diatamente presos i bien asegurados a esta capital,
en circunstancias que no hai lugar a donde tener
los aquí, por la multitud de reos con que se hallan
los cuarteles i cárcel; será preciso, pues, que Usía
los retenga allí tomándoles sus declaraciones con
aqutl ardor que exije la gravedad de tan alto asun
to, manteniéndolos incomunicados i apurándoles a
que confiesen su crímen. Bastantes hechos hai ca-
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mo convencerlos. i Usía está demasiado impuesto
de todo el asunto para proceder con acierto sobre
los cargos tIlle se les ha de formar.

Dios guarde a Usin muchos aoos. -Snntiago,
Noviembre 8 de 18 1 3.-joaquiJl de Eche,!Crrza
Señor Gobernador de Valparaiso.

Es copia de su orijinal de que certifico.-Lastra.
-(Hai una rúbrica.)

Considero por uno de los asuntos mas interesan
tes al Estado, la averiguacion de los cómplices de

la negra alevosía cometida en la Perla i el Potrillo,
i por lo tanto, no obstante la multitud de ocupacio

nes con que me hallo, estando tambien solo en este
Gobierno, he procurado por los medios posibles
ajitarla hasta que se logre su esclarecimiento.

Considero que U sía por su en fermedad no ha
podido adelantar cosa alguna en la materia ni ha
cer las indagaciones que son necesarias para el
caso, por lo que con concepto a todo eso i a la pe
ticion que me hace por su nota número 428 he
oficiado con esta fecha al doctor don Jaime Zuda
ñez, que se halla en Quillota, para que dentro de
segundo o tercero dia pase a ese puerto el evacuar
estas dilijencias, en vista de las instrucciones que
U sía le dé i en calidad de juez pesquisador. La
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causa que ha obrado en el panicular I;¡ llevará don
Agustin Bainez. Los reos deben p rmaneccr alií
pues aquí apénas contamos con UI1 cu;¡rtel i la cár
cel i ámbos estan llenos de delincuentes de varias
clases, que muchas veces me veo precisado a dar
soltura a varios que no la merecen, por no haber

como custodiarlos.
Dios guarde a Usía muchos años.-Santiago i

Noviembre 15 de 1813.-Joaquill de Echcverrfa.
-Señor Gobernador de Valparaiso.

Es copia de su orijinal de que certifico.-Last1'a.
-( Hai una rúbrica.)

P. D.-Para don Pedro Gare/a de la Huerta.
Consulte usted con el señor don Tomas, el que se
haga en el dia una representacion al Gobierno
fundándola en que con motivo de tener la factoría
de tabacos a su cargo i otras varias comisiones de
Gobierno i hallarse todo abandonado, que se me
dé mi casa i el pueblo por cárcel, con un oficial a
mi lado a toda hora, el que pagaré i alimentaré a
mi costa todo el tiempo de mi arresto. Se puede

hacer presente que siempre que de mi sumaria o
de la de todos los comprendidos, resulte que mi

padre es en la mas leve parte uno de los que ayu
dó a la pérdida de los corsarios, que en el dia de
la lejítima prueba gastó diez i ocho o veinte mil
pesos que importó el Potrillo, i a mas se sujeta sin
apelacion a la pena que se le imponga. Item: que
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en los meses de Junio, Agosto, Setiembre i Octu
bre he suplido mas de cuatro mil pesos para las
atenciones de tropas, etc., como se puede probar,
i en unas circunstancias que podia haber habido
un motin en los soldados de todos los cuerpos; i
que quien ha hecho estos i otros innumerables ser·
vicios, no puede ser nunca traidor, conspirante ni
intrigante en la menor parte contra su patrio sue
lo. Que Jos fiadores de los diez i ocho o veinte mil
pesos pueden ser A. Garda, Bczanilla, Arriarán i
U rmeneta, a quienes se les pondrá la plata en su

poder.
No por esta representacion se deje de buscar la

casa, pues como he dicho, no mas Valparaiso mién
tras gobierne este señor que tan mal me quiere.

Tú, Santiago, Miranda i Yáñez si son pregun

tados si yo he escrito algun papel o me lo han
traido negar todos a una, que acá se hará lo mis
mo. Despues contestaré a tu emboltorio, esa en la
comida que llevó Yáñez, es del amigo Mena, dár·
sela que no sabrá nadie. El propio de la carta que

salga mañana temprano.
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Santiago i NO'iJiembre 19 de I8IJ.

Remítase estc proceso al s ñor Gob rnador de
Valparaiso. con el oficio de estilo para su prosc·
cusion.-Echcvcr1'1a.-(Hai una rúbrica.)

Valparaiso i Noviembre 25 de I8IJ.

Por recibido el proceso, pase a manos del doc
tor don Jaime Zudañez quien se halla nombrado
de juez pesquisador para la averiguacion de los
autores j cómplices de la conspiracion de la fragata
Perla i bergantin Potrz'llo por providencia del se
ñor Gobernador Intendente de la capital de fecha
15 del corriente. comunicada a este Gobierno en
oficio de la misma, del que i de los demas relativos
a esta materia se le pasarán copias certificadas con
las instrucciones relativas para que les sirvan de
regla en su comision.-Lastra.-(Hai una rúbrj,
ca.)-Ante mí, Sánchez.-(Hai una rúbrica)

Por recibido; acepto i juro en forma la comision
conferida por el señor Gobernador 1ntendente de
la capital de Santiago.-Valparaiso, Noviembre
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26 de J813·-jazme de Zuda1zez.-(Hai una rúo
brica. )

En la ciudad i puerto de Valparaiso en veinte i

seis dias del mes de Noviembre de mil ochocien

tos trece años, el señor juez comisionado para el

esclarecimiento i averiguacion de los comprendidos

en la conspiracion de la fragata Perla i bergantin
Potrillo, nombró de intérprete pt'rito en el idioma

ingles al americano don Santiago Treat, quien

aceptará ¡jurará; i mando comparezcan por su ór

den los americanos prisioneros en los dos citados

buques i al momento de la conspiracion, que ac

tualmente se hallan en este puerto.- jaúne de Zu·
daJzez.-( Hai una rúbrica. )-Ante mi, josé ll"'./aría

Sállchez.

Incontinenti notifiqué el nombramiento anterior
al americano don Santiago Treat, quien dijo que

aceptaba i aceptó el cargo, i juró en forma confor
me a su relijion de usar bien i fielmente elel cargo

segun la intelijencia que tiene de ambos idiomas i

lo firmó, doi fé.-Saldia¡;o Treat.-Sállc/zez.

TOMO IX 1]
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Declaracion de don Eduardo Barneuall

En el mismo dia el señor juez comisionado hizo
comparecer a don Eduardo Barneuall, capitan que
fué del bergantin Potrillo, a quien por medio del
intérprete nombrado, i bajo de! juramento que
igualmente prestó, conforme su relijion, se le exa·
minó sobre la conspiracion del otro buque en el
día 2 de Mayo, i de lo que hubiera sabido u oido
relativo a esta materia despues de su prision en el
castillo del Callao, por boca de los conspiradores o
por otro cualquier conducto, i dijo:

Que el 2 de Mayo con licencia del señor Gober·
nadar zarparon del puerto la fragata Perla i el ber
gantín Potnilo con e! destino de combatir i rendir

a la fragata corsaria Warren que estaba a la vista,
habiendo convenido ambos capitanes en las seña
les i plan de ataque.

Que la Perla se anticipó i pasando inmediata a
la corsaria estrañó el declarante que no le hiciese

fuego, siguiendo sus aguas el Potnllo; a tiempo de
pasar junto a la misma corsaria preguntó e! decla.
rante, con la bocina, qué buque era i contestándole
que la War1'en de Lima i que poniendo su ber
gantin en facha despachase el bote a su bordo; a
lo que desentendiéndose el declarante pasó ha
ciendo la señal convenida a la Perla, de la que no
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tuvo contestacion; que colocado el Potrillo entre
la corsaria i la Perla al mismo tiempo que la pri
mera le hacia un fuego vivo de cañon de las miras
de la proa, la Perla le tiró varios cañonazos, igno
rando aun si Jos dirijia a la corsaria o al Potrzllo,
hasta que el capitan declarante, puesto en la proa
con la bocina, le hizo cargo al capitan de la Perla,
que porque no le habia contestado a las señales i
que era lo que hacia; la respuesta, descargando
contra el Potrzllo los cañones del costado con tres

gritos de su tripulacion de ¡viva Fernando VI I!,

fué que el capitan declarante pasase a bordo de la

Perla i siguiese sus aguas. A este mismo tiempo
oyó iguales aclamaciones entre los marineros del

mismo Potrzl!o, quienes diciendo a voces "\'amos

para Lima", tenian ya presos al teniente don Sao

muel J honston, al contador don Pedro Garmendia
i a los demas ingleses i americanos que tri¡.Jularon

dicho buque, a escepcion de Santiago Daumas,

frances de nacían i ciudadano de los Estauos U ni·

dos, i de Juan Gordon, marinero ingles que vino

en el bergantin Bue1los Amigos i fué uno de los
cabezas de motin en consorcio del segundo guar
dian que es un gallego, cuyo nombre i apellido ig

nora i que constará de la lista. Oyendo estos gri
tos volvió la cara i preguntó a su tri¡.Julacion en

idioma espaií.ol qué alboroto era ese i el primer

guardian Juan Bartias, respondiendo "nos vamos
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para Lima", le tiró un pistoletazo al declarante,
quien le disparó otro i corrió para la popa, habien
do sido detenido en medio de la cubierta por siete
oldados que le asestaron los fusiles con las bayo

netas i estaban prontos para dispararle, cuando un
marinero amotinado lo impidió; pasando adelante
el declarante encontró al teniente don Samuel
Jhonston i a don Pedro Garmendia que estaban en
poder de los conspiradores, i los dos le dijeron so
mos perdidos i vendidos, echándole los brazos Gar
mendia a este tiempo, El que declara se puso so
bre un gallinero i dirijiendo la palabra a la tripula

cion dijo, quienes me siguen para el puerto, i en el
momento el contramaestre con cinco o seis mari·

neros cargaron sobre él, lo tendieron sobre la cu
bierta abriéndole una brecha sobre la sien izquierda

de un sablazo uno de ellos; i en este estado lo ase
guraron en la cámara con Jhonston i Garmendia,
poniéndoles centinelas de vista i a los dos o tres

dias les pusieron grillos a los tres, creyendo sin
duda de que se levantasen con el buque, i se los
quitaron dos dias despues.

Que los amotinados empeñados en asegurar el
golpe entreranto que el declarante hablaba por
mer]io de la bocina con la Perla, cortaron la jarcia
de las gavias para que cayesen las veJas i no pu
diese escapar de la Warrell, aun en el caso de no
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rendir al declaran te, a los oficiales i a su fiel trípu.
lacio n de ingleses i americanos.

Que hechos aquellos dueños del barco dirijieron

la proa para el Callao, gobernándolo el ingles Gor

don, i el contramaestre Juan de Dios Alvarez.

Que a los prisioneros los dividieron en tres par·

tidas los insurjentes, manteniéndolos incomunicados

con centinela de vista por todo el tiempo de la na

vegacion, al declarante, a Jhonston í Garmendia en

la primera cámar,l; a Enrique HíLk k, Guillermo

Barnet, a Juan Waters, Pedro Janson, Juan Eck

i Samuel Dusunbt'r en la seguncia cámara, i En

rique Smith, Jeremias Grem, Guillermo l\1icoy,

Severn Drustons, f\1oise Piarse, Leroy Lans, Wi.

les Forbes, Federico Rasmuson, Diego Woker i

otros ingleses que se han quedado en el Callao,

fueron puestos en el castillo de proa i con grillos

hasta llegar al Callao.

Que el mismo dia en que dieron fondo en aquel

puerto, don Pedro Garmendia firmó un papel se·

gun le dijeron al declarante i puesto en libertad

se puso una cucarda de Fernando VII como lo

tenian por la mayor parte los conspiradores i se

mantuvo en libertad en Lima, i aun ha oido decir

el declarante que recibió parte de pre a.
Que a bordo les robaron i saquearon cuanto te

nian de valor así al declarante como a los demas

presos; i el capitan de puerto del Callao el mismo
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dja que desembarcaron le tom6 los instrumentos
náuticos, trasladándolos con escolta al castillo de
San Felipe, en medio de inmenso populacho que

los llenaba de oprobios i los acosaba a pedradas.
Que lo que ha podido averiguar desde el dia de

su pri ion sobre la conspiracion es lo siguiente:
Que estando de su centinela de vista a bordo el

ingles Gordon, le hizo cargo el declarante sobre la

alevosía e infamia que habia cometido, indigna de
un hombre de honor, i le respondi6 Gordon que

mucho ántes de la espedicion de los dos buques

supo con evidencia el plan de conspiracion que se

form6 en este puerto de Valparaiso, en el que es

taban comprendidos muchos de sus vecinos.

Que el segundo comandante de la Warren estuvo
en tierra varias veces escondido, visitando de noche

tres o cuatro casas de las principales en compañía

del mismo Gordon, i la última vez permaneci6

cuatro dias continuos en tierra, embarcándose el
sábado primero de Mayo por la noche en el bote
del resguardo, bien que ni el declarante le pregun

t6, ni Gordon le dijo las casas que visitaron, ni los
sujetos comprendidos en la conspiracion.

Que el mismo Gordon le dijo que los conspira

dores de Valparaiso le habian asegurado recibirian
cuarenta mil pesos en Lima en recompensa, siempre

que llegasen al Callao con el Potrillo.
Que igualmente a bordo le dijo al declarante
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don Pedro Garmendia, que el contramaestre Juan
de Dios Alvarez, que se decía era su pariente, le
comunicó que llevaban varias cartas para Lima de
sujetos de este puerto ¡que Juan Bartías del mis
mo modo le h bia dicho conducia una de su patron
don Joaquín Villaurrutia; i refiriéndose al dicho
del segundo contramaestre N. Silva le aseguró que

don José Antonio Rodríguez era uno de los cons·

piradores.
Que igualmente Guillermo Barnet, primer piloto

del Potl'zllo, le dijo a bordo una ocasíon que pudo

verse con él, que el segundo guardian gallego, cuyo

nombre i apellido no tiene presente, le aseguró que

a él ningun mal le harian, pues tenia espeLiéll reco

mendacion de su amigo el portugues don Manuel

Silva, que era uno de los conspiradores.
Que como entiende regularmente el idioma cas

tellano, durante su prision a bordo oyó varias ve·

ces a los marineros levantados que sobre la cubier

ta hablaban entre sí i decían lo mismo que Garuan,

Garmendia i Barnet le comunicaron i tiene decla

rado.
Que por el mes de Agosto, trasladado el decla

rante a las casasmatas, se vió en ellas con los ofi

ciales prisioneros de la Perla, quienes le dijeron

tenia noticias ciertas i positivas, por asercion del

segundo comandante de la "Van'en, de que don

Joaquín Villaurrutia, don José Antonio Rodrlguez
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i otros muchos que no nombraron eran los autores

de e te pé, fiJo ¡;royecto; i especialmente el cirujano
de la Perla, . Molina, agregó que escribiria indi

vidualmente < J Gobierno de Chile, i habiéndose

proporcionado el viaje del declarante en la fragata

americana Esperanza, trajo en efecto un jJliego i

cinco o seis cartas mas.
Que aunque Santiago Daumas se mantuvo en

libertad i gu,¡rdando buena armonía i correspon

dencia con los conspiradores los cuatro o cinco pri

meros dia , al cabo de ellos fué arrestado, puesto

en ¡;rision i tratado como los de mas prisioneros

hasta el momento de embarcarse en la fragata Es

pera1/za.
Que esta es la verdad i lo único que sabe i ha

oido en el particular, en que se afirma i ratifica lei

da su decidraLion, so cargo del juramento prestado.

que es de veintiocho aí"los de edad; i refiriéndose

por lo demas a la correspondencia que ha conduci_

do; lo firmó con el intérprete i el señor juez pesqui

sador, de que doí fé.-Zudañez.-Eduardo Bar
1zeuatl.-Santz'ago Treat. -Ante mi, José lIIaria
Sállchez, E~cnbano público de Rejistro ¡Hacienda.
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DeclaraczoJl de don Guzllermo Barnet.

Incontinenti dicho señur comisionado hizo com

parecer a don Guillermo Barnet, de la misma reli·

jion, a quien por medio del intérprete nombrado,

se le recibió igual juramento i bajo de él prometió

decir verdad de lo que supiere i se le fuese pregun

tado, i siéndolo sobre la conspiracion del 2 de

Mayo en la fragata Perla i bergantin Potrillo, sus

autores i cómplices, dijo:

Que el citado 2 de Mayo, comoa las 2 de la tar

de, habiendo salido del puerto, primero la Perla i

despues el Potrillo, en el que iba de primer piloto,

a atacar al corsario que se hallaba a la vist;.¡, pasó

aquélla próxima al corsario sin hacerse fllego una

a otra, i a tielllpo de que el Potrilla siguiendo a la

primera se puso cerca de aquél, preguntó sn capi.

tan con la bocina en español, no sabe qué, IJar no

entend r el idioma castellano, como tampoco la res

puesta del corsario, quien principió a hacerle fuego

continuo de artillería, continuando siempre su ruta

el Potrzllo, hasta que pudiendo dejar,e oir de los

de la Perla, su capitan don Eduardo Barneuall,

reconvino con la bocina en idioma ingles qué era

lo que hacian, a causa de que disparaban unos ca

ñonazos que el declarante creía eran a la JVarren,
pero que la contestacion de la Perla fué gritar tres
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veces viva Fernando VII, i descargarle un costado,
gritando en los mismos términos los españoles i
portugueses de su bordo, que inmediatamentepren
dieron a los americanos e ingleses por ser superiores
en número i haberlos pillado desprevenidos, i los
pusieron debajo de escotillas, con guardias, siendo
el declarante uno de los primeros que padecieron
esta desgracia, estando a proa del bergantin ocu
pando su puesto; que él no vió en aquel momento
de la conspiracion lo que hubiese sucedido con su
capitan ¡oficiales.

Que por la noche lo separaron al declarante con
algunos otros a la segunda cámara, i así fueron con·
ducidos hasta el Callao, habiendo esperimentado a
bordo el saqueo de su ropa, plata iespecies de algun
valor, como todos sus paisanos i comp<tñeros, i a

tiempo de que los pasaron al castillo deSan Felipe
muchos insultos i pedradas de la plebe.

Que el segundo (contramaestre), digo guardian,
que era IIn gallego, cuyo nombre i apellido ignora,
i que despues de la conspiracion gobernaba como
capitan el buque, le dijo no temiese cosa alguna,

porque su amigo el portugues don Manuel Silva,
en cuya casa se trató i formó laconspiracion, lo ha
bia recompndado mucho; i que esto mismo avisó a
su capitan Bdrneuall una ocasion que pudo verlo a

bordo; queelmismo gallego, segun pudo entenderle,
le aseguró que muchos comerciantes de este puerto
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estaban complicados i habian ofrecido veinticuatro

mil pesos, siempre que se alzaran con el Potrtilo
i se fuesen para Lima, pero que no los nombró.

Que lo dicho es la verdad, so cargo del juramento

prestado, en el que se afirmó i ratificó, habiéndosele

leido su declaracion, por medio del intérprete, que

es de edad de treinta i ocho años, i 10 firmó con el

señor comisionado e intérprete, de que doi fe.

Zudajiez.- Wiltiam Barllet.- Santiago Treat.
Ante mí, José Maria Sánchez.

Declaracúm del 2.° ¡nioto del "Poh'tllo" Enriqul
HzCkak

1ncon ti nenti dicho señor juez comisionado hizo

comparecer a Enrique Hickak, 2.° piloto que fué

del Potril/o, de la misma relijion, a quien por me

dio del intérprete se le recibió juramento, que lo

hizo en forma debida, socargo del cual prometió

decir verdad de 10 que supiere i se le fuere pre

guntado; i siéndolo sobre la conspiracion de la

fragata Ptr/a i bergantin Potrilto, sus autores i

cómplices, dijo:
Que habiéndose resuelto el 2 de Mayo salir del

puerto a rendir una fragata corsaria que cruzaba a

la vista, entre el bergantin Potrillo i la fragata
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Perla, se adelantó ésta i pasando junto al corsario,
se pu o a bastante distancia de él; siguió el Potri
110 i al estar inmediato al corsario I~ preguntó con
una bocina u capitan BarnelJall que buque era, i
respondió aquel que la Warrm, que pusiera el
bergantin en (,\cha i despachara el bote a su bordo

amenazando hilcerle fuego sino lo verificaba; con

tinuó el Potrz!to sin hacer caso de la amenaza ni

cante tar al fuego condnuo que le hacia la Wa
1'yen, por las miras de proa, hasta que puesta en

proporciun de ser oido de la Perta le hizo cargo

su capitan con una bocina, de no haber correspon

dido a las t'ñdles, i preguntó qué ra lo que hacia

a causa de alguno cañonazos que estaba dispa

rando; a esto toda la tripulacion de la Perta, acla

mó por tres veces a Fernando VII, i disparó al

mismo tiempo !>eis o siete cañonazos contra el Po
tri!!o, oyéndose iguales aclamaciones, i el movi·

miento de la insurreccion entre los españoles i

portugueses marineros i soldados, quienes inme·

diatamente, aprovechándose de la superioridad de

número, prendieron a todos los anglo· americanos.

Que estando el declarante a popa como segundo

oficial con una pistola i un sable, oyó a proa un tiro

i echando la vista reconoció por la disposicion en
que estaba el capilan con el brazo levantado i una

pistola en la mano, que la habia disparado aunque

no supo a quien; i que cinco o seis soldados le de-
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ten ian con las puntas de las bayonetas; que liber

tado de ellas se puso en lugar elevado, i dijo en
voz alta que si lo seguian algunos para volverse
al puerto, cuando ya estaban presos lodos los com

patriotas i enlre ellos el declarante, a quien le in
timaron rindiese sus armas, i no h¡.¡biendo querido

hacerlo se las quitaron por fuerza i lo pusieron por
la primera noche en la cámara del capilan, i al dia

siguiente lo pasaron a la segunda, donde permane

ció siempre con centinela de visla hasta que los
desembarcaron en el Callao.

Que a bordo los insurjenles robaron a él i a sus

compañeros toda la ropa, plata i especies de algul1

valor.
Que en el castillo del Callao, a mas de haber

sido apedreados i ultrajados por la plebe, recibie

ron el tratamiento mas riguroso i cruel, haciendo
los trabajos en las obras públicas con grillete i ca

dena el que declara i los demas americanos presos

del Potrzllo, esceptuando únicamente a su capitan

i al teniente don Samuel Jhonston.
Que el gallego, segundo guardian del Potrillo

a visó al declarante que la con fJiracion se habia

formado en casa del portugues don tllanuel Sih'a

i que habían entrado en ella muchos de los vecinos

i comerciantes de este puerto.
Que cuando estaba trabajando en el Callao, va

rios marineros ingleses de la fragata TVal ren le
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dijeron que el segundo comandante de dicho bll o

que estuvo en tierra varias ocasiones i con partí.

cularidad dos o tres dias ántes de la salida de los
buques; que varios vecinos del puerto estaban
comprendidos en la conspiracion i que habían ofre
cido veinte i cuatro mil pesos por recompensa si

se levantaban con el Pal1'zllo i se iban a Lima.
Que el mismo declarante vió varias veces en la

calle i en casa del portugues Silva, a uno de la
tripulacion de la T-Varren que lo tiene por italiano,

i volvió a verlo en el Callao.

Que Santi<lgo Daumas, Jos cinco o seis dias
primeros desde la tarde de la conspiracion estuvo

aliado con los insurjentes i se mantuvo libre, pero
despues lo prendieron i siguió la misma suerte que

el declarante de trabajar con grillete i cadena en
las obras públicas del Callao, hasta su embarque
en la Esperanza.

Que nunca oyó nombrar a los conspiradores de
este puerto, de quienes decian sí que eran los prin
cipales sujetos.

Que don Pedro Garmendia desde el momento
de la insurreccion fué tratado i custodiado como

prisionero, pero que el dia en que dió fondo el
Potrilla en el Callao, consiguió el declarante pasar

a la cámara i advirtió que Garmendia por la escoti
lla le mostraba su sombrero puesta escarapela de
Fernando VII al capitan Barneuall.
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Que es cuanto sabe i la verdad de lo que de:c1ara
en que se afirma i ratifica habiéndosele leido su
declaracion, que es de edad de treinta i dos años,

i la firmó con el señor juez e intérprete, de que

doi fé. - Zudañez. - Henry Hickak. - Santiago
Treat.-Ante mI, fosé Ma1'ía Sánchez.

Declaraúon del tercer piloto de la fragata "Perla"

Incontinenti dicho señor comisionado hizo com

parecer a Guillermo Chase tercer piloto que fué de
la fragata Peda, de la misma relijion, a quien por

medio del intérprete se le recibió juramento, que lo

hizo en forma debida, so cargo del cual prometió

decir verdad de lo que supiere i se le fuere pre

guntado, i siéndolo sobre la conspiracion de la

fragata Pe1'/a i bergantin Potrz'!lo, sus autores i

cómplices, dijo:
Que el 2 de Mayo dada la órden de atacar a

un buque corsario que estaba a la vista, con las

mayores demo.straciones de alegria levantaron el,

ancla i soltaron las velas de la P~r!a, anticipándose

a la partida del Potril/o: pero a poco momento i
aun ántes de haber acomodado el velámen, el de

clarante que estaba en la bitácora, obsen'ando el

rumbo que debía llevarse, notó con estrañeza que
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el condestableit.tliano Cárlos Antonio, que vino en
la fragata portuguesa la Fama, estaba en la boca

de 1,\ escotilla con un par de pistolas en las manos

dirijidas para la cámara, el que gritó al momento,
viva Fernando VJ J, lo mismo que repitieron casi

todos los marineros a estas voces, habiendo avistado
de la cámara don Francisco Solano Lastarria, con

tador de dicha fragata, le disparó el condestable ita

liano las dos pistolas sin haberlo herido, i el teniente

de la tropa don Vicente Guzman, dando órden

a esta de que saliese sobre cubierta fué desobede

cido por todos ellos, respondiéndole que no lo re

conocian; i sin intermision los llevaron sobre cu

bierta a Lastarria i Guzman, Jos marineros, cuya

sublevacion fué jeneral.

Que el contestable Cárlos Antonio le puso otra

pistola al pecho al Comandante don Vicente Barba,

ordenándole se rindiese i cediendo éste quedó ase
gurado.

Que al propio tiempo un marinero derribó de un

sablazo en la cabeza al padre capellan Frai Aymar,

dejándolo tendido i t>nsangrentado, bien que a poco

volvió en si i fué a sen.tarsea la proa encima del mo

linete; que a este tiempo el piloto americano Juan

King, quese hallaba sobre un cañon, dirijiendo el ti

man, a vista de semejantes hechos i reconocida la

conjuracion, se echó al agua i escapó nadando, sin

embargo de que de la cofa mayor le dispararon un



DE LA "PERLA" I EL "POTRILLO" 209

fusilaso, lo que advirtió el declarante por haber
dirijido la vista a ver donde estaba el Potrillo.

Qlle al que declara lo prendieron los insurjentes i
lo llevaron a la popa sobre cubierta, amarrándole
las manos a la eSlJalda del mismo modo que al

Comandante Barba, al padre capellan, al contador
Lastarria, al teniente Guzman, al segundo coman·

dante don Juan José Zuloaga, al contramaestre
Rodríguez i al sangrador l\lolina, a quienes des
pues de media hora los trasladaron al castillo de
proa con centinelas de vista.

Que un portugues a quien nombraban Fernando

arrancó las escarapelas de la patria de los sombre

ros del comandante i del declarante i las pisó i pre·
guntándole si era el segundo piloto le ordenó dirí·

j ¡era la proa al buque corsario, sin que el decla·

rante lo hubiese practicado.

Que todo lo referido se hizo por los insurjentes
con la mayor prontitud estando la Perta al frente

del castillo de San Antonio aunque bastante a sota

ventada.

Que fué igualmente preso por los rebeldes un

quillotano don N. Ovalle, que acompañaba al ca·

mandante Barba.
Que a tiempo que estaban en el castillo de proa,

oyeron varios cañonazos i conocieron que eran de

la misma Perla, aunque ignoraron el motivo.

Que a las doce de la misma noche bajó el con·
TOMO IX l~



210 PROCESO SOBRE LA TRAICION

destable italiano al castillo de proa i les hizo desa

tar las manos para que durmiesen.
Que al dia siguiente bien temprano dicho con

destable sacó a Zuloaga para que sirviese de piloto,

como lo hizo hasta llegar al Callao.
Que a las diez de la misma mañana fueron tras

bordados a la TVan-en, el comandante Barba i el
contramaestre Rodríguez, de donde volvieron des

pues de dos horas.
Que por tres veces fueron llevados a la cubierta

el citado comandante, Guzman i el que declara para

tomar el air~ i con este motivo estuvieron obser

vando el sol.
Que desembarcados en esta forma en el Callao,

a tiempo de ser conducidos a casa del gobernador

que habitaba en el castillo, fueron insultados i ape

dreados por una multitud de hombres, mujeres i

niños, i despues asegurados en las casas-matas desde

el diez i nueve de l\Iayo, dia de su llegada, en que

le pusieron grillos al que declara, hasta el cinco de

Junio en que lo sacaron a la corriente, al trabajo

público con grillete i cadena en compañia de los

americanos prisioneros del Pot1'lllo; en cuyo ejer

cicio estuvo hasta su embarque por quince dias en

dos ocasiones i el resto del tiempo enfermo en el

hospital de Bella Vista, con un par de grillos ase

gurados por medio de una cadena.

Que se olvidaba decir que habiendo sido herido
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en un brazo el dia de la insurreccion del tiro de

una pistola un muchacho de los sublevados se cul
pó al contador Lastarria, i por este motivo lo pu,
sieron en un grillo con el quillotano Ovalle, i sa

cándolo a éste a los dos dias aseguraron en su lugar

al contramaestre Rodríguez, manteniendo a los dos

en aquella prision hasta cuatro dias ántes de haber
dado fondo en el Callao dicho buqne.

Que lo único que sabe en cuanto al plan de la

conspiracion por boca del mismo condestable ita

liano Cárlos Antonio es que con éste, como cabeza

de motin, trataron varios de Valparaiso, sin decirle

sus nombres.

Que esto es lo que sabe i Jeclara bajo Jel jura.

mento prestado en el que se afirma leida que le

fué su declaracion por meJio del intérprete, que es

de eelad de veintidos arios i la firmó con el señor

juez e intérprete, de que doi fé. - Zudailez.-TVi·
lIiam Chasc.-Santiago T1'ea/. - Ante mí. -José

María Sáuchez.

Declaracúm del condestable del "Potril/o"

E n veintisiete de Noviembre de dicho año, el

señor jllez comisionado, en prosecucion de las dili·

jencias que está actuando, hizo comparecer a Pedro
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Hanfar, condestable que fué del bergantin Pob,i
110, de la misma relijion, a quien por medio del in
térprete nombrado, se le recibió juramento que Jo
hizo en forma debida, so cargo del cual prometió
decir verdad de cuanto supiere i se le fuere pre
guntando i siéndolo sobre la conspiracion de dicho
bergantin i de la fragata Perla, sus autores i cóm

plices, dijo:
Que zarpando el 2 de layo de este puerto el

bergantin Potnllo i la fragata P~rla a rendir un
corsario que dias ha se avistaba, el declarante co
mo condestable estuvo en la santa bárbara distri
buyendo la pólvora, de donde salió un momento a

tiempo que se acercaban al barco enemigo, al que

su capitan preguntó en español qué buque era,

segun le dijeron, i pasando a aproximarse a la Pero
la, volvió el que declara a su puesto donde igno
raba lo que sucedia en la Perla i aun él bordo,
hasta que gritaron los insurjentes: viva Fernando

VII, i el primer guardian Juan Bartias derribó de
un sablazo a Juan Eck, marino americano, que da

ba la pólvora a los que estaban sobre cubierta, i
el declarante fué preso al momento por aquellos

traidores i lo tuvieron dos dias en el castillo de
proa i la segunda noche con grillos, de donde
lo pasaron a la segunda cámara con centinelas de
vista hasta que dió fondo el Potrillo en el Callao.

Que a bordo le robaron al declarante la mayor
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parte de su ropa i veinte pesos, ejecutando igual
maldad con sus compañeros.

Que insultados i apedreados en su tránsito del

muelle al castillo de San Felipe lo tuvieron en un
calabozo desde el dieziocho o diezinueve de Mayo

hasta el cinco de Junio, dia en que lo sacaron con
un grillete i cadena al trabajo público, fatiga que
no pudo resistir i de cuyas resultas estuvo cuatro
meses i dias enfermo en el Hospital de Bella Vista,

con un grillete i una cadena que aseguraba a otros
varios prisioneros.

Que el ingles Pedro Gordon, marinero del Potn·
lto, le refirió al declarante que varios vecinos de

este puerto h3bian entrado en la conspiracion, ofre·
ciendo veinticuatro mil pesos a los insurjentes en

recompensa de su alevosía, siempre que conduje·

sen el Potrillo para el Callao; i que Garmendia le

dijo una ocasion en la cámara, creia que Rodrí.

guez tuviese parte en la conspiracion, aunque no

tenia certeza de ello.
Que Santiago Daumas no fué comprendido los

seis o siete primeros dias entre los apresados por

los insurjentes, viviendo f..lmiliarmente con éstos;

pero que des pues fué arrestado i sufrió los mismos

rigores de la prision i del trabajo de cuyas resultas

se enfermó.
Que lo dicho es verdad so cargo del juramento

prestado en el que se afirmó habiendo leido su de·
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claracion, que es de edad de veintiun años, i la fir
mó con el señor comi ionado é intérprete, de que

doi fé. - Zudaiie=. - P~'dro Hallfar. - SallÚago
Treat.-Ante mi.-José lIlarla Sdllchez.

Dec!a1'acioll del carpintero del Po/nilo

1ncontinenti hizo dicho señor comisionado com
parecer a Juan \Vaters, carpintero que fué en el

bergantin Pot1711o, de la misma relijioll, a quien por

medio del intérprete, se le recibió juramento que
lo hizo en forma debida, so cargo del cual prome
tió decir verdad de lo que supiere i se le fuere pre

guntado; i siéndolo sobre la cOllspiracion de dicho

bergantin i fragata Perla, sus autores i cómplices,

dijo:
Queel 2 de Mayo salió del puerto primero la fra·

gata Perla i despues el bergantin Potrillo, en per

secucion de un buque corsariG que se avistaba; que

p3sando la Perla mas afuera del corsario, siguió el

Potrtllo, i a tiempo de estar inmediato al enemigo

principió el fuego de artillería sin que el Potrillo

jugase la suya, por acercarse a la Perla, a la que

preguntó su capitan con la bocina por qué no con

testó a las señales, i qué era lo que hacia; que la

respuesta de la Perla fué gritar su tripulacion por
tres veces: Ilviva Fernando VII 11 i continuaron la
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descarga de artillería que de antem,no h bía prin
cipiado; que loe¡ marineros españoles i portugueses

i los soldados de su bonlo siguieron la misma acla

macion i en el momento, cuando el capitan mandó
atravesasen el barco, advirtieron que la jarcia es
taba cortada i los insurjentes prendieron a los ame.

ricanos i entre ellos al que declara, presentándole
la punta de una lanza al pecho en accion de qui
tarle la vida sino se rendi 1, i por la nochp lo tras
ladaron del entrepuente a la sf'gunda cámara con

centinelas de vista en todo el tiempo de la nave
gacion, robándole toda la ropa i cuanto tenía.

Que los principales conspiradores a bordo fueron

el contramaestre] uan de Dios Ah'arez i el ingles
Gordon; i el q'le les dió peor trato el gallego que

iba de segundo guardian.

Que Santiago DalJmas es tu vo en union de los

insurjentes los primeros seis o siete dias, en los

que bajó varias veces a la cámar.l, dando órden al

pañolero diese de beber, i vociferando que era el

segundo comandante,

Que el dia que dió fondo el Po/1 dio en el Ca
llao, don Pedro Garmendia salió del arresto en que

estuvo hasta entónces i manifest,ndo una escara

pela de Fernando VI [ en el sombrero, dijo, segun

pude entender, IIsoi ahora por el rei", i quejó li

bre, i ha oido decir que recibió parte ele presa,

Que en el castillo e1el Callao, despues de haber



210 PROCESO SOBR!. LA TRAICION

sido injuriados i apedreados por esa plebe, lo
tuvieron al declarante con grillete i cadena traba
jando cuatro meses i siete dias, i cinco semanas
asegurado con la misma prision en el Hospital de
Bella Vista a donde pasó enfermo.

Que el ingles Gordon lo vió seis o siete veces
con otros mas en el Castillo del Callao, i reconve
nido por el declarante, como no le dió aviso de la
conspiracion, para que hubiese evitado embarcarse,
le respondió que no debla estrañarlo a vista de que
su conciudadano Santiago Daumas la supo igual
mente catorce dias antes de hacerse a la vela; que
se trató en una casa inmediata al café (sin de
signarla), que varias veces estuvo en tierra el se

gundo comandante de la TVarrclZ, en la misrr.a casa,

i un marinero irlandes; que varios sujetos de este
puerto habian entrado a la conspiracion; que cuan

do necesitaban o pedian plata les daban; que les
habian ofrecido sesenta mil pesos para cuando lle
garan a Lima; i añadió, que esperaba los senten·
ciaran a muerte de un dia a otro, a todos los ame
ricanos prisioneros; i a bordo le dijo Santiago

Daumas que el capitan Barneuall i el tenien te
]honston debian de ser ahorcados, i los demas con·
denados a las minas.

Que lo declarado es la verdad, so cargo del jura
mento prestado, en lo que se afirmó habiéndosele

leido su declaracion por medio del intérprete, que
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es de edad de treinta i dos años, i la firmó con el
señor comisionado e intérprete de que doi fé.
Zudaiiez.-fo/m S. ~Vateys. - Santlago Treat. =
Ante mí.-fosé lIIaria Sállc!ze;.

Declaracion de cinco martlleros americanos

En el mismo dia el señor comisionado hizo com

parecer a Santiago \Valker, Federico Rasmuson,

Guillermo Micoy, Severn Drustons i Leroy Lans,
todos marineros americanos del bergantin Po
trillo. a quienes por medio del intérprete nom
brado se les examinó bajo de juramento, que lo

hicieron conforme a su relijion, sobre la conspira
cion formada i verificada en dicho buque, sus

autores i cómplices, dijeron: conviniendo unánime
mente entre sí, que el 2 de Mayo, dada la señal de

salir del puerto los buques armados en guerra,

Perla i Potrillo, se anticipó aquella i salió mar

afuera, dejando a la corsaria que estaba a la vista

a la parte de tierra; siguió el Potnito i al pasar

junto a la TVarrcll. que era la corsaria, principió
ésta a hacerle fuego seguido de artillería, sin haber
advertido que su capitan le hubiese hablado al pa
sar, por estar cada uno de los declarantes ocupados

en sus respectivos destinos de capitan o cabo de

cañon.
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Que colocado el PotriLlo entre la corsaria i la

Pe1'la i a poca distancia de ésta reconvino su capi

tan Barneuall, que por qué no contestaron a las se

ñas que les puso, i qué hacian, i al mismo tiempo

de gritar por tres veces la tripulacioll de la Perla,
IIvivael Rei Fernando VII, IIdisparóal Polrdlo ünos

cuantos cañonazos seguidos a mas de los que ántes

habia tirado; que dieron iguales voces los marine

ros españoles i portugueses i los soldados de su

bordo, descubriéndose entónces la conspiracion con·

venida con Jos de la Perla.
Que como los declarantes estaban repartidos en

diversos puntos, del mismo modo que sus demas

conciudadanos i eran mucho mas los insurjentes, i

con cada americano se hallaban dos o tres de aque

llos tuvieron la proporcion de rendirlos por la fuerza

i ponerlos con centinelas i guardias en el castillo

de proa, de donde les permitieron en el resto

de la navegacion salir algunos ratos sobre cu·

bierta a tomar aire, pero les quitaron cuanto tenian

de ropa i en dinero, a Guillermo Micoy cincuen

ta i tres pesos, i a Leroy Lans ciento cincuenta i

nueve pesos.

Que a su capitan don Eduardo Barneuall de

igual modo lo rindieron por fuerza despues que tiró

un pistoletazo a un portugues de los sublevados, sin

haberlo herido, i tendiéndolo unos cuantos de los

insurjentes a empellones sobre la cubierta, le dió
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un sablazo en la frente un sarjento, cuyo nombre i
apellido ignoran, i lo ac;pguraron con centinelas. del

propio modo que al teniente Jhonston i al contador
Garmendia. el que fué puesto en libertad a bordo
el mismo dia q:Je di6 fondo el bergantin en el puer

to del Callao, donde tenia puesta en el sombrero
una escarapela de Fernando VII.

Que a escepcion de los que fueron apresados,

todos los demas eran c6mplices en la insurreccion
i por tallo tienen a Santiago Daumas, que quedó
libre los siete primeros dias mas o ménos i se lIa,

maba segundo oficial del bergantin despues de la

conspiracion.
Que desembarcados en el Callao fueron apedrea

dos e injuriados por los muchachos i la plebe, pues'
tos en un calabozo del castillo de San Felipe con
grillete i cadena i destinados al trabajo público,

alternándose entre éste i el hospital de Bella Vista
a donde eran conducidos con la misma prision

cuando enfermaban i reconducidos a trabajar luego

que sentian algun alivio; habiendo permanecido

lVlicoy en este penoso trabajo cuatro meses i dias

segllidos.
Que, sin embargo. de que Daumas fué preso i

asegurado a bordo con un grillete casi a media na

vegacion, los declarantes recelaban de él, no solo

por la libertad que tenia de caminar por LOdo el

buque, si tambien porque el ingles Gordon. recon-
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venido por Santiago Walker de haber cometid~

una accion tan indigna, le respondió que su campa·
triota i marinero antiguo del Potrit!o, Daumas,
tambien supo de la conspiracion; i a Micoy le dijo
el mismo Gordon que aquella se habia tratado i
formado en casa del portugues Silva, i que el se
gundo comandante i otros marineros de la TVal'ren
estuvieron en tierra varias ocasiones i aun unos po
cos dias ántes de salir la espedicion¡ mas, que nun
ca han oido nombrar a sujetos determinados de
este puerto, por autores o cómplices de la insurrec

cion.
Que un marinero de la lVarren le dijo en el Ca

llao a \Valker, que si el Potrtlto hubiese atacado a
la corsaria la hubiere rendido en poco tiempo, por
que muchos marineros estaban disgustados con su
capitan i oficiales.

Que esta es la verdad de lo que saben i han oi·
do en el particular, en que se afirmaron i ratifi:aron

leida su dec1aracion i hech entender por el intér
prete; que todos son mayores de veinte i cinco años;
i por no saber firmar tres de ellos, lo hicieron los
dos restantes con dicho intérprete i el señor comisio
nado, de que doi fé.-Zudaiie::.-Willz"am ]jIicoy.
-Seí-'enz Druston.- Por Freden'ck Rasmuson.
-james lValker.-Leroy Lans.-I como intér-
prete, Santiago Treat.-Ante mí.-josé ¡lIarla
Sánchez.
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Dec!aracion del marine1'0 Aliguel Contreras

En la ciudad i puerto de Valparaiso en veinti

nueve dias del mes de Noviembre de mil ochocien

tos trece años, el señor comisionado, en prosecucion

de las dilijencias que está actuando, hizo compare

cer a Miguel Contreras, residente en este puerto i

natural de la ciudad de Santiago, a quien yo, el

escribano, recibí juramento, que lo hizo por Dios

nuestro Señor i una señ 1de Cruz, segun derecho,

so cargo del cual prometió decir verdad de lo que

supiere i se le fuere preguntado, i siéndolo sobre la

conspiracion de la fragata Perla i bergantin Potrl.
llo, sus autores i cómplices, dijo:

Que como hada diez i ocho meses que salió de

este puerto al del Callao en la fragata T'fetoY, de

marinero, se hallab3. en GU1yaquil por el mes de

Mayo del presente año, en que se verificó la cons

piracion de la fragata Perla i bergantin Potrillo;
que ya estaba en el citado puerto del Callao cuando

el declarante regresó de Guayaquil en la misma

Victor, de guardian.
Mas, que estando recibiendo la carga de a bordo i

remitiéndola para Lima, se le presentó Gavina Ca·

nales, marinero que habia navegado con el decla·

rante en la fragata Víctor, i que pasó a la TVarrm,
casado en el Almendral con una Vargas, cuyo nombre

ignora; que este marinero, principiando a contarle
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el suceso de la Pe1'la i Potrlllo, le dijo: que una
noche, como era práctico del puerto, a eso de

las ocho i media, bajó a tierra acompañando al se

gundo comandante de la TVarrell en la playa inme

diata a la Qu brada del Almendro, que la primera
casa donde t ntr ron fué la de los Hontanedas, que

estuvieron en tierra tres dias i se fueron a bordo la

vlspera de la espedicion de la Perla i Potrillo; que

a este tiempo se cortó la conversacíon por las ocu

paciones del declarante, i no pudo volver a ver

lo ni adquirir mas noticias de aquel sujeto; que

esto mismo refirió al señor Gobernador de este

puerto cuando saltó a tierra de la fragata Esperan
za, en la que consiguió venir escondido del Callao,

con los americanos prisioneros del Potrillo i que

las dilijencias que ha hecho, como buen patriota, por

encargo de dicho señor, para esclarecer lo que ha

referido, han sido inútiles.

Que José Argüello, casado en este puerto i habi

litado quefuédedon Ventura Hontaneda, i despues
marinero de la fragata Perla, al tiempo de la espe·

dicion le contó al declarante en el mismo muelle

del Callao que el proyecto o plan que habian teni·

do, fué pillar a este señor Gobernador a bordo i

llevárselo para Lima, que no tuvo efecto por no

haber ido esa mañana de la salida dicho señor al

buque; que este proyecto lo sabia don José Anto

nio Rodríguez i que convinieron con los de la Wa-
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1'ren en poner una señal en el palo del trinquete,

como Jo verificaron, para que supiesen que ya esta

ban dueños de la Perla los conspiradores i asegu·
radas los patriotas.

Que el mismo Argüello habia ofrecido en Lima

a los Hermosas, dueños de la fragata TVultur, ase

gurando con su cabeza que se harian dueilos de

este puerto con facilidad si se mandaba alguna es
pedicion, i a él lo ponian de contramaestre de la

fragata, de la que fué nombrado segundo contra

maestre, cuando se determinó por el Virrei de Lima

armar la WUltU1-, la TVa1Tcn i el PotnUo, que no

tuvo efecto; pues a tiempo de zarpar la fragata

Esperanza, en la que vino el declarante, acababa
de echar en tierra su artillería la TVm-rC1l, i el Po
tnilo salió ántes para Chiloé.

Que lo declarado es la verdad, so cargo del ju.

ramento hecho, en el que se afirmó i ratificó, ha

biéndosele leido su eleclaracion, que es de edad de

veinte i cinco años, no firmó por no saber, hízolo

el señor comisionado, ele que doi fé.-Zuddlie::.

Ante mí, José 111arfa SáJlclte::.

Derlaraáon dc Santiago Daumas

En el mismo dia dicho señor comisionado hizo

comparecer a su presencia a Santiago Daumas,



214 PIlOCltSO SOBRE LA TRAICION

preso en esta fortaleza, a quien se le recibió jura.
mento, que lo hizo conforme a su relijion protestante,
por Dios Omnipotente, como que habla el idioma
español, so cargo del cual prometió decir verdad
de lo que supiese i se le fuere preguntado, i sién
dolo sobre la conspiracion del 2 de Mayo en la
fragata Perla i el bergantin Potrillo, sus autores i
cómplices, dijo:

Que la fragata Perla i el bergantin Pob'zl/o sa

lieron de este puerto a combatir a la corsaria TVa
ryen que estaba a la vista; que la primera se ade
lantó i pasando adelante de la corsaria puso bandera

blanca a proa; que siguió el Po/nilo recibiendo el
fuego de la corsaria, hasta situarse entre ésta i la

Peda, la que le tiró como cinco cañonazos, i gritó
su tripulacion tres veces: IIviva Fernando VIln, a

tiempo de que su capitan, don Eduardo Barneual1,
estaba en la proa i no sabe si habló con la bocina

por haber estado atendiendo el manejo del timan;

que dió iguales gritos a favor del Rei Fernando

VI I la tripulacion de españr:les i portugueses del

Potrillo i al momento prendieron al capitan, oficiales

i marineros americanos, asegurando con grillos a
estos últimos, i a los primeros con solo centinelas
en la cámara,

Preguntado si tambien lo prendieron al decla
rante, responde que los cuatro primeros dias estuvo

libre a causa de que el segundo guardian que vino
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en la fragata portuguesa Fama i que es un hombre
alto i gordo, cuyo nombre i apellido ignora, como
lo conocia al declarante desde la Habana i fué uno

de las cabezas de la conspiracion, lo defendió, ase
gurándole no tuviese cuidado, i esos primeros dias

de su libertad lo ocupaban en el manejo del timan;

pero que al quinto el contramaestre Juan de Dios
Alvarez, otro de las cabezas del motin, lo arrestó i

le puso esposas en las manos, con las que se mano
tuvo hasta llegar al Callao, i con los demas prisio.

neros americanos trabajó en las obras públicas de

aquel castillo, desde el 6 de Junio, el tiempo de

cuatro meses once dias, habiendo estado dos veces

enfermo en el hospital de Bella Vista, hasta que se

embarcó en la fragata Esje1'a1tZa.

Preguntado si supo de la conjuracion estando

en este puerto.

Responde que nó; i que la prueba es que cuando

se embarcó en el Potrillo dejó la poca ropa que tenia,

como son cuatro camisas, dos pantalones, dos cha

quetas i un sombrero nuevo con su escarapela i

algun dinero en poder del portugues José F errer,

casado en el Almendral i tonelero de ejercicio; que
solamente una noche el portugues don Manuel

Silva le dijo al declarante: Santiago, el corsario
que dicen está afuera se ha de agarrar al Potrilla i

llevarlo a Lima.
Preguntado si los conspiran tes despues que es-

TO~IO IX 15
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tuvieron dueños del bergantin, le refirieron el tiem·
po en que se fraguó la conspiracion i Jos sujetos

que hubiesen entrado en ella.
Responde que en ninguna ocasion le dijeron

una palabra acerca del plan i autores de la espre

sada conspiracion; i que lo único que les oyó en el

Callao a los marineros insurjentes del Potrilla, es
que el segundo capitan de la TVarrc1l estuvo en

este puerto con jente de su buque, dias ántes de
la espedicion, pero que no le avisaron en qué casas
ni con quiénes habló.

Preguntado si conocia i tenia íntima amistad

con el ingles Juan Gordon.
Responde que solo en este puerto lo conoció i

que a ménos de ser su amigo, nunca se acompañó

con Gordon quien lo aborrecia al declarante.

Preguntado si despues de la conspiracion del

Pot"illo se hizo segundo oficial, mandaba al paño.
lero diese de beber, i si dijo a los sublevados tu

viesen cuidado con los americanos prisioneros, que

querían o podrian levantarse con el barco.

Responde que no se ha hecho ni h sido oficial de

ninguna clase del Potrillo; que una noche solo pi.

dió una botella de aguardiente al pañolero por

órden del portugues, segundo guardian, que fué el

capitan cuando la conspiracion i que no ha dicho
cosa algllna acerca de los americanos.

Preguntado si abordo dijo alguno que el capi-
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tan Barneuall i el teniente Jhonston habian de ser

ahorcados en Lima i los demas destinados a las
minas, i por dónde lo supo.

Responde que no supo tal cosa ni lo ha dicho

jamas. 1 que 10 dicho es la verdad so cargo del

juramento hecho, en el que se afirmó i ratificó, ha.

biéndosele leido su declaracion, que es de edad de

veinte i un años i lo firmó con el señor comisio

nado, de que doi doi fé. -2udafiez.-James Dau
mas.-Ante ml.-José Jl1aria Sállc/zez.

Declaraúon de José Rocha, IOllelero portllgues

1ncontinenti dicho señor comisionado hizo com

parecer a ] osé Rocha Dominguez, portugues, to

nelero, a quien se le recibió juramento que lo hizo

por Dios N uestro Señor i una señal de cruz segun

dere ha, so cargo del cual prometió decir verdad

de lo que supiere i se le preguntare; i siéndolo si

conoce al frances o americano Santiago Daumas

que vino en el bergantin Polrzllo i se acomodó en

. el mismo cuando se armó juntamente con la Perla,

i que actualmente se halla pre o en el castillo.

Dijo que con motivo de haber venido el decla

rante en el In ¡smo bergantin Potrtllo de Lóndres,

conoció a su bordo al sujeto que se designa, pero

con el nombre de Tomas.



228 PROCESO sOBRE LA TRAICION

Preguntado si éste a tiempo de embarcarse en
la espedicion del Pot1'l"llo d jó en su poder cuatro
camisas, dos pantalones, dos chaquetas i un som
brero nuevo con su escarapela ¡dinero.

Responde que es cierto tiene en su poder las ci
tadas especies, que se las dej0 para cuando volvie·
se de la espedicion contra el corsario que estaba a
la vista, i juntamente ciento cuarenta pesos en di
nero, de los que le tiene dados en estos dias de su
prision treinta i tres pesos i medio, i el resto con

serva en su poder.
Preguntado si ántes o despues de la espedicion oyó

a Daumas o a alguno otro sobre los sujetos que foro
maron la conjuracion de la PerlaoPotnilo en este

puerto.
Responde que ni Daumas ni ninguno otro, án

tes ni despues de la espedicion, le han referido so

bre el plan de la conjuracion i los sujetos de este
puerto que la hubiesen formado; que Daumas, al

tiempo de dejar las especies i dinero de que ha
hecho mencion, le dijo: lIdentro de dos dias o tres
estamos de vuelta, que yo primero perderé la vida
que el corsario nos lleve a Limall.

1 aunque se le hicieron otras preguntas i repre
guntas alusivas a esta materia, dijo no saber mas
que lo que lleva declarado, que es la verdad so caro
go del juramento hecho, en el que se afirmó i ratificó

habiéndosele leido su declaracion, que es de edad
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de veintitres años, no firm6 porque dijo no saber,
hlzolo dicho señor comisionado de que doí fé.
Zltdai"iez.-Ante ml.-fosé Jl,larta Sállchez.

Decla1'acz"on de don A ndres Vera, encargado del
resguardo

En treinta de Noviembre de dicho año, el señor

comisionado en prosecucion ue las dilijencias que

está actuando hizo comparecer a don Andres Vera,
encargado de la Comandancia del resguardo, a quien

se le recibi6 juramento que lo hízo por Dios N ues

tro Señor, i una señal de Cruz segun derecho, so
cargo del cual prometi6 decir verdad de lo que su

piere i se le fuere preguntado; i siéndolo sobre la

conspiracion de la fragata Perla ¡bergantín Potrt
110, sus autores i c6mplices, dijo: Que aunque la ci,
tada conspi racion ha sido manifiesta por sus efectos

i por lo que últimamente se ha sabido con la venida

de la fragata americana Esperanza, que trajo a su
bordo a los oficiales i marineros de la misma na

cion, que tripularon el bergantin Putrillo, no pue

de designar los sujetos que la hubiesen formado.
sin embargo que desde el principio que se recono

ci6 esta alevosía, se atribuy6 jeneralmente a los

sarracenos o enemigos del sistema de libertad, que

sostiene el Estado de Chile.
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Preguntado si tiene noticias que los dependien
tes de dicho resguardo, que actualmente estan pre
sos, hubiesen tenido trato o correspondencia con
los de la fragata corsaria TVarren, cuando esta es
tuvo a la vista del puerto, i si sabe o ha oido decir
que le hubiesen prestado su servicio para que al·
guno de los oficiales o de la tripulacion bajase a

tierra en la falúa o bote.
Responde que desde que se perdieron la Pe1'la

i el Pob-illo, oyó decir con jeneralidad, que todos
los que tripulaban la falúa servían de facilitar la
correspondencia de la lVarreJl en este puerto, i que
ahora despues de la venida de la fragata Esperan

=a, ha oido al comandante del Potrz"llo, Barneuall,
que la noche del I.O de Mayo, víspera de la espe

dicion, se restituyó en el bote de ronda el segundo
comandante de la JVarren a su bordo, despues de
haber estado oculto en tierra; bien que el decla
rante no tiene un dato positivo de semejante he
cho.

Preguntado qué concepto forma del modo de

pensar de los indicados presos dependientes del

resguardo. en cuanto a su patriotismo por el tiem
po que los ha observado.

Responde que en tiempos anteriores eran opues·
tos al sistema, pero que desde que el declarante se
encargó del resguardo, tomó a su cargo desenga
ñarlos ilustrándolos sobre la justicia de la causa,
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lo que a su parecer consiguió con facilidad i en el

dia los tiene o los cree patriotas. 1 que esta es la

verdad so C' rgo del juramento hecho en el que se

afirmó i ratificó, habiendo leido su declaracion; que

es de edad de treinta años, i lo firmó con dicho

comisionado, de que doi fé.- Zudañez.- Alldres
Vera.-Ante mí.-Iosé lI/arz'a Sállckez.

Dcclaracz'oll de VellallCLO lIIelldo:::a

Incontinenti dicho sei'i.or comisionado hizo como
parecer a Venancio Mendoza contramaestre que

ha sido de la carrera, i en la actualidad patron de

una balandra ele la patria, a quien yo el escribano

le recibí juramento, que lo hizo por Dios uestro

Señor i una señal de Cruz segun derecho, so cargo

del cual prometió decir verdad de 10 que supiere i

se le fuere preguntado; i siéndolo si ha teniJo no

ticia de la conjuracion del :1 de f\Iayo, ejecutada

en los dos buques que se armaron en corso en este

puerto, i dónde se hallaba en aquel tiempo.

Responde que el :1 de 'layo se hallaba el decla

rante en este puerto; vió salir los dos buques ar

mados, pero no tuvo la menor noticia ni antece

dente de la consfJiracion.
Preguntado si conoce a d n A¡?;ustin Ibarra se

gundo comandante de la fragata ¡Varrell.
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Responde que lo conoce, pues vino de España
de su capitan en la Fuente Hermosa, ahora dos
años, que en la primera salida que hizo del Callao
la JVarren, a estas costas, sabe que vino de segun
do comandante, pero que habiendo regresado ésta
al mismo Callao i vuelto a salir cuando el decla
rante estaba en este puerto, ignora si continuó de

segundo comandante.
Preguntado si sabe que el citado rbarra, pocos

días ántes de la espedicion de la Perla i el Potyz',
l/o, estuvo en tierra oculto, las casas en que entró

i los sujetos con quienes hubiese tratado.
Responde que nada sabe de lo que se le pre

gunta, por lo mismo que tiene dicho en la respues

ta anterior.
Preguntado si ha oido que la conspiracion refe·

rida hubiese sido formada por algunos vecinos o
comerciantes de este puerto.

Responde que no ha oido cosa alguna relativa
a esta pregunta.

r aunque se le hicieron otras preguntas i repre
guntas dijo no saber mas que lo que llevaba decla
rado, que era la verdad, so cargo del juramento

fecho, que es de edad de cincuenta años, no firmó
por no saber, hízolo dicho señor comisionado de
que doi fé. -Zudailez.-Ante mí.-/ose fifaria
Sánchez.
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DeclaraClOn de don 19nacz"o de Zamora

1ncontinenti dicho señor comisionado hizo com
parecer a don Ignacio de Zamora, natural i vecino
de este puerto, que estuvo arrestado de 6rden del

señor gobernador, i de la misma puesto en libertad,
a efecto de tomarle su declaracion por via de dili·
jencia; a quien se le recibió juramento, en forma

debida de derecho. so cargo del cual prometi6 decir
verdad de lo que supiere i se le fuere preguntado i

siéndolo, si sabe quiénes tuvieron parte o compli

cidad en la conspiracion del 2 de Mayo.
Responde que nada sabe.
Preguntado si conoci6 al italiano Cárlos Anto

nio, condestable de la Perla, al contramaestre del

Potn'llo Juan de Dios Alvarez, i si tuvo amistad

con ellos.
Responde que a ninguno de los dos conoce, solo

sí al contramaestre de la Perla José Rodríguez,

pero, que no ha tenido amistad con él.
Preguntado como dice que no tuvo noticia al.

guna de la citada conspiracion i sus autores, cuan·

do de Lima se comunica con referencia a los mis

mos conspiradores de la Perla i del Potrzilo, que
el declarante fué sabedor anticipadamente de este

hecho.
Responde que esta es Llna calumnia, pues ni su

po de la conspiracion ni ha tenido parte en ella,
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que se habian antojado poner su nombre i que
nunca ha tenido ni manifestado oposicion al siste

ma de la Patria habiéndose declarado por el contra

rio a su favor.
Preguntado si ha tenido relacion estrecha de

amistad con algunos sujetos de este puerto tenidos
por sospechosos, o por su nacimiento en España o
por sus producciones a favor de ella i contra la

América.
Responde que tiene amistad con muchísimos

vecinos del puerto, pero que entre estos ignora i

no puede asegurar los que sean sospechosos al siso

tema.
Preguntado si conoce al segundo comandante

de la ¡Yarre1t, don Agustin Ibarra i si supo o ha
oido decir que estuvo en tierra escondido pocos

dias ántes de la salida de la Perla i el Potrzll0.
Responde que no conoce a Ibarra i que única

mente en estos dias inmediatos ha oido decir a uno

que a otro que estuvo en tierra, i esto con ocasion

de la llegada de la fragata americana Esperanza, í
la prision de los guardas.

I aunque se le hicieron otras preguntas i repre

guntas, dijo no saber mas que lo qne lleva decla

rado i que es la verdad, so cargo deljuramento he

cho, en el que se afirmó ¡ratificó habiéndosele
leido su declaracion; que es mayor de cincuenta

años i lo firmó con el señor comisionado, de que doí
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fé.-ZudaiZe::.-Ignaúo de Zamora.-Ante ml.
!osé ilIarza Sállc/le::.

Declaraáoll de don Diego A ntonz'o SOltza

En primero de Diciembre de dicho año, el señor

juez comisionado, para efecto de tomarle su decla

racion por via de dilijencia, hizo comparecer a don

Diego Antonio Souza, de nacian portugues, i ave·

cindado en este puerto, tiempo de seis años, arres

tado de órden anterior del señor gobernador i de

la misma puesto o restituido a la casa de su habi

tacion, a quien se le recibió juramento, que lo hizo

por Dios N uestro Señor i una señal de Cruz, segun

derecho, so cargo del cual prometió decir verdad

de lo que supiere i se le fuere preguntado; i sién

dolo si conoció i tuvo amistad con el italiano con

destable de la Perla, con el ingles Juan Gordon,

marinero del Potrztlo, con el contramaestre Juan

de Dios Alvarez, al segundo guardian del mismo

buque que vino en la fragata portuguesa Fama, i

a los demas de la propia nacion, que tripularon el

Potrillo i la Perla cuando la espedicion del 2 de

Mayo contra la fragata corsaria TVarrCll.
Dijo: que bien pudo haber visto a los sujetos qu~

se citan en la pregunta por vivir en la Planchada,

lugar de un tránsito preciso, pero que con ninguno
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de ellos ha tenido amistad ni contrato; solo sí con

José Rodríguez contramaestre de la Perla, el que
se fué debiéndole quince pesos, de veinticinco pe
sos que le ha suplido a su mujer, i le pagó los diez
pesos cuando fué destinado de contramaestre de

dicha fragata para la espedicion.
Preguntado si conoce, tiene amistad o parentes

co con don Manuel Silva, igualmente portugues

de nacion.
Responde que siete años navegó en su compa

ñía, que no es su pariente i que de resultas de un
disgusto que tuvo con él por un reloj, hace cuatro
años que no se visitaban, pero sí, se saludaban al

encontrarse.
Preguntado si tuvo noticia de la conspiracion

del 2 de Mayo, que se hizo por las tripulaciones de

la Perla i del Potn'llo, i qué vecinos de este puerto

la formaron o tuvieron parte en ella.

Responde que como el declarante está contraido

a su jiro de comercio sin meterse en asunto ningu
no estraño, como pueden decirlo los de este puerto,

nada supo de la conspiracion citada ni de sus au·
tares i c6mplices.

Preguntado por qué motivo lo tuvo preso el se
ñor Gobernador i cuánto tiempo.

Responde que el 2 de Mayo por la noche fué

preso de 6rden del señor Gobernador, cuando tom6

esa providencia de seguridad, arrestando a todos
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los europeos que residian en este puerto, i a las
veinticuatro horas fué puesto en libertad; que ahora
últimamente, despues de la venida del Callao de la
fragata americana Esperanza, que condujo a los

americanos prisioneros del Potrillo, ha sido tam
bien preso siete dias i medio, primero en la cárcel
i despues en el castillo, de donde fué puesto en Ii.
bertad por órden de dicho señor Gobernador, que

se la intimó el mayor de la plaza don José Ber·
nardo de Iriarte, i que ignora cuál hubiese sido la
causa de su arresto.

Preguntado cómo dice que ignora la causa de su

arresto cuando los mismos prisioneros de la fragata
Perla aseguran, desde el Callao, que el declarante

ha sido uno de los cómplices de la conspiracion.

Responde que es una falsa imputacion la que le

han hecho en creerlo cómplice, i que siempre que
dieran la menor prueba contra él, presentaria su

cabeza, que el declarante no conoce otra patria

que ésta en que habita, que ningunos intereses tie·
ne en Lima, i que todo el pueblo puede deponer

de su conducta.
1 aun que se le hicieron otras preguntas i repre·

guntas dijo no saber mas que lo que lleva declarado,

que es la verdad, so cargo del juramento hecho, en
el que se afirmó i ratificó, habiéndosele leido su de

c1aracion, que es de edad de treinta i seis años, i

la firmó con dicho señor comisionado, de que doi
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fé.-Zudaiie=. - Dúgo So1tza. - Ante ml.-fosé

fi/a1'fa Sá1ZChcz.

Dec!araCZ01l de Josefa Espilloza

En dicho dia el señor juez comisionado, para

efecto de tomarle su declaracion por via de dilijen

cia hizo comparecer a Josefa Espinoza, mujer lejí

tima de Jacinto Joroba, ausente, a quien se le reci

bió juramento que lo hizo por Dios N uestro Señor

i una señal de Cruz segun derecho, so cargo del cual

prometió decir verdad de lo que supiere i se le fuere

preguntado; i siéndolo cuanto tiempo há que su ma·

rido falta de este puerto i dónde se halla.

Responde que harán de nueve a once meses que
su marido fué a Lima, con charqui, i que no sabe

si resida en aquel lugar, en la Sierra o en Guaya

quil donde la declarante tiene un hijo, porque

desde su ausencia no ha recibido carta suya.

Preguntada si conoció al italiano condestable de

la Pel'la, al contramaestre del Potnüo, Juan de

Dios Alvarez, i al cabo Contreras que fué en la
fragata Perla.

Responde que no conoce a los dos primeros, pero

sí al último con motivo de que cuando vino su

cuerpo a este puerto, se acuarteló en la cárcel en

cuya inmediacion vive la declarante, i su marido
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fió mas de cien pesos a todos los soldados que

hasta ahora se los deben, i entre ellos a Contreras.
Preguntada si l uando se armó la Perta i el Po.

trillo en el mes de Mayo contra los corsarios de

Lima tuvo alguna noticia de la conspiracion que

ocasionó la pérdida de ambos buques i su trasla
cion a Lima.

Responde que no supo cosa alguna de dicha
consplraclOn.

Preguntada cuántas ocasiones ha escrito a su

marido desde que éste viajó para Lima i con quié·

nes.

Responde que le ha escrito una sola vez en la

fragata Lúmfía.

Preguntada por qué niega haberle escrito en la

fragata Perla por mano del cabo Contreras, cuan

do del mismo Callao se comunica esta noticia.

Responde que no ha habido tal cosa i que si

han escrito de Lima comunicando semejante noti·

cia, es una falsedad que el tiempo descubrirá.

Estrechada a que diga la verdad, pues si no

fuera cierto que hubiese escrito a su marido por

mano de Contreras éste no hubiera supuesto tal

cosa, mayormente cuando le debia el favor de los

suplementos que ha referido.
Responde que se ratifica en su negativa por er

la verdad; i que a ménos de estar agradecido Con

treras por el suplemento referido, quedó disgusta-
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do por haberle cobrado trece o catorce pesos que

le quedó restando.
1 aunque se le hicieron otras preguntas dijo no

saber mas que lo que lleva declarado, que es la
verdad so cargo del juramento hecho, en el que
se afirmó habiéndosele leido su declaracion, que
es mayor de veinticinco años, no firmó por no sao

ber, h/zolo dicho señor comisionado de que doi fé.
-Zudaiiez.-Ante mL-josé ¡/-Jarfa Sánchez.

Dec!a1'acion de fosefa Rod1'fguez

En el mismo dia 1.0 de Diciembre i para tomar·

le su declaracion por via de dilijencia a doña] ose

fa Roddguez. mujer lej/tima de don] osé Sartorio

la hizo comparecer a su presencia, a quien se le

recibió juram<:nto. que lo hizo por Dios Nuestro
Señor i una señal de Cruz, segun derecho, so cargo

del cual prometió decir verdad de lo que supiere i

se le fuere preguntado; i siendolo cuánto tiempo i
por qué causa ha estado arrestada.

Responde que el mismo dia que dió fondo la

fragata americana Esperanza, que condujo del Ca

llao los americanos prisioneros del Potnllo, fué

conducida a la cárcel, de órden del señor Gober
nador del puerto, incomunicada, i a causa de una

enfermedad violenta que le acometió. fué traslada-
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da a su casa en la que actualmente está sin que se
le hubiese dicho la causa de su prision.

Preguntada si conocia a los oficiales de plana
mayor i menor que salieron en la espedicion de la

Perla i Potrillo como son don Vicente Barb;=t,
Garmendia, Lastarria, Guzman, ] uan de Dios Al.
varez i José Rodríguez.

Responde que con motivo de tener fonda i billar
donde concurre mucha jente, conoció i trató a los
citados.

Preguntada si tuvo noticia de la conspiracioll
que verificaron en los citados dos buques los de la

tripulacion i de quienes en tre los vecinos de este

puerto hubiesen concurrido a ella.

Responde que no supo cosa alguna de lo que se

le pregunta.

Preguntada como dice que ignora de la citada

conspiracion, cuando los mismos que se levantaron

con la Perla i el Pot"l'llo han dicho en Lima i en
el Callao que la declarante i su marido supieron de

la conspiracion i aun entraron en el plan de ella.

Responde que si a la declarante i su marido los

han tomado en boca habrá sido por haberle dado

la gana, pero que la declarante está enteramente

inocente i en el mismo concepto tiene a su marido.

Preguntada si despues del suceso de la Pa!a i
del Po/nilo ha oido nombrar a los principales au

tores de la conspiracion.
TOMO IX 16
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Responde que el tres de Mayo don Gregorio
Varela le intimó órden del señor Gobernador para
salir de este puerto, permaneció mas de un mes en
Santiago i aun cuando reg-resó no ha hablado so
bre estos asuntos con persona ninguna, i así igno
ra quienes hubiesen sido los autores i cómplices de

la conspiracion.
Preguntada que si acaso ha escrito a alguna

persona con quien tenga amistad en Lima o el

Callao.
Responde que en ese puerto tiene una hermana

casada con un catalan calafate, pero que hará cosa
de dos años que no le ha escrito.

Preguntada si sabe que el segundo comandante

de la corsaria Tral'l'e1l, don Agustin lbarra, hubiese
estado en este puerto escondido pocos dias ántes
de la espedicion de nuestros buques.

Responde que no ha llegado a su noticia seme
jante cosa.

l aunque se le hicieron otras preguntas dijo no
saber mas que lo que llevaba declarado, que es la
verdad, so cargo del juramento hecho, en el que se
afirmó i ratificó habiéndosele leido su declaracion,

que es mayor de veinticinco años i la firmó con el
señor comisionado, de que doi fé.-2udaj'iez.

Josefa Rodrfguez.-Ante ml.-fosé MarÚl Sáll
chez
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Deda1'aáon de 11lariallo Cirdenas

En el mismo dia el señor juez comisionado para
efecto de tumarle su declaracion por via de dilijen.

cia a Mariano Cárdenas, preso en esta fortaleza, lo

hizo comparecer a su presencia, a quien yo el pre
sente escribano le recibí juramento que lo hizo por

Dios N uestro Señor i una señal de Cruz, segun
derecho, so cargo del cual prometió decir verdad
de lo que supiere i se le fuere preguntado; i sién

dolo si tuvo noticia de la conspiracion de la fraga.

ta Perta i bergantín Potril/o, sus autores i cóm

plices.
Dijo que no tuvo tal noticia.
Proguntado si tenia amistad con el italiano con

destable de la Perla, Cárlos Antonio, con el con

tramaestre del Potri¿¿o ] uan de Dios Alvarez o

con otros que tripularon ámbos buques.

Responde que el italiano Cárlos Antonio solo

una vez fué a casa del declarante, que con] uan de

Dios Alvarez no ha tenido amistad, i que los por

tugueses que tripularon el Potnilo tres ocasiones

estuvieron en su casa con motivo de que el decla
rante les mandaba comida cuando estuvieron prf'

sos i esto a súplica del carpintero de la fragata

portuguesa Fama.
Preguntado cómo dice que no tuvo noticia de la

conspiracion cuando los sujetos citados en la pre·
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gunta anterior, que fueron los que la verificaron en

el PI1/rl'llo, por lo mismo de haberles dado de co

mer, debian tener confianza con él.
Responde que el declarante, en las ocasiones que

los vi6, no les oy6 cosa alguna relativa a la cons

piracion.
Instado a que diga la verdad, pues por cartas

de Lima se sabe que el declarante influy6 en la

consplraclOn.
Responde que es una falsedad lo que se le im

puta; que hacen mas de cuarenta años que reside

en este puerto, i que a todos es notoria su conduc

ta retirada, i que nunca se ha metido en asuntos de

esa gravedad.
Preguntado si despues de la pérdida del Potn'llo

i de la Perla ha oido nombrar a los vecinos del

puerto que hubiesen influido o entrado en la cons

piracion.
Responde que hasta ahora ignora qué vecinos

hubiesen sido los conspiradores.

Preguntado por qué motivo se halla preso.

Responde que lo ignora enteramente porque no
se le ha hecho saber.

1 aunque se le hicieron otras preguntas i repre·
guntas, dijo no saber mas que lo que lleva decla·

rado, que es la verdad, so cargo del juramento he

cho, en que se afirm6 i ratific6 habiéndosele leido

su declaracion, que es de edad de cincuenta i seis
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años, i la firmó con el señor comisionado, de que
doi fé.-Zudañez.-MaYlállo CáJdella~.-Antemí.
-José Ma1'ia Sánchez.

Declaracioll de dOIl Joaquill llfedina

En el mismo dia dicho señor comisionado, i

para efecto de tomarle su declaracion por vía de

dilijencia a don Joaquin l\1edina, preso en estas
fortalezas, lo hizo parecer a su prpsencia, a quien

yo el presente escribano le recibí juramento que

lo hizo por Dios nuestro Señor i una señal de Cruz,

segun derecho, so cargo del cual prometió decir

verdad de lo que supiere i se le fuere preguntado;

i siéndolo sobre la conspiracion de la fragata Per
la i del bergantin Po/ni/o, sus autores i cómpli

ces, dijo:
Que no tuvo noticia de la conspiracion, ni de

sus autores; i que sin embargo de ello fué preso

la noche del 2 de Mayo el declarante de órdf'n del

señor Gobernador i espatriado hasta mediados de

Agosto en que consiguió del Supremo Gobierno, a

consecuencia de informe del mismo señor Gober

nador del Duerto, restituirse a su empleo de Oficial

de la Aduana.
Preguntado si tuvo amistad cOn el contramaes

tre Juan de Dios Alvarez, con el condestable ita-
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liana Cárlos Antonio, diga con qué otros mas de

los que tripulaban la Perla i el Potrzllo.
Responde que el único con quien tuvo alguna

amistad fué con el Contador de la Perla, Lastarria,

1 con ningun otro de los que tripularon dichos

buques.
Preguntado si conoció a don Agustin Ibarra, 2.°

Comandante de la corsaria TVarrell.
Responde que con motivo de haber estado el

declarante de dependiente de don José Antonio

Rodríguez, que rué el apoderado de la fragata Caro

lota, en la q!Je vino lbarra en el primer viaje de

Capitan lo cnnoció, i lo vió con frecuencia, en su

segundo viaje, cuando vino de Capitan en la Fl/mte
Ht'rllZOíO, con ocasion de haber estado el declaran·

te de segundo Alcaide de la Aduana.

Preguntado si sabe que el citado Iharra, cuando

vino de 2.° Comandante de la TT 7

1l1'rt:11 estuvo es

condido en tierra en este puerto, pocos dias ántes

de la espedicion de la Pu-Ia i del Potnilo

Responde que no ha tenido noticia de lo que se
le pregunta.

Preguntado si sabe o ha oido decir que algunas
personas de este puerto hubiesen escrito a Lima
por la Perla i el Potrzl/o.

Responde que no lo ha sabido.

Preguntado cómo dice no tuvo notiCia de la

conspiracion cuando los mismos prisioneros que se
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hallan en el Callao, refiriéndose a lo que han ase
gurado los mismos conspiradores de la Perla i del
Putri/lo comunican separadamente que el decla

rante fué uno de los que tuvieron parte en la con.
juracion.

Responde que es una calumnia i que talvez por

mal afecto han querido comprenderlo en semejan
te hecho.

Preguntado qué mal afecto pueden tenerl~ para

calumniarlo injustamente unos sujetos que el mis

mo declarante asegura no tuvo amistad ni trato
con ellos.

Responde que se ratifica en su anterior contes
tacion.

Preguntado si sabe la causa del arresto en que

actualmente se halla.

Responde que muchos dias despues de su arres

to le han dicho, que es porque en la fragata ameri

cana Esperallza escribi6 una esquela el contra

maestre]osé Rodríguez, remitiendo una lista ele

muchos sujetos de este puerto i entre ellos el decla

rante, como de Sarracenos.

1 aunque se le hicieron otras preguntas i repre

guntas conducentes al asunto, dijo no saber mas qu::

lo que lleva declarado, que es la verdad, so cargo

del juramento hecho, en el que se afirmó habiendo

leido su declaracion, que es de edad de veinticua

tro años, i la firm6 con dicho señor comisionado, de
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que doi fé.-Zudaiiez.--!oaqu¡'1l .1Icdina.-Ante
mí. -josé .Jlarza Sdnc/u::.

Declaracio1l de don Dú'go Gayoso

En 2 de Diciembre de dicho año, el señor comi

sionado para efecto de tomarle su declaracion por

via de dilijencia a don Diego Gayoso, 10 hizo com

parecer, a quien le recibí juramento, que lo hizo por
Dios uestro Señor i una señal de Cruz, segunde

recho, so cargo del cual prometió decir verdad de
lo que supiere i se le fuere preguntado; i siéndolo

dónde se hallaba cuando se armaron en cúrso la
Perla i el Potril/o.

Responde, que en este puerto i en el actual ser·
vicio como Teniente de la segunda compañía de

infantería que se puso sobre las armas desde prin

cipios de Abril hasta principios de Julio.

Preguntado si tuvo amistad con los oficiales de
Plana layar i Menor o con los soldados i mari
neros que tripularon ámbos buques.

Responde que amistad con ninguno de ellos ha
tenido; hablaba sí con J osé Rodríguez contramaes.

tre de la Perla con motivo de haberle comprado
el declarante un corte de chaleco de varios que
vendia, traídos en la fragata Fama; i que habiendo

dado órden el señor Gobernador de este puerto,
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que para tripular los dos buques citados, se soco·

rriesen los que quisiesen hacerlo de la compañIa de
milicias del declarante, lo hicieron cinco a saber:
Marcelino Viveros, Manuel Cerro, Miguel Diaz,

Francisco Pacheco i Manuel Sánchez; que los tres

primeros fueron en la espedicion i los dos últimos

se quedaron despues de socorridos, i que como
eran soldados no tuvo amistad alguna.

Preguntado si ántes de la partida de los bu

ques tuvo noticias de la conspiracíon que motivó
su partida.

Responde que ni noticia ni sospecha alguna an

ticipada tuvo de la traicion cometida; que una tar

de, dias ántes del 2 de Mayo, estando la corsaria

JVan-en a la vista, viéndola con el anteojo, dijo el

Comandante del declarante don Gregario Varela:

IIcontra un buque que tiene doble artillería a la de

los nue!">tros no pueden lograr cosa alguna,,, i esto

a presencia de varios sujetos.

Preguntado si conoció al 2.° Comandante de

la TVarren, uon Agustin IlJarra, i si supo que en

esos días inmediatos a la espedicion hubiera estado

escondido en este puerto i en qué casas.

Responde que no sabe ni ha oido decir el conte

nido de la pregunta.
Preguntado si tiene noticia de que varios suje

tos pudientes de este puerto hubi sen ofrecido a la

tripulacion i soldados de la Perla i del Potrillo
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una cantidad crecida de dinero, siempre que se le
valitasen i se fuesen para Lima i que hubiesen es

crito por los mismos buques.
Responde que nada absolutamente sdbe de Jo

que se le pregunta.
Preguntado cómo dice que ignora de la conspi·

racion cuando se han comunicado de Lima varios

a\·isos por sujetos que no tienen enemistad con el
declarante. que él ha sido uno de los cómplices d~

la conspiracion.
Responde que es falso i que siempre que se lo

justifiquen con carta o letra suya o con testigos se
sujeta a sufrir doble pena de la que corresponde al

delito.

Preguntado si sabe la caUS,l de su arresto.

Responde que la ignora.

Reconvenido como dice la ignora cuando es púo

blico i notorio proviene de tenerlo por cÓlll¡;lice en

la conspiracion.

Responde que cuando lo prendieron no le hicie

ron saber por qué; que despues de su ¡;rision le han

dicho ha sido porque vino puesto en una lista.

1 aunque se le hicieron otras preguntas i repre

guntas, dijo no saber mas que lo que lleva declara·
do, que es la verdad, so cargo del juramento hecho,

en el que se afirmó i ratificó habiendo leido su de

c1aracion, que es de edad de veintiseis años i la

firmó con dicho señor comisionado, de que doi fé.
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-Zudailez.-D¡"eg(l GayofO -Ante mí.--,/olé il1a
rz"a Sánchez.

Dalaraáoll de don josé ./gllaáo Can-dio,
patroll de la j"a!l(ll

En el mismo dia, dicho señor comisionado para

efecto de tomarle su declaracion por via de dilijen
cia, a don José Ignacio Carrillo patron interino de

la falúa del Resguardo, preso en estas fortalezas, lo
hizo parecer a su presencia, a quien yo, el presente

escribano. le recibl juramento, que lo hizo por

Dios N uestro Señor i una señal de Cruz, segun de

recho, so cargo del cual prometió decir verdad de
lo que supiere i se le fuere preguntado; i siéndolo
sobre la conspiracion del 2 de Mayo en la fragata

Perla i bergantin potrillo, sus autores i cóm

plices.
Responde que cuando se armaron los citados

buques p ra combatir a los cors'lrios de Lima. no

tuvo la menor noticia ni antecedente de la eonspi

racion, que se me manife tú el mismn did 2 de

l\Iayo por el suceso de la fragata Pe¡-/¡ que a
saberlo hubiera dado parte inmecliatam '(He al Go

bierno.
Preguntado si conoció al 2.° Comandante de la

corsario JVarreJI, Jan Agustin Ibarra.
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Responde que no Jo conoce.
Preguntado cómo asegura no conocer al citado

Ibarra e tanda empleado en el Resguardo; cuando
aquel ha estado en este puerto dos veces de capi.

tan de la CarlvLa i de la Fuente Henllosa.
Responde que se ratifica en que no lo conoce por

su nombre, que si se le presentara a la vista podria

conocerlo.
Pre untado si sabe o ha oido decir que don

Agustin Ibarra, cuando vino de 2.° Comandante
de la corsaria TVarrell, estuvo en este puerto ocul
to pocos dias ántes de la partida de nuestros

buques.
Responde que solamente dos dias despues de la

llegada de la fragata americana Esperallza, ha oido

decir, en globo, que el Comandante de la JVarren

estuvo en tierra, pero que ántes no tuvo la menor

noticia.
Preguntado cómo niega haberlo sabido cuando

de las dilijencias que se estan practicando aparece
que en la falúa o bote de la Renta, se comunica

ban los de la corsaria i que la víspera de la espedi
cion se embarcó en el bote de dicho Resguardo el
citado Comandante.

Responde que no ha sabido tal cosa i que como
el declarante tiene una noche de servicio i otra de
descanso en su casa, le tocó estar franco la víspera

de la partida de los buques, que fué el 2 de Mayo,
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en cuya noche despues de la pérdida de los buques
le tocó estar de ronda.

Preguntado si sabe que los otros dependientes

del Resguardo de mar hubiesen tenido parte en la

citada comunicacion i diga quiénes fueron.

Responde que de ninguno ha tenido noticia.

Reconvenido cómo insiste en negar estos hechos

cuando los han referido en Lima el mismo ¡barra

i el marinero que lo acompañó a tierra.

Responde que, en cuanto al decldrante, es falso

el cargo; que cuando salia de ronda asegura que

jamás se comunicó con la TVarrell de la que huian

como de un barco enemigo, i que es regular que el

Comandante de dicho corsario conozca a los suje

tos que lo embarcaron.

Echósele cargo de la oposicion que el declarante

tenia al sistema de la Patria en todo el tiempo del

comando de don José Prieto i de su hijo don Juan.

Responde que siempre ha obedecido cuantas
órdenes del nuevo Gobierno se le han comunicado,

que no ha sido enemigo de él i que el teniente de

artillería don Ramon Rabar, concuñado del decla

rante, puede atestiguar de las conversaciones que

tenian a favor de la Patria en el mismo tiempo en

que estaba bajo el comando de los dos Prieto.

Preguntado si tuvo amistad estrecha con algu

nos de los que tripularon los buques Po-la i Po
trillo i quiénes son éstos.
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Responde que con ninguno; que conocia sí al

comandante don Vicente Barba i al contramaestre

don Juan de Dios Alvarez, con quienes se crió,

pero in comunicacion.
1 aunq ue se le hicieron otras pregu ntas i repre·

guntas, dijo 110 saber mas que lo que lleva declara

do, que es la verdad, so cargo del juramento hecho,

en el que se afirmó i ratificó, habiéndosele leido su

declaracion, que es de edad de treinta i tres años,

i lo firmó con el señor comisionado, de que doi fé.

-Zuddi¿e:;.-José Iptaúo Carril/o.-Ante mí.
/0'/ ,1/arfa SdJ[che:;.

Deciaracio1l de don l/Jodes/o l"ovajas

En el mismo dia el señor comisionado, en prose

cucion de las dilijencias que está actuando, hizo

parecer a su presencia a don Modesto Navajas,

administrador de derechos i teniente de los minis

tros del Tesoro Público, a quien se le recibió jura

mento que lo hizo por Dios N uestro Señor i una

señal de Cruz, segun derecho, so cargo del cual

prometió decir verdad de lo que supiere i se le

fuere preguntado; i siéndolo sobre la conspiracion

del 2 de Mayo, ejecutada en la fragata Perla i
bergantin Po/n/lo, sus autores ¡cómplices.

Dijo que no tuvo la menor noticia ni antecedente
de la citada conspiracion.
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Preguntado si supo que el 2.° comandante de
la fragata TVarren, don Agustin Ibarra, en los
dias inmediatos a la espedicion de la Perla i Po
trillo hubiese estado oculto en este puerto.

Responde no ha sabido tal cosa.

Preguntado si sabe que muchos vecinos de este

puerto escribieron a Lima por los mismos buques
Perla i Potrzllo, cerciorados anticipadamente del
suceso i si el d clarante 10 hizo.

Responde que no 10 sabe i que el declarante,
desde hará cosa de dos años que murió su her

mano en Lima, el único a quien salia escribirle

algunas veces, i esto únicamente sobre asuntos o

negocios propios, a nadie ha escrito hasta el pre

sente.

Preguntado si sabe que varios vecinos principa

les de este puerto ofrecieron a los conspiradores

de la Perla i del Po" dio una crecida cantidad de

dinero, siempre que se fuesen a Lima con dichos

buques.
Responde que no ha llegado a su noticia seme

jante cosa.
Preguntado si tenia amistad con los oficiales de

Plana Mayor i menor de ámbos buques o con al

gunos otros de su tripulacion.

Responde que con ninguno de ellos ha tenido

amistad, aunque conocia a algunos.
Preguntado cómo dice que no tenia noticia de
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la conspiracion cuando en diversas cartas de Lima

remitidas en la fragata americana Esperanza, se
comunica que los mismos conspiradores de la Per
la i del Potrillo han avisado que el declarante fué

cómplice en el complot.
Responde que es una gran falsedad i que quisiera

que los declarantes estuvieran aquí para que Jo

dijeran en su presencia.
I aunque se le hicieron otras preguntas i repre

guntas, dijo no saber mas que lo que lleva decla·

rado, que es la verdad, so cargo del juramento

hecho, en el que se afirmó, habiendo leido su de

c1aracion, que es de edad de cincuenta i siete años,

i la firmó, de que doi fé.-Zudaiiez.-Modesto
.NO'i.'ajas z' Solano.-Ante mí.-José .!lIarla Sáll
{hez.

En el mismo dia dos de Diciembre dicho señor

comisiol]ado para efecto de tomarle su declaracion

por via de dilijencia a don icolas Vásquez, mari.

nero de la falúa de Rentas, que se halla preso en

estas fortalezas, lo hizo comparecer a su presencia,

a quien yo, el escribano, le recibí juramento, que lo

hizo por Dios Nuestro Señor i una señal de Cruz,

segun derecho, so cargo del cual prometió decir ver

dad de lo que supiere i se le fuere preguntado; i sién
dolo dónde se hallaba en los dias inmediatos a la
partida de la Perla i el Potrillo.
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Dijo que estuvo sirviendo en su ejercicio de

marinero de la falúa, i que como se alternan en

la ronda, ell.o de 1\1a)'0, víspera de la espedi

cian, entró el d~clLlrante con José Benavidcs, José

Vicente González i con Pedro ratiño, que hada

de cabo por enfermedad del patron Luis Amigo.

Preguntado con qué oficiales de plana menor i

con qué marineros i soldados de los que fueron en
la Perla i el Potrillo tuvo amistad.

Responde que conocia a los dos contramaestres

Juan de Dios Alvarez i José Rodríguez, sin tener

amistad con ellos ni con ninguno otro de los dos

buques.

Preguntado si supo de la conspiracion que tenían

formada para levantars~ con la Perla i el Potrzilo i

qué vecinos de este puerto tuvieron parte en lIa.

Respondc q:.:c no tUYO la menor noticia de uno

ni otro.
Pr guntado si supo quc el segundo comandante

de la ¡Varrcll estuvo en este pucrto oculto en los

dias inmediatos a la espedicion.

Responde que no sabe.

Preguntado cómo dice que no sabe cuando se avisa

de Lima qu por medio de la f"lúa o bote del Res·

guardo se comunicaban los de la ¡Val re1Z con los

enemigos de la Patria residentes en este puerto.

Responde que es enteramente L1lso el cargo que

se le hace.
To"o IX 17
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Reconvenido a qlle diga la vl"rt!ad, pups I in·

gles Ju,)O Gordon, que rué LIno el los con pirado

res de el PO!I dl,J, refirió que ell.o de fllayo por

],1 n che se embarcó el citado 2. 0 COl11amlante de

la TTirrrtll en el bote del resgu'lrdo, i el decla

rante dice e tU\'O de guardia esa noche.

Responde que es una ralsedad i que si se le jus.

tifica semejante delito p;.¡gará con la vida.

1 aunque Se le hit:ieron utras preguntas, dijo no

saber mas que lo que lleva declarado, que es la

verdad, so cargo del juramento hecho, en el que

se afirmó ¡ratificó, habiéndosele leido su declara

cion, que es de edad de veinte i cuatro años i lo

firmó con pI sei'ior comisionado, de que doi fé.
Zuda;lc;.-¿IT¡'colas Vdsquco'.-Ante mí.-jose IJfa·

1'fa Sdllcltez.

Dcc!al'acz(m del manllero de la (alila

José Bma"'ziics

Incontinenti dicho señor comisionado para efecto

de tomarle su declararion por via de dilijencia a

José Denavides, marinero de la falúa de Rentas, Jo

hizo aparecer a su presencia, a quien se le recibió

juramento, que lo hizo por Dios Nuestro Señor i
una señ11 de Cruz, segun derecho, so cargo del

cual prometió decir verdad de lo que supiere i se
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le rUtre pn'g"nt;:¡do; i siéndolo dónde se halló la

noche del 1.° de l\1 a yo, vlsper,\ de la p-Htida de la

Perla i el Po/rzilo, dijo:

Que a la oracion de ese dia entró ele guard ia i

salió el domingo 2 de Mayo, del mismo modo que

José Vicente González, Nicolas Vásquez i Pedro

Patiño, que hacia de cabo.

Preguntado si tuvo noticia de la conspiracion

verificada en la Pe7'!a i el Pu/ni/o. i qué vecinos

de este puerto inAuyeron o tomaron parte en ella.

Responde que no ha tenido la menor noticia de

semejante ccnspiracion.

Preguntado si conoció i trató a don Agu'itin Iba

rra, 2.° comandante de h JTTarrell i al ingles Juan

Gorelon, que rué de marinero elel Po/ni/o.

Responde que al primero Jo conoció de vista i al

segundo no lo conoce.

Pregun taJo si supo que don Agustin 1barra es

tuvo oculto en este puerto varias 'eces i principal·

mente cuatro dias seguidos inmediatamente ántes

de la espedicion.

Responde que no lo supo.

Preguntado por qué ni<>ga esto hechos cuando

de las elilijf'ncias practicadas a[l1rece que la noche

del sábado [,0 de I<lYo, estando el declarante de

guardia, se rué [barra él u rragat \ n el bote del

resguardo.
Responde que es absolutamente ralso el cargo,
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i que pagará ron el pescuezo siempre que se lo

prueben,
Pre untado si sabe que algunos vecinos hubie·

sen escrito él Lima en la Perla o en el Potri!lo.

Responde que no sabe.
Preguntatlo si sabe o tiene algun antecedente de

que se hubiese ofrecido crecida cantidad de dinero
a los marineros i soldados de los citados buques

siempre que se los llevasen a Lima.

Responde que nó.

1 aunque se le hicieron otras i repreguntas, dijo

no saber mas que lo que lleva declarado, i que es
la verdad, so cargo deljllramento hecho, en el que

se afirmó i ratificó, habiéndosele leido su declara·
cion, que es de edéld de veinte i cinco años, i lo

firmó, de que doi fé.-Zltdaill!:::. -José AJltolllo Be
lza'i'¡(les.-Ante mí-fo ti filada tÍIlCItCZ.

Dataraáoll del maYZ'llcro dI! la .faMa

fosé Vicente GOIl::Aü::.

E n el mismo dia i para el citado efecto, hizo di.

cho seii.or comisionado comparecer a ] osé Vicente

González, marinero de la falú del resguardo i pre

so en estas fortalezas, a quien yo, el escribano, le

recibí juramento. que lo hizo por Dios uestro
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Señur i una señal de Cruz, segun derecho, so cargo

dd cual prometi6 decir verdad de lo '1 ue supiere i

se le fuere preguntado; i siéndulo dónde estuvo la

noche del 1.0 de Mayo, víspera de la salida de la

Peda i del PotnRo, dijo:

Que estuvo de guardia en la falúa con Patiño,

Benavides i Vásquez.

Preguntado si tuvo noticias de la conspiracion

efectuada en dichos buques i de los vecinos de este

1tlJerto que hubiesen inRuido i concurrido a ella.

Responde que n6.

Preguntado si tuvo amistad con el contramaestre

Juan de Dios Alvarez, con el condestable italiano

Cárlos Antonio, o con algunos de los marineros de

los citados buques, responde que con ninguno de

ellos.
Preguntado si conoce al 2.° comandante de la

¡Varren don Agustin lbarra.

Responde que no lo conoce.
Preguntado si supo u oy6 decir que ¡barra hu·

biese estado en tierra en los dias inmediatos a la

partida de los buques Perla i Potnllo.
Responde que nó; i que aunque es hijo del puerto

tiene muí pocas comunicaciones i que solo hacen

nueve meses que está en el resguardo.
Preguntado cómo diloe que no sabia de la cons

piracion ni de que lbarra hubiese estaJo en el

puerto cuando resulta de las dilíjencias que la no-
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che del sábado L° de Mayo se fué a borJo en el

bote del resguardo.
Responde que es incapaz el que hubiese sucedi

do lo que se dice, porque en aquel tiempo tenian

la mayor vijilancia con 1;] guardia.
1 aunque se le hicieron otras pregunt:ls condu·

cente al asunto, dijo no saber m;lS que lo qlle lleva

declarado, por ser la \·erdad, . o cargo del juramento

hecho, en el que se afirmó i ratificó, habiéndose 1e

leido su declaracion, que es de edad de diez i 111._
ve años, no firmó por no saber, hizolo dicho comi

sionado, de quedoi fe.-Z7Uíaile::.-Anle mi.-josé

11Iarfa Sánchez.

Declaracw1t del guarda Ped,'o Patiilo

En tres de Diciembre de dicho año, el señor ca

misionéldu para efecto de tomarle su declaracion

por v;a de dilijencia a Pedro Patiño, guarda de a

cab,,IJo de este Resguardo, lo hizo comparecer a su

presencia, a quien yo, el presr'nte escribano, le recibí

juramel;tu, que lo hiz.) [Jor Dios N u stro Señor i
una señdl de Cruz. segun derecho, so cargo del cual

prometió decir verdad de lo que supiere i se le fue

re preguntado; i siénJolo dónde estuvo la noche

del sábado L° de Mayo:
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Re ponue que e tuvo de guar lia en tI f.dú 1 ha

ciendo tle pdtrun p;)r enferm ~d<\J de LIJi Amigo.

en compal1ía ue Vá~qur;z, BelJavides i González.

Preguntatlo si tuvo amistad O cuno_ió al cUlllra

maestre Juan ch~ Dios Alvan'z, ·tI ronciestable ita

liallo Cárlos Antonio i él do:] '\r;ustilJ Ibarra, capi.

tan que fué de la Carlota i ,le 1I FUClde EIeI JIlO'Il.

Respnnde que snlaml-'nte C'lIH c a JUoln de Dios

Alvarei con quien hizo \Jn vi ljl:: ('n 1,1 fragata P/,.
dad; el declarante de mayordumo i aqllel de mari·

nero.

Preguntado si tuvo n( tiria o algun indicio de la

conspiracioll verificada el 2 de 1\101) n en la /'crl,t

i en el Po/nilo , i de los vecillos de este lugdr que

hubiesen influido o concurrido a dla.

Respond que no supo nada de In que se le pre

gunta.

Preguntado si s lbe qu' ('n lIs citados buques

hubiesen escnt') vMia'> carns a Lil111 IJl1r lIlélnO de

Jos marineros i soldados.

Responde que no lo supo.

Preguntado si sabe que en lo.~ dias ('0 qu II

fragata CI rsali 1 Trarrell CrIIZ lb 1 (11 I L d,~ :ite

pu"'rto su 2. 0 COilli1IHI,lntnlún l\g lstin I b:ura, s jitó
a tierra 'sconJi lo i estllvn en vJri,ls C:l IS.

Responde que nó.

Preguntado CÓllln dic,' que llO lo sup'·. eU dlllo

de las dilijcncias que se est,ln l'r'lctiL,llldu JIJarere
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que el sábado en la noche, 1.0 de Mayo, estando

el declarante de cabo de la falúa. en el mismo
bote de la Renta se emuan..ó para Id corsaria el

citado l barra.
Responde que es f<llso el cargo, porque poco des

pues de las oraciones estuvo el declarante con los

tres marineros citados sin haberlos desamparado en

toda la noche.
Ech6sele cargo, de que de las mismas dilijencias

re-ulta que la corsaria TVarreu. se comunicaba con

los enemigos de la patria por medio de la falúa i
el bote.

Responde que en la guardia que él hé1.cia está

seguro de que no habia tal cOll1unicacion por me·

dio de la falúa o bote.

l habiéndoseIe hecho otras preguntas relativas
al esclarecimiento de los conspiradores.

Respondi6 que nada sabia, i habiéndose decla

rado desde el principio por la cau a de Chile cono

cidamente, ninguno de aquellos se hubiera descu
bierto con el declarante.

l aunque se le hicieron otras preguntas, dijo
no saber mas que lo que lleva declarado, que es la

verdad so cargo del juramento hecho, en el que se

afirm6, h"1biéndosele leido su declaracion, que es

de edad de treinta i seis años i lo firm6, de que

doi f¿.-ZlIdaí'lez.-Peciro Patz/lo.- Ante mÍ,

fosé JlIal fcL Sállchez.
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Declaradoll de! marinero de la falúa
iJlallucl Pérez

IlIcontinenti dicho señor comisionado para efec

to de tomarle su declrtracion por via de diJijencia

al marinero de la falú 1, 1anuel Pérez, 10 hizo com

parecer, a quien yo, el presente escribano, le recibí

juramento que lo hizo por Dios Tuestro Señor i
una señal de Cruz, segun derecho, so cargo del cual

prometi6 decir verdad de lo que supiere i se le

fuere preguntado; i siéndo!c dónde estuvo la noche

del sáhado L° de Mayo.

Responde que estuvo franco en su casa.

Preguntado si tuvo amistad con los oficiales de

Plana l\Iayor i menor, marineros i soldados de la

fragata Peritl i bergantin Potrillo í esprese con

quiénes de ellos.

Responde que conocia a algunos, pero que con

ninguno ha tenido amistad.

Preguntado si tuvo noticia de la conspiracion

que se formó en la Pala i en el Po/nito i de los

sujetos que hubiesen concurrido a ella.

Responde que de ni uno ni otro tuvo noticia.

Preguntado si sabe que algunos vecinos de este

puerto escribieron a Lima en los dos citados bu

ques.
Responde que 110 ha oido decir semejante cOSrt.
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Pr guntado si sabe o ha oiuo decir se hubiese

prometido una crecida cantidad de Jinero a los

marineros i soldados para que se levantasen con la

Perla i el Potrillo como lo verificaron.

Responde que nunca lo oyó decir.

Preguntado si upo o tuvo noticia que don

Agustin 1barra, 2.0 comandante de la corsaria

¡Var1'm, hubiese estado escondiuo ~n este puerto

en los dias inmediatos a la saliua de nuestros bu

ques.

Responde que no lo sabe ni ha oído.

Preguntado por qué lo niega cuando aparece de

las dilijencias practicadas que la corsaria se comu

nicaba con la falúa de Rentas, i que Ibarra se em

barcó en el bote de la misma Renta la noche del

sábado L° de l\Iayo.

Responde que ya ha dicho que esa noche estuvo

franco i que en las anteriores que le tocaba la guaro

dia no hubo tal comunÍcacion con la corsaria i la

falúa o bote de Rentas.

1 aunque se le hicieron otras preguntas, dijo no

saber mas que lo que lleva declarado, que es la

verdad, so cargo del juramento hecho, en el que se

afirmó, hdbiénuosde leido su dl-cLlracion, que es

de edad de treinta i cinco años i lo firmó con el

señor comisionado, de que doi fé.-Zltdaflez.

JI/al/ue! P/rez.-Ante mf.- jo\é Jllar[a Sállchez.
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Declaráczon de José Castro, llIarZllero de la falúa
de Reutas

1ncontinenti dicho señor comisionado para el
mismo efecto de tomarle su declaracion por via de

dilijencia, al marim'ro de la falúil, José Castro, lo

hizo parecer a su presencia, a quien yo, el escribano,

le recibl juramento, que lo hizn por Dios Nuestro

Señor i una señal de Cruz, segun derecho, so cargo

del cual prometió decir verdad de lo que supiere i
se le fuere preguntado; i siéndolo si tuvo amistad

COII los ofici,t1es de plana menor i con algunos ma

rineros i soldados de los que fueron en la Perla i

en el Potrilla.
Responde que conocia a varios pero no tuvo amis

tad con ninguno.

Preguntado si supo u oyó decir que algunos ve·

cinos de este puerto hubiesen escrito cartas a Lima

con los mismos marineros i soldados de la Perla i

del Potrilla.
Responde que no ha oielo.

Preguntado si tuvo noticia o algun indicio de la

con ,piracioll que se formó en estl' puerto, ántes de

la panilla ele aquellos buques i que se verificó a

bordo de ellos.

Res¡Jonde que liÓ.

Preguntado si supo u oyó que el segundo com;ln·
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dante de la TV,zrrm u olro ele su tripulacion hubie·

sen estado ocultos en este puerto en los dias próxi.

mas a la partida de la Perla i clel Po/ni/o.
Responde que de nada de esto ha tenido noticia.

Preguntado cómo dice que no lo sabia cuando

ellos mismos Jo han publicado en Lima i en el Ca·

lIao, que se comunicaban con la falúa i bote de

Rentas, i que en este último se embarcó el 2. 0

citado comandante 1barra el sábado en la noche

del J. o de l\Iayo.

Responde que la noche que se cita estuvo franco

el declarante i que en ninguna de sus guardias se

han comunicado con la TVarreu.

r aunque se le hicieron otras pregunlas, dijo no

saber mas que lo que lleva declarado, que es la

verdad, so cargo del juramento hecho, en el que se

afirmó i ratificó, habiéndosele leido su declaracion,

que es de treinta i cinco años de edad i la firmó, de

que doi fé.-Zudaiie'::.-josé Castro.-Ante mí.
/osé .1Iarza Sánc!ze::..

Dec!aracio/Z del marinero Bcrnardi/Zo Velásquez

rncontinenti dicho señor comisionario, para efec·

lo de tomarle su declaracion por via de dilijencia,

a Bernardino Velásqucz, marinero de la falú de

Rentas i preso en estas fortalezas, lo hizo campa.
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recer a su presenci<1, a quien yo, el presente escriba

no, le recibí jllramento que 10 fué por Dios Nues'
tro Señor i una señal rlr~ Cruz segun derecho, so

cargo del cu'l1 prometió decir verdad de 10 que su·

piere i se le fuere preguntado; i siéndolo sobre la

conspiracion del 2 de Mayo verificada en la fraga

ta Perla i Lergantin Pot1'lilo, sus autores i cóm

plices.

Responde que nada sabe ni ha oido de lo que se

le pregunta.
Preguntado si conoce al contramaestre del Po·

trz"l!o Juan de Dios Ah'arez, al condestable Cárlos

Antonio, i diga qué otros de los marineros que tri·

pularon los citados buques.

Responde que de vista ha conocido a varios de

ellos, mas con ninguno ha tenido amistad.

Preguntado si supo que varios SUjFtoS de este

puerto hubiesen escrito cartas a Lima con la tripu·

Jacion i soldados de la Perla i Potrzllo.

Responde que no sab<.>.

Preguntado si supo u oyó decir que se hubiere

ofrecido cantidad de dinero a la tripulacion para

que se alzasen con los mencionados buques i se
fuesen a Lima con ellos.

Responde que igualmente ignora lo que se le

pregunta.

Preguntado si ha tenido noticia de que Jos de la
fraga tata corsaria 7Van'en, eua ndo cruzaba en esta
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costa, hubiesen saltado a tierra i aun entrado al

puerto oculto a tratar con rtlgunos vecinos de él,

i dig:t quiénes son estos.

Responde que no sabe nada.

Preguntado cómo dice no saber nada cuando

ellos mismos Jo han publicado en Lima i en él Ca·

lIao, que se comunicaban con la falú¡ i !..Jote ele Ren·

tas i que en este último se embarco el 2. 0 ca·

mandante l barrd él ~ábatlo en la nuche I. o de

Mayo.

Responde que ignora toJo lo que se le pregunta

i que esa noche estuvo franco.

l aunque se le hicieron otras preguntas, dijo no

saber mas que lo que lleva declarado, que al pare

cer es mayor de veinte i cinco años; no firmo por

no saber, hízolo dicho señor comisionado, de que

doi fé.-Zudai'ícz.-Ante mí.-José J1.far[a Sán

{hez.

Valparaiso, Diáembre J de I8IJ.

Siendo el principal objeto de la majislratura la

seguridad del Estado, i estando especial men te en

cargada la de este puerto i su territorio él la noto

ria actividad i vijilancia del sei'íor Gobernador poli.

tico i militar de él, inslrúyasele de las dilijencias

hasta aquí practicadas en la presente causa para
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que don Diego Gayoso, don Joaquín 1edina, Ma
riano Cárdenas, el patron de la falúa de Rentas,

J osé Ignacio Carrillo, i los marineros de la misma

Manuel Pérez, Nicolas Vásquez, José Benavides,
J osé Castro, José Vicente González i Bernarclino

Velásquez, que han estado arrestados, no tienen
con que subsistir, i los mas se hallan enfermos,

sean provisionalmente i hasta nueva providencia de

la superioridad puestos en libertad, siempre que no

se comprometa la seguridad pública.--Iaime de
Zudaí'lcz.-Ante mÍ.-SiÍnc/tez.

Valparmso, Dzclcmbre 3 de I8Ij.

P6ngase en libertad los individuos espresados

en el anterior decreto.-Lastra. (Haí una rúbrica).

Ante mÍ.-Sállchez.
Se pusieron en libertad los individuos que se

espresan, hoí dia de la fecha.-Sánchez.

Dec!araciolt de don losé J.falz'a López

En 4 de Diciembre de dicho, el señor comisio

nado, en prosecusion de las dilijencias que está ac·
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tu;¡ndo, hizo comparecer a su presencia a don José
latias López, natural de este puerto, a quien se

le recibió juramento que lo hizo con arreglo a or
denanza, como Capitan de milicias de caballería, so

cargo del cml prometió decir verdad de lo que su·

piere i se le fuore preguntado; i siéndolo sobre la

conspiracion del 2 de layo verificaJa en la fraga

ta Perla i bergantin Potnllo. sus autores i cómpli

ces i cuanto sea relativo a esta materia, dijo:

Que lo único que sabe es que el 2 de Mayo,

dada ya la órden de que se hiciesen a la vela

los citados dos buques, a combatir i rendir a

la corsaria TVal'ym que se hallaba a la boca del

puerto, a poco mas de las doce del dia, viendo el

decl;¡rante que la señorita esposa del señor Gober

naclor pasaba a bordo de la Peda, acompañada del

Capitan·comandante de artillerl<l, don Francisco

Formas, i del Capitan de caballería, don Silvestre

de Urízar, la acompañó; i en el momento que en

traron a h citada fragata totla la tripulacion mani·

festó en apariencia el mayor entusiasmo i patrio

tismo gritando ¡viva la patria! i dirijiéndose a dicha

señorita le decian a una voz: "a mi Gobernador

quisiéramos tener aquÍ. 11 Pocos minutos despues se
retiraron a tierra.

1 que es cuanto sabe i h verdad, so cargo del

juramento hecho en el que se afirmó i ratificó, ha

biendo leido su declaracion. que es de edad de
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veintitres años i la firmó, de que doi fé.-Zuda

iiez.-josé Malias L6pez.-Ante ml.-/osé Maria
Sánchez.

Declaraúon del Capitan de caballeria don
Silvestre de Urízar

1ncotinenti i para el mismo efecto compareció
ante el señor comisionado el Capitan de caballería
don Silvestre de U rizar, a quien se le recibió jura.

mento que lo hizo con arreglo a ordenanza, so caro
go del cual prometió decir verdad de lo que supie
re i se le fuere preguntado; i siéndclo sobre la
conspiracion del 2 de Mayo verificada en la fraga

ta Perla i bergantin Polrillo, sus autores i cómpli.

ces i cuanto sea relativo a esta materia, dijo:

Que en esta materia solo sabe que habiendo
ido a bordo de los buques, acompañando a la se

ñorita gobernadora, fueron recibidos a bordo de

la Perla con muchos aplausos i vivas de la tripu

lacion; que al corto rato de estar allí se presentó a

la boca del puerto la fragata corsaria lrarren, que

en este acto el declarante observó un susurro jene
ral en la jente de mar, que fué aquietado por su
comandante, mandándoles que ocupasen sus res·

pectivos destinos; que en tal caso principiaron de

nuevo las aclamaciones i vivas pidiendo unánimes
TOMO IX .8
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la presencia de su Gobernador con mucha instan
cia; que el declarante creyó tan de buena fé aquel
procedimiento que sintió no hubiese asistido nues

tro Gobernador, como le parece quedó de acuerdo

en hacerlo la noche ántes.
Que sucesivamente fueron a bordo del bergantin

Potril/o, en donde halló incómodo a su capitan,

porque la tripulacion de la Feria habia ocupado las
alturas del buque, manifestándose así visiblemente

al enemigo, que se acuerda ex:jió se hiciese bajar

la jente; que en este estado regresó el declarante a
tierra i entre muchos significó al señor Gobernador

la mejor disposicion de la jente de mar, i lo que
ansiaba por salir a batirse; que tiene mui presente
que dicho señor le contestó no era su ánimo salie·

sen los buques de guerra a presencia del enemigo,

quien seguramente reconociendo sus fuerzas podria

escapar respecto a su mejor andar, de cuyas resul·

tas quedarian frustradas las intenciones del Gobier
no en órden a otros fines de aquella espedicion.

Que así se retiró el declarante a su casa, en don
de acabando de comer, oyó decir salian los buques;
que, impuesto de esta verdad, se dirijió con otros

muchos a verlos salir i criticando la prontitud con

que el señor Gobernador habia resuelto Jo contra
rio de lo que acababa de decir al declarante, se le
dijo que no pudo evadirse de las súplicas que al
efecto le hicieron los comandantes, por medio de un
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billete, en el acto de estar comiendo, que los miá

mos sujetos que le acompañaron a su mesa en aquel
día (que no se acuerda quienes fueron) le impusie~

ron de este hecho, agregando que el alcalde don
] osé Antonio Rodríguez fué a la misma mesa del
jefe, a continuacion de haber rec.ibido éste el billete
dicho, a reforzar la solicitud que con tenia i a instar
al señor Gobernador para que fuesen a bordo, pro
metiéndose acompañarlos para alentar mas la jente
con su prest'ncia; que el jefe se resistió, prefiriendo

una de las alturas del puerto, desde donde podría

observar mejor.
Que el declarante lo acompañ6, pero ya iba cier

to i sabedor de todo lo que ha relacionado en 6rden

a la salida de los buques.
Que es lo que sabe i la verdad, so cargo del ju

ramento hecho, en el que se afirmó i ratificó, ha
biendo leido su declaracion, que es de edad de

treinta i siete años, i la firmó, de que doi fé.-Zu
daiie::.-Si!L'esh'c de U1'{zar SI/sso.-Ante mí.
Josl JIan'a Stt,uhez.

Confesian de! alcalde dOI/ Jost' A l/10m',; Rodrigucz

En el mismodiacuatro de Diciembre, el señor co

mi ionado para efecto de tomarle su confesion a un
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hombre preso en la casa de doña Manuela Vásquez,
compareci6 a su presencia, a quien se le recibió

juramento, que lo hizo por Dios uestro Señor, i
una señal de Cruz, segun derecho, so cargo del cual
prometió decir verdad de lo que supiere i se le fuere

preguntado; i siéndolo cómo se llama, de dónde es
natural, qué edad, estado i ejercicio tiene i si sabe

la causa de su prision.
Responde, habiéndose puesto de rodillas a pre

sencia de un crucifijo i ratificado que por todos los

misterios de nuestra sagrada relijion diria la pura
verdad a cuanto se le preguntase: que se llama don
] osé Antonio Rodríguez, natural de la ciudad de

la Concepcion, que es de edad de cuarenta idos
años, casado, i con familia en este puerto, alcalde

ordinario de segundo voto, negociante, i en cuanto

a la causa de su prision, que aunque realmente no

la sabe de parte de la justicia, por la voz pública
ha llegado a su noticia ántes idespues de su prision,

que dimana por unas cartas o declaraciones forja
das en los calabozos de las casas-matas de Lima,

por los prisioneros de la fragata Perla, don Fran·

cisco Solano Lastarria, por el barbero Mariano

Molina i por el contramaestre José Rodríguez, i
siempre que sea efectivo lo espuesto, confiesa que

los tres individuos nombrados, proceden de ven·
ganza, como lo probará, i en cuanto al primero don

Francisco Lastarria, dice que habiéndose empeñado
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con la señora doña Manuela Morales para que lo
recibiera de su cajero, en circuntancias que solici·

taba un dependiente de la ciudad de Santiago, por

los malos informes que tuvo del susodicho, se es
cusó con moderacion de admitirlo i tomó otro en

su lugar.

En cuanto al segundo, barbero 1ariano Malina,

dice: que a éste se le reconoció mucha distancia
para ir a la espedicion, i que en prueba de ello, dos

dias ántes de la salida le presentó una lista de dro·

gas medicinales, que ocupaba tres llanas de un

pliego; apénas visto aquel despropósito, le dijo,

toda la farmacofJea ha copiado llsted en esta lista,

que ni usted la entiende ni sabe a qllé enfermo se

le ha de aplicar, i sobre toelo ello importará milo

dos mil pesos i diez o doce dias para traer estos

medicam<:ntos de la capital. Contestó con su orgu

llo natural que si no se le surtia la indicada li~ta,

que no iba al viaje, que el confesante, lleno de celo

por la espedicion e impaliep.te, le elijo que iria con

una barra ele grillos, llevando solo yerbas medici·

nales del campo, sus navajas i su lancetas, únicos

muebles que medio entendia; i que declare el señor

Gobernador don Francisco Antonio de la Lastra,

si en el acto le hizo presente el confe <tnte con don

Francisco Lastarria todo lo espuesto, lo aprobó

añadiendo solo que de la botica del hospital de

San Juan de Dios i, a discrecion de su prior, se
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preparasen cincuenta o setenta pesos en aquellos
remedios mas necesarios, con los cuales carg6 el
dicho barbero, i cuando lo encontraba torcia la cara

sobre un hombro por no mirar al confesante.
En cuanto al tercero, José Rodriguez. dijo que

hará poco mas de dos años, que por los vicios de

ebrio público i ratero, hizo que lo votasen del ber·
gantin Sall Ignaáo, i que desde ent6nces nunca le

salud6 ni le quitó el sombrero, i que como quince

o veinte dias ántes de la salida de lo buques, vién

dole parado en la puerta de don Miguel Bear, a
donde iba a entrar de visita el confesante, reco

nociéndole medio tomado i siempre con el sem

blante airado, por suavizarlo i no tener aquel ene

migo tan pendiente, le dijo: 11 Rodriguez, conducta

j dieta en ese malvado trago, que ahora es tiempo

que sirvas en las embarcaciones de la patria iso

corras a tu familia,lI i no le contestó una palabra

mirándolo sobre el hombro.
Preguntado si desde el dia ce su arresto hasta

la fecha ha estado incomunicado.
Responde que 51; i que solo ha tratado con su

madama i familia en presencia d{'l oficial de guaro

dia, en fuerza del permiso que para ello se le di6
por el señor Gobernador de esta plaza.

Preguntado si ha sido apoderado de muchos bu
ques de la carrera de Lima i de España j si en la

primera ciudad tiene alguna cantidad de dinero o
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efectos. Responde que ha sido apoderado de las
fragatas 11linerva, Candelaria, Sacramento, Fuettte
Hermosa i otros varios que se han perdido o nave·
gan por otros destinos; i que por las cuentas jura.
das que entregó al comisionado por el Gobierno

para la confiscacion de propiedades de Lima, re
sulta de ellas como tres mil pesos mas o ménos,

que solo tiene en aquel pais.
Preguntado si conoció a don Agustin Ibarra i

tuvo estrecha amistad con él.
Responde que lo conoce en dos viajes que ha

hecho a este puerto, procedente de Cádiz, el prime·

ro en la fragata Carlota, de cuyo buque fué apodera·
do, por recomendacion que tuvo para ello de lacasa

de don José Santiago Solo ZaldJvar; i el segun

do en la fragata Fuente Hermosa, que llegó a este

puerto en Agosto de 8 r r, Je1a que tambien fué apo·

derado por recomendacion de su dueño don José

María Verdugo, residente en Lima.
Que desde el primer viaje i a los primeros cum·

plimientos notó en él un carácter puramente mari.

no, i mas adelante notó igualmente que era hom·

bre voraz, inclinado a la bebicla, i que se dejaba

precipitar de la ira, con lo que trató de darle res·
guardo i no tratarle de otra cosa que del despacho

de su buque, i que en este segundo viaje le notó

mas aumento de su mala conducta i que muchas
veces a la tarde con sol se ponia en la fonda públi·



280 PROCESO SOBRE LA TRAICION

ca de Pepe Sartori i en el mostrador de la calle a
echar vasos de ponche en abundancia, i mas tarde
se entretenia en otros des6rc1enes propios del licor,
por lo que tanto en el primer viaje como en el se
gundo no se acuerda una vez sola haberlo llevado
a la cuadra de su casa i que ensu almacen era don
de lo recibia i despachaba, i que lo que tiene muí
seguro es que jamas le convid6 a su casa a almor

zar comer o cenar, cuando es política sentada ha
cerlo con otros navegantes. De donde se infiere

que no ha tenido con este individuo mas amistad
que de recibirle la carga i entregarle la que lleva

ba de retorno en fuerza de las recomendaciones
antedichas.

Preguntado si conoceal italiano Cárlos Antonio,
condestable de la fragata Perla, al contramaestre

del Potnl!o, Juan de Dios Alvarez, al segundo

contramestre del mismo, Silva, i a José Argüello,
marinero casado en este puerto.

Responde que conoci6 de persona al condestable
italiano, pero que hasta ahora ignoraba su nombre;

que con motivo de tener amistad con clan 1iguel

Pérez Beas, ahí conoci6 a Juan de Di<">s Alvarez
por sobrino de dicho Beas, pero que nunca le trat6

i solo sí el saludarlo por política; i en cuanto al se
gundo contramaestre Silva, que puede conocerlo

de vista pero que ignora quien es por el apellido; i

que por lo que respecta a José Argüello, que por
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lo ridículo de su cuerpo no hai quien no le conoz
ca i porsu pulpería habilitada pordonVentura Han

taneda que tenia en la plazuela de la iglesia mayor.
Pn'guntado si tuvo noticia o sospecha alguna

ántes que saliesen del puerto a batir a la corsaria

WarYen, el dos de Mayo, la Perla i el Potril/o, de
la conspiracion que causó la pérdida de ámbos bu

ques.
Responde que en su interior i esterior creyó

siempre que aquellos dos buques nuestros podian
apresar al citado corsario, i en cuanto a la suble·

vac.ion, no solo no lo supo de nadie, pero ni aun soñó

jamas que se cometiese semejante picardía.

Echosele cargo cómo niega haber tenido noti·

cia de la conspiracion, cuando el mismo 2.° co

mandante de la corsaria TVarYell, don Agustin
Ibarra, ha descubierto en el Callao i en Lima que

el confesante fué uno de los principales autores de

la conspiracion.
Responde que no estraña la noticia que ha dado

1barra en el Callao i en Lima, i lo que estraña es

que a él solo no lo nombre por autor de todo como
americano i comprometido como el mas pintado

en los negocios o libertad en que está empeñado
todo nuestro Estado; que cómo habia de nombrar a

los verdaderos autores, don José Antonio Chaparte

gui i don Santiago Garragori, a quienes el condes

table italiano hizo viaje a Quillota sin otro objeto
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que el de verlos i ajustarse, como consta de la su
maria contra Far i Padin, que pide se traiga a la
vista, en la que a las primeras fojas debe encon
trar e el contesto que hizo el confesante de los
quinientos pesos en oro que mandó dicho Padin
pedirle de Quillota. i que declare el señor Gober
nador i su asesor en aquella causa, si para cantes·
tar dicha pregunta se le pasó un oficio que con
serva en su poder, cuya contestacion i la orijinal

de Padin donde pedia el oro, debe hallarse en su

sumarla.
1 concluye con decir qlle como no se nota ese

silencio en no nombrarse los indicados Chaparte
gui i Garragori. cuyo estudio quién no Jo conoce,

I en prueba de la falsedad con que de intento i por
arruinarle se dice de que el confesante tuvo parte

en esta traicion, que presentándose uno o dos in·

dividuos de cualquier parte del mundo que fuesen
con solo la calidad de ser católicos cristianos i
competentemente instruido. en la relijion i postra

dos en tierra ante un divino Señor Crucificado,

como el que está presente, si así espusiesen, en
presencia del confesante, que les consta saber que
ha tenido la mas leve parte en dicha traicion, que

sin mas término que el de cuarenta i ocho horas,

que e efectúe en su persona la pena ordinaria de
muerte.

Se adelanta el mismo cargo con la asercion del
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2.° contramaestre del Potril/o, Silva, i del marine
ro Jase Argüello, quienes han asegurado ser euro
peos como lbarra, que el confesante era uno de los
principales conspiradores.

Responde que no estraña haya el dicho Silva i
Argüello hecho este delato, i lo que estraña es no
lo digan todos los marineros, culpándolo al confe

sante solo, pues quién no conoce que este es un
líquido del resultado de los planes del condestable
i de Chapartegui i sus aliados de éste para ponerse
a cubierto en cualquier futuro continjente i para
atraerse la voluntad de la tripulacion i que acce·
dipsen a su traicion, les hicieron entender por me·

dio de quien ellos supieron elejir, que el confesante

i otros varios pudientes eran los autores de aquella

tram'!, todo con el fin de ponerse ellos a cubierto
i que la marinería no dudase de su paga.

Se le reconviene con que de las dilijencias

practicadas en la presente actuacion, resulta que la
tripulacion del Potni/o, hablando entre sí solos

sobre cubierta. i debajo de escotilla, asegurados el

capitan, oficiales i marineros fieles. decian unifor

memente que el confesante era uno de los de la

conspiracion.
Responde que esto no tiene nada de particular

en ninguna parte del mundo, mucho ménos en aquel

pequeño recinto donde el tal Argüello i Silva lo

iban gritando, por las entrañas que incautamente a
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éstos i a sus compañeros debió hacerles el referido

condestable, todo con el fin depravado de ocultar

los principales autores que fué a visitar a QuiIlota,

i apénas hai una conciencia que no conozca i con

fiese esta evidencia, i tiraron a hacer un cuerpo de

muchos delincuentes para confundir en un caso

desgraciado para eJIos los esclarecimientos de nues

tro Gobierno, i por otra parte para comprar con

mas seguridad la voluntad de los marineros.

Se le reconviene quP de las dilijencias practica

das aparece que don Agustin Ibarra estuvo varias

veces oculto en este puerto cuando cruzaba la

TVarren a la vista de él, i que vi itó tres o cuatro

casas de las principales; i por el conocimiento que

en sus dos viajes anteriores tuvo con el confesante,

está la presuncion i sospecha de que se vió con él.

Responde que aunque el dicho l barra es un
marinerote desalmado, no cree que haya un vivien

te que sea capaz de percibir qUF viniese a visitar

su casa cuando a su arribo sus paisanos i corres

pon aJes debieron haberle hecho entFnder que en

esos dias ántes ele su arribo, el declarante en pero

sana i de órden superior habia convocado al pueblo

alto i bajo para obligarle a un donativo voluntario,

que en él se esce ió sobre todos los concurrentes

i salió en persona a recojer por las calles i puertas

lo que cada uno exhibió; cuando debió saber por

los mismos de su Nacion que de órden de este
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señor Gobernador, notificó en sus personas a don
Ventura Hontaneda, a don Joaquin Villaurrutia, a
do n José Barrera i a don J osé Antonio Padin, que
saliesen fuera del puerto por convenir a la seguri
dad del Estado i de sus personas i que se hallaba
colocado en la casa i plaza de Barrera, cuanuo de·
bió saber que el confesante era un tertulio perenne
de la casa del señor Gobernador hasta las once i
media i doce de la noche, i todo el dia ocupado en
los aprestos de los dos buques Perla i Potrillo,
para que saliesen en su persecucion; parece, pues,

que con estos datos (que debe el señor Gobernador

declarar) no puede haber en el mundo hombre tan
necio que se atreviese a visitar su casa, como de

ciará que no lo habia hecho de persona, por

escrito, por recado ni por señal alguna.
Hácesele cargo de que si no hubiera tenido in·

flujo o complicidad en la citada conspiracion no
hubiera escrito cartas a Lima por los citados bu·

ques Perla i Potrzllo, segun se ha comunicado en

la fragata americana Esperanza. Responde que este
cargo es otra audacia fraguada por los veruaderos

conspiran tes ya dichos o por sus aliados, pues en

que juicio cabe que el confesante fuese a remitir
cartas en manos de marineros i navegantes, cuya
familia en los cuatro costados del mundo tiene por
costumbre i galardon gritar en las pla'2as i tabernas
cuanto llevan entre mano, de la clase que fuere i
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hasta lo mas escondido de su conciencia. Que c6mo
se le tiene por tan ignorante que fué a entregar la
carta o cartas, cara a cara i mano a mano, cuando
en tal caso tiene el hombre millares de recursos de

.eguridad.
Que protesta ante Dios i ante los hombres que

i algun dia se hace la paz con el punto de Lima,
o se merece el darle al mundo entero una plena
atisfaccion de todas las imposturas cavilosas con

que se le ha reconvenido hasta aquí tramadas por

el infame sarracenismo europeo.
Preguntado si concedida la órden de hacerse a

la vela la Perla i el Potrzl/o, el 2 de Mayo a so
licitud de sus comandantes, el confesante inst6 al
señor Gobernador para que pasase a bordo a anl·

mar mas a la jente. Responde que como media
hora despues de haber dado el señor Gobernador
la 6rden por escrito o de palabra para que saliesen

los buques en persecucion del corsario, que llegó
1"\ confesante a casa de dicho señor Gobernador a

quien halló de sobremesa con el Coronel Videla,
con un hermano de éste el presbítero don Manuel,
con don Juan Rafael BJscuñan, con don José Gre

gario Argomedo i no se acuerda que otros, todos
divertidos en varias jocosidades relativas al gusto
del buen resultado que se esperaba con la salida de

los citados buques, en las cuajes se incorpor6 el
confesante; que solo allí supo la órden de la salida,
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j que le ofreció a la señora gobernadora un caballito
manso p ra que fuese al cerro a ver el combate;
pero que ni el confesante ni ninguno de los de la
mesa le parece propaló ni insinuó a que el señor
Gobernador fuese a bordo a animar a la jente, i
aun cuando alguno lo hubiera propuesto, hablando
bajo la misma relijion del juramento, lo hubiera
impedido hasta donde le hubiera sido dable por no

esponerlo a que le tocara una bala del corsario.
Se le reconviene con que de la sumaria resulta

que el plan de los conspiradores de la Perla era, al
tiempo de su partida, agarrar a bordo al señor Go·

bernador i llevárselo para Lima, j de ella misma
aparece que el confesante instó la partida de los

buques i la ida de dicho señor a bordo, prometién

dose aC<Jmpañarlo, del mismo modo de que le

constaba este plan al mismo confesante.

Responde que el señor Gobernador i sus comen
sales indicados, con que lo halló de sobremesa, que

declaren bajo del mas estrecho i relijioso juramento

si le oyeron no solo instar la partida de los buques
pero ni propalar en ella, pues cuando la supo, que
fué allI, la respetó como providencia acertada, pues a

este fin estaban los buques a pique de la ancla con
todos los gastos hechos, i que por lo que respecta

a haberle instado al citado señor que fuese a bordo,
acompañándolo el confesante, repite ser un falso

supuesto j que se sujeta [Jara la vindicacian de este
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cargo al juramento que exije de dicho señor i de
sus r feridos comensa les.

Preguntado si tiene noticia o alguna presuncion
de que se hubiese ofrecido una crecida cantidad de
Jinero por algunos \ ecinos de este puerto a la tri
pulacion i soldados de la Perla i del Potnilo siem

pre que se sublevasen i se fuesen a Lima.
Responde que no sabe de alma nacida que haya

contribuido con dinero, con promesas o con cosa

creada a dichas tripulaciones con el fin de la trai·

cion que se ha visto.
En este estado se le manifestó para su reconoci

mientO' el papel de Loo i a efecto de que diga si
es de su puño i letra i cuándo lo escribió i habién
dolo tenido a la vista, dijo: ser todo suyo i el mis·
mo que escribió con permiso i con su tintero del
oficial de guardia don Pedro olasco Fontecilla,
Teniente de Granaderos.

Preguntado si escribió alguno otro i diga lo que

contenia, pues el que se le manifiesta no es mas
que una posdata.

Responde que en la guardia anterior del oficial

don Pedro Mena, viéndolo éste al confesante lloro
so por su prision con tanta violencia i por unos
crímenes que hallaba en su conciencia por impo
sible cometerlos, se acercó a consolarlo, diciéndole

no le diese cuidado i que por qué no le escribía al

doctor don Jase Gregario Argomedo, quien, satis-
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fecho de su modo de pensar, haria a su nombre
(esto es del confesante) los informes correspon
dientes a su fidelidad, etc., con lo que se incorporó
i con su mismo tintero que habia llevado para el
parte de ordenanza se puso a escribir una carta al
referido doctor Argomedo, en presencia del mismo
oficial, i que con el mismo tinterito, que se quedó

allí, escribió a su casa cuatro papeles mas.
En el primero dió órden que la carla para dicho

doctor Argomedo se le mande con un propio i que
inmediatamente se le escriba a su apoderado, don

Pedro García de la Huerta, a la señora doña Cár

men Lastra, a don Tomas Ignacio de Urmeneta, a

don J osé Santiago Zaldívar, a don Agustin Gana,

a don Lúcas de Arriaran, a don José Ignacio Ey
zaguirre, al coronel Videla i a don Juan Bautista

Aeta, a todos dándole parte de su violenta prision,

i que asegurasen al Gobierno e Intendencia i al
Poder Ejecutivo su inocencia i que se le llevase a

la capital a seguirle su causa, cuyas cartas ordenó

a su hijo mayor don Bernabé Antonio procurase

se las dictase don Ambrosio Rodríguez, con quien

tiene amistad dicho su hijo.
El segundo dando órden que asegurasen los in

tereses i alhajas.
El tercero dando la misma ón.len para que ase

gurasen la correspondencia, las obligaciones, paga

rées i escrituras.
19
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1 el cuarto i último lo fué saludando a su mada

ma en tono de bufonada.
Preguntado qué envoltorio recibió el confesante

al que ofrece contestar en la citada posdata, i qué

encomienda la que llevó Yáñez, que encarga se dé

a Mena sin que nadie lo vea.

Responde que el envoltorio fué una cajeta que

contiene adentro a un Señor San José con el iño,

que desde aquel momento trae al cuello, del que

hizo manifestacion, í el mismo que le mandaba una

comadre suya, i por eso ofrece contestar dándole

las gracias, cuyo recibo del citado envoltorio pre

senció el citado oficial Fontecilla.

La encomiendita rp.mitída con Yáñez para en

tregársela ocultamp.nte a don Pedro Mena, lo era

pI tinterito con que se habia escrito la carta para

el doctor Argomedo i cuatro papeles citados, el que

se había quedado por olvido en una de aquellas

mesas; i por no comprometer a este oficial dijo que

se le diese ocultamente.

Preguntado qué papel recibió, pues en el mismo

párrafo de la posdata encarga a Santiago, a Miran

da i Yáñez, que si son preguntados nieguen haber

escrito o recibido algun papel al confesante, i que
él hará lo mismo.

Responde que esta prevencion dimanó en pri
mer lugar de haber dicho el teniente Fontecilla

que el Mayor de plaza don José 1riarte, le tenia
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puestos espías i que allí cerca de la prision estaban

el sarjento de granaderos Armijo i el Capitan don

Silvestre Urizar, i recelándose que en su casa hu

biesen otros dos individuos i que todos por sus

departamentos acometiesen indagando algunas ave

riguaciones, por no perder a los oficiales dueños de

los tinteros con que h lbia escrito, Mena i Fonte

cilla, hacia el citado encargo; pero de ningun modo

que a la justicia ni a la re1ijion del juramento falo

tasen a la verdad, i que en todo lo espuesto se en

tendió con su hijo, quien le contestaba quedar

cQncluidas sus disposiciones doméstic;¡s ¡encargos

que tiene referidos.

1 aunque se le hicieron otras preguntas i repre

guntas conducentes a la materia, dijo no saber mas

que lo que lleva confesado, cn que se afirmó i rati·

ficó, habiélluosele leido, sin cmbargo, de que él

mismo dictó sus contestaciones, i lo firmó con el

seJ"íor comisionado, de que doi fé.-Zudaílcz.-Jos¿
AlltoJ/Zo Rodrfgllez.-Ante mí.-josé l1/ana Still

chez, Escribano público de rejistro i hacienda.

Valparaiso, l' Dlúembre 5 de I8I].

En atencioll a no permitirme el estado de mi

salud continuar en la presente causa, recibiendo las
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declaraciones i confesiones de los dcmas compren·
didos en la lista de denuncia, los que por anterio
res providencias de seguridad destinó el Supremo

Gobierno a varios puntos de dentro i fuera del te
rritorio de Chile, donde actualmente se hallan;

pásese con devolucion de las instrucciones al señor

Gobernador político i militar de este puerto, (por
cuyo conducto se me entregaron los antecedentes)

a efecto de que se sirva dar cuenta a la superiori

dad para que providencie conforme al estado, cir

cunstancias i naturaleza de la causa.-/aime de Zu
daíiez.-Ante mí.-José Maná Sánchez.

Señor Gobernador Político i Militar:

El ciudadano José Antonio Rodríguez con el

debido respeto a Usía espone: que el dia de ayer

4 del corriente Diciembre ha rendido al señor juez

pesquisador su confesion sobre las imputaciones

que se me hacen acerca de la traicion efectuada en
los buques de este Estado, Perla i Potrillo; que de

dicha confesion parece no resultarme en dicha

traicion el mas leve misto.
Por tanto, i hallándose en plena libertad todos

los individuos que se arrestaron a un tiempo i por

la misma causa, a Usía pido i suplico se me ponga
en la misma libertad que aquellos, a efecto de po-
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der atender a los intereses del Estado i propios
que se hallan por treinta i un dia en el mayor des·
amparo; para lo cual ofrezco la fianza que se me

quiera exijir, miéntras se sustancia el proceso a
donde se agregrtrá esta peticiono Gracia ¡justicia
que espera de U s{a. ¡osé Antonio Rodríguez.
(Hai una rúbrica.)

Valparaiso, Diczembre 5 de I8IJ.

Prestando el ocurrente la fianza que ofrece i
siendo esta la del caso, póngasele en libertad hasta
tanto que la superioridad con vista de las dili o

jencias practicadas por el comisionado que las ha

devuelto con esta misma fecha, a causa de sus in
disposiciones, determine lo que fuere de su agrado

en justicia.-LAsTRA.-Ante mÍ.-Sállchez.

Valparaiso, 5 de Diciembre de ISI].

Queda con esta fecha estendiJa, en el rejistro de

mi cargo, la fianza que previene el superior decre·

to que antecede, otorgaJ..l por ell ¡¡smo interesado,

don José Antonio Rodríguez, quien en el acto de

firmar el instrumento me entregó las tres boletas
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ele fianza que sigue, de las cuales tambien se hace

mencion en ei citado instrumento a cuyo orijinéll

me remito.-Josd fiJarla Sdncltez.

Digo yo el ab;¡jo firmado que por este afianzo la

persona de don José Antonio Rodríguez, a la dis

posicíOIl dd spñor Gobernador.- Valparaiso, 5 de

Diciembre de I S13.-Anlonio Dzaz Plrez.

Digo yo, el abajo firmado, que afianzo la per

sona de don José Antonio Rodríguez, a la dispo

siciún del señor Gobernador.-Valparaiso, 5 de

Diciembre de 1813.-fuan Ag7tstz'n Beiller.

Digo yo, el abajo firmado, que afianzo la persona

de don José Antonio Rodríguez, a la dispo icion

del señor Gobernador.-Val paraíso, 5 de Diciem·

bre de 18 J 3.-Ped1'o Aguslút Ga!ea.

Conjesio1t de don fosé Sartoyt

En diez de Enero de mil uchocientos catorce, el
señor comisionado, en u!>o de la comision conferida,

hizo comparecer él su presencia a un hombre preso
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en e5ta cárcel, a deLlo de tumarle su confesion, a

quién por ante mi le recibió juramento, que hizo

en forma de derecho; i siéndolo, cómo se nombra,

de dónde es natural, su eelad, estado, calidad, qué

ejercicio tiene i si sabe por qué está preso.

Responde nom brarse José Sartori ¡natura I del

Tirol, del Imperio de Alem nia, su edad de cin

cuenta i tantos años, casado con doña Josefa Ro

dríguez, española, i su ejercicio, fondero de Valpa

raiso, i que está preso, segun le p<uece por un papel
que presume haberse remitido de Lima.

Preguntado si cunoLiú ,\ don gU5tin Il>drrd,

2.° comandante d~ 1..1 cors.lrio rVarrell, si tuvo

inte!ijencia del destino i ocup.lcion que trcljo en la

últil11a espedicion de este buque.

Si supo de las nocturnas entradas que hizo ¡barra

en el puerto con el destino de hablar i tratar con

ciertos amigo~ i corresponsales qlle allí conservab.::¡.

Si oyó decir que permaneció oculto en el puerto

algunos dias i si se retiraba a su buque por medio

de! bot de! Resguarrlo.

Responde que, con motivo del ejercicio gul' tiene,

conocí' a I barra cuando vino en la fraoata Carlota,
i en la Fuente Hermosa, procedente de CáJiz, i

que los demas artículos de 1,\ pregunta los ignora.

Hácesele Crtrgo cómo niega el h<tuer teniJo in

telijencia de 1.1S entrdJds qlle hizo lbdrra en el

puerto i de las intenciones que le conducian cuando
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del proceso formado consta: que las tardes las em
pleaba 1barra bebiendo licores en la fonda de la
administracion del confesante, manteniéndose por
lo regular frente al mostrador que miraba a la calle,
siendo probable, por lo mismo, que tuviese una

intima correspondencia i tanta amistad que no se

le escusase cuando se avistó la TTTarren en Val

paraiso.
Responde al cargo, que Ibarra no pasó a su casa

ni bebió cuando vino en la TVarrell, i que si vino a

Valparaiso lo ignora, pues solo lo visitó en los dos

viajes anteriores con el designio de tomar las onces

o el ponche de ron caliente por la tarde.

Preguntado si conoció al italiano Cárlos Antonio,

condestable de la fragata Peria, al contramaestre

del Potrillo Juan de Dios Alvarez, a un Silva, se·

gundo contramaestre del mismo Potrillo i él José

Argüel1o, marinero.

Responde que solo conoció a este último por su

apellido, no teniendo el menor conocimiento de los

tres primeros.

Preguntado si oyó o supo de algunas conversa

ciones que se hiciesen por los anteriomente citados,

relativas a que estaba acordado i convenido entre

ellos pasar a Lima siguiendo las aguas de la TVa·
rren.

Responde que de esto nada supo ni oyó la me·
nor conversacion alusiva a este designio.
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Hácesele cargo cómo niega haber tenido cono·
cimiento de la resolucion de los conspirantes, para

la perdicion de la Perla i del Potrillo, cuando ellos
mismos en el Callao i capital de Lima han publica.

do que el cOnfesante fué uno de los individuos com

prendidos en la conspiracion.

Re ponde que es falso él cargo i que si los cons·

pirantes le han querido comprender en la traicion,

.será solo por hacerle perjuicio, i que en compro
bante de esta verdad hace presente que no tenien

do motivo para concurrir a la conspiracion aun le

era mas interesante al adelantamiento de su jira el

que los buques hubieran vuelto al mismo puerto,

como que los americanos le mantenian la casa i
aun todavía se la mantienen los que en el puerto

existen. Agregando que ha sido un hombre que

jamas ha tomado prenda en las revoluciones contra

la Patria, como que ésta es la que le da que comer,

i en los movimientos que se causaron por Eceiza,

otros tomaron armas i el confesante no las tomó.

Preguntado si ántes de salir del puerto la Perll~

i el Potrz"llo tuvo intelijencia del convenio acordado

entre los sublevados, de no batirse con la corsaria

TT'a'rrw, i entre quienes estuviese la conjuracion.

Responde que la ignora.
Preguntado qué sujetos de Valparaiso prome

tieron gratificdciones a los cons¡Jiradores contra la

Perla i el Pot1'711o para que se dirijieran a Lima a
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dar cuenta de nuestro actual estado que alli se

les daria veinte o m \5 mil pesos.
Responde que la ignora.

Preguntado si fué cerciorado de Jas cartas que

dirijieron a Lima varios sujetos de Valparaiso por

el conducto de la Perla. quiénes fueron i para qué

fi n.
Responde que ignora la pregunta en todos sus

artículos.
Preguntado si luvO intelijencia de estar combi.

nada la resolucion de hacer fuego a la plaza de

Valparaiso. en el CdSO de avistarse enemigos que

intentasen atacarnos con ofensa de nuestra libertad

civil, puntualizando las personas que en esto esta·

ban comprendidas.

Responde que lo ignora.

Hácese1e cargo que cómo pudo ignorar la cons·

piracion i las medidas tomadas sobre ella con los

del11as arbi·trios acordados en nuestro daño, cuando

por razon de trato i comunicacion que tenia en su

casa con toda clase de jentes, era presumible que

se hablase de est05 particulares.

Responde que por el hecho mismo de concurrir

personas de opiniones distintas en cuanto al siste·

ma de América. se guardaban entre sI, i el confe

sante cuidaba de mixtarse en semejantes conversa·
clOnes.

1 aunque se le hicieron otras varias preguntas i
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rcpn:guntas, Jijo no saber mas ni tener otra cosa

que confesdr, bajo su juramento i 1.1 firmó con diLho
señor comisionado, de que doi fé. - Vd/arrea/.

fosé Sartori.-Ante mí.-So/is.

Otra de don l//al/ue! Silva

En la ciudad de Santiago de Chile, en doce del

espresado mes de Enero de mil ochocientos cator·

ce, el señor juez comisionado a efecto de continuar

la comi ion conferida por el Supremo Gobierno,

hizo traer a su presencia a UlI hombre que se halla

preso, de quien fué recibido juramento, que lo biza

en forma de derecho, a efecto de tomarle su con fe

sion i so cargo de dicho juramento, prometió decir

verdad en lo que supiere i le fuere preguntado: i

siéndolo cómo se nombra, de dónde es natural, su

eJacl, calidad, estado, qué ejercicio tiene, i si sabe

por qué está pres .

Responde llamarse Manuel Silva, natural de la

ciudad de Lisboa, de 26 años, e-pañol, casado con

dolía Santos OLlvarría, en el puerto de Valparaiso,

pulpero, i que le han dicho que la cau'a de su pri.

sion es por un papel que ha venido de Lima.

Preguntado si conoció o conoce a Santiago

DaUl1ldS, protestante de relijioll, i si con él tUYO

algunas conversaciones.
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Responde que no lo conoce i que por lo mismo

no las tuvo.
Hácesele cargo que cómo dice no conoce a

Santiago Daumas, cuando del sumario consta que
hablando con éste en Valparaiso, le dijo: Santiago
el corsan'o que dicen eslti a!ue1'a, e ha de agarral'

alPotrillo i llt·<.'ar!o a Lima. Resultando compro·
bada esta esposicion con el dicho del mismo Dau
mas, refiriéndose a una noche en que tuvieron

esta conversacion, i que así diga la verdad supues

ta la relijion del juramento que le obliga a no

ocultarla.
Responde que es falso el cargo, insistiendo en

que no conoce al deponente, dando por razon que
desde mucho ántes que se avistara a la corsaria
¡Varnm, ya estaba acuartelado como artillero mili·

ciano del mismo Valparaiso.

Se le redarguye que como aquel declarante ha
bia de tener alma tan baja, que sin conocerle

citase aquella conversacion i la hora de ella.

Responde insistiendo en la negativa.

Preguntado si conoció a un gallego que era se·
gundo guardian del Potrillo i a su primer piloto

Guillermo Barnet, i si ofreció al primero que nada
temiese porque iba recomendado a Lima.

Responde que al primero no conoce i al segundo
solo de vista, negando la recomendacion de que es
interrogado.
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Hácesele cargo que cómo oculta este hecho

cuando de las declaraciones recibidas consta que
el mismo primer piloto contó al capitan del Potrt!lo
que el gallego, segundo guardian, le aseguró que

nada temiese, pues tenia especial recomendacion

de su amigo el portugues don Manuel Silva.

Responde insistiendo en la negativa, i que sien

do un triste marinero, qué recomendaciones podia

haber dado al gallego, repitiendo que no le conoce.

Preguntado si conoció a don Agustin Carrera,

jenoves de nacion, i si a éste o a alguna otra per

sona oyó hablar de la pérdida de la Perla i del

Potrdlo i de su preciso arribo a Lima.

Responde que Carrera es su compadre, i que ni

a éste ni a otro alguno, le oyó la menor conversa

cion sobre la pérdida de la Perla i del Potrillo.

Hácesele cargo que cómo h:tbiendo sido éste

un hecho notorio i demasiado público en Valparai

so no lo supiese.
Responde, que la pérdida de la Perla i del Po·

tI dio fué la noche del 2 de 1ayo último, en la que

se hallaba el confesante de guardia en el Castillo

de San Antonio, i que aunque oyeron esa noche

unos tiros, no supieron por qué era. Que a la ma·

ñana siguiente se fué a su casa, i que estando co

miendo pasó a prenderlo el ayudante de plaza don

José 1riarte.
Preguntado si ántes de salir la Perla i el Potrillo
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contra la corsaria JVarre1t, oy6 decir que combate

no habría i que ámbos buques pasarian a Lima.

Responde qne nada supo de esto.

Preguntado si conoci6 a don Agustin 1barra,

2.0 comandante dc 1.1 corsaria Jfízrren; si tuvo

noticia de que h,dlándose avistada al puerto, salia

éste saltar en tierra permaneciendo en varias

casas de distincion elel mismo puerto, para tratar

ele la conspiracion que di6 márjen a la pérJida de

la Perla i del Potrillo.
Re ponde que ni conoci6 a Ibarra, ni supo que

saltase en tierra con el designio de la conspiracion

que se le cita.
Preguntado si tuvo alguna noticia anticipada

de la proyectada conspiracion que clió márjell a la

pérdida de]a Perla i del Potni/o.
Responde que nada supo.

Hácesele cargo que c6mo niega haber tenido

al ménos noticias de 1.1 conspiracion, cuando del

proceso consta que el gallego, segundo guardian

del Potrillo, de quien ántes se habló, avis6 al se·

gundo piloto del mismo buque que la conspiracion

se habia formado en casa del confesante, entrando

en ella muchos vecinos i comerciantes de Valpa

raiso; reconviniéndosele recuerde el juramento que

tiene prestado, para que no insista en la negativa.

Responde que el gallego que se le cita querria

hacer aquella denunciacion por hacerle daño; i que



DE LA "PERLA" I EL "POTRILLO" 303

siendo su pulpería una pequeña pieza, no podian

congregarse los sujetos que se le anuncian para
proyectar la conspiracion.

Se le aumenta el cargo con el reparo de que

aun siendo pequeña la pieza de su habitacion,

bien pudo tratarse de la conspiracion, principal.

mente cuando se sabe, por lo que ministra lo ac·

tuado, que fué proyectada entre los enemigos de

la causa que defiende la América con el objeto de

quitar de nuestro suelo la ddensa que podian

acordar nuestros mandatarios, mediante el ausilio

de esos buques, sosteniendo la decidida enemiga

que profesan al sistema republicano i eficaz deseo

del restablecimiento del antiguo Gobierno.

Responde, repitiendo la negativa, i ;¡ñade que

por ser de nacion portuguesa, nada tiene que ver

con el Gobierno de España, i que todo su objeto

ha sido i es g-.lnar un pan con su trabajo pard su

mantenciotl i la de su familia, mediante los arbi

trios que se le han proporcionado en este suelo.

Preguntado si conoció al italiano Cárlos Anta·

nio, condestable de la fragata Pala, al contrama·

estre del Po/n'llo Juan ele Dios Alvarez, a Silva

su segundo contramaestre, i al marinero José Ar

güello, i si en boca de alguno de éstos oyó el pro

yecto de conspiracion contra la Perla i el Po/ni/o.
Responde que a todos conoce de vista i que

nada les oyó de la conspiracion.
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Preguntado si tuvo intelijencia de las personas

que estaban convenidas en proyectar la pérdida

de los dos citados buques.
Responde que no la tuvo.

Hácesele cargo que cómo nif'ga este hecho

cuando del proceso resulta haber contado a don

Pedro Garmendia, que don José Antonio Rodrí

guez era uno de los conspiradores.

Responde que es falso el cargo i que ni conoce

a Garmendia.

Auméntasele el cargo con el reparo: ¿que cómo

si el confesante nada supo de la conspiracion, se

divulgó ésta por los mismos ejecutores que pasa

ron a Lima en la Perla i en el Potrdlo, nombran

do a muchos de los que cooperaron en Valparaiso

i entre ellos al que está declarando?

Responde que se halla inocente i nada supo de

la conspiracion, tanto que si ha sido citado por los

conspiran tes que existen en Lima habrá sido solo

por hacerle mal.

Preguntado por los indicios que motivaron la

prision que sufrió en Valparaiso Juego que se pero
dió la Perla i Potrzllo.

Responde que entónces aprehendieron varios eu

ropeos i que entre ellos lo fué el confesante; que se

le tomó una declaracion, que despues fué remitido

a la capital i de aquí destinado a Melipilla, sin sao

ber ni su delito, ni el motivo de esta confinacion.
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aunque se le hicieron otras preguntas i repre
guntas, dijo no saber otra cosa ni tener mas que
confesar bajo su juramento, i no firmó por no sa

ber, la firmó el señor juez, de que doi fé.- Villa·
1'real.-Ante mí.-Solis.

Otra de don José Barrera

En trece del referido mes de Enero i año de

ochocientos catorce, el señor juez comisionado, en

continuacion del desempeño de su comision, hizo
comparecer a su presencia, a efecto de tomar su

confesion a don José Barrera, de quien para el fin

indicado se recibió préviamente, por ante mí, jura

mento que hizo en forma de derecho, so cargo del

cual prometió decir verdad en todo, i siéndolo, cómo

se llama, de dónde es natural, su edad, estado, ca

1idad' qué ejercicio tiene i si sabe por qué está

preso.
Responde nombrarse don José Barrera, natural

del rei 110 de a varra, de mas de sesenta i tres
años, casado, noble, administrador factor de taba

cos de Valparaiso, i que ignora la causa por qué

está reo.
Preguntado si conoce a don José Ferradanes.

Responde que no hace recuerdo de conocerle, i
TOMO IX 20
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que lo que puede asegurar es no haber tenido tra

to jamas con este sujeto.

HáceseJe cargo que como dice no haber cono
cido a Ferradanes, cuando del proceso resulta que
por mano de éste remitió don José Padin al con·
fesante unos papeles, que dijeron ser AURORAS;

constando, igualmente, que F erradanes fué cerciora·

do que el que está confesando influyó a Padin para
que se hiciera a Lima un propio por tierra remi·
tiéndolas; i que pareci¿ndole mal a Padín la re·

solucion, dijo a Ferradanes: ¡I¿vese usted las Auro

ras.
Responde que es falso el cargo, i dice: que des·

de el momento en que el Gobernador de Val·
paraiso fué noticiado de la toma de Concepcion
previno al confesante saliera de aquel lugar por
modo de paseo; que reduciendo a efecto la preven.

cion elijió para trasladarse la villa de Quillota, con
el objeto de dar sus providencias para el mejor

desempeño de su ministerio i poder instruir con

prontitud a los comisionados, a quienes recomen·

dó la custodia de los intereses que estaban a su
cargo.

Que en Quillota no trató a Padin, i solo le habló

en dos distintas ocasiones: la una en la puerta de

la iglesia de Santo Domingo; i la otra, en la Calle
Larga, sin que las palabras que vertió en uno i
otro lance pasasen de las primeras salutaciones po-
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líticas con que los hombres acostumbran saludarse;

que con Padin jamas tuvo trato ni estrecha comu·

nicacion, conservando solo una amistad de som

brero; que por lo mismo no pudo hablarle del pro

yecto de remitir propio a Lima, por tierra, ¡que

cómo [Jodia pensar en semejante cosa, no teniendo

intereses algunos en la capital Je Lima i no teniendo

un motivo p:Ha qué empicar seiscientos pesos en

ese costo cuando [Jouia deJi ..arlos a otras mejores

atenciones; que de Quillota fué mandado pasar a la

villa de Sama Rosa de los Andes, i que habienJo

recibido en el camino la árden de restituirse a Val

paraiso, trató de cumplirla llegando a su casa el 6

de Mayo último, despues de haber permanecido

enfermo cinco dias en el Almendral, sin haber visto

a Padin, que C¡lledó en Quillota, ni a otra persona

alguna, por haber e tado incomunicado hasta haber

saliJo para esta capital; que por lo tanto repite que

el caigo es falso i que ni ha recibi 10 p.'pel<:s algu

nos Je Padín, ni con él ha tratado del propio a Lima,

de que ha siJo preguntado.
Pr guntado si habiéndose acercado al puerto ele

Valparaiso la fragata VEdor, que andaba a corso,

supo u o)'ó decir se le comullicasen noticias sobre

el actual estado del Gobierno de Chile.

Responde que nada supo.
Hácesele cargo que del proceso sustanciaJo en

Valparaiso, resulta que Padin, don Antonio Far i
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el confesante daban noticia de cuanto pasaba en el
puerto, sabiéndose esto en la corsaria todos los

dias.
Responde que es falsísimo el cargó i que jamas

ha tratado con estrechez a Padin i a Far, conclu
yendo con pedir que comparezca el que le acusa.

Preguntado si ántes de haber salido la Pe1'la i el
Poli z'!lo para la aprehension de la corsaria TVar1'en
oyó se dijese que combate no habría i que los dos

primeros buques pasarian a Lima.
Responde que el dia de la salida de la Perla j

el Potrilla se hallaba enfermo en el Almendral; que

entónces tuvo noticia de la espedicion, i que ni án

tes ni despues supo ni oyó las espresiones que se

le citan.
Preguntado si supo que la corsaria TVarren es

tuyiese ayistada al puerto de Valparaiso, 51 don

Agustin Ibarra, su 2.° comandante, saltase en tierra

i si tUYO intelijencia del objeto que le conducia.

Responde que nada sut'0 de todo esto porque

un mes ántes de salir la Perla i el Potrilla se ha·
liaba ausente de Valparaiso.

Preguntado si conocia a Ibarra i si oyó decir que

saltase en tierra, de su buque, con el objeto de
tratar de la conspiracion contra la Perla i el Po
trilla, espresando si sabe qué casa i personas vi.
sitase.

Responde que conoció a Ibarra cuando vino de
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España, si es un piloto llamado don Juan Agustin
que navegó en la Fuente Hermosa i la Carlota,
pero que ahora solo sabe que fuese 2.0 comandante

de la lVarrm, porque desde aquel entónces no
supo mas de él; que de sus nocturnas entradas en

Valparaiso nada supo, ni ménos que su designio

fuese acordar la conspiracion contra la Perla i el

Po/nllo entre los vecinos del mismo puerto.

Se le hace cargo que del processo resulta que

varios individuos principales de Valparaiso estaban

comprendidos en la conspiracion, segun 10 espues

to en Lima por la tripulacion de ámbos buques, i

que por la razan que de allí se da el confesante era

uno de ellos.

Responde que si se hallaba ausente de Valpa

raiso, mal podia saber de los conspirantes, ni estar

el confesante en ello comprendido, i que la dela·

cion está desautorizada siendo producida por algu.

nos particulares, no merece crédito como lo ha

representado por un escrito en que pidió a la supe·

rioridad se le careara con el capitan del buque en

que vino la delacion; que el que está declarando

ha sido demasiado conocido en todo el Reino; que

de su proceder tiene dadas las mejores pruebas,

contando con la satisfaccion de que ni ahora ni ja.

mas se le haya notado tn..lh'ersa ion, i que por too

do esto no era regular cooperase a una iniquidad

ajena de sus principios i educacion, como era la
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conspiracion i la inlriga de la Pala i dd Potnllo.
1 aunque se le hicieron otras preguntas i repre

guntas, conducentes a indagar la conspiracion i

sus autores, dijo no teiLf InJS que responder, i que

su cabeza tampoco estaba en estado de poder sa

tisfacer completamente a las preguntas, por la de

bilidad en que se hallaba con el arre to qlle h'l pa

decido i padece, i que lo dicho i declaraJo es la

verdad, so cargo de su juramento, i la firmó con el

señor juez de que doi fé.- Vz'llalTeal.-josé Barre'
ra.-Ante mÍo-SoNs.

Otra de don Bucnaventura GO/lzdlcz de Hontallcda

En catorce del referido mes de Enero i año de

orhocientos catorcp, el señor juez comisionado man

dó traer a su presencia para tomarle su con fesion a

un hombre quP p.stá mandado retener en arresto,

del cual se recihió jur<1lllento, por anle IllI, que hizo

en forma de derecho, i prometió decir en todo la

verdad; i siéndolo, cómo se nombra, ele dónde es

nalural, su edad, estado, calidad, qué ejercicio tie

ne, i si sabe la causa de su arresto.

Responde nom brarse don Buenaventura Gonzá
lez de Hontaneda, natural de Toranzo, montaña de

Santander, de edad de 29 añús, sollero, español;
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su ejercicio comerciullte i que la causa de su arres
to la ignora.

Preguntado si tuvo noticia de q'Je la fragata coro

saria lVarrell se hl:biese avistado al puerto de

Valp;:¡raiso ántes de la salida de la Perla i del Po·
tnllo.

Responde que el 8 de Abril del año pasado de
mil ochocientos trecp, se le mandó por el señor Go·

bernador ele Véllpdraiso se retirase de aquel punto

i se fuese al camlJo sin prefijarle destino, ni mani·

festarle el motivo; que por lo mismo no se hallaba

en el puerto cU.lndo se avistó la lVarren, aunque

es ven.Lld que meses cintes de su salida de Valpa·

raiso se avi~lo otro buque que se dijo ser corsario,

í que unos creian era la lVarrcn i otros nó.

Que en ese entónces supo que aun habian sal

tado en tierra varios individuos del buque a una

corta distancia del puerto, como que el señor Go

bernador mandó tropa para perseguirlos i no lo

consiguió por haberse embarcado.

Pregunt;tdo si conoció a don Agustin Ibarra,

2.0 comandante de la llilrrCIl i si supo que en

el arribo que dió márjen a la salida de la Perla
i del Potrz"!/(), hubiese saltado en tierra visitando

algunos v cilios del puerto.
Responde que a Ibarra lo conoció el año de J 808,

de capildn de la Cal-Iu/a, procedente del comercio

de Cádiz, i que desde entónces no le volvió a ver
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mas, ni supo que anduviese de comandante de la

corsaria TT arroz.
Hácesele cargo que de el proceso resulta que dias

ántes de la salida del puerto de la Perla i del Po
trillo saltó Ibarra en tierra, una noche como a las

doce i media, i que acompañado de otros fué a

casa de los Hontaneda; que estuvieron en tierra

tres dias i se fueron a bordo la víspera de la espe

dicion de la Perll~ i del Potnilo.
Responde que es falso el cargo; 10 primero por·

que el confesante no se hallaba en Valparaiso

cuando este suceso, i no podia saber los que de los

buques saltaban o nó en tierra, i lo segundo por

que no habiendo tenido una íntima amistad con

Ibarra, no encuentra fundamento para que si éste

saltó en tierra pasase a su casa.
Que no supo jamas ni tuvo intelijencia que el

Ibarra entrase por la noche en Valparaiso, o si allí

permaneció o nó ocultándose en algunas casas del

mismo puerto, repitiendo que puede asegurar, bajo

lo mas sagrado, que en el tiempo que el confesan

te permaneció en el puerto no entró Ibarra en su

casa, ni supo que éste ni otro alguno viniese a tie·

rra de los corsarios, sino es en el caso que ya tiene
citado.

Se le aumenta el cargo con decir que del mismo

proceso consta que con mucha anticipacion al últi,

roo arribo que hizo la TVan'C!l a la vista de Val.
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paraiso estaba concertada su venida o al ménos
habia cierta coaligacion entre ésta i varios vecinos

de Valparaiso, i que siendo el confesante uno de

ellos es regular hubiese sabido quiénes eran las
personas comprendidas.

Responde que de este cargo nada sabe.
Preguntado si conoció a un Manuel Silva, por.

tugues i pulpero de Valparaiso, i si oyó decir que
en su casa se tuviesen conversaciones terminantes

a la espedicion de la Pe1'la i del Pot1z'llo.
Responde que ya tiene dicho que cuando esta

espedicion se acordó no estaba en Valparaiso, 1

añade que en su salida para el campo se hallaba

la Perla como un buque prisionero de guerra, i el

Potrillo en poder de su amo Mascena, a quien el

mismo confe"ante le vendió un palo para el bau

pres, que le faltaba.

Preguntado si ántes de la espedicion de la Perla
i del Po/nito oyó decir que estaba combinada i con
certada su pérdida entre varios vecinos de Valpa

raiso i el 2.0 comandante de la corsaria TVarren.
Responde que nada supo de esto.
Prf'guntado si oyó decir que la Ptlr!ll i el Potri

llo seguirian las aguas de la TVarrell, i llegando a
Lima contaria la tripulacion de ámbos buques con

la asistencia de veinte o veinticuatro mil pesos.

Responde que una solacosaque guarJe conexion

con la pregunta no oyó ni habia oido hasta este caso.
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Preguntado si tuvo noticia de que algunas per

sonas escribie~e[j a Lima por el conducto de la

Perl(~ o del Po/¡ dIo, cuando salieron a batirse con

la rrarrfll.
Respollde que segun tiene puntualizado salió de

Valparaiso el S de Abril último, que el 20 oe layo

pasó a estrl capital por órden supprior i que desde

aquella fecha hasta el dia no ha sabido de Valpa

raiso, ni aun de sus intere. es con aquella indivi

dualidad que le era preciso para su mejor conser

vaclDn.
Hácesele cargo que cómo ignoraba la acordada

conspiracion contra la Per!(~ i el Potrzl/o, cuando

se sabe i consta del proceso que ésta rué concerta

da con los habitantes de Vaiparaiso, segun lo pu

blicaron en su arribo a Lima los de la tripulacion

de los dos buques, diciendo COII la misma publici

dad quiénes eran las personas comprendidas en la

conspiracion i nombrando entre ellas al confesante.

Responde que el cargo es una impostura, que sin

duda se le ha querido hacer por aquella trilJUhcion

a quien no conoció, ni pudo tener noticia de quie

nes eran, no hallándose en ValpJraislJ en aquellas

circunstancias de la salida de ámbos buques, ¡que

a mas de eso no teniendo para qué tratar a esa

jente, ni las conocid, ni sabia le conociesen. Vuelve

a repetir que llU tuvo la menor noticia de las per

sonas que en Valparaiso pudiesen haber cooperado
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al inicuo proyecto de la lJéruida de la Perla i dl::1

Pot1'lllo, elltenuielldo que no pueue imajin,.¡r que

hombre alguno de honor entrase en esto; i conclu

ye que desde su salidrt de Valparaiso i existencia

en esta capital no h:J. tenido mas c(lrresponuf'ncia

que con don José Iñiguez, a quien no ha tenido

valor ni aun de p"dirle unl raZt)n de los bienes que

allí dejó, por el favor que le di~rensa en custodiar

los i que por est() no puede h:lbt'r tenido la menor

noticia de la conspir.tcion contra la Perla i el Po

trilla. Que se obliga a justificar en debida forma

que desde su separacion de Valparaiso solo se ha

tratado i comunicado con las personas mas adictas

a la justa causa que defiende la América, i que ni

contra ésta ni el GoLierno de Chile ha vertido es

presiones que le ofendan.

1 aunque se le hicieron otras pregunt s, dijo no

tener mas que confesar, i que cuanto hrl contestado

es la verdad, so cargo de su juramento i la firmó

con el señor juez, de que doi fé. - ¡'diarrea/.
Bueual'elltura GOllzdlez da Efol/talleda.-Ante mI.
-Satis.

Señor GoLernador. 1ntendente:

Devuelvo a manos de U sla el proceso formado

contra los autores de la conspiracion contra la Perla

i el Po/nilo, evacuadas cuatro confesiones de los
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reos existentes en esta capital, a las que procedl en
virtud de la órden que se me comunicó por el se·
cretario de este Superior Gobierno, en oficio de 16
de Diciembre último; en intelijencia que por mi
notoria salida al campo i la misma que anuncié al
secretario, solo ahora he podido concluir la comisiono

Dios guarde a Usia muchos años.-Santiago,

Enero 14 de 1814.-José litaría Vdlarreal. (Hai

una rúbrica.)
Santiag-o, 5 de Febrero de 1814.-Vista al Mi.

nisterio Fiscal.-EctÍez'errfa.

Señor Gobernador-Intendente, Dr. don Joaquin

Echeverrla.
El ajente fiscal del crimen visto este proceso

dice: que efectivamente su asunto es mas grave i
acreedor a las atenciones no solo del Gobierno i
funcionarios, sino tambien de todo honrado ciuda

dano; el funesto suceso que forjó la perfidia en el
lance de la Peda i el Potnllo, ha orijinado al Es·
tado males incalculables; la comunicacion cortada

con el enemigo se abrió por este paso de un modo
escandaloso i aleve; los intereses que costó el apres
to i armamento de los buques fueron injentes su
mas i no pueden mirarse perdidos sin intenso dolor.

Los ausilios que por los enemigos se han dado a
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nuestros hostiles invasores en Jos buques que nos
quitó la mas negra traicion, hacen una cruda opa
sicion al sistema de la patria j sobre todo los daños
i perj uicios que son tan manifiestos por este caso,
se dejan conocer con toda claridad i el que fiscaliza
cuando se presentan los dolorosos ayes de nuestros
conciudadanos presos en Lima i desgraciadas víc·
timas de la mas negra traicion, quisiera que cada
letra de su dictámen fuera un rayo que esterminara

hasta la memoria de los viles intrigantes, pero si
es preciso desnudarse de los mas vivos sentimien
tos para que no ofuscándose por la pasion pueda

obrar la justicia con integridad i rectitud, ha de

notar V. E. que en el proceso no hai un dato para

proceder con toda la enerjía i actividad que exijen
nuestros justos sentimientos; todos los principios i
noticias son resultadas de oidas a sujetos que ni

hemos examinado ni podemos carear con los delin
cuentes que solo enseñan una negativa absoluta en

este caso i cuando el que fiscaliza no pierde la es

peranza que habrá un tiempo feliz en que se pueda

esclarecer la verdad, cree que lo mas conveniente

será suspender el curso de esta causa hasta el tiem

po deseado i entónces habido algun comprobante
se ejercitará la justicia con rectitud i de un modo

espantoso a los enemigos de la libertad.

Don José Antonio Rodríguez, que acentuada la
delincuencia, aparece manchado, es acreedor a que
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se mire el proceso con escrupulosa meditacion, i el

que fiscaliza, aunque por su cargo debe solo mirar

los aspectos delincuentes, ha hecho profesion de

honradez i sistemático, pero a pesar de sus senti

mientos en lo adverso a las ideas de la patria, tie·

ne recuerdos i golpes de agradecimientos para con

todo ciudad'lno que la ha manifestado gréltitud i

amor. Los cargos contra el citado Rodríguez, a

mas de ser de oidas, se desatan en su confesion de

un modo, cuando no consonante a la verdad, a lo

ménos ceñido de su ropaje; i en tanta incertidum

bre la justicia obliga a deponer los propios senti

mientos para proceder con acierto, i si se mira

cuando éste aparece criminoso de un modo impro

bado, i el mérito i servicios que acredit;¡ de un

modo constante a todo el Estado, no hai duda que

saldrá de márjen la incertidumbre i oscuri hd para

resolverse. V. E. es justo i abriga ideas jenerosas,

así es que procederá con mejor acuerdo que el mi·

nisterio pueda re¡Jresentar, aunque a éste, en cum·

plimiento de su cargo, le I'arece que suspendido
por ahora el curso de esta causa hasta mejor ocó{·
sion se habrá dado un paso mui conforme a la jus

ticia; mas como miéntras se esclarezca la verdad i
esté su pendido el juicio hai lugar a las opiniones,

i de justicia las presunciones deban ser ca ri tati vas,

estamos en el caso que si don José Antonio Ro

dríguez ha hecho nobles servicios i dado pruebas
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de jeneroso sistemático, es acreedor él que el decre·

to de su libertad, miéntras se vuelv~ al curso de la

causa, se le libre del modo mas honroso i satisfac·
torio.

Omite el 1\1inisterio fundar lo es puesto con toda

la estension que le demandan sus ideas sobre el

caso, i se contenta con decir que la buena política

inspira cuando hai duda de los procedimientos de

un sujeto tratarlo segun las operaciones que se le

conocieron a toda luz. As! es que habiendo sido

estas obsequiosas i beneméritas a la patria debe

ser de consiguiente el trato que se le dé mas deco

roso i resultará en consecuencia forzosa que si Ro

dríguez ha sido hombre de bien i benemérito ciu

dadano, la patria jenerosa le ha tratado como tal

a pesar de las delaciones; i si por el contrario ha

sido infiel, intrigante i pérfido, cuando se le aplique

el condigno castigo, será mayor su confusion, será

su mayor oprobio lo que hoi es su satisfaccion, i se

habrá dado al mundo una verdadera prueba que

nuestro sistema jeneroso, cuando empuña una vez

la espada de la justicia, ha enarbolado cien ocasio

nes la dulzura i la misericordia; así quedarán con·

vencidos los tiranOs. Rodríguez infid no tendrá

qué responder, i ciudadano sistemático verá pre

miados sus servicios; la calumnia, si es efectiva, no

habrá logrado sus tiros; la patria no habrá perdido

a un ciudadano benemérito, i el sarracenismo, o no
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verá comprendido en el oprobio a su rival, o verá
en el mayor abatimiento i confusion a su principal

caudillo.
Por 10 espuesto, el que fiscaliza pide se publique

en elllfonztoy, el decreto sobre este asunto, i con,

trayéndose a los reos Sartori, Silva, Barrera i Gon

zález Hontaneda, como que éstos se hallan en muí
distintas circunstancias por haberse reputados con
trarios al sistema, aunque es preciso suspender el
curso de la causa, es tambien tomar las medidas
de seguridad destinándolos a un lugar donde no
puedan perjudicar, con la condicion de presentarse
con frecuencia a las justicias, para impedir que se
profuguen los que no tienen bienes raices, i aque

llos que los tengan, siendo su mejor fiador sus inte
reses, pueden estar libres, i todos con respecto a
sus obligaciones i ser hombres con familia, deberán

destinarse al lugar mas inmediato a Valparaiso i

ofrezca seguridad para que puedan atender a sus

obligaciones, no siendo de razon padezcan sus hi

jos inocentes cuando el delito de los padres no

está probado con la formalidad que exije la leí.

Así es mi opinion. V. E. resolverá 10 que halle

justo.-Santiago, Febrero 8 de 1814.-Barros
FCYllállde::.
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Habiéndoseme denunciado cierta conspiracion

que se int [Haba contra el Supremo Gobierno tomé

las oportunas i sagaces providencias al reparo i

averiguacion de ~llS autor s i c6mplices de que re·

sult6 el arresto de los ingleses que en él se hallan,

i entendido de que José Smith o José Diaz es ca

beza de la conspiracion, le he citado por bando, pu

blicado el 23 del que rije, a esta sala de Palacio

apercibido con la pena de ordinario, él o cuales

quiera que le oculte, o sabiendo de su paradero

no le delate; i siendo conveniente al Estado i causa

pública la formacion de esta, he tenido a bien comi

sionar a U sia para que a la mayor brevedad pro

ceda en este negocio con la sagacidad que le es

caracterlstica.- Dios guarde a U sia muchos años.

-Santiago i Abril veinticinco de mil ochocientos

ca telrce.-A ¡donzo José de I Ylsarri.-Señor 1\1 inis-
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tro del Tribunal de] usticia, don Francisco Antonio

Pérez.

Santiago l' Abrd 26 de ISI'¡.

En virtud de la comision que antecede, procé
dase a formalizar el sumario, trayéndose a mi pre
sencia al delator de la conspiracion proyectada para

que declare bajo de juramento, i se ponga constan·
cia de su contenido en el modo i forma que lo re
firió al señor Intendente de provincia i poder en

su vista formalizar las demas dilijencias prévias a

la organizacion de la causa.-Pércz.-Alamas.
Incontinenti compareció Adam Rache, de quien

recibido juramento que hizo conforme a su reli.

jion sobre el libro de los Santos Evanjelios, bajo

del cual prometió decir verdad de lo que supiere i

le fuere preguntado i siéndolo si tenia alguna no
ticia de una consfJiracion proyectada contra este

Gobierno por los ingleses, dijo:

Que lo único C]ue habia oido sobre el particular fué
que Thomas Bales, en la calle de San Pablo le llevó

a su casa i en ella le dijo se mantuviese con él i no

hiciese la menor novedad ni tomase destino alguno

hasta que llegase a la capital el ejército enemigo

de los chilotes, con quienes el mismo Bales le pro·
porcionaria un acomodo ventajoso; que el decla-
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rante le contestó que no entraba por ese partido,
ni seguia su consejo en atenciOll a que siendo el
declarante de un pais ¡iure no podia defender con

tra la libertad de este Reino i por el contrario él
pelearia siem¡.>re unido a los patriotas i a favor de

su causa; que con esto se fué de su casa a buscar
al ingles Pedro Guillermo, quien igualmente le sig

nificó que tenia un asunto mui grande entre ma·

nos de que podria sacar buen acomodo i mucho
dinero, que se mantuviese con él i 10 haria feliz, i
señalándole el gran edificio que tenia al frente de

su casa le dijo: esa es la Casa de Ioneda de donde

sacaremos mucho dinero; que el declarante le con

testó entónces, yo no entro el) ese negocio contra

la Patria, i se fué donde Antonio José para servir

a favor de los patriotas i de su libertad como lo

está haciendo.

1 que esta es la verdad i cuanto sabe, sin que

haya oido otra cosa en el particular, firmándole su

Señoría, de que doi fé.-Plrcz. -Adam Rodie.
Ante mí.-Juan Crz'sóstoJllO de los dlamos, Escri

bano público i de provincia.

En el mismo dia compareció Bartolomé Tucker·
man, de qui 'n recibl juramento, que hizo conforme

a su religion, sobre el libro de los dntos Evanje-
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lios, bajo el cual prometió decir verdad de lo que

supiere i le fuere preguntado, i siéndolo si tenia

noticia de una conspiracion proyect:l.da contra este

Gobierno por los ingleses, dijo:
Que luego que llegó de Valparaiso, donde sentó

plaza con Antonio] osé, hallándose una tarde en

un bodegon frente de San Pablo, acompañado con

dicho Antonio José, fueron el ingles Pedro Gui

llermo i ] han Brown, i les hablaron fuera de dicho

bodegon convidándoles para que esa noche se fue·

sen a la fonda de Lampaya; requiriendo el decla

rante i Antonio José cuál era el fin de aquel con

vite, les dijeron que a beber un trago i luego tratar

allí olro negocio; que efectivamente convinieron en

el convite i fueron la noche de ese dia, que fué

domingo, llegando ántes que los convidadores, que

llegaron despues, i estando los cuatro juntos meti·

dos en un cuarto interior de la casa, les dijo Pedro

Guillermo haberles llamado para tratar i acor·

dar con ellos una conspiracion control este Gobierno;
i requiriendo ámbos el cómo de dicho plan, les dijo

Pedro Guillermo que juntos muchos de los ingleses

les era mui fácil tomar la Artillería i con ella ha

cerse de las armas del Almacen de Pólvora, quitar
al Gobierno i h;¡cerse dueños de la C, piul, i que

aunque ellos no eran muchos, pero que al tiro de

un cañonazo se juntaria mucha parte de la ciudad

i lograrian seguramente su plan; que ámbos repli.
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caron a dicho Pedro Guillermo que no les parecía
bien i que era el negocio mui arriesgado; que Gui·
lIermo les respondió que no podia darse plan mas
combinado i seguro i que así no temiesen entrar
en él.

N atándoles Guillermo su resistencia les dijo que
si acaso tenian recelo de entrar en este plan, se
fuesen a seguir sirviendo en el cuerpo de Artille·

ría, donde estaban. i que cuando se les obligase a

salir en defensa de la patria a contener a los chilo
tes, diesen vuelta la artillería haciendo fuego al
Ejército de la patria, se uniesen al enemigo i vol

viesen con él, que de este modo serian igualmente

felices. Con lo que se concluyó la sesion de aque

lla noche.
Preguntado si habia vuelto despues a tratar so

bre este asunto con aquellos mismos ingleses o con
otros, dijo que no, i que aquella noche se fué con

Antonio José a su cuartel i no supo mas de este

negocio.
Preguntado si Antonio José !la le hizo algun re·

querimiento sobre este asunto o si en su cuartel
oyó alguna conversacion sobre el particular; res

pondió que ni Antonio ] osé ni nadie le volvió a

tratar en la materia ni tampoco oyó en el cuartel

que se tratase de ella.
Preguntado si en aquella noche que estuvo a

donde Lampaya se mentaron otros sujetos ingleses
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o americanos, o algunos vecinos de esta ciudad que
pudiesen ayudarle en su conspiracion, o si se dijo

qué Gobierno pensaban poner en su puesto, que
pensahan quitar al que habia, i responde que nada

se trató de esto, ni oyó nombrar otro sujeto, ni
sabe mas que lo declarado, en que se afirmó, leida
su declaracion; no firmó por no saber, i lo hizo el
intérprete a su ruego.-Pércz.-lIfateo AYlla!do
Hczvel.-Ante mf.-juan Crisóstomo de los Ala
mas, Escribano público i de provincia.

1ncontinenti compareció el delator Antonio José,

de quien preguntado qué relijion profesaba, para

recibirle su juramento, i asegurando ser católico

romano, le fué recibido i lo hizo por Dios N ues

tro Señor i una señal de Cruz, prometiendo decir

verdad acerca del delato en los términos que lo

tenia comunicado al Superior Gobierno en que de

nuevo venia a ratificarse bajo del referido jura

mento, i es como sigue:

Que el domingo 17 del presente Abril, en la

inmediacion a su cuartel de San Pablo, fueron Jhan

Brown i . Bil mith, i le dijeron qlle si se hallaba

en disposicion de acompañarles a tomar esta plaza,

que ellos tenian por su parte 40 hombres i que

siendo el declarante sarjento que tenia 2 [ hom-



DE UNA CONSPIRACION

bres a su voz, podian mui bien apoderarse de la

plaza i armas; que el declarante, oida la propuesta,
convino en ella, i se citaron para tratar la materia

a la fonda de Lampaya, donde concurrieron los

tres, i volviendo a tratar del mismo proyecto, que

daron de juntarse con otros al lúnes siguiente en
casa del mismo Lampaya, pidlé'Hlolp al efecto un

cuarto separado de toda comunicacion, donde con

currieron ocho de los citados, que lo fueron a mas

de los tres ántes refpridos, Joseph Smith, Jhon

Smith, Thomas Bales i trp,s 01;15 cuyos nombres ig

nora, aunque de vista los conoc~, i ya se hallan

presos por noticias que dió ele ellos al Gobierno;

que luego que se illstruyó dI' la traicion que se

meditaba i ántes de concurrir a la citacion, lo co

municó todo al Alférez elel mismo cuerpo que los

trajo de Valparaiso ¡ cnrre con el {Ja~o de sus

sueldos, quien le dijo siguiese ell aquella comuni

c<lcion con ellos i le fuese d,lOdo cuenta de Jo que

se adelantaba; en efecto, que concurrió i el herrero

ingles]osé Diaz, haciéndose cabeza de todos los

que concurrian por su parte, i el declarante por los

suyos acordaron que el modo mas seguro de apo
d r<lrse de la plaza i armas, n.1 que dicho Diaz

hclria se finjiese una noticia falsa del Ejército, que

conmoviese al Gobierno i al ¡níbli 'o ¡.ara que se

mandase sacar la artillería a la p!.lza, j valiéndose

para esto del declarante i sus soldados les era muí
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fácil tomar la plaza, las armas i el almacen de la
pólvora, ues debian poner dos cañones abocados

al Gobierno donde sabian está guardado el arma

mento, otro en la boca-calle frente al Puente Nue
vo que aseguraba el cuartel de artillería, i que en el
mismo acto debia tirarse un cañonazo, a cuyo so
nido aseguraba dicho Diaz vendrian a unírsf'les
las tres partes de la ciudad i enlónces llevar un

cañon igualmente a tomar i guardar la casa tle
ról\' ra en la intelijencia que si para la consecu·

cion de este plan se necesitaba dinero, él tenia un

poderoso de esta capital que le facilitaria cuatro o

cinco mil pesos; que todo esto se conferenció, trazó

i dejó acordado en la noche del lúnes; que al dia

siguiente volvieron a verse en casa del mismo

Diaz, i se ratificaron en el mismo lJropósito; que
todo lo comunicó al dicho Alférez i con él al Go·

bierno, donde el Secretario de Guerra que presenció

la relacion que deja hecha, le encargó les ofreciese

por su parte concurrir con 200 hombres, como en

Lfeclo Jo hizo en b sesion que tuvieron el mártes

en casa de Diaz, i entóllces instó el declarante

porque se le dijese cuál era el dia aplazado para

dar el golpe; i Diaz contestó ser necesario esperar
I oticias de arriba para proceder con acuerdo i ase·

gurarlo, todo lo que avisó al Superior Gobierno i

es lo mismo que ántes dijo verbalmente i en que
ahora se ratifica por escrito; que es cuanto sabe, so
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cargo del juramento hecho; no firmó por no saber,
firmóla el señorcomisi1naJo, de que doí fé.-Pirez.
A ruego de Anto!lio J osé.-jltan de Dzos Cerat de
Laforest.-Ante mí.-fuan Crisóstomo de los Ala·
mos, Escribano público i de provincia.

En el mismo dia i año hiZlJ cnmp,trecer a su pre·
sencia al Teniente Jan Ianuel Calderoll, citado
por el delator, de quien recibiJo jur lmento, que

hizo con arreglo a ordenanz;l, \ll'onwtió Jecir ver
dad en 10 que le fuere pregunt.ll1l1, i leiJa la decla·

racion antecedente en los capítulos en que se le

cita por el delator, dijo:

Que aunque no tiene presente el dia en que el

sarjento Antonio José le comunicó la conspiracion

a que habia sido conviLlado, puo efectivamente se

lo elijo todo en los término: que refiere su declara

cion i se vino a comunicársl:lo al secretario de Gue

rra, con quien convino en que continuase el sarjen.
to , con los que le habian convidado, en el mismo

trato i comunicacion, procurando descubrir todos

los autores i cómplices de la conjuracion i el modo
i forma de su proyecto; que en efecto se lo encaro

gó así a dicho sarjento, quien, por el término de

tr s dias, estuvo trayél1llole noticias del estado de
aquel negocio, asegurándole que no se habiajunta.

do a l..ls cita"'iones en lo de Lampaya i en la casa

del herrero José Diaz, sino un número muí corto
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de ingleses i el dia que mas en lo de Lampaya
ocho o nueve. sin que descubriesen otros autores
que ausi!iasen la conspiracion, asegurándole única·
mente que Diaz contaba con treinta i otro con muo

chos mas i jeneralmeote con todos los ingleses que
habian en la capital, hasta que por último dió noti
cia al declarante que aquellos eran ausilíados para

'U operacion por el señor intendente de la Casa de
Moneda; todo lo que comunicó al mismo secretario
de Guerra i tambien al señor intendente de provino

cia; siendo esto la verdad de cuanto sabe como

tambien que el modo proyectado de tomar la pla

za era el mismo que el sarjento ha dicho en su de

c1aracion, con el agregado. que en esos días inme·

diatos se iba a dar el golpe; i que nada mas sabe

en el particular. que cuanto ha dicho, en que se

afirma i ratifica, bajo el juramento que tiene hecho

i lo firmó con el señor juez, de que doi fé.-Pén:;:.
-juan Calderoll.-Ante mí.-Alamos.

Santiago i Abril 26 de I8I4.

Por lo que resulta de la anterior declaracion,
tráigase de nuevo al delator i examlnesele sobre el

hecho, que a su delato agrega el declarante, Tenien.
te dun lalJud Caltlerun.- Pérez.- nte mÍ.
Alamos.
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En dicho día compareció el sarjento Antonio
José, quien juramentado en forma dijo: que los su·

jetos que concurrieron a la fonda de Lampaya, que
cuando dió su pri mera declaracion no se acordó de
sus nombres, fueron Guillermo Homes, J orje Cos

me, i Ricardo, criado de don Juan Diego Barnard,

i preguntado por el nombre del sujeto que tenian
determinado nombrar Gobernador, cuya comuni

cacion hizo al Teniente Calderon, dijo que a Smith,
el herrero prófugo, oyó era un sujeto que podia
darles mucho dinero, i aunque no se acordaba de su

nombre, sabia era el mas grande de la Casa de

Moneda. 1 que esta es la verdad i cuanto sabe en
que se afirma i ratifica; no firmó ¡:lar no saber, lo

hizo Su Señoría, de que cloi fé. -Pérez.-Ante mÍ.

-Alamos.

SaJltz'ago l' A brz'l 26 de I SI'¡.

Por lo que resulta de las anteriores dilijencias i

estando presos los que resultan implicados en ellas,

tómeseles su declaracion por via de dilijencia por
ante mÍ.-Plrez.-Ante mí.-Alamos.

En veintisiete de dicho mes i año, hizo compa

recer en su presencia al ingles Pedro Guillermo. a

efecto de tomarle su declaracion por via de dilijen·

Cia.
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Preguntado qué rellji( 11 prl1fcsaba, asegurando

ser católico romano, le fué recibido juramento que
hizo por Dios I1Up.stro Señor i una señal de Cruz,

bajo del cual prometió decir verdad de lo que su

piere i le fuere preguntado, i siéndolo sobre que

diga cuanto sabia sobre la conspiracion proyectada,

sus autores i cómplices, respondió. Que lo ltnico
que supo fué que] uan Smith, con quien tenia

mucha amistad por haberlo vestido i mantenido en

su casa, le dijo que el sarjento de los americanos

Antonio] osé, le habia cOl1\-idadc para entrarlo en

su cuerpo de Artillería a efecto de hacer un gran
negocio en que podrian ganar mucha plata; que ni

el declarante pudo entenderle cuál negocio fuesp.

ni él se lo pudo esplicar: que asimismo dicho Smith,

convidaba al que declara para que entrase en él,

quien le respondió que no queria, i que fu se él e

hiciese su negocio.

Preguntado si ninguno otro de sus paisanos le

habló sobre el particular, dijo que ninguno; reque

rido si el herrero] osé Diaz no le habia hablado, que

si lo habia visto en su casa por si o por medio

de otro, dijo que nó, i que no tenia mas noticia que
la comunicada por Smith.

Preguntado si habia estado con sus paisanos en

la fonda de Lampara en la noche del lúnes 18 del
corriente, dijo que sí.

Preguntado qué conversacion tuvieron, respon



DE UNA CONSPIRACION 335

dió que nada les habia uido, porque fué su mujer
tras él, con quien se entretuvo, i no oyó ni supo lo

que trataban sus compañeros. Preguntado quién

le convidó para ir a aquella fonda, dijo, que nadie,
¡que habia entrado por casualidad.

Preguntado si acostumbraba ir alll a tomar pon

che, dijo que nó, que de contínuo lo hacia en su

taller i que aquella noche se le antojó ir a la fonda.

Preguntado si estuvo en el salan comun o en

algun cuarto oculto, dijo, que en el cuarto oculto.

Preguntado cómo fué a él, sin un convite prece·

dente, dijo: que porque ya estaban allí sus paisa.

nos, quienes le llamaron i convidaron. Preguntado

cómo supieron que el declarante se hallaba allí

para convidarlo i cómo le vieron si estaban en un

cU<lrto interior, dijo: que él estaba en el mostrador,

que algunos habian en el cu<IrtO interior, i otros al

entrar le vieron allí i le llamaron. Preguntado que

a dónde se fueron despues de aquella junta de

Lampaya, dijo: que él salió solo con su mujer; que

los otros quedaron allí i no sabe donde se irían.

Preguntado si al dia siguiente volvió a la fonda

o se juntó con aquellos en otra parte, dijo: que no

ha vuelto a verlos despues, a escepcion de ]hon

Brown a quien tenia unos reales guardados i fué

a pedírselos la tarde misma de la noche en que fué

prpc;o, quien fué acompañado del sarjento Antonio

José, i :1 qui n le entregó tres pesos de cuatro que
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le tenia, dejándole el otro en su poder para que

vistiese a su hijita, i que no ha vuelto a ver a otro
ni tratado con nadie, ni sabe mas que lo dicho en
que ~c afirmó ¡ratificó, Icida su declaracion; no firmó

(Jorque dijo no saber i lo hizo a su ruego uno de los

que se hallaban presentes.-Pére.:-.-A ruego del
declara nte.-fifallllcl _llllonio ,Ylljiea.-Ante mí.

-rilamos.

En dicho dia, mes i año, mandó dicho señor

traer a su presencia al ingles Ricardo, criJdo de

don Juan Diego Barnard, sobrecargo de la ElJliha,
quien preguntado qué relijion profesaba para reri·

birle su juramento, dijo era protestante i que jura·

ba decir verdad por la Biblia sagrada, conforme

a su relijion, en cuanto supiera i le fuere pregun

tado. i siéndolo. qué sabia de la conspiracion

proyectada entre sus paisanos de que se le hizo

relacion, dijo: que nada sabia, sino que estan

do una noche en la fonda de Lampaya, donde

otros varios bebian ponche i aguardiente, se llegó

a él a solas el ingles Pedro Guillermo i le dijo que

si queria entrar en una revolucion en que habían

muchos comprendidos; que su respuesta fué negar

se, i que inmediatamente se fué a casa de su pa

tron, el dicho sobrecargo, i le contó lo que le habia

sucedido; que nada mas sabe en el particular, que
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lo dicho en que se afirma i ralinca, siéndole leida,
no firmó porque dijo no saber, a su ruego lo hizo
uno ele los que se hallaron presentes.-Pérez.
A ruego del declarante.-/ltan de DÚJS Gltenzt de
La.foresL.-Ante mí.-A lamas.

Doi fé haber comparecido a este superior Go
bierno el sobrecargo de la fragata Emilia a dela
tar a su sirviente Ricardo, sobre el convite que le

hizo el ingles Pedro Guillermo, en los mismos tér

minos que consta de la anterior declaracion.
1 para que conste, de órden del señor juez, lo

pongo por dilijencia.-A lamas.

En veinte i nueve de dicho, mandó dicho señor

juez traer a su presencia al americano Guillermo

Homes, a quien se recibió juramento, que hizo so

bre la Biblia, conforme a su relijion, so cargo del

cual prometió decir verdad en lo que supiere i le

fuere preguntado, i siéndolo 'obre que diga qué

sabía de la cOllspiracion proyectada entre sus pai.

sanos i los ingleses, quién le convidó para ella, i

en qué términos tenian fraguado su plan contra

este Gobierno para tomar la plaza i apodaarse de

las arm 1S i de la capital, dijo: que el drjento An

tonio José, ingles que botaron de la fragata ElJá-
TOMO IX 22
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ha, i quien los trajo de Valparaiso, lo sacó de su
cuartel con cinco o seis mas, i lo llevó a casa del
herrero Smith, que ignora si es uno que está preso
o el ausente, lo que decidirá a su vista.

Que en casa de éste nada trataron sobre la cons·
piracion; que de allf vinieron a la fonda de Lampa
ya, donde entre todos ellos se habló públicamente
de este negocio i que ]hon Brown fué el primero
que le trató sobre dicha conspiracion, diciéndole
que se iban a juntar todos los ingleses i apoderarse
de la Casa de Pólvora i de la Artillería, i que para
esto el herrero Smith habia convidado a dicho

Brown.
Preguntado si habia convenido en aquel plan i

aceptado el convite, dijo: que su respuesta habia

sido que si SllS compañeros i el sarjento que los
habia traido entraban en ello, él tambien les se·
guiria i haria cuanto ellos hiciesen, manteniéndose

siempre con ellos.
Preguntado si en aquel acto, que trataban esta

materia, estaba él o los demas ebrios, dijo: que
aunque habían bebido algo ninguno lo estaba sino
todos en su juicio. En este acto se trajo al ingles
Guillermo Smith o Williams Smith, herrero, para
que visto por el declarante dijese si a casa de éste

habia sido el primer convite o a la del ausente, i re·
conocido i visto por el, declaró que a casa de éste
habia sido i que con el habían ido a la fonda de
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Lampaya; que este mismo fué el que había convi·
dado a Brown, por cuyo conducto tuvo el declaran·

te noticia de la conspiracion; i este mismo tambien

el que sabiendo que él i algunos de sus compañe

ros pretendian sentar plaza en la artillería, les

aconsejó no lo hiciesen porque aquel cuerpo habia

de durar mui poco i se arrepentirian despues, ase·

gurando en este acto que dicho Smith i el sarjento

Antonio José eran los dos que se mostraban mas

empeñados en la conspiracion. Aquí pareció con·

veniente al señor juez carear a ámbos, i recibido al

efecto nuevo juramento a Pedro Guillermo (alias)

\VilJiams Smith, i héchole cargo de cuanto deponia

contra él este declarante, apercibiéndole dijese

verdad i no agravase su delito con nuevos perjurios,

lo negó todo i se ratificó en su declaracion de r. 7

vuelta. Se requirió de nuevo al declarante mani

festándole esta negativa i apercibiéndole dijese la

verdad i le sostuvo cuanto habia espuesto en que

se afirmÓ i ratificó de nuevo; i aunque entre ámbos

disputaron sobre la verdad de estos hechos cada

uno se mantuvo firme en Jo que habia declarado.

N o firmó ninguno de los dos porque dijeron no

saber, lo hizo el intérprete por sí i por ámbo -, con

el señor juez de que doi fé.-Pérc;;.-Jlaleo Ar
llaldo J-f(l'z·d.-Ante mí.-Afamo.\'.

En dicho dia, mes i año hizo traer a su fresencia
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al ingles Jhon Brown, de quien recibido juramento,
que hizo sobre la Biblia Sagrada, prometió decir
yerdad en lo que supiere i se le preguntare i sién

dolo qué sabia sobre la conspiracioll proyectada por

Jos in rIeses, cómo entró en ella, quién le convidó,

entre quiénes, en qué lugar i cuál era el objeto que

tenian. dijo: que el herrero José Diaz, ausente, rué

el primero a quien oyó hablar sobre esta conspira

cion. porque una de las noches de iluminacion,

cuando la artillería estaba en la plaza, rué dicho

Diaz a casa del herrero Pedro Guillermo (alias)

"'illiams Smith, con quien se hallaba el declarante;

1 Diaz les preguntó si sabian porqué era esa novedad

de la capital; que ellos le contestaron: usted In sabrá

mejor; i entónces Jijo dicho Diaz: aquÍ son mui co

barde. pues por un solo hombre hacen estas nove

dades i me atrevería con diez hombres resueltos a

tomar esta capital; que al dia siguiente volvió a la

tienda misma de Guillermo a tratar sobre el mismo

asunto, i entónces les dijo que con treinta de sus

pai. anos tenian asegurado el golpe, tomada la ca

pital; que él tenía un sujeto de esta ciudad a quien

hacer gobernador i que entónces serian todos feli

ces si escapaban de morir en el lance; <]ue despues

voh'ieron a juntarse en el mismo lugar i se vinie

ron a la fonda de Lampaya donde trataron con mas

estension sobre dicha conspiracion: que en casa de

dicho Guillermo se juntó con el sarjento Antonio
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José, i los tres se dirijierun a la de José Diaz. don·
de habian cuatro i todos siete se vinieron a dicha
fonda de Lampaya.

Preguntado quiénes le trat<lron i convidaron a
esta conspiracion, dijo: que el ingles huido, José
Diaz i Pedro Guillermo. asegurando que el primero
mandaba una cuadrilla i otra el sarjento Antonio

José. i que los tres hacian cabeza i eran los mas
interesados; que este plan lo tenian meditado seis

meses ántes, i que cuando se castigaron aqui a
ciertos europeos tuvo dicho Diaz parte en la cons

piracion segun él mismo se lo dijo, i que ahora a

mas de sus paisanos contaba con los europeos aun

que mas queria no necesitar de ellos.

Preguntado cuál era el plan meditado i acor
dado entre ellos, dijo: que era tomar un cañon del

cuartel de artillerla i llevarlo a asegurar el almacen

de pólvora; luego traer dos i abocarlos al Gobierno.

poner presos él los gobernantes i mantenerlos así

hasta que llegase el ejército enemigo; que en la
campaña tenían un hacendado pudiente que ven

dria con mucha jente a protejerlos i de este modo
serian dueños de la cdpital; que el único recelo que
tenían era la comunicacion de las casas de gobierno

con el cuartel de artillerla i que por eso trataban
de asegurar ámbos puntos a un tiempo; que ti·

randa un cañonazo se juntarian a ellos dos tercias

partes de la jente de la ciudad.
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Preguntado si sabia quién era el h cendado de

quien esperaban aquel ausilio, dijo: que no sabia
su nombre, pero que habia oido a los que hacian

cdbeza que er'l uno que tenia dos herm nos pri

sioneros en el ejército enemigo.
Preguntado qué dia tenian medit<ldo para aque

lla revolucion dijo: que el dia siguiente al de su
prision i que no se habia hecho ántes porque no

habian acabado de juntar su jente i que el mismo

dia que le aprehendieron encontró a Pedro Gui

llermo que le dijo que iba a convidar a uno.

Preguntado si sabia cómo se llamaba el Gober·

nadar que meditaban poner, respondió: que no se

acordaba de S\l nombre; pero que José Diaz le
nombró delante de Pedro Guillermo, que podria

dar raZOll de él.

Preguntado si oyó que algunos sujetos de esta

capital estuviesen mezclados en dicha conspira

cían, dijo: que solo habia oido al herrero Diaz,

estarse comunicando i proceder de acuerdo con

un sacerdote, de los que estan desterrados en

un barco de Valparaiso. que se llamaba Cárlos,

i que tambien les decia que esperaban de España

una fragata de cincuenta cañones; que aquel Cár

los entiende el idioma ingles aunque aquí se le tie·

ne por español i que la fragata inglesa que decia

venia a buscar a la Essex, era enviada de España

a tomar este puerto; todo lo que les decía dicho he.
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rrero Diaz; i que Guillermo le aseguraba tambien
que no habia visto plan mas seguro, ni mas bien

meditado; agregando aquí el declarante que el
nombre del Gobernador que iban a poner lo sabia
tambien el sarjento Antonio José.

Preguntado Guillermo, qué decia acerca de lo

que declaraba contra él este individuo, requiriéndo
le dijese la verdad, porque todos le convencian de su

compliciJad i que dijese el nombre del Gobernador;
todo lo negó con la misma pertinacia que ántes,

manteniéndose en su declaracion, i solicitó se pre·

guntase al declarante, sino es verdad que él mismo

les aconsejaba se separasen de aquel proyecto, i

conviniendo en ello se le hizo la pregunta, i res

pondió que despues que veia que 110 se podia jun.

tar la jente que se necesitaba, les dijo que era me

jor dejarse de aquel proyecto, aconsejando al sar

jento Antonio José que huyese.

Preguntado si tenian algun dinero o álguien se

los habia ofrecido, respondió: que Diaz le habia

dicho que si era preciso él tenia dos mil pesos
prontos en su casa; i que esta es la verdad i cuanto

sabe so cargo del juramento, en que se afirmó ira.

tificó i firmó con el señor juez i el intérprete, de que
doi fé.-Ptrez.-jhon Broum.-,Uateo Al1wldo
Hazle/.-Ante mí.-Atamos.
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En el mismo dia hizo el señor juez traer a su

presencia al ingles, americano, José Ambrosio
Amara, a quien por ante mí se le recibió juramento,
que hizo por Dios uestro Señor i una señal de
Cruz, so cargo del cual prometió decir vprdad de lo

que supiere i se le preguntare, j siéndolo sobre que
diga qué sabe acerca de la conspiracion proyectada

entre sus paisanos contra el actual Gobierno, dijo:

que nada, i que estando en su cama descansando

de su trabajo, a las nueve de la noche, se le sacó

de ella i trajo preso, hallándose hasta hoi inocente
del motivo que ha causado su prision.

Preguntósele si el herrero José Dlaz o algun
otro de sus paisanos le habia convidado para hacer

una re\'olucion o les habia oido alguna cosa, i res
pondió: que ninguno le habia convidado ni habia

oido cosa en el particular.

Preguntósele si habia estado en la fonda de Lam·

paya con algunos paisanos suyos i cuándo, respon

dió: que no habia estado con ellos ni en dicha
fonda.

Preguntósele si en casa del prófugo José Diaz o

en la del herrero \Villiams Smith habia estado en

esos dias ántes de su prision, si en otra parte habia
tratado con ellos, i respondió: que nó i que haria
un mes les habia visto.

En este estado mandó el señor juez traer al de

lator para que, reconociendo a Amaya, dijese si
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aquel sujeto habia intervenido en la conspiracion,
si habia estado en algunas de las juntas anteriores
a aquel proyecto; i habiéndole visto conv~nció di
cho Amaya que ni habia estado con ellos ni sabia
cosa alguna del particular que se trataba, que se le
habia arrestado siendo inocente; i el delator con

vino en qne era así i no tenia la menor culpa, por
lo que se cerró esta declaracion, que firmé el señor
juez, i no el declarante porque dijo no saber, de
que doi fé.-Pére:::.-Ante m/.-A lamos.

En el mismo dia hizo traer al ingle. ]orjf. Cosme,

a quien por ante mí se le recibió juramento, que

hizo bajo la Biblia Sagrada, so cargo del cual pro
metió decir verdad de lo que supiere i se le pre·

guotare i siéndolo sobre que diga qué abe acerca
de la conspiracion proyectada contra el actual Go

bierno, dijo: que nada sabia.
Preguntado si nada habia oido a su patron To

ma Bales, acerca de esta conspiracion, ni le habia

convidado para entrar en ella, dijo: que jamas le

oyó cosa alguna, ni le convidó, ni supo de tal cons

piracion.
Preguntado si se juntaban algunos ingleses o

paisanos suyos en casa de dicho Bales, i si les

oyó alguna vez tratar de esta re\'olucion, dijo: que
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una ocasion le convidaron a comer i luego le mano
daron a comprar chicha; que cuando volvió con

ella ya habian acabado de comer i se entró a la

cocina donde comió i nada les oyó tratar, ni supo
lo menor del asunto que se le pregunta.

Requerido diga la verdad sobre el particular

que se le pregunta, en la intelijencia que el Go
bierno sabe que su patron Bales, trataba con el

prófugo José Diaz, sobre esta conspiracion i que

necesariamente se lo habia de oir, i aquel partici

párselo, respondió: que solo una ocasion oyó que

su patron dijo a José Diaz: si tú no fueras cabeza
en esta revolucion, yo Jo seria; i que entónces él

habia dicho a su patron que en ese caso él lo

segUirla.

Preguntó ele entónces si era sabedor de la cons

piracion i dijo: que ese dia solo lo habia sabido

por aquellas espresiones que deja vertidas i que se
hallaba medio ebrio.

Preguntado si otro dja fuera de este se habia
juntado con ellos, si les habia oido algo tratar en
el particular, si habia estado con ellos en la fonda

de Lampaya, dijo: que ni allí ni en parte alguna
les habia visto ni habia oido, ni sabia mas que lo

que tiene declarado, en que se afirmó i ratificó leida

su declaracion i no firmó porque dijo no saber,

haciéndolo a su ruego uno de los que se hallaron

presentes, con el señor juez de la causa, de que
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doi fé.-Pérez.-A ruego del declarante, Jfalllu!

Antonlo lllujt"ca.-Ante mí. -Alamos.

En el mismo hizo comparecer a Tomas Bales,
ingles, que dijo ser católico, por lo que se le recio
bió juramento que hizo por Dios N uestro Señor i
una señal de Cruz, bajo del cual prometió decir

verdad de 10 que supiere i le fuere preguntado, i
siendo sobre que diga 10 que sepa acerca de la

con piracion proyectada entre sus paisanos contra
el actual Gobierno, dijo que nada.

Preguntado si habia concurrido a lo de Lam

paya con seis u ocho ingleses mas a un cuarto

interior a tratar sobre esta conspiracion, respondió

que nó.

Preguntado si habia tratado con José Diaz algu
na cosa o habia tenido alguna conversacion de

quince dias a esta parte o le habia convidado para
algun plan de revolucion, dijo que en el tiempo

dicho ni ha tratado con él cosa alguna ni le ha

hecho el menor convite.

Preguntado si tampoco habia tratado en este

tiempo sobre dicha materia con el sarjento Antonio

José, dijo que tampoco.
Preguntado que si no habia dicho a José Diaz,

delante de Jorje Cosme, que si él no fuera cabeza
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de la conspiracion lo ería el declarante, respondió:

que no habia tal cosa.
Preguntado que si no malició o supo porque lo

iban a traer preso, responde: que nó. r aunque se
le hicieron otras preguntas a todo respondió que
nada sabia ni tenia que declarar en el particular;
que lo dicho es la verdad, en que se afirmó i ratifi
có, siéndole leida su declaracion, i la firmó con el
señor juez, de que doi fé.-Plre:;. - Tomas Bales.
-Ante mí, A lamoso

Santiago, Abril 29 de J8J'¡.

Ubrense requisitorias a los partidos de norte i

sur para la aprehension de José Diaz, herrero, po
niendo las señales por donde pueda ser conocido; i
especialmente al puerto de Valparaiso, para que el
gobernador, despues de solicitarlo en el recinto de
su jurisdiccion, requiera a los comandantes de las
fragatas inglesas que se hallan allí fondeadas, que
en virtud de la neutralidad que observan le hagan
buscar en ellas i lo entreguen al Gobierno i al efecto
avísese a la intendencia para que por aquel con
ducto se espidan. - Pérez.

En 30 de dicho mes i año hizo su señoría traer
a su presencia a José Maria O'Ryan, oficial de he·
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rreria, que trabajaba con el prófugo José Diaz, a
quien recibido juramento bajo del cual prometió

decir verdad en lo que supiere i se le preguntare; i
siéndolo sobre que diga cuanto sepa a cerca de la
conspiracion proyectada por su patron i otros ingle·

ses contra el actual Gobierno. dijo: que nada sabia ni
habia oido en el particular. Requerido si habia oido

a su patron algunas espresiones contra el Gobierno,

dijo que n6.
Preguntado si en su casa tenia algunas juntas

con ingleses u otras personas, dijo que en los dias

inmediatos a su captura vi6 dos o tres ocasiones

que entraron a verle los ingleses Antonio José i

Pedro Guillermo.

Preguntado si supo u oy6 lo que trataron, dijo:
que nó, porque hablaban en su idioma, que él no

entiende i las mas veces lo hacia n en la pieza de su

habitacion i no en el taller donde él trabajaba.

Preguntado si tenia algunas armas de fuego,

dijo que no le habia visto ninguna.

Preguntado si el dia de su pri ion habia estado

en su casa, dijo: que sí, i que esa misma tarde mono

t6 a caballo i sali6 diciendo iba a tomar medidas

de unas ventanas, i que no supo mas hasta la no

che, que estando en su casa le mandó Ihmar la mu

jer del prófugo Diaz, sin mandarle decir para qué

i yendo a u casa, encontr6 allí la justicia que le

aprehendi6 i trajo sin saber el motivo.
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Preguntado si sabe la direccion o paradero de

su patron Diaz, dijo que nó.
Preguntado si aquella tarde salió solo o acampa·

ñado, dijo: que solo.
Preguntado si habia visto ir a su casa un sacer

dote llamado Cárlos o si sabia tuviese con él algu
nas comunicaciones o correspondencia por e crito,

dijo: que solo un leguito de la Recoleta había vis
to con su patron unas dos oca iones i a nadie mas,

i que no sabia si tenia con alguno o nó correspon

dencia por escrito.
Preguntado qué bienes tenia su patron, respon~

dió: que solo sabia tuviese su herramientas, porque

la casa que habitaba i bienes que en ella habian
creia eran de su suegra. 1 es cuanto sabe, bajo el

juramento, en que se afirmó i ratificó, i la firmó con

el señor juez, de que doi fé.-Pérez.-fosé 111al'lá
O'R)'aJl.-Ante mí, AfamlJs.

1ncontinenti hizo traer a José Avalas, tambien

oficial de herrería, que trabajaba con el ingles José

Diaz, a quien se le recibió juramento, en la forma

ordinaria, bajo el cual prometió decir verdad en lo

que supiere i se le preguntare, i siendo sobre que

diga acerca de la conspiracion proyectada por su

patron i otros ingleses contra el Gobierno actual, si
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oyó decir algo, dijo que nada sabia ni habia oido
decir.

Preguntado si habia visto llegar algunos ingleses
esos dias ántes de la prision de su patron, dijo: que
solo vió al ingles Pedro Guillermo llegar un dia.
Preguntado si supo a qué fué o les oyó conversar,
dijo: que no supo, ni entendió lo que conversaban
porque era en su idioma.

Preguntado si la tarde de la prision vió a su pa
tron O supo para dónde hubiese {dose, si solo o con

otros, dijo, que no sabe nada sobre esta pregunta.

Preguntado si conoce al ingles Tomas Bales i a

Pedro José, dijo que solo conoce al primero; pero

que no lo vió esos dias con su patrono
Preguntado si vió ir donde su patron a algun

sacerdote llamado Cirios o q lle tuviesen alguna
correspondencia, dijo, que no habia visto ni sabia;
que esta es la verdad en que se afirmó j ratificó j

la firmó con el señor juez, de que doi fé.-Pirc::.
losé .rlz'alos.-Ante mí, . liamos.

En el mismo instante se trajo a Luis González,

tambien oficial de herrería, que trabajaba con Jo é
Diaz, a quien se le recibió juramento ¡prometió
decir verdad en cuanto supiere i se le preguntare;
j siendo sobre que diga lo que sepa u oyó decir de

la conspiracion de su patron, dijo que nada.
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Pr untado si vió JI gar algunos ingleses a bus

car a SIl patron eso dias, dijo: que a Pedro Gui
llermo i a Antollio José, con algunos inglesitos de

los que trajo de Valparaiso.
Preguntado si oyó la cOllversacion i sobre qué

fué que tuviesen, dijo: que no la elltendió porque

fué en . u idioma.
Preguntado si vió llegar a un sacerdote llamado

Cárlos, o sabia tuviese alguna comunicacion con

su patron, dijo: que ni vió llegar a este sacerdote,

ni sabia nada acerca de esta pregunta.

Preguntado si la tarde de su prision vió a su

patron o supo para dónde o con quién se hubiese

ido, responde que nó. Que esta es la verdad, en

que se afirmó i ratificó, i no firmó por no saber i lo

hizo a su ruego UllO de los que estaban presentes,

de que doi fé.-Pl1'ez.-A ruego del declarante,

J¡Ianucl A Iltomo J1.1ujua.-Ante mí, A lamos.

En el mismo instante a José María Fernández,

tambien oficial de la herrería de José Diaz, a quien

se le recibió juramento i prometió decir verdad, i
preguntado qué sabe acerca de la conspiracion,

dijo, que nada. Que solo vió llegar a ver a su

patron esos di.is ántes de su prision a Pedro Gui·

lIermo i a Antonio José, con otros inglesitos. 1

aunque se le hicieron la mismas preguntas que a
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los otros compañf'ros respondió lo mismo que en
SIJS anteriorps dpclaraciones. 1 que esta es la verdad

en qUf' se afirmó i ratificó j no firmó por no saber,

i lo hizo a su rUf'go uno de los presentes, de que

doi fé.-Plrez.-A ruego del declarante.-fllalluel
A1ltonlo lUujzca.-Ante mí, A lamos.

En el mismo instante hizo traer su señoría al

ingles Tomas Herrera, a quien se le recibió jura

mento que hizo por Dios Uf'stro Señor i una

señal de Cruz, bajo el cual prometió decir en lo

que supiere i se le preguntare, i siendo sobre que

diga cuanto seprl sobre la conspiracion que se está

averiguando, dijo: que no sabia ni habia oido decir

nada. Que no tenia amistacl con los ingleses José

Diaz, Pedro Guillermo i Antonio José; pero que

estuvo con los que se juntaron en la fonda de Lam

paya, la misma noche que se encerraron los otros

a tratar de la conspiracion.

Preguntado que si no les oyó 10 que trptaban

allí i que si no hablaron naJa con ti declarante

sobre la conspiracion, dijo: que solo estuvo un rato,

como cinco minutos, hablando con la mujer de

Pedro Guillermo, i que en aquel acto nada trataron

i que se retiró dejándolos en aquel mismo lugar.

Preguntado si habia estado en casa de Jo é
Diaz, cuándo i cuántas \ ecps, dijo: que tenia amis

TOMO '" 23
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tad con él, que se visitaban ll1útuamt"nte así f']Jos
como sus mujeres ¡que h,Hia un mes le habia he·

cho una visita.
Preguntado si no le oyó a José Diaz que querian

poner un Gobernador en esta ciudad, m ntándolo

por Sil nombre, diga cuándo se lo oyó, delante de

quiénes, i quién f'ra dIcho Gobernador; i responde:

que nada le oyó de semtjante proyecto, ni sabe lo

menor en el particular, i que ninguno de sus paisa

nos le habia tratado en esta materia.
Preguntado si el dia de su prision alguno de sus

paisanos le habia visto, dijo: que ninguno. 1 que

nada mas sabe en el particular, que solo entendió

el asunto presente cuando lo trajeron preso i le

dijeron por qué. Añade que a la pregunta sobre si

tenia amistad con los trps ingleses, entendió que le

preguntaban por los que venian (1" Valparaiso; pero

que la tiene con José Diaz. 1 que es la verdad en

que se afirmó i ratificó, siéndole leida su declara.

cion i la firmó con el señor juez, de que doi fé.

Pérez.-Tholl7as J-Jerrera.-Ante mí, Atamos.

Santzago, Ab1'l'f ]0 de I8I'¡'.

Por lo que resulta de las anteriores dilijencias,

pónganse en libertad a José Ambrosio Amaya, José

Maria O'Ryan, José Avalos, Luis González i José

Maria Fernández, arrestados para formalizar el su-
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maria de que resultan inocentf's, sin que este élrres

to perjudique su buen nombre ¡crédito; i encár,

guense por reos, manteniéndose priVrtdos de toda

comunicacion, i con h seguridarl posible a Pedro

Guillermo, Guillermo Homes, Jhan Brown, Jorje

Cosme, Tomas Büles i Tomas Herrera. a quienes

se pasará a tomarles su confesion por ante mi,
PÉREZ,-A tamos.

E n dicho dia encagué [lar reos a los contenidos

en el anterior uecreto al alcaide de esta cárcel. doi

fé.-.r:l tamos.

En cumplimiento rlf'l anterior df'creto, mandó su
señorfrt comparec('r a su ['resencia un rpo él quien

le fué preguntado despues de recibido juramento,

cómo se llama, qué edad. calidad, estado ¡ ejercicio

tiene; i si sahe la causa de su prision. Dijo !lImar·

se en su tierra \Yilliams Smilh, i despues de bauti·

zado en esta ciudad, PeJro Guillermo, su edad

treinta idos .1!'íOS, su estaJo casaJo, su ejercicio

herrero i que la c u--a d.· su prisiün es la rn ¡sma

que le ha dicho este juz~ad(l. d.. la conspiracion

proyectada control el Gubinno.

Preguntado si solo porque el juzgado le ha ins

truido de su causa lo sabp i no porque crea tener

ese delito, respondió, que no tenia delito alguno i
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soJa conocia su causa porque el juzgado se lo

decia.
Hlzose!e cargo que como con tan poco temor de

Dios i menosprecio a la justicia estaba perjurando,
cuando constaba del proceso que no solo era uno
de los c6mplices en la conspiracion, sino de los
mas interesados i que hacian cabeza en ella; dijo,

que era falso.
Se le hizo cargo, cómo negaba que con José

Diaz, el prófugo, habia entrado en aquel proyecto i
habia vIsitado con frecuencia en su casa aquellos
dias, responde que no ha entrado en proyecto algu

no con José Diaz, i que aunque se visitaban ame
nudo era por la amistad estrecha que mediaba entre
ámbos, como que eran compadres, i habian traba

jado juntos en una fragua.
Hízosele cargo c6mo en su declaracion dijo que

Diaz no le habia visto en su casa por sí ni por me
dio de otro, i ahora confiesa que tenian mucha amis

tad i se visitaban con frecuencia, i respondi6 que
clnndo en su declaracion se le habia hecho aquella

pregunta, entendi6 se le hablaba de visitas para
tratar en aquella materia de conspiracion, i por eso
dijo que no le habia visitado porque en las ocasio

nes que se vieron no se trat6 semejante materia.

Se le hizo cargo como falta a la verdad cuando
del proceso consta que en esos dias inmediatos a
la conspiracion, estuvo dos o tres veces en casa de
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Diaz, í vinieron juntos a la fonda ue Lampaya, con
otros mas que allí habian.

1 responde que es falso i que solo una noche fué
allí con J han Brown í no vino a la fonda de Lam
paya con ellos, sino solo.

Hízosele cargo cómo dice que esa noche estuvo
en la de Diaz con Jhon Brown, cuando consta del
proceso, que otra oc,sion vino con el ingles Anto·
nio José donde el mismo Diaz, í respondió, que la
misma noche que fué con Jhon Brown iba tambien
con Antonio José.

Héchole cargo porqJé primero confesó que habia
visto a Diaz con Jhun Brown, sin mentar a Anto·
nio José, hasta que se le preguntó si tamuien no
le habia visto con este, respondió que con ámbos

habia dicho; i no fué así, sino como queda ántes

sentado.
Hácesele cargo cómo llegó a lo de Diaz con

aquellos dos, de dónde salieron, í con qué objeto
se juntaron i fueron a verle, respondió que porque

Antonio José no sabia la casa de Diaz, le convidó

para que fuese a mostrársela.

Se le hizo cargo cómo dice que fueron solo con
ese objeto, cuando con ta de autos que ya era sabe

dor de la conspiracion, que Diaz le esperaba con
otros en su casa, que rt;,.!njeilte bJbi:l11 en ella cua

tro ingleses mas i que de allí salieron todos juntos

a lo de Lampaya, i responde, que nada sabia de
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tdl cOllspiraci n, que solo fué por mostrar la casa

de Di'iZ; que a éte halló solo con sus oficiales en

la fragua, i que aunque salieron todos juntos, de·

j,lndo a Din en su casa, al pasar por la Moneda,

llro ('1 confesante en la suya i ellos. siguieron su

ramina sin que le com·jdasen para juntarse en lo

de Lampara, ni en ninguna otra parte, i que él se

fué con u mujer a las tiendas, donde la dejó i se

fué a la fonda de Lampaya donde le convidaron

para entrar dentro, que su mujer fué despues a bus

carlo a dicha fonda, salieron de al1/ i dejaron a los

ingleses que le habían convidado, segun tiene di·

cho en su declaracioll en que se ratifica.

Héchole cargo cómo dice que nada sabia tle la

cOllspiracion, cuando consta dt'1 I,roceso que Jhon

Brown i Antonio José le convidaron para ella, i él

mi 010 ha declarado que él Brown le aconsf'jó no

entrase en semejante negocio, que si no sabia qué

negocio era este, m~1 podia rlarle semeji-lnte con

sejo, i que <1,,1 dig;;¡ h verdad i no repitn a cada

paso nuevo<; perjurin<;, i re<;ponde que n<lda mas

sabia que 10 que tiene declararlo; que lo único que

Brown le dijo fué que iba a entrar en la artillería

para ganar mucha pldtJ, que él conoció fuese por

cosa mala i por eso le aconsejó; pero que no supo

qué cosa era, ni mas que lo que tiene confesado.

Se le hizo cargo cómo si entendió que era malo,

no lo denullció di Gubierno par 1 que pusiese reme·
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dio, i responde que en eso puede tener alguna cul

pa, i qlle no lo hizo por SLlS ocupaciones.

Héchole cargo si Guillermo Homes habia estado

en su c;lsa estos dias convidado con otros ingleses,

a tr,llar soure la conspiracion, i si ele alll habian

s<llielo j Intos a !.l Canda de Lampaya, dijo que era

falso i que aunque HonlPs hubiese estado en su

casa no se trató de tal l11<Jteria, ni fué con ellos a

lo de Lampaya.

1 ;.unque se le hicieron otros cargos, nada mas

dijo tenia que conf~sar, que lo ql¡e ha dicho, en
que se afirmó i ratificó leidd su conft'sion; no firmó

porque dijo no saber, hízolo a su ruego uno de los

que se hallauan presentes, ele que doi fé.-PÉREZ.

-A ruego del declarc\nte.-juan de Dios Cerat
de La.forG's/.-Ante mí. A lamos.

En el prl )io di 1 USo h:z) comparecer a un reo

a quien le fué preguntado, despues de recib:do ju

ramento, cómo So.:: Ilamrl, qué edad, calidad, estddo,

nacion ¡qué 1 jercicio tiene, i si sabe la causa de su

prision. Dijo llamMse Juan Brown, ser de edad

de veinte i tres año. ; en cuyo acto mandó el señor

juez renOV,lr su jurrlmento él presencia dd curador

que por su n~enor edad nomuró, que lo fué el intér

prete don l\lateo ArI1.dJo Hcevel, en cuya presen

cia dijo: ser de estadu !'>oltelo, de nacion ingles
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americano, su ejercicio soldado de marina i que la
causa de su prision es la conspiracion proyectada

contra este Gobierno.
Se le hizo cargo dijese la verdad de cuanto

sabia acerca de dicha conspiracion i sus cómplices
i autores, a cuyo efecto se le leyó de principio a
fin la declaracion que se le habia tomado por via

de dilijencia, i dijo: que esa era la verdad i cuanto
sabia en el particular sin tener que quitar cosa al

guna, añadiendo solo que con el ingles Pedro Gui

Jlermo i Guillermo Homes se fueron a casa del

hermano Diaz, prófugo, donde habia otro ingles i
todos se vinieron para la fonda de Lampaya i de
paso entró dicho Pedro Guillermo a convidar al
carpintero Tomas Herrera, quien en efecto fuéa 10
dicho de Lampaya, cantando por el camino, en
donde todos se juntaron; i tambien dijo: que

dicho Pedro Guillermo, el herrerf', le mandó a
él mismo por dos ocasiones a llamar a Tomas Ba

Jes, quien se resistió por no atrasarse i perder su
trabajo, hasta que con el mismo confesante le man

dó ocho reales para que compensase la pérdida del
trabajo; con lo que consiguió fuese a casa de dicho

Pedro GuiJlermo. Tambien, agrega, que dicho Pe·
dro Guillermo le contó que un dia se habia encon
trado en la calle con el carpintero ingles que trabaja
en la esquina de la plazuela de la 1\1erced, llamado

Jaime Fil, j que éste le habia dicho no fiase de
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muchos el asunto porque todo se perderia, pues ya
a dos sujetos le habia oido hablar sobre esta cons
piracion.

Héchole cargo por qué al tiempo de su de·
claracion no habia puntualizado estos particula
res, dijo: que porque ni se le habia preguntado,
sobre ello, ni lo tuvo presente como ahora, que ha
biendo hecho memoria de todo lo confiesa, por ser
la verdad, en cuanto sabe, en que se afirma i ratifi·
ca, firmando su curador el intérprete, con el señor
juez, de que doi fé.-PÉREz.-1I1ateo Anta/do Hu:·
vel.-Ante mí, .A lamas.

En dicho dia mandó su señoría comparecer a su

presencia a un reo, de quien recibido juramento, que
hizo sobre la Biblia, conforme a su relijion, bajo

del cual prometió decir verdad de cuanto supiere i

le fuere preguntado; i siéndolo cómo se llama, su

estado, edad, calidad de ejercicio, i si sabiá la cau

sa de su prision.
Respondió llamarse Guillermo Homes, su estado

soltero, su ejercicio de marinero, su edad veintio
cho años, i que la causa de su prision sabe es por

la conspirar.ion proyectada conlra este Gobierno,
sobre que ya tiene hecha su declaracion. Leyósele

ésta de principio a fin para que dijese si se ratifica·
ba en ella o tenia algo que ail.adir o quitar; i res-
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ponde que e~ lo mismo que sabe, lo único que tIe
ne que con fe. ar, ¡que ndJa liene que ai\adir ni que

quilar. 1 aunqlJe se le hicieron muchos cargos i

rre~unlas. i dijo que aquello era lo único que sabia,
i que no se habia ¡ntere aelo en entender ni pregun
tar otra cosa en el prtrticular; porque nunca tuvo
ánimo de entrar en aquel proyecto, i así lo miró

con mui PflCO o níngun intereso 1 que esta es la

verdad de cuanto sabe, en que se afirmó i ratificó.

o firmó porque dijo no saber, lo hizo a su ruego
uno de los que estaban presentes, firmando su se

ñoria de que doi fé.-PÉKEz.-A. ruego del decla

rante.-juan de Dios Gcmt de Laforest.-Ante
mí, A lamoso

En seis de dicho, mandó su sei'ioría comp,lrecer

a un reo a quien recibió jur,¡mento que hizo sobre

los Santos E vanjelíos, prometiendo decir verdad

en lo que le fuere pregunt'lJo, i siéndolo cómo se

lI,¡ma, su edad, calid:d. estado i ejercicio. i si sabe

la causa de su prísion, dijo llamar:", Jorje Cosme,

de edad de veinticinco años, de nacion ingles, su

ejercil.io aprendiz de herrería, de estado soltero, i

que la causa de su prision juzga sea P:U<l que de·

cldre lo que se habia hablado en casa de su maes

tro Tomas Bales, acerca de la conspiracion proyec
tadd cunlrd L~te GolJierno.

H ízosele cdrgu cómo dice que sulu por ese muti-
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vo está preso, ,-uando resulta dI-' autos, i de su pro

pia dec1aracion que él mi 1110 ofreLió a su maestro

servirle en la cllnspir,lcion si entraba en ella; i res

ponele, que a su m,·estro Labíé'l lole preguntado, si

le seguiría haciéndose él cabeza de la conspirarion,

le respondió que sí. pero que ni él entt-'lIc1ia para

qué habia sido el ronvitp, ni se hallaua pn estado

de entendt'rlo por estar bmracho.

Se le hizo carg'-) como eso solo habia de pasar

con su nu stro, cUdndo consta de autos que allí se

juntauan olrus ingleses a tratar esta materi1; que

de allí se i!Jan a lo de Lampaya, i dicho su maestro

era uno Je los mas interesados en este asuntu, i res

ponde que solo esa vez le oyó las espresiones que

deja confesado, añadiendo que su maestro habia

dicho, manifeslilndo mucho valor, que si él fuera

la cabeza como lo era Diaz, no se le escaparía el

golpe; que la ünica junta que vió fué ese dia con

Antonio José i Jhon Brown, i que efectivamente

salieron para lo de Lampaya, pero que a él le de·

jaron a la puerta, i no supo a qué iban, ni vió con

qUf' otros estuvieron dentro; que no hubo otra jun.

ta en casa de su maestro ni se trató delante de él

sobre dicha materia, mas que en aquella ocasiono 1

aunque se le hicieron otros cargo i preguntas, dijo

que no teni.l mas que confesar que lo dichu, en que

se afir.lló i ratifiLó, leiJa su conksion, i no firmó

porque dij no sduer, haciénJolo el intérprete a su
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ruego i por sí, con el señor juez de la causa, de que
doi fé.-PÉREz.-JJIateo Arllaldo HtEvef.-Ante

mi, Atamos.

En dicho dia i mes hizo su señoría comparecer
a su presencia a un reo, a efecto de tomarle su con
fesion, i recibido juramento que hizo por Dios

uestro Señor i una señal de Cruz, so cargo del
cual prometió decir verdad en lo que supiere i le
fuere preguntado, i siéndolo cómo se llama, qué
edad, estado i ejercicio tiene i cuál es la causa de

su prision, dijo: llamarse Tomas Bales, natural de
Londres, de edad de treinta i seis años, casado en

esta ciudad, ejercicio herrero i que la causa de su
prision la ignoraba hasta el dia que se le tom6 su

decIaracion, que la supo por las preguntas que se
le hicieron.

Hácesele cargo cómo dice ignoraba la causa de su
prision, cuando del proceso consta que era uno de
los complices en la conspiracion contra el Gobierno
i responde: que nada sabia de tal conspiracion,
ni tenia noticia ni la menor complicidad en ella.

Hácesele cargo cómo niega la complicidad que

tuvo i noticia de la conspiracion, cuando del proce

so consta que con José Diaz, el herrero prMugo,
con Antonio José, el sarjento, i con otros ingleses
estuvo una noche en la fonda de Lampaya en un

cuarto interior de ella, tratando de dicha conspira·
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cion, apercibiósele dijese la verdad j no continuase
perjurando: i responde que luego que llegaron los
americanos de Val para iso estuvo bebiendo con

ellos en dicha fonda, pero no se trató una palabra
en esta materia ni contra el Gobierno, sino solo de

los barcos de Valparaiso. i que entónces no con·
currieron ni el herrero Diaz, ni el sarjento Anto
nio José.

Se le hizo cargo dijese la verdad, si en otra noche
habia estado en dicha fonda con dichos Antonio

José i Diaz, bebiendo en un cuarto interior; i dijo:
que nó i que hacia mucho tiempo que 110 veia al

dicho Diaz, ni hablado o tratado con él.

Hízosele cargo cómo se mantiene negativo i

oculta la comunicacion que tenia con José Diaz,

cuando del proceso consta que al mismo José Diaz
le dijo: IIsi tú no fueras cabeza en esta conspiracion,

yo lo seria;1I i contesta que es falso el cargo que se
le hace.

Se le hace cargo cómo niega esto cuando consta

de autos haber dicho a Diaz estas espresiones, en

presencia de su dependiente J orje Cosme, ique éste

cuando se las oyó, le dijo que en ese caso él lo se
guiria; i contesta: que todo es falso i que no ha

pasado semejante cosa; que es verdad que comió

en su casa el sarjento Antonio José i J LIan Brown,
pero que nada pasó de lo que se le pregunta, ni

tuvieron semejante conversacion. 1 aunque se le
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hicieron otros cargos dijo' que nada mas tenia que
decir, ino lo que tiene ya declarado, en 'lile se rtfir
mó í ratificó, siénuuJe leida su declaracíon i la fir
mó con su seiiorid, de que doi fé,-PJ~REz,-Tomas

Balt's.-A nte mi, .-llamos,

Sa1lHago z'Jlfayo 6 de I8I'¡'.

Por lo que de las confesiones reslllta i la impli
cancia i pertinaz negrttiva de los reos Fedro Gui

llermo, Tomas Herrera i Tomas Bales, tráiganse

de nuevo para carearlos con los otros testigos, dela

tor i ca-reos que han declarado contra ellos, citán

dose a todos al efecto para las cuatro de la tarde.
-PÉREz.-Ante mI, rl lamoso

En el mismo dia hJbiendo comp:lrecido los reos
i testigos del sumario para el careo decretado, se

recibió juramento al Jelator Antonic\ Jo~é i a los

testigos Adam Roche i Bartolomé Tuckerman, que
hicieron conforme a derecho, so cargo del cual

prometieron decir verdad de lo 'lue les fuere pre

guntado, i puesto en presencia de los tres el ingles
Pedro Guillermo, se les preguntó si lo conocian,

cómo se llamaba, i si este mismo sujeto habia sido



DE UNA CONSPIRACION

el que les llamó ¡ convidó en la esquina frente de

San Pablo para la conspiracion proyectada; res pon

dieron todos tres, que le conocian, que se llamaba

Pedro Gllillermo, i que este mismo habia sido el

que sacándolos de dicha esquina acompañado con

Jhon Brown, lee; convidó para ir esa noche a la fon

da de Lampaya, donde efectivamente les trató

acerca de dicha conspiracion.

Se le hizo cargo a dicho Pedro Guillermo dijese

la verdad, pues estaba convencido en presencia de

tres testigos i respondió que era falso el cargo i

que aunque se habían visto en lIicha esquina, no

les hizo convite alguno; los tres se mantuvieron

firmes en su declaracion, i Pedro Guillermo siem

pre negativo.

Aquellos en apoyo de su verdad pidieron que

Jhon Brown, ron quien iba acompañado, dijese lo

sucedido en el particular, i traido a presencia del

señor juez, recibido su juramento que hizo confor

me el derecho, prometiendo decir verdad de 10 que

le fuere preguntado, puesto en presencia de Pedro

Guillermo, i siéndole si le conocia i si con él habia

ido a un boc1egon frente de San Pablo i habia

sacauo fuer de él al sarjento Antonio José con

otros ingleses que aHí habian, ¡les habia convidado

para esa noche a 1<1 fonda de Lampaya, si efectiva·

mente concurrieron, i si alli trataron juntus sobre

la conspiracion contra el Gobierno, respondió que
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sí, le conocía i se llamaba Pedro Guillermo i que
con él habia ido al bodegon frente de San Pablo
con el fin de convidar a Antonio José para entrar
en la conspiracíon proyectada, para la cual él esta
ba de antemano convidado por dicho Pedro Gui
llermo, que alll habló largamente con el sarjento
Antonio José, se despidieron, fueron a la Alameda
i volvieron a la noche algo tarde a lo de Lampaya,
por lo que no pudieron tratar de aquel asunto has·
ta el dia siguiente lúnes en que volvieron a dicha
fonda i trataron largamente acerca de la materia.

Oido este cargo por Pedro Guillermo, negó que
Brown fuese sabedor de tal asunto, i que el convite
se dirijiese a esto. Brown se lo sostuvo i cada cual

se mantuvo en su declaracion.

Preguntado el sarjento Antonio José, si era ver·
dad que Pedro Guillermo le habia referido el plan
de la conspiracion segun lo tiene declarado, el
modo de tomar la plaza i las armas, apoderarse del

almacen de pólvora, la prision del Gobierno i el

nombramiento de gobernador; asegurándolo todo

en su presencia le hizo, el mismo Antonio José.

cargos dijese la verdad i no se mantuviese negati
vo; le aperc.ibió el señor juez sobre lo mismo, i que
no aumentase su delito con nuevos perjurios, res
pondió: que todo era falso, manteniéndose cada
cllal en su declaracion.

En este estado se hizo cargo al reo Pedro Gui-
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lIermo, si er:l verdad que Guillermo Homes fué a

su casa con el sarjento Antonio José i otros, que de
allí le sacaron i se fueron a lo de Lampaya, a tratar
de esta conspiracion; i responde: que es falso.

Se juramentó al ingles Guillermo Homes i en
presencia de Pedro Guillermo dijo que todo era
cierto i se ratificó en su declaracion por via de di·

Iijencia; i Antonio José, junto con dicho Homes, le

sostuvieron este hecho en que él se mantuvo ne
gativo.

Fué preguntado Homes, en presencia de Pedro
Guillermo, de boca de quién habia sabido el plan

de la conspiracion, i respondió: que ]hon Brown i

el sarjento Antonio]osé fueron los primeros que

se lo dijeron, i que tambien lo oyó a Pedro Gui.
Ilermo i el herrero prófugo, que lo hablaron delan
te de él.

Se le hizo cargo a Pedro Guillermo, dijese la

verdad, supuesto que todos eran sus acusadores,

i se mantuvo en la negativa.
Se hizo cargo a Pedro Guillermo que con ]hon

Brown mandó llamar a su casa a Tomas Bales,

que éste no quiso ir por no perder su trabajo, i que
le mandó ocho reales para que compensase la pér

dida i fuese. Respondió que era todo falso. ]hon
Brown le sostuvo que todo era verdad, dándole

señales para convencerlo i se mantuvo negativo.

]hon Brown pidió que para acreditar su verdad se
TOMO IX 24
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le preguntase al mismo Tomas Bales, de quien re
cibido juramento i preguntado sobre el particular,
dijo: que Jhon Brown le llamó, pero no a nombre
de Guillermo, que él no quiso dejar su tienda i que
no volvió mas, ni hubo tal oferta de un peso. JhOll
Brown le sostuvo que era cierto, agregando que
salieron juntos a lo de Pedro Guillermo, i en el
camino le pidió Bales ocho reales mas prestados,
que efectivamente le prestó. Se apercibió a Bales

dijese la verdad, i se manifestó negativo.
Brown requirió a Pedro Guillermo dijese si no

era cierto que preguntándole qué habla hecho el
dinero que habia ganado, entre otras partidas, pun

tua�izó los ocho reales prestados a Bales; i Pedro
Guillermo respondió que era cierto; volvióse a re
querir a Bales para que dijese la verdad i se man

tuvo en lo que tenia declarado.
Preguntóse al mismo Bales si era verdad que

comió un dia en su casa con el sarjento Antonio
José i Jhon Brown, i que entónces dijo, en presen
cia de su aprendiz Jorje Cosme. si Diaz no fuera
cabeza en este asunto, yo lo seria i que volviéndo
se a dicho Cosme le preguntó si él lo seguiria en

ese caso i que Cosme le respondió que sí; respon
de Bales, que todo es falso.

Llamóse a J orje Cosme i bajo de juramento que
se le recibió, le hizo la misma pregunta en presen

cia de Bales i sostuvo repetidas ocasiones que todo
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era cierto, pero Bales se mantuvo siempre negati
vo. Como en aquel ent6nces estuviesen presentes
Antonio José i ] uan Brown fueron preguntados
bajo del mismo juramento si habían oido aquellas
espresiones de boca de Bales i la contestacion de
Cosme el dependiente, i ámbos respondieron que
sí lo habian oido i lo sostuvieron con repeticion en
su presencia, manteniéndose Bales siempre negati
vo. 1 aquí Brown, para acreditar que había llama
do a Bales cuando fué enviado por Pedro Guiller
mo, i que Bales había salido con él, luego que vi6
al aprendiz Cosme, dijo que delante de él le habia
llamado i habian salido juntos¡ i preguntado Cos

me bajo el mismo juramento si era verdad lo que
Brown decia i Bales negaba, dijo que era verdad i
que les vi6 salir juntos, pero que no sabe a donde
ni con qué motivos.

Requerido Bales dijese la verdad de todo, pues
tantos testigos le convencian, se mantuvo siempre
en su negativa. Se hizo cargo a Pedro Guillermo

si habia tratado de la conspiracion con Adam Ro·
che i si se le habia dicho que allí tenian cerca la
Casa de Moneda de donde podian sacar mucha pla.
ta, si le aconsej6 siguiese en el cuerpo de la arti·
lIería i que remitidos al Ejército volviesen las armas
contra la patria i se viniesen al enemigo. Respon

di6 que el cargo era falso.
Preguntado en su presencia el dicho Adam Ro-
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che se ratificó en su declaracion i le sostuvo era
verdad cuanto decia i que ese mismo dia, luego
que le hizo aquel convite, fué a comunicárselo a su
sarjento Antonio José. quien podria decir la ver·
dad; i preguntado sobre ello dicho Antonio José.
dijo que era cierto i que así se lo habia comunica·
do Adam ese mismo dia. Se requirió a Pedro Gui
llermo para que dijese la verdad, supuesto que
aquellos datos le convencian, i se mantuvo en su

negativa.
L1amóse al reo Tomas Herrera i recibido su ¡u.

ram~nto bajo del cual prometió decir verdad, se le

hizo cargo la dijese sobre lo que deponian con·
tra él varios testigos asegurando que le habian ido
a convidar a su casa para llevarlo a la fonda de

Lampaya. que fué efectivamente i que allí en su
presencia i con él se trató largamente sobre la
conspiracion; que Diaz propuso tenia treinta hom·
bres; que Pedro Guillermo dijo tenia diez i que
entre todos trataban de asegurar su revolucion; i
manteniéndose negativo, como lo estuvo en su de
claracion i confesion, se trajeron a su presencia al

sarjento Antonio José i a Jhon Brown, quienes,
preguntados al tenor del cargo antecedente, dije
ron que todo era cierto. i que Diaz el prófugo ha·
bia entrado a su casa a convid;¡rlo, que efectiva·

mente salió i con ellos se dirijió para dicha fonda,
asegurando Brown que se iba entonando por el
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camino. Se le apercibió dijese la verdad, pues
aquellos testigos le convencian; ¡aunque ámbos se
sostuvieron en que era cierto el cargo, dicho He·
rrera se mantuvo siempre en su negativa.

Preguntóse a Pedro Guillermo que supuesto que
con Antonio José i Jhon Brown fueron a la de
Diaz i de allí salieron para lo de Lampaya, en cu
yo intermedio convidaron a Herrera, que vive en

la calle de las Agustinas, diga la verdad quién le
fué a convidar i si fué junto con ellos i con qué ob

jeto tenian aquel complot, i respondi6: que aunque
salieron juntos de la casa de Diaz, él se qued6 en

la suya, que está frente de la l\loneda, i no sabe ni
oy6 decir si habian convidado a Herrera, pero que

sí despues les vió juntos en la fonda, a donde él
fué por casualidad. I héchosele cargo a Herrera
por qué fué a la fonda si no le habian convidado,

dijo: qlJe a tomar un vaso de horchata como salia

hacerlo; manteniéndose en 10 demas cada uno en

sus de:laraciones, en que se afirmaron i ratificaron;
firm<lron los que supier n i por los que n6 el in

térprete a su ruego flor sí i corno curador del me·
nor, con el señor jue' de la cau a, de que doi fé.
Plrez - lfalc lA nW!{1 lftl'¡·,·/-Adwl R,I he.

Tom H Hcrrcr¡l.- TOllltl, .HIle ·.-jIzOll BrO'(II1.

Ante mí, .--1 lamos, Escribano Público i de Pro·

vlncta.



374 PROCKSO PARA EL ESCLARECIMIENTO

Sall/ú/n'O l' Jlayo 6 di' ESE'¡.

\ ista a los dos Ajentes Fiscales, quienes la eva·
cuarán a la mayor brevedad, prefiriendo a cualquie
ra otra.-IRlsARRI.-Ante mi, AlalJlos.

Señor 1ntendente:
El Ajente Fiscal del Crímen visto este proceso

dice: que de él resultan convictos Jos reos Pedro
Guillermo, Tomas Bales i el prófugo Diaz. El

Crimen es nada ménos que de lesa patria, la trai
cion era horrenda, i premeditada con depravada

malicia; tomar la plaza i sus armas, ultrajar el Go·

bierno i unirse al enemigo que hostilizaba nuestro

suelo, son delitos que exijen un justo castigo, un su

plicio que pur ue tanta iniquidad i libren al pue

blo chileno de fieras tan venenosas; el que fiscaliza

recomienda a USo por el mérito del proceso, las
raices i trascendencias que se dejan ver en su lectu

ra, i entiende que para la seguridad pública i so·

siego del Estado es de indi pensable necesidad

continuar la causa con el cuidado i meditacion que

exije un asunto de tanta gravedad, no tanto por

el desagravio de la justicia como por las funestas

consecuencias que podrá traer el abandono o impu
nidad de este asunto.

Contrayéndose el que fiscaliza a los demas reos,
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nota que Tomas Herrera, aunque es acusado del
convite por Antonio José i Jhon Brown, este se
gundo en su declaracion de fs. 19 dice: que dicho
Herrera fué convidado por Pedro Guillermo, i a

fs. 25 dice en el careo fué con vidado por Diaz,
el prófugo, hacia discrepancia, agregada a que el
convite suena indeterminado i no se puntualiza el

objeto ni materia de él i de consiguiente no hai

constancia de que el espresado Htrr... ra, cuando
estuvo en lo de Lampaya, donde dice rué a tomar
horchata i habprse juntado de casualidad con los

demas sin que se esprese por los testigos que los

habl6 ni sobre qué materias; rpsultando a mas que

él está en absoluta negativa sin contradecirse en

sus descargos, no halla el Minist... rio una delin

cuencia que merezca acusacion.

Lo mismo que en Antonio José, quien habiendo

dado parte del hecho desde el punto en que lo su
po, resulta libre i sin delito, mas aquellos que sa

biéndolo no dieron parte, son culpados i solo con

respecto a que en atencion a la verdad prometida

por el jllramento se han espresado del modo que
sabian, mereu'n alguna consideracion; concluyendo

que los tres primeros solamente han incurrido en el

delito de lesa patria, i que conforme a las leyes
merecen la pena de último suplicio, amonestándose

a los demas que en lo sucesivo se abstengan de

tratar o entender en asuntos de tanta delincuencia,
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i escarmentándolos con la pena que USo estime

conveniente. - Santiago i Mayo 19 de 18 r4·-Ba
11'0.1 Ft'rutÍ1tde::.

Señor Juez Comisionado:
Doña lsidora de Azúa, con el debido respeto

represento a U S. que habiendo ocurrido a este
Juzgado para que se permitiese a mi esposo, don
Tomas Herrera, pasar a casa a medicinarse por

serie imposible conseguir mejoría en el hospital

donde se halla de 6rden superior, por imputársele

complicidad en una conspiracion de algunos ingle

ses residentes en esta ciudad, se provey6 no haber
lugar a mi solicitud, sin duda por estar pendiente

en ese tiempo el sumario de la causa

Ahora tengo noticia se ha concluido i que el espe

diente se h;¡lla en vista al Fiscal. US. debe haberse

desengañado de que mi marido no tiene culpa o al

ménos de que no es acreedor a ninguna pena aflic

tiva, i en tal caso la lei le concede el privilejio de

escarcelacion bajo de fianza. Yo estoi pronta a darla:

asl se ha de servir USo franquearle permiso para

que salga del hospital, como he dicho, a curarse de

sus enfermedades en casa. Lo contrario es encami

nade al sepulcro, i de consiguiente hacerle sufrir la

pena ma terrible sin un delito justificado.

Yo tambien me hallo abandonada; i por su ausen
cia sin el menor recurso para mi mantencion i de

mi familia, porque varios sujetos que le son deu-
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dores no quieren ahora pagar sin verificarlo perso
nalmente a él. A mas tampoco se puede por el mis
mo defecto entrar en tratos concernientes a su ejer
cicio de carpintería. Duélase USo de una infeliz
mujer que le pide por lo mas sagrado se compadezca
de sus miserias.

Por tanto a USo suplico se sirva proveer como he
pedido. Es justicia.-Isidora de rlzlÍa.

Santiago i l/layo 11 d~ ISI'¡'.

Con lo que esponga el Ministerio Fiscal se dará
prO\-idencia.-Irz'stwyz·. -A:;,torglt.- Diaz.

Señor Gobernador-Intendente:

El Ajente Fiscal del Crimen vista esta solicitud
dice que no resultando del proceso pena aflictiva,
puede rebajarse la carcelería a Tomas Herrera,
puesto que ofrece fianza, i concedérsele salga a me
dicinarse a su casa.-Santiago ¡Mayo 27 de 18 14.

-Barros Ferllálldez.

Señor Gobernador- 1ntendente:

El Ministerio Fiscal de lo Civil vl.ta la causa
criminal seguida de oficio contra los ingleses que

trataron una conspiracion, i estaban próximos a
verificar contra el Gobierno, dice: que segun se ma
nifiesta ella tenia por objeto hacer la fortuna de los
cómplices, entregando la capital al enemigo. Este
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es un crimen horroroso i que imperiosamente exije
la venganza pública; mucho mas si se atiende a la
calidad de los delincuentes; pues siendo unos es
tranjeros a quienes por hospitalidad se ha admitido
en el reino, i proporcionado ventajas que jamas ha
brian conseguido en su pais, su gratitud debia es
trecharlos a favor del Gobierno, que por representa
cion del pueblo les dispensa aquellas gracias; i
esta es una circunstancia que agrava la malicia de

su delito.

Pedro Guillermo está plenamente convencido i
tambien Tomas Bales; i Jhon Brown, se halla confe
so i convicto; pero Guillermo tiene la calidad parti
cular de cabeza de motin, ajente vivísimo para co
rromper a los demas i aconsejador de la traicion
aun a aquellos que no querian entrar en su plan de
operaciones; así es tambien que su castigo debe ser
mas espresivo del crimen. Por tanto, el que fiscali
za lo condena a la pena de horca siendo ántes pasea
do en bestia de albarda por las calles públicas de la
ciudad; a Jhon Brown i Tomas Bales a la pena de
muerte en la forma ordinaria; a Jorje Cosme, To
mas Hrrera i Guillermo Homes,queeran sabedores
de la conspiracion i cómplices, los acusa a la pena
de galeras por diez años, a racion i sin sueldo, que
podrá verificarse en los buques de S. M. B. que
se hallan en el puerto de Valparaiso como indi
viduos de su nacion; con la calidad que no puedan
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volver al reino.-Santiago i Mayo 26 de 18 14.
Vial.

Santiago i lIlarzo 27 de 18J1-

Llévese este proceso al Tribunal de Justicia i
Apelaciones, a quien comisiona este Gobierno su
conocimiento i resolucion. 1 al efecto dirijasele con
el oficio de estilo.-IRISARRI.-Dúzz.

Señor Gober nador- 1ntendente:
El ProcuradorJe pobres en lo Criminal, por Pedro

Guillermo, herrero, preso en esta cárcel por impu
társelt: cómplice en cierta conspiracion, con mi ma·

yor respeto parezco ante USo i digo: que aunque mi

parte no ha sido cómplice ni jamas podrájustificár·

sele alguna delincuencia en los delitos que hoí cau

san su padecimiento; muchos motivos le obligan a

solicitar la clemencia de US., pues sabe que, ínterin
se justifica, ha de perecer su pobre familia, que no

tiene otro a~ilo que el sudor de este desgraciado

artesano.
El es un estranjero sin concesiones ni valimento,

i aunque esto mismo parece da ánimo para que se
cometa cualesquiera atentado, en mi parte hai fun·
damentos muí poderosos para lo contrario. Tales
son el ser un herrero de los mas acreditados, que

con su ejercicio lucraba no solo con qué mantenerse

con toda decencia, sino que le sobraban comodida·

des, i lo que es mas, el amor que desde que se casó
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ha profesado a una cara esposa i cuatro hijos ino
centes que hoí ;>e ven rodeados de necesidad con
solo la falta de un padre amante i que con tanta

honradez los asistía.
En un sujeto en quien concurren las circunstan

cias espuestas no parece creible se arrastre con
tanta lijereza a unos escesos qUl:' ínevítablement
habian de causar su ruina. Pero aun cuando en algo
se le contemple delincuente (que jamas podrá pro
bársele) si él protesta un verdadero arrepen ti mien to,
si «segura con fianzas su conducta en lo sucesivo,
¿cómo el piadoso corazon de USo podrá negarse a
las lágrimas de cuatro inocentes niños que clamo
rean su sustento con la libertad de su padre? o se
avanza tanto mi pretension, solo solicito que se eche
mano de este hombre útil para la fábrica de armas,
con su ausilio mucho puede adelantarse. La patria
necesita operarios que la pongan en estado de que
se haga respetable: ella tiene preferencia sin dispu
ta a todo i aun al perdon de un culpado si se atien
de a su utilidad. 1\1 i parte no solo en esto puede ser·
vir, sino en la música, pues la flauta la toca con
destreza, i se necesitan en la tropa quienes desem
peñen este instrumento. Duélase USo de un mise

rable que busca su proteccion, alojándolo en alguno
de estos lugares, en virtud de la fianza que ofrece
i dará a satisfaccion, con la que se corta todo re
celo.
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Así a U S. suplico 10 provea en justicia, que pido
i juro.-Doctor Lazo.- Por mi procurador.-Pe
dro Herrera.

Santiago i JU1ll0 1. 0 de 181'¡'.

Ocurra al Tribunal de Apelaciones donde se
halla remitido el proceso de su causa.-frisarri.
-Astorga.-Dzáz.

Señores del Tribunal de Justicia:
El Gobierno ha tenido a bien comisionar a LJ S.

el conocimiento i resolucion de la causa de conspi.

racion de ingleses que se contienen en el proceso

que al efecto acompaño.
Dios guarde a USo muchos años.-Santiago i

Junio 3 de 1814.-.r1lltoJáo losé de frzsal'rz·.

Satztzago z' /It7ÚO 6 de 181'¡.

Por recibida agréguese a los autos i dése cuen
ta.-Hai cuatro rúbricas.-Ante mí, (hai una rú

brica. )

JUlIl'o I'¡ de ISI'¡.

Vistos: traslado a prueba, con el término de
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seis dias. i en atencion a haberse ratificado Jos tes·
tigos del sumario a presencia de los reos, i éstos
igualmente entre sí, se dará cuenta en el estado en
que se halle, pasado dicho término.-(Hai cuatro
rúbricas.)

Proveyeron el auto anterior los señores Deca
nos i Ministros del Tribunal de ] usticia i Apelacio
nes, i lo rubricaron los del márjen en el dja de la
fecha, de que doi fé.-Ante mi, (hai una rúbrica.)

En quince hice saber el auto anterior a don
Agustin Mardones; doi fé.-Ante mi (hai una rú
brica.)



IX
J\lA~:TIFIESTO

(¡UII DA Al, PÓBLICIl EL BRlGA\llW IJE LOS REALE: EJÉRCITO~. DON. UIIIX

DIAZ DE kA \',\GO, DEL lI11DEl! DE S,L'iT\.iI;lI, DEL VIAJE QUE IJIZu A LA

COllCEl'CllJJl DE l'IJILE CUl! EL \\IJTlrU 1 ]'AI(,\ LI)~ FIliES l¡UE SE

E, PONDIlAN,



Encargado por la soberanía el Excmo. Virrei

del Perú, l\Iarque:i de la Concordia, de reducir a

sus deberes a los pueblos, que en el distrito de su

mando i demas de esta América, se hubiesen re

belado a la l\Iadre Patria; i siendo uno de estos el

reino de Chile, dispuso enviar para sojuzgarlo una

espedicion de tropas sacadas de Chiloé i Valdivia, al

mando del brigadier de la Real Armada don An

tonio Pdreja, quien tuvo la fortuna de que a su

arribo al puerto de Talcahuano, en fines de marzo

del año de 1813. se le entregase éste des pues de una

corta resistencia i ocupar seguidamente sin oposi.

cion la ciudad de Concepcion, participando inme

diatamente este plausible suceso al Virrei, pidiéndo.

le oficiales de todas graclu~lciones. i satisf<lccion para

organizar las divisiones de su Ejército. asi para el

resguardo de la provincia de Concepcion, como
TOMO IX ~
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para la reduccion de las demas del reino, hasta la

capital de Santiago.
En consecuencia, procedió el Virrei a nombrar

los oficial s que le parf'cieron, para C]ue se traspor

tasen en la fragata Thomas, de aqu 1 comercio,

que se hallaba en el puerto del Callao, pr6xima a

navegar al de Talcahuano, i me pas6 el oficio que

se copia al número 1.0, su fech,l 29 de Abril.

La reflexion que en su vista me ocurrió inmedia

tamente sobre el objeto de mi ineslJerada comision,

me hizo acallar las que me sujerian el modo i cir

cun tancias en que se me cOllferia: mi notorio
estado decadente de salud, a que me habia redu

cido el largo espacio de diez i siete años de ejerci

cio de la Secretaría J;¡boriosa del Virreinato del

Perú, por cuyo motivo habia conseguido de la pie·

dad soberana se me exonerase de ella por la Real

6rden de 28 de oviem bre de 18 [ [, copiada al

número 2.°, mandándosele al Virrei me prr,pusiese

para destino de m;\s descanso, correspondien te a

mi clase i servicios, parece que me eximian de se·

mejante cargo, cuyo desempeño requeria salud
robusta, especialmente para verificar mi embarque

en lo mas ríjido de la estaciün de in vierno; al mé

nos estas justas consideraciones habrian exijido un

comedido requerimiento de mi voluntad i disposi

cion ántes de la intimacion del mandato. Mas,

principal designio de éste me sobrepuso a todo i
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me sujirió el del cutnlJlimi~nto de la órden del Vi

rrei a quien contesté con el mismo conductor de u

oficio, por el mio que se trascribe alnúnwm 3. o,alf'n

tándome a esta reso!ucion las h11agüeñrls i lisonje

ras esperanzas de contribuir por mi parte al resta

blecimiento del órden, i reconocimiento de los

sagrados derechos conculcados de mi Soberano, i

señalar con nuevos testimonios la carrera de 37

años ocupados en acreditar mi honra i esmero por

el servicio público.

N o obstante mi <.licha contestaclon por escrito,

pasé a la me<.lia hora al Palacio Je S. E., quien

preguntándome si habia recibido su oficio, le res

pondí que ya se habia contestado; i acercándose a

la mesa que estaba inmediata, lo encontró, i como

leído nada me dijese, tuve a bien hacerle algunas

preguntas relativas a la espedicion de Concepcion:

como fueron si el señor Pareja pedia jente, pertre

chos <.le guerra, tienclas de camp1ña, etc.; i contes

tándome que solicitaba 900 hombres, pero que no

podia remitirlos porque no los habia, le repuse que

me parecia urjente su envío supuesto que lo neceo

sitaba, i replicánclome que los podria sacar de

Chiloé, le espuse era impracticaule, por la estacion

de invierno i falta de buques, i que por tierra lo era

aun mas por lel distancia i fragosiddJ de los cami·

1l0S intransitaules en el inviernu; i olJ~er\'alldo algu.

na incomodidad con esta conversacion, me despedí,
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significándole mis deseos del aciert0 en el cumpli

miento de la comisiono
Como el plazo prefijado para la salida del barco

era solo de cuatro o seis días, tuve que afanarme
en ellos para el arreglo de los intereses de mi mujer
e hijos, i miéntras la casual Jel110ra de doce dias,
por embarazos que fueron ocurriendo al capitan
del buque i al Gobierno, repetí cuatro visitas al

Virrei, la última de ellas en ocasion de haber lIe

g~do de Talcahuano una embarcacion, que era

consiguiente trajese noticias del estado de cosas en

Concepcion, las que traté de inquirir de S. E.
quien solo me dijo le escribía el Obispo le despa~

ehase prontamente un oficial de graduacion que
se encargase de aquel mando por no ser com
patible con su estado el que ejercia de la ciudad, a
causa de estar para salir el Jeneral Pareja, con las
divisiones de tropas para lo interior, dejándole este

encargo. Como a la sazon me habia llegado el grao
do de Brigadier, con que se dignó agraciarme la
Soberanía, i debia ser el segundo jefe del Ejército,
me insinué a efecto de que se me diesen algunas
instrucciones que me ilustrasen como parecia regu

lar, para el mayor desempeño de mis deberes, su

puesto que a falta de Pareja reasumiria en mí el
mando en jefe; mas tampoco me contestó al inten
to, haciéndome sospechar quealgun siniestro inRujo
contra mí motivaba este estraño silencio, el arran·
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cárseme repentinamente del seno de mi familia.
hallándome con la salud tan quebrantada, i me·

diando la 6rden citada, sabiendo tambien el Virrei,
mejor que ninguno, mi exacto cumplimiento en las

vastas tareas de la Secretaria en que, por ayudarle,

no perdoné fatiga los siete años que estuve a su
inmediacion, mereciéndole confianza en las ocu

rrencias de mas gravedad, i llegué a traslucir se

contaba con que me escusaria al nuevo encargo por
los fundamentos insinuados, i que sin admitirme la

alegacion de la falta de salud se me contestaria de

un modo que mancillase mi honor i me perjudicase

en los sucesivos ascensos. Pero la Divina Provi·

dencia me dió esfuerzos i vigor para tolerar las an

gustias de mi ánimo en aquellos doce dias, cuyas
noches pasé casi sin dormir por las muchas aten

ciones que ocupaban mi imajtnacion, desmejorán

dose tanto mi naturaleza que todos anunciaban mi

fallecimiento, como despues me lo dijeron los que

me acompañaban en el viaje. Desde el 1 r de l\la

)'0, víspera de la veJa, me fuí a bordo por sustraer·
me cuan to án tes de la vista aflicti va de mi cons .

ternaua esposa e hijos párvulos que lloraban mi

separacion, sabiendo el quebranto de mi salud i lo

arriesgado de la empresa; el empeñoso interes con

que desde luego me propu"L ;,acrific r, obedeciendo
al jefe tIcl reino, todo lo mas amable i aun mi mis

ma vida por servir al Rei i al Estado, fué mi úni-
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ca onsuelo i el aliellto de mi cordzon en aquel
lance.

Al dar la vela la fragata, vinieron a verme varias

jentes, entre ellas los -lficiales reales de la Teso

rería de Lima, i acercándome a don Joaquin Bonet,

le signifiqué que era cosa lI1ui notable que siendo
yo e! oficial mas graduado de los que iban en la

embarcacion no se me hubiese pasado de oficio la

menor noticia sobre e! objeto a que fbamos, ni

sobre los individuos ni cargilmento para oficiar con

el señor Parej'l a la llegada, a que> me respondió

que los oficiales i pasajeros constaban del rol de!

capitan del puerto i el cargamento de! rejistro;

díjele que era para mí mui nuevo aquel modo ele

mandar; pero que estabd bien i que se quedase

con Dios.

Hechos a la mar el r 2 de Mayo, fuí conociendo

en la navegacion a los que se decian iban en clase

de oficiales, entre los que habia algunos que no

merecian este> carácter i me ratifiqué mas i mas en

este conCept0 por lo que fuf notando en el viaje.

Aunque é<;te filé feliz por )0 que respecta al tiem

po, padecí mucho no solo por el continuo mareo,

sino por eJ. ..... del buqu , dimanado del trigo

podrido introducido en las costuras, i tambien por

que su estrechez no admitia tantos pasajeros, i asf
iba ocupado el entrepuent con catres para los

oficiales, mareados los mas, i lleno siempre de
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inmundicia, sin arbitrio 1J.lnl la limp¡r'z;,¡, por cuya

razon p3sé toda la nave~acion sobre el alcázar, a

la intemperie, i solo al t¡('mIJo preciso de irme a

acostar, bajrtba al camélrotl'. La cnmida e taba abun

dante. mas no erél p' sibll~ condiment;:¡r1a bien, por

lo reducido del foWm, insufici nte p;:¡ra tantas per

sonas, habien 'lo sido éste otro de los graves cuida

dos que me a'lgustiuon durante la navegacion;

pues a los cinco di,ls se 11' s incendió, i en todas las

noches fué preciso repar<.lrlo para que sirviese al

dia siguiente, sin poderle dejar refrescar.

Sin emb.ugo de las eS[JresaJas incomodidades,

quiso Dios que ¡¡rribase al puerto dd destino con

poca novedad el; la salud; i ántes de verificarlo,

luego que nos acercamos a la costa, juzgué de mi

deber arengar, como lo ejecuté por d0s veces, a los

oficiales sobre el juicioso m;:¡nej0 con r¡ue debian

compartirse en salt;¡nc!o en tierr;}. para que las

jentes del pais nn tuviesPll qlle Cf~nsur3r1es i procu

rasen con el bUt il modo ganarles sus ,"olul1tades;

qUf' las cirCllllst.lnC'ias en '1ue debí I considerarse el

reino lo exijidll asi, i que al "t'l'in .. PLlreja i a mí

nos seriel mui sensible la menor f" Ita que llegase a

nue tra noticia, con otrLlS semej Illtes rellecciones.

Cerca ya del !Juerto dispuse, a precaucion, se

adelantase el bnte con Ull l.tici.d a tomar lenguas en

la isla de la Quiriquin<l, i que este fuese el Alférez

de navío don Felipe Villa,"¡cencio, como el mas a
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prop6sito, porque habia estado allí varias veces.
Jntelijenciados de esto el oficial Colmenares, el Ca
pitan del buque i otros varios, estando ya al embo
car al puerto con viento bonancible, me bajé a la
cámara para preparar los borradores de los oficios

que me pareció deber dirijir a los señores Pareja e

Jltmo. Obispo, dando razon de las personas que
me acompañaban, i que todos pasaríamos a presen

tarnos al último, como encargado del Gobierno de

Concepcion, en donde esperaríamos las 6rdenes
del primero sobre nuestros destinos, como que íba

mos a la suya; evacuado esto subí al alcázar, a
cosa de las doce del dia 7 de ] unio, i noté que el

bote, sin haberme dicho nada el oficial navegaba,
no hácia la Quiriquina, como habíamos tratado,

sino a otro rumbo; pregunté a d6nde iba, i se me

contest6 que a un paraje llamado Túmbez, donde
estaba un tal Fuentes, que corria con la fábrica de
salitres, quien daria mejor razon del estado de las
cosas, a lo que no tuve que oponer, por carecer de

noticias del local, pues a haberlas tenido, no lo hu·
biera permitido, porque despues conod que la

Quiriquina era sitio mas aparente, i seguramente

nos habríamos acaso libertado de la prision de la

fragata, acaecida en la forma que se dirá.

Con el poco viento que teníamos nos fuimos
aproximando a la embocadura del puerto, i como

metidos ya entre la isla referiJa i la costa, nos era
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contrario, fuimos ganando abordos, hasta cerca de
la mitad de la Quiriquina, i en el que rendimos
sobre ella; al anochecer contábamos se nos incor
porase el bote, mas no pareciendo entramos en cui
dado, i aunque el capitan quiso dejar caer una
ancla, me opuse i seguimos un poco a la otra vuel
ta, esperando ver si parecia, hasta que anoche
cido dijo el capitan tener 6rden del dueño de la fra
gata de fondear en siendo lel oracion, en cualesquier

paraje que hubiese fondeadero, 10 que se ejecut6 a
poco rato de haber cambiado la cabeza.

En este estado, i como a las ocho i media de la

noche, me fuí a acostar porque estaba indispuesto i
levantado desde ántes de amanecer, i a eso de las

ocho se oy6 en tierra un cañonazo, que a todos nos
alarmó, i cada cual empezó a hacer el juicio que le

parecia; pero yo lo formé adverso desde luego, e hice
llamar a varios de los oficiales, que tardaron en

venir, porque me contestaban estar en el camarote
de Colmenares; ocurrieron al cabo algunos i signi

ficándoles mi recelo, trataban de disuadirme, con

razones de poca fuerza a mi parecer. En esta inac

cion se fué pasando algun tiempo, i como a las diez

se oyó otro cañonazo, con 10 que se avivó mi cui

dado, i aunque todavía insistian los mas de los que
vinieron por mis recados a mi camarote, en que

eso seria dar él entender que el bote estaba en tie
rra u otra señal, i que no debíamos presumir en
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contrario. con otras varias razuncs. yo dije que ese

no era modo de esplicarse, sino el mandar alguna

embarcacion a avisarnos; que crei que los cañona·

zas eran para alucinarnos. i que no tomásemos par

tido. CjUf' mi opinion era saliésemos al mar, i si era

po ible hasta Lima; él lo que espuso Colmenares.

qllf' no poclia persuadirse que en tan poco tiempo

s(' hubiesen trastornado las cosas, de manera que

estuviese ya perdido el puerto; que la falta del

bote no era moti\·o para volvernos a la mar, i mu·

cho ménos a Lima; que la estacion de riguroso

invierno, reinando temporales i trave"tls, esponian

aquel mal pertrechado buque a un naufrajio, ¡que

así no habia otro partido que tomar sino esperar el
dia a ver lo que se podia adeiantdl".

A la sazon habia calmado enteramente el viento.

de suerte que era imposible dar la vela, aunque se

hubiese quericlo. i contintnmos así toda la noche,

h,sta que a las cuatro de la mañana, b ,jó d ..1 al·

cázar Colmenares, diciendo h"l!)er divis"¡do a 1

inmediacion las lanchas cañ )neras. Con esta noti·

cia me levanté aceleradamente, subí arriln i medio

lJS distinguí i por lo que pu liese sucF:der cOllvoqué

a la Cámara ;..1 Coronel de Injcnieros don ianuel

Olaguer F eliú, a don José 1gn<.lcio Colmt:n<lres, al

Teniente Coronel graduado de Artillerll don Ber·

nardo I\Iontuel i al Capitan de Ejército don

Rios, para acordar lo que debia ejecutarse con la
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correspondencia de oficio, i con el dinero 'ltJ.e COII

ducia la fragata, supuesto que sin viento para dar

la vela, i sin armas ni artiJlerfa para defenderla, era

regular la rindi(~sen Ia~ lanch lS al <lclar<lr el dia,

Sobre lo primt>ro convinimos tocios pn qlle apronta

da la corresrondenri", la tuvif'se el cnntr<lmaestre

en el castillo displlesta con peso, que l,t sumerjiese

en el acto que se le nnndase, como así lo verificó,

luego que se I'ió \'enir ulla chalupa de las lanchas

hácia la fragata. l en órd( n a la platJ, se acordó

dejarla a bordo fundándonos para ello, entre otras

razones espuestas por Jos concurrentes, lo primero

en que debiélH.I<Jse saber por el enemigo que se

traia en efecto, acaso nos habria ca tigado con pe

na de la vida el haberla echado <ll agua, i lo segun

do, porque el dinero podria servir al Ejército Real

si se cambiaba la suerte de l<ls armas.

Concluida esta junta, se subieron al alcázar los

mas de los ofici::¡\es, i me contraje a r .conocer unos

papcles que llevaba en una cajitél, por si convenia

ocultar o romper alguno, i evacuada con precipita

rion esta dilijcnria, subí prontamente ,trriba, porque

ya empezaba a rayar el dia i me encontré con que

Colmenares estaba habl,tnJo con los que venian en

una chalupa, que estiba sobre los remos al costa

do, i que a la intimacion que le hicieron de que la

fragata se rindiese a las armas de I.t patri,t, cnIltes

tó que estaba rendiJa, porque ni vien.o ni aflllas
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para su defensa tenia. Aunque en realidad la con

testacion era la que el caso requería, siempre fué

una falta reparable en dicho oficial el hacerlo sin

mi prévia anuencia, pues yo debia llevar la voz co

mo el de mayor graduacion i, sin embargo, de que
podria no haber surtido efecto, habria yo tentado

el sacar algun partido.
Antes de proseguir la narracion de mis aventu

ras, i sucesos posteriores al apresamiento de la

fragata, no será fuera de propósi to añadir otras re

flecciones, a mas de las insinuadas, que califican de

inevitable aquel suceso, que parece dispuesto por

la mano de la Providencia para la humillacion i

ejercicio del sufrimiento de las muchas penalidades

que le subsiguieron.
La referida falta de viento habria sido el princi.

pal óbice de nuestra salida del puerto i la de armas

para la defensa, siendo fácil a las lanchas cañone

ras echar el buque a pique, lo que no nos hubiera

estorbado para intentar la salida, si hubiese sido

posible dar la vela i marear, asegurados ya de que

el puerto estaba perdido; siendo este partido casi

inadmisible, sin otro motivo que el haber oido dos

cañonazos, dictando mas bien la razon esperar unas

horas mas la vuelta del bote, que por muchas con·

tinjencias podria haberse retardado: la mala calidad

de la fragat sin mas velámen que el pendiente en

malísimo estado, i en lo mas ríjido del invierno, en
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que las traveslas reinantes son mui fuertes en toda
la costa, i no permiten mantenerse sobre ella sin
inminente riesgo de perecer, dificultaban todo otro
punto de indagar el estado de cosas, ni lo habia
que no pudiese estar prevenido por los enemigos;
el no ser presumible tuviese en Talcahuano lan

chas cañoneras, que en el caso de abandonarse por
las tropas de Lima, se debieron haber inutilizado,

para que no ofendiesen buques que viniesen, i últi·

mamente lo que habria padecido nuestro honor si
hubiésemos deliberado regresar al puerto del Ca
llao, sin mas causa que los recelos enunciados, i su
cediese no habia novedad en Concepcion, lo que
se tendria por la mayor delincuencia, porque ca
munmente las cosas se gradúan por los resultados,

siendo mui fácil acertar despues que se han visto,
pero lo seguro es que cualquiera que reAeccione

comprenderá que debia esperarse el dia para tomar
partido seguro, atendidas todas las circunstancias.

Las que quedan referidas en nuestro caso parece
que convencen a clara luz el arreglo de nuestra

conducta, que sin temeridad e injusticia, jaméis po

drá sindicarse, i volvamos a la narracion de los

acaecimientos posteriores.

Rendida la fragata del modo dicho, se pidió al
capitan, el cual llevado a una de las cañoneras,
volvió luego la chalupa. solicitando el que la capi
taneaba saltásemos a ella yo, Olaguer Feliú, Col-



398 MANIFIESTO nE nON ~I\ION Il'AZ nE RÁVAGO

m 'nare i i\Iontuel, entrando al mismo tiempo a

marinar la fngata un oticial con algunos soldados.

Luego c¡ue h;¡jalllo. a la dicha chalupa el 8 de Ju

nio, con sol la ropa c¡ue en el acto teníamos pues

t,l, se nos nun ló 1nr 1 jefe de las lanchas fuése

mos a presentarnos ,,1 Jeneral que estaba en el

puerto, i sentados sobre la borda de la chalupa, que
parecia un cuchillo, llena toda de agua, i con un

fria atroz anduvimos al remo las dos legu'1s que

hai desde donde salimos al desembarcadero, el piso

estaba intransitdble por los loddzales, i habiéndo·

senos introducido en und caS:I, se nos mandó pasar

luego al fllerte, donde se hallaba el J eneral don José

Miguel de Carrera, su hermano don Luis, el Cón

sul Anglo-Americano c¡ue era un frances venido

por emisario de Bonaplrte i varios oficiales. En el

acto en que n05 acercamos se encaró conmigo el

Jener;¡] Carrera, i me preguntó por la correspon·

dencia, respondile que por acuerno c¡ue tuvimos

habíamos deliberarlo echarla al agua; me repuso

que no sabia que prisioneros tuviésemos facultad

para ello; cont'~sté q'Je no lo éramos tod,lv/a cuando

lo determinamos, ¡que c"w se ej.::cutaba siempre en

casos semt'jantes, a lo que dijo estaba bien, i que

importaba poco.

Despues de esto se nos mandó retirar i nos lle

varon a varias partes, hasta que por último fuimos

a la casa del que hacia de Gobernador de Talca-
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huano. quien en unos caballos mal aviados, que

pudo aprontar, nos hizo caminar a Concepcion.

acompañados de un oficial, estando sin alimento

alguno. L1 gando a Concepcion cerca de la ora·

cion. tuvimos r¡ue sufrir unos de aquellos insultos

propios de un populacho desenfrenado, en too

das [Jartes regularmente el mismo en sus maneras,

entramos entre la grit(~rí;.¡ de los mULhachos i jen

tes que sin cesar nos tiraban pelotones de barro,

diciendo 1JlUe1'a el Rei l' vi'iJa la Patná, i aunque

el oficial que nos conducia vulvia 1.1 cara a uno i

otro lado, al parecer pard contenerlos. no pudo,

hasta que por fin Ilegdmos a la Lasa del Gobierno,

permaneciendo IMgo rato parados en el patio a la

espectacion de un gran núnwru de pueblo; despues

se nos condujo él un cuarto donde estu\·imos con

centinela de vista bastante tiempo, luegn nos lleva·

ron con escolta de tropa, para evitar nuevas vejas i

atropellamientos al palacio del Obispo, destinándo

se una de las habitaciones del patio para nuestro

alojamiento, dejándonos allí centinelas de vista.

Aquella noche, compadecido el oficio I que nos

condujo del puerto, nos hizo llevar cena, i cuando

empezábamos a tomarla, comenzó el arjento de la

guardia. que estaba en la puerta, a improperamos

soezmente, sin que el oficial de ella. que se hallaba

presente i penetrado de selllimienlO por nuestra

triste situacion, le pudiese refr nar, acibarándonos
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tal accidente aquel socorro de la humanidad, ha
liándonos in cama ni mas ropa que la del cuerpo,
en una vivienda desabrigada i en estremo fria, lle

no el techo de agujeros, que parecia una jaula, es
de concebir que tal noche pasadamos, en especial
yo enfermo i delicado, i sin otro ausilio que el de

unos pocos ponchos que nos proporcionó el referi·
do oficial, este fué el lecho que tuvimos en seis

dias, al cabo de los cuales vinieron nuestros colcho

nes i ropa de cama. A las espuestas mortificacio
nes corporales, se nos añadió en esos seis dias la

mas afanosa i terrible del ánimo, porque aquel apa·
rato ultrajante, aquella casi total desatencion a

nuestro carácter, con abandono hasta de los sentí·
mientas de humanidad, la conducta del pueblo en
nuestra entrada i la observada en aquellos aciagos
días, nos hizo casi consentír en un lolle lolle, i en

que queriéndose seguír el sistema de terrorismo

(de que recordaba algunos hechos en el reino de
Chile) se renovase tal vez en nosotros la escena

trájica de la Cabeza del Tigre en Buenos Aires,

sacrificándose nuestras vidas como las de Liníers,
Concha, etc., etc., dándonos mayores sospechas

de este designio la vista de un relijioso que se apa·

reció con breviario, en una ocasion a la inmedia·
cían de nuestro aposento, no habiéndose mudado
la guardia de aquel dia a la hora regular, sin que

por esto me faltase, gracias a Dios, la fortaleza i
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resignacioll p'lra s:lcrificar mi existencia en las ar;¡s

del amor a mi Soberano, en cuyo obsequio i de la
causa pública toleraba con gusto cuantos infortu,

nios i penalidades me sobreviniesen.

Al sesto dia de nuestra traída a Concepcion, lIe·

garon con el equipaje nuestros criados, que hasta

entónces habían permanecido en Talcahuano, don'

de dieron prueba los míos de su fidelidad en no

haber accedido a Id libertad i destino que les ofre

ció el mismo Comandante de Artillería don Luis

Carrera, i mediante su venida lo empezamos a pa

sar mejor en cuanto a la comic.la que corría ya por

direccion nuestra, pero siempre mal en alojamien

to. Los equipajes se nos entregaron con faltas
considerables, pudiendo calcularse lo sustraído en

el mio en mas de cuatro mil pesos en plata

labrada, sable de plata, i cutó de oro, bastan, alha

jas, dos catres i otras muchas cosas, para que

así fuese el quebranto í persecucion estensiva a

nuestros intereses. Seguidamente dimos la pala.

bra de hoaor que se nos exijió de no tomar armas

contra el reino de Chile ni sus aliados; i despues

se nos tomó tamuien, por el Auditor de guerra,

ulla declaracion sobre varios particulares, evacuado

lo cual se nos quitó la centinela de vi ta, i se nos

puso en libertad de entrar i salir por la ciudad, con

lo que aliviamos los inesplicables contiictos en que

habíamos estado los dias antecedentes.
T()\fO IX 26
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En el mismo dia en que se nos otoq;ó el permi

so de salir, pasé yo con los oficiales OJaguer Feliú
i Montuel, porque Colmenares tuvo ántes este in·

dulto, a dar las gracias al J eneral don José Mi
guel Carrera i a su hermano don Luis, i despues
de un corto rato de conversacion, nos dijo él pri.

mero debíamos marchar mui luego para Santiago,
i como yo me hallaba a la sazon con un chupo que
me habia salido en la cara, le pedí que se me pero

mitiese retardar el viaje hasta que se supurase i me

contestó que estaba bien.
Mas a los pocos dias i sin cerrar la llaga fué

preciso salir de Concepcion, porque lo verificaban

los propios J enerales para el sitio que se iba a po

ner a la villa de Chillan, en donde estaba el resto

del Ejército de Pareja, i no queria quedase prisio.

nero alguno en aquella ciudad. En cumplimiento

de la órden me puse en camino, al medio dia del

23 de Junio, en compañía de Feliú, l\1ontuel i un

hijo del primero, venciendo, con miles dificultades,

las jornadas por caminos que solo viéndolos se

puede formar concepto de su escabrosidad, espe.

cialmente en las veinte leguas primeras por mono

tañas i cuestas intransitables, por lo pendientes i

sin huellas, llenas de lodo i agua, cayendo por eso

las mulas de carga a cada momento, precisados de

hacer noche donde se podia i muchas de ellas en

chozas desamparadas, que si lIovia era forzoso mo-
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jarse, lo que hizo Dios no sucediese <>n los elles
parajes; pero el inmenso fria i contínuas heladas,

nos mortificaban con estremo, i de este modo fui·
mas avanzando en aquel incomodísimo camino,

atravesando arroyos i rios mui temibles i riesgosos,
aunque vadeables por fortuna en los dias que los

transitamos, dando incesantes gracids al Señor,

para que en medio de tan acerbas penalidades, lé·

jos de resentirse mi estenuada salud, me parecia se

iba mejorando, i aun el est6mago recibia mejor los

alimentos, sin embargo de que no se guardaba, ni

era posible observar 6rden en horas ni calidad.

Pero procuraba no olvidarme que era uno de los

designios de la Divina Providencia, en mi venida

a la espedicion de Chile, el que tuviese que ofre·

cerle en descuento de mis pecados frecuentes i grao

ves padecimientos. Así rué que en uno de los alo

jamientos en que, por razon del tiempo lluvioso,

nos detuvimos dos noches, me acometi6 en la ültima

un fuerte c6lico que me puso en peligro de perecer,

i con los efectos de él, me resolví al siguiente dia

a hacer la jornada de cinco leguas que había hasta

la villa de Cauquenes, para salir del desamparo en

que estaba, i considerando hallar ausilio en ella, a

la que llegué con solo !lna taza de caldo que había

tomado al montar a caballo. h.lbiendo tenido que

atravesar en una m~lísim1 bllsa el rio de dicha

villa, que no era vadeable, i pasádole a nado las
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caballerías. Me alojé en la casa de unas buenas
mujeres que me hicieron toda la hospitalidad que

les fué posible, i con otra taza de caldo me metí en
cama porque, con no haber dormido la noche ante

cedente i la indisposicion padecida, estaba suma
mente abatido. En esta disposicion sucedió que

por haber llegado el dia ántes al pueblo la noticia

de que los de Chillan habian hecho una salida i

aprisionado a un don Luis Cruz, Coronel que man

daba una de las divisiones del Ejército insurjente,

con algunos soldados, me pasó el justicia mayor de

Cauquenes el oficio de la copia número 4, que con
testé con la del número 9, desde la cama; i aunque

quedé persuadido de que con mi respuesta hubiese
sobreseido en el empeño de mi salida, me hallé

con que a la siguiente mañana vino al cuarto de

mi morada a rogarme, como por favor, le hiciese

de marcharme aquella tarde, aunque fuese solo a

una casa distante dos leguas; manifestéle mi estado

de salud i el riesgo que corria mi vida, que si su

Jeneral supiese cómo me halbba, I¿jos de aprobar

su mandato lo lIevaria a mal, porque era contra la

caridad, con otras reAecciones que de nada sirvie
ron porque estaba lleno de miedo i trataba de po

nerse a cubierto de cualquier cargo que se le pu

diese hacer. Viendo esto me puse en manos de

Dios i resolví caminar, como lo verifiqué a las tres

de la tarde, con dos tazas de caldo i el vientre to-
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davia movido, i llegando a la enunciada casa, dis

puse acostarme i que mis criados me preparasen
otro poco de caldo, con lo que pasé aquella noche
como se puede concebir.

Al siguiente día restaba una jornada larga por
que no habia alojamiento i la emprendimos, llegan

do a un malísimo rancho, en donde no cabian las
camas de los que íbamos, i para acomodar la mia,

tuve que preguntar si habian animales ponzoñosos,

como parecia regular por la inmundicia que se no

taba. La noche era cruda i con dificultad se pudo

hacer un puchero, i la pasé casi en vela.

La caminata del dia siguiente iué hasta la ha

cienda llamada de Villavicencio, en donde se ha

llaba su dueña, una señora Gárfias, mui cariñosa i

amable, quien al punto mandó prepararme el ali·

mento de dieta que exijia mi constitucion, con el

que pasé una regular noche, aunque todavia resen

tido el estómago.

En el inmediato correspondia pasar el famoso

rio de Maule, divisorio de la provincia de oncep·

cion con la de Santiago, i salimos temprano con

un corto desayuno, llegamos a la orilla como a las

once de la mañana, pero por varios incidentes

ocupamos en la pasada de personas, bestias i eq ui

pajes hasta mas de meJi,l l..lrde, de forma que eran

las cinco cuando empezamos a caminar en busca

de una posada medio regular, porque en la inme·
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diacion no la habia. La distancia de la primera se·

ria de cuatro leguas, i habia que subir una penosa

cuesta, de malísimos pasos, en lo que ocupamos lo

poco que quedab:t de di 1, pero fiados en la tal cual

luz de la luna, continuamos por entre montes ha

ciendo tedas de arrieros para que no se perdiese

alguna carga. Sobrevino una neblina con alguna

garúa, i no siendo ninguno práctico del camino

para la casa de teja a que queríamos ir, se buscó

un molO que nos guiase, i despues de tropiezos i
dificultaues, llegamos por fin, a las 8 de la noche,

a ella, donde la pasamos como se pudo.

Al otro dia se adelantó a la ciudad de Talca, dis·

tante dos leguas, el oficial de la patria que por dis

posicion del Gobierno nos acompañaba como pri

sioneros desde Concepcion; para que hablase con

el jefe de las armas, que si no habia inconveniente

nos tomase alguna casa al propósito para descan

sar unos dias, i para dar tiempo a la respuesta,

se le previno saldríamos del alojamiento a las dos

de la tarde, a encontrarle en el camino, como suce

dió, andada una Ipgua, trayendo la respuesta, para

mí consolatoria, de que el Gobierno que allí se ha

llaba, era un don Rafael Sota, conocido mio, quien
decia h,lbpr casa para mis compailf'ros de viaje, i

dispuestas p:¡ra mí en separacion unas piezas, caso

de que no quisiese estar con ello, como así su
cedió.
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Llegados a TaJea, nos encaminamos directa
mente a la casa del Gobierno, i en la plaza, frente

a ella, estaban esperándonos el I1ustdsi'no Obispo
don Rafael Andreu i Guerrero, con los ofici les de

marina Colmenares i Villavicencio, a quienes ha
cíamos ya en Santiago, por haber salido dos dias
ántes que nosotros, de Conce¡.>cion, mas a la lijera

i mejor aviados. Luego que saludamos al Gober
nador, salió con nosotro , incorporados los mencio

nados señores, acompañándome todos a la posada

que se me habia buscado, i su dueño, una señora

viuda doña Men;edes Várgds, me atendió con es

mero los diez i seis dias que permanecí alli.

Desde que Colmenares se me acercó me dijo
que su Ilustrísima, noticioso de que yo venia en

fermo, habia escrito de motu propio al Jeneral don

José Miguel Carrera, indicándole la necesidad de

detenerme allí hasta reponerme, i el Gobernador

Sota habia hecho lo mismo. Con este motivo se

trató de que Feliú, su hijo i l\Iontuel, siguiesen

solos para Santiago, lo qlle verificaron a los ocho

dias, quedándome yo hasta esperar la contestacion
de Carrera, a quien nuevamente h<lbian escrito los

mencionados Obispo i Sota, estrañando el silencio,

que se atribuia a las atenciones i cuidados del sitio

de Chillan con su Ejército; mas habiendo llegado

en los dias intermedios varias cart, s suyas a los

mismos, sin hablaries de mi particular, recelaba
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de que no aprobase mi detencion i temia algun
desaire. i habiéndome insinuaJo con su lltma. con
designio de irme, me contestó, estuviese tranquilo

esperando que la respuesta seria como se deseaba.

Al siguiente dia de esta conversacian, Sota, que
comia Jo mas en la casa en que yo vivia, me espre

só estar cuidadoso por el silencio del J eneral al

cabo de tanto tiempo, i diciéndole entónces lo que
habia pasado con f'I señor Obispo, i que yo no

queria tuviese que sentir por mí, quedamos en que

lo mas acertado era seguir mi marcha a Santiago,

i deliberé salir al siguiente dia, aunque no me sen·

tia bueno.
Dispuesto todo con aceleracion, salí de Talca el

24 de Julio, acom pañándome un oficial que se

nombró para mi custodia, i descompuesto el estó·

mago con el desayuno, pasé mui mala noche. i al

otro dia estuve perplejo sobre quedarme en aquel
mal alojamiento o volver a Talca, pero ofreciendo

uno i otro inconvenientes resolví seguir el camino

i anduve una jornada de diez I('guas, con designio

de aproximarme al terrible río Lontué, para pa·

s3.rlo temprano al siguiente dia, que amaneció llu

vioso i yo bien molestado; pero como de detenerme

resultaba que con la lluvia habia de crecer el rio i
demorarme quién sabe cuanto tiempo, arbitré mar·
char vadeándole en la mañana con bastante recelo

por su gran corriente i gruesas piedras. Puesto al
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otro lado empezó a llover, i df'j lIldo atras las caro
gas, galopé hasta la villa de Curicó, distante dos
leguas, a la que llegué a las once de la mañana i
me detuve aquella noche, que fué lluviosa, i el me

dio dia siguiente, pero tratándose de pasar el rio
de Tena, que dista dos leguas al otro lado de la

villa referida, i si seguian las aguas estábamos en

el mismo caso que con Lontué, por tanto en medio

de aquel tiempo estaba mui cargado, hice aparejar
i marché a la hacienda de un Villota, situada a

corta distancia del río, de mui buen alojamiento en

que lo pasé bien, aunque sus dueños no estaban en

casa. Al otro dia temprano seguí con el fin de tran"
sitar el río Tinguiririca, una legua ántes de la villa

de San Fernando, tambien sin puente como los

anteriores, i bien peligroso, i aunque la jornada fué
de doce leguas, la vencí a buena hora, i mas ha

biendo andado por unos atolladeros, que a no ir
fi ldo del capellan de la hacienda de donde salimos,

que tuvo la bondad de acompañ.arnos hasta dejar·

me fuera de lo mas malo, hubiera mil \'eces creido

quedarme clavado con el caballo en el barro. Esa

noche alojé en las casas de la hacienda de don

Pedro olasco Guzman, situada fuera de la villa,

como media legua, me atendió i di\'irtió con su

bucn humor, i como hubiese lIoviJo al otro dia,

me queJé allí hasta el siguiente, en que pasé a

comer a la estancia de don Manuel Valdivieso,
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sujeto re.:omendable por sus prendas i virtud, en
cuya buena capill oí la plática de la mision en que
se estaba. Al dia siguiente seguí a la villa de Ran
cagua, seis leguas distante, i pasé por el vado del
rio Cachapoal, que por fortuna no estaba mui car

gado. llegando a las tres de la tarde al convento

de San Francisco, en donde me alojé i mantuve

dos dias asistido i cuidado con el mayor esmero

por el padre presidente Silva.
Desde allí escribí a mi pariente el Oidor Decano

de la Audiencia de Chile don José de Santiago

Concha (quien sabia no habia podido, por su nume

rosa familia, trasladarse a Lima ántes de cerrarse

el puertoj sobre que se me aprontase casa, i a don

Diego Larrain, acompañando a éste una carta de
recomendacion que el IItmo. Andreu me habia

dado para que se la adelantase i esperase S:J res

puesta, ántes de entrar en la ciudad, i como a ám

bos les decia que ántes de llegar al Monte Al ver

ne, que es un conventillo de relijiosos de San
Francisco, situado en sus goteras, les avisaria para

que me remitiesen sus contestaciones; seguí mi

marcha pasando al otro dia a la hacienda del señor

Conde de la Conquista; al siguiente a la de un don

Ramon loreno, i al otro pasando por el malísimo

puente del rio Maipo. A las dos de la tarde estuve

en ti convelltillo enunciado en donde me hospedé,

i habiendo el oficial que me habia acompañado,
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seguido para la ciudad, a hablar con el caballero
Larrain, con encargo de que hiciese avisar al pa
riente Concha, quedé esperando el resultado para

ver como me debia manejar, i lo que la Junta de

Gobierno determinaba de mi persona, lo que me

tenia cuidadoso por varios motivos, aunque ya el

dicho don Diego n~e habia escrito una carta con

solatoria, que le agradeceré miéntras viva. A la

oracion vino Larrain i luego el señor Concha con

su señora esposil; todos me hicieron los mas signi

ficantes cariños, i el primero me impuso de lo que

habia ejecutado en mi beneficio, de acuerdo con el

pariente, pasando en persona a hablar con los de

la Junta, i principalmente con su cuñado don Fran

cisco Pérez, que hacia de Presidente ele ella, para

proporcionar se me destinase hasta nueva provi

dencia, a una de sus haciendas. nombrada Colina,

distante cinco leguas de la ciudad. La cosa ofrecia

dificultades, porque desgraciadamente llegué en

circunstancia en que el pueblo estaba conmovido

con motivo de un alboroto causado por algunos

prisioneros de la villa de los Andes, i la Junta

ocupada en tomar providencias relativas al caso,

que se espidieron en la misma tarde; pero no impi

dió e to el que Larrain lograse lo que deseaba, i
desplles de algunos debates se le pasó oficio convi·

niendo en mi traslacillO a Colina, queJando allí

incomunicado, siendo él responsable de la seguri-
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dad de mi persona. COlno mi deseo era no vivir
en la ciudad, por varias consideraciones, en las
presentes circunstancias, me complací sobre Ola·
nera cuando se me dijo lo que h3bia: a las nueve
de la noche se despidieron Jos que he espresado,
repitiéndome ofertas que nunca olvidaré.

Por la mañana volvió el señor Concha con sus
dos hijos mayores i Jlgunas finezas de su mujer;
estuvimos hablando hasta que llegó don Diego
quien habia adelantado aviso de que las cargas del
equipaje saliesen para la hacienda, para caminar

nosotros despues sin ese embarazo. A las once
vino Larrain i como yo contaba con ir a comer a

la hacienda, atravesando el rio por los arrabales
de Santiago, pues así me lo habían dado a enten·

der él i el señor Concha, quien se despidió a las
doce, estrañando yo la demora en montar acaba·

110, hasta que a la una i media de la tarde, dijo
vámonos i llevándome por la ciudad, me iba seña

lando los edificios mas visibles de las calles por

donde transitamos, i llegando a la puerta de una

casa situada en la plaza principal, me preguntó si

queria entrar; respondíle que él era dueño de mill

acciones, i apeándonos en el patio entramos a la

cuadra donde se hallaba una señora, que era su

esposa, con algunos caballeros, i despues de un

corto rato de sentados llamaron a comer, esmerán.

dose todos en obsequiarme, singularmente la seña-
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ra, que es de amable carácter, con lo que ¡las
bellas ocurrencias de su marido se pasó un rato
agradable; tratóse despues de comer de dejar la
ida a Colina para el otro día, durmiendo aquel en

su casa, pero como el equipaje i mis criados haoian
ya marchado, resolvimos irnos i llegamos al ano
checer.

Aunque se había propuesto el señor Larrain

volverse al otro dia a la ciudad, se detuvo dos, i
áutes de irse me encargó las llaves de la casa en

que me alojó para que dispusiese de cuanto habia

en ella, intimando en mi presencia a los mayordo

mos para que obedeciesen mis mandatos i me fran

q ueasen los que les pidiese, con otras espresiones

que me enternezco al recordarlas, siendo de referir

que ya había hecho traer de la ciudad el repuesto

necesario de víveres, dulces, frutas, etc., etc., i or

denando se pidiesen aquellas cosas que se consu

mIesen.
Volvióse a la ciudad, i quedé yo echando ménos

su agradable compañía, procurando conformarme

en aquel solitario retiro, en el que, por ocupar el

tiempo, he escrito la precedente ver/dica i menuda
historia de mi peregrinacion en la campaña al Rei

no de Chile hasta el 31 de Agosto desde el 6 del
mismo, que llegué a esta hacienda, en la que al

quinto dia apareció escrito de buena letra en una
pared del correJor, que cae a la campaña, el letre-
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ro siguiente: ViL'a la patna l' mI/era Rd"a.ro, lo que
aumentó mi desconsuelo, viéndome solo en un sitio

siempre temido por la frecuencia de robos i asesina
tos, reservando continuar los demas acaecimientos

hasta mi regreso a Lima, si Dios me lo concede
como espero i ¡ojalá fuera cuanto ántes! que será
consecuencia de haberse restablecido el órden i cor

tádose las diferencias presentes, entre aquella capi·

tal i este Reino, ruinosas a ámbos, a lo que coope

raré en cuanto pueda, ¡.Jorque se halla mi corazon

penetrado del mas acerbo sentimiento, contemplan.

do los males que se estan causando.

Estos los he tocado por mí mismo en el tiempo

que estuve en eoncepcion, i en el viaje de mas de

ciento sesenta leguas que anduve, advirtiendo la

miseria de la jente de campaña, pues siendo este

Reino meramente agricultor, faltándoles, por la obs

truccion del comercio con Lima, el espendio de sus

frutos, principalmente trigo, charqui i sebos, les fal

tan los ausilios para su subsistencia, a que agrpga·
das las frecuentes exacciones de cab;lllos, mulas, et

cétera, para las tropas, el mal manejo de los encar

gados, de que 01 infinitas quejas, i otros mil pero
juicios, aceleran la destruccion i ruina de ese pobre

Reino, digno por sus otras cualidades de mejor

suerte, i singularmente porque advertí en las con

versaciones i conducla de muchas personas, con

quienes he tenido que tratar, no ser todas las prin-
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cipales i poquísimas de la plebe baja adictas al que
llaman sistema de independencia, sostenido por
algunos cabecillas, por sus miras particulares, a pe·
sar de que conocen lo estraviado de sus designios
i la falta de recursos para sostenerlos, en un Reino

pobre.

Yo he procurado de estos principios a los suje

tos a quienes he podido hablar en confianza hasta

ahora, haciéndoles ver la imposibilidad de que se

altere el sistema de gobierno antiguo, como algunos
han pensado i las proporciones que tiene para ha·
cer sucumbir a este Reino, empeñándome mas en

estos con vencimientos despues que pude imponer.

me del buen estado de fuerzas del Ejército Real

de Chillan. Me he valido para ello tambien de la

sagacidad i prudencia del mencionado mi pariente

oidor Concha, que con la frecuencia compatible

con la cautela necesaria para no ser calumniado, i

vuelto al destino de su patria que sufrió largo

tiempo, me ha visitado en esta hacienda, conocien·

do con su trato sus recomendables prendas, que no

son fáciles de puntualizar, ni tampoco los favores

que a él i a su esposa he debido, habiendo ellos

sido mi consuelo, i me consta por lo que he sabido,
ha sido uno de los que mas ha trabajado en per·

suadir contra el sistema revolucionario, padeciendo

por la causa del Rei sin número de males, sin aba·

tirse ni decaer su rectitud i lealtad constante, sien.
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do en mi juicio uno de los mejores l\Iinistros que
han tenido las Audiencias de América, por todas
sus circunstancias bien notorias. 1 ya que por mi
desgracia no he podido llenar como quisiera con
las armas los deberes de mi comision, procuro con

qui tal' las voluntades de las personas que suelen
acercárseme por ser paso para los lados del orte,

alojándose algunas en esta hacienda, haciénuoles
de buena fé las reflecciones que me ocurren para
que se adhieran a la justa causa, i con estos cortos

ratos distraigo algun tanto las interiores amarguras
de un prisionero que sufre la mas dura pena, cual es
la privacion de la natural libertad, la triste memoria

de su amada consorte i pequeños hijos, la carencia

de las comodidades de su casa, abandono de sus
intereses i cruel incertidumbre de su suerte, espues
ta, en el último tercio ele mi \-ida, a los efectos de

una calumnia, de que en semejante situacion no
está libre la mas arreglada conducta por GlOSa del

tono i aspecto que las cosas tomen i se me quiera
hacer padecer nuevas opresiones, abatimientos i

trabajos sobre los que he relacionauo en este ma·

nifiesto, al que agregaré las posteriores ocurrencias
mas notables i acompañaré al fin de él por compro.

bante de mis anteriores servicios bajo los números
que se señalarán.

En el tiempo que medió desde mi llegada él la

hacienda del confinio hasta que salí de ella, que
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fueron nueve meses trece dias, estuve en continuo

sobresalto, porque los papeles púlJlicos, qlle algu

nos confidentes me remitian, contenían frecuente

mente especies contra los prisioneros de Lima,

i aunque los tenian a todos repartidos en la

campaña, bajo la tutela de sujdos notoriamente

adictos al llamado sistema, creian no obstante los

malévolos que é~te era un trato demasiado bueno,

lo que me estimuló a pasar a la Junta Gobernante

el oficio del número 19, porque no podia sin indig

nacion ver ponderar en sus impresos el buen ma

nejo que se tenia con nosotros i el que observaban

en Lima con los suyos, los que decian estar meti

dos en casasmatas i limpiando las calles con grille

tes, i aun amagados algunos a muerte, con otras

especies f<'llsas, para alucinar al vulgo incauto i dis

ponerlo mac:; contra Jos que all/ estábamos vivien

do de caridad, sin habernos hecho señalamiento al·

guno de dinero para las muchas necesidades que

el hombre tiene, como lo ejecutan todas las nacio

nes cultas, no habiendo merecido contestacion a

dicho oficio. Como los sucesos de la guerra fueron

ventajosos a las armas del Rei, no fué nuestra suer

te tan desgraciada como hubiera sido en el caso

contrario, pero siempre tuve mucho que padecer,

especialmente desde que entraron las tropas realis·

tas en Talea, i se mudó el Gobierno de la capital,

apoderándose de él sujetos en todo adictos a los
To\({) 1. 27
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insurjentes de B'jcnas l\ires, por cuya razon em
pezaron el mismo dia a cspedir órdenes i bandos
contra los que lIam.lba sarracenos, i singularmente
contra los europeos, aprisionando de éstos los sol
teros, depositándolos en la cárcel, sin darles lugar
para proveerse de ~opa i otras cosas necesarias, ni
aun cama, haciéndolos, al segundo dia, marchar con

escolta al puerto de Val[Jaraiso, como una cuerda de

presidarios, i entre ellos fueron algunos relijiosos

de San Francisco, el Coronel Olaguer Feliú, el Te
niente Coronel Iontuel, i un hijo del primero, pri

sioneros del Pení, los cuales estuvieron tambien en

)a cárcel, en calabozos, i depositados despues con

105 demas que se ha dicho, en un barco que se ha·

liaba en dicho puerto, en el que permanecieron cua·

renta i tantos dias, con las penalidades que son de

inferir. Como estas ocurrencias llegaban a mi noti·

cia, puede cualquiera comprender el efecto que cau

sarian en mi ánimo, pre[Jarado a seguir la suerte

que me amagab3. 10 que me era tanto mas sensi·
ble, cuanto que un mes ántes hlbia decretado la

anterior] unta desde Talea mi libertad, con la de

ocho prisioneros mas de los que fuimos en la fraga

ta Thomas, por interposicion del Comodoro i Co
mandante de la fraaata de Guerra inglesa Phoebe,

don Santiago HillYlr, que habia oficiado desde que
llegó al reff'rido ruerlo, conduciendo algunos pri.

sioneros del Reino de Chile, licenciados por el
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Excmo. seiior Virrei, i aunque hice cuantos esfuer

zos me fueron posibles por meJio de Jicho Como
doro a fin de interesar su mediacion, dirijiéndole

ocultamente cartas, por medio de propios costosos,
para que tuviese efecto 10 que la Junta habia dis
puesto i comunicándole de oficio, no pude recabar
providencia lisonjera, i permanecí en incertidum

bre hasta que se hicieron los tra tados que son no

torios, entre el Brigadier don Gavina Gainza, jefe

principal del Ejército Real, i los del insurjente, en
que intervino el dicho Comodoro Hillyar, de que

resultó el canje de prisioneros, i el permiso para

venirnos los de la procedencia de Lima, con cuya

noticia procuré, por medio de mi relacionado oidor

Concha, se me pasara la órden j pasélporte corres

pondiente para trasladarme a Valparaiso, i aprove

char el primer buque que viniese al Callao. lo que

verifiqué pasando directamente al puerto, desde la

hacienda de mi confinio, en cuanto recibí la órden,

porque sabia estaba en él una fragata inglesa de

guerra con cuyo Comandante hablé al momento de

mi llegada, i aunque desde luego no me dió el con·

suelo que apetecía, me ofreció trasportarme en ella

si venia al Callao, lo que todavía no podia asegu·

rar; sucesivamente fueron llegando a Valparaiso

algunos otros prisioneros i varios particulares, con

el mísmo designio de trasla tHse a Lima en 1<1 in

dicada fragata, i como yo creia, por motivos que
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no es del cn~o referir aquí, no habian de slIbsistir
Jo' tral,lJ s hechos, vivia n continuos sobresaltos,

esperando por momentos alguna novedad que frus

trase mi libertad, lo gue ada dia s~ hacia mas te'

mible, ¡.Jor los acaecimientos qlle iban sobrevinien

do, de suerte que los diez i seis que permanecí en

el referido puerto, fueron d~ Ulld continua inquietud,

hasta que con el .Hribo a ti d ' otra fraaat,l de gue

rra inglesa, Jeliberaron los Comandantes de ámbas,

i el de la Ph,xbt', dar la vela ell.o dc' ] unio, salif>n

do juntas 1.1 tres i la Al/flo.• lmcrlrtllltl E,sa:,
a¡;re ada por 1. última un mes ántes, i sobre las

i IdS de ] lIan F ernández, se sepJraron las dos tílti

mas para' spgllir su "iaje al ]aneiro i LÓlldres, con

tinuando las otras dos para el Callao, a donde

arribaron el 1 S de Junio, a los Jiez i ocho dias de

navegaciun, con lo que logré la satisfaccion de reu

nirme a mi familia, i regresar a un pai::. cuyos ha

bitantes me dieron en esta ocasion pruebas del

favor que les merezco, por las demostraciones de

alegría que todas las clases manifestaron por mi

venida, lo que ha empeñado mas i mas mi gratitud

hácia ellos; i al dar fondo, diriji oficio al Excelen

tísimo señor "irrei, participándole mi arribo i lo

demas que me pareció preciso.

He recopilado lo mas sustancial que acaeció en

lo trece meses siete dias que mediaron desde mí

salida del Callao hasta el regreso al mismo puerto,
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en cuyo intermedio, aunc¡ue 111' esperimentado hu

millaciones, trau3j0s i pc..rjuicios de uastante consi

deracian, he merecido al cielo ausilios mui eficaces,

con los que siempre pude hacerme superior a todo,

considerando que nada vale el h()mbn~ sino tiene

valor para sobrellevar Il)s cOlllratiemp0s que ofrece

la vida humana, especialmente en tiempos tan ca

lamitosos como las presentes, i me queda la com

placencia de que, aunque no estuve en acciones de

guerra, que me haurian SIdo mas llevaderas isatis

factorias, he procurado, en el triste estado de pri

sionero, llenar mis del>en~. como fiel vasallo, aman

te de la integridad de la l\Ionarquía Española i de

los derechos de mi adorado Soberano el Señor don

F croando VII, en cuya d 'fensa sacrificaré siempre

hasta la ültima gala de sangre.

Smo' RA\,\GO.

Lima i oviembre 23 de 18 [J..
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